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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le denominará 
la “Entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2009, el cual entró en vigor el 21 de marzo de 2009. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así como sus 
fuentes de información y acercamiento con los contribuyentes, en la cláusula décima octava del Convenio 
antes citado se estableció la posibilidad de que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la recuperación 
de los créditos fiscales determinados por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para efectos de este 
Anexo “créditos fiscales federales”, que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 
federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la legislación local: 57, 
69, 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 11, 15, 27, 28 
fracción IV, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, han acordado 
suscribir el Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula décima octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, para que ésta ejerza las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales federales”, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas federales aplicables y en los términos de 
este Anexo. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio de las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 
federales” a que se refiere el presente Anexo, la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, proporcionará a la “Entidad” la información y la documentación de los citados créditos relativa a los 
conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 
exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la “Secretaría” acordaron específicamente coordinarse a 
través del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito 
entre ambas partes. 

II. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

TERCERA.- Los “créditos fiscales federales” que la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” para su recuperación en los términos de este Anexo, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
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I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 
no admita medio de defensa alguno. 

II. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes señalados en el tercer 
párrafo de la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado 
el pago en especie. 

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado a la 
“Entidad” no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la “Secretaría” 
a través del Servicio de Administración Tributaria y que correspondan a la circunscripción territorial de la 
“Entidad”. 

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la asignación, para su cobro, de “créditos fiscales federales” a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la “Entidad” manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
“Secretaría”, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los “créditos fiscales federales” que se 
asignen en términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 
Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los “créditos fiscales 
federales”. 

II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de la 
“Entidad”. 

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los “créditos fiscales federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en los 
términos del presente Anexo. 

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano desconcentrado, la información y la 
documentación que le haya remitido respecto de los “créditos fiscales federales”, para que esta última 
continúe con las acciones correspondientes, cuando se presenten los casos siguientes: 

I. Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los “créditos fiscales federales” 
a la “Entidad”, se confirme que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo 
señalado en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

II. Cuando el contribuyente realice su cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa. 

III. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” mediante 
dación en pago o compensación. 

IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 
“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los “créditos 
fiscales federales” que hayan sido enviados a la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 
circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 
federales” para cobro por la “Entidad”. 

SEPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la “Secretaría” a través del Servicio de Administración Tributaria, 
la información relacionada con la gestión de la recuperación de los “créditos fiscales federales” que realice, en 
los términos y con la periodicidad establecida por dicho órgano desconcentrado. 

OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo 
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el 
acta de adjudicación de bienes se deberá incluir expresamente lo siguiente: 

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho acto a favor de la 
“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava y vigésima, fracción XIV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría“ y la “Entidad” y 
del presente Anexo. 

La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal implica la traslación del 
dominio de los mismos a favor de la “Entidad” en términos de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
“Secretaría “y la “Entidad” y en el presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación 
de los mismos a favor de la “Entidad” al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, 
contenidas en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el 
carácter de escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENA.- Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la 
“Entidad” será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 
resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 
compensar con la “Entidad” el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”. 

DECIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este Anexo, 
aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en forma separada o 
conjunta con esta última. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le son 
aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como la legislación federal aplicable. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 4 de enero de 2011.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel 
Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Méndez Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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OFICIO Circular mediante el cual se informa la sustitución, designación y domicilio respecto de los apoderados de 
diversas instituciones de fianzas en diferentes regiones competencia de las salas regionales del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, facultados para recibir requerimientos de pago por responsabilidades 
derivadas de fianzas otorgadas a favor de la Federación, para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, 
así como aquellas otras fianzas expedidas a favor de la propia Federación, del Distrito Federal, de los estados y de 
los municipios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas. 

OFICIO CIRCULAR No. 366-II-110/11.- 366/193.5/305787 

INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se informa la 
sustitución, designación y domicilio de los apoderados 
de las que se indican. 

Esta Secretaría, con fundamento y para los efectos de los artículos 143, inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación, 95, fracción II y 130, fracción I, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y con base en lo 
establecido por los artículos 32 y 33, fracción IX, de su Reglamento Interior, informa de la sustitución, 
designación y domicilios, respecto de los apoderados de las instituciones de fianzas que en el presente se 
mencionan, en diferentes Regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, facultados para recibir requerimientos de pago que formulen las autoridades 
facultadas para ello, por responsabilidades derivadas de fianzas otorgadas a favor de la Federación para 
garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, así como de aquellas otras fianzas expedidas a favor de 
la propia Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, por lo que única y 
exclusivamente se modifica en tales casos el Oficio Circular No. 366-IV-A-2780 del 13 de julio del 2001, 
modificado mediante Oficios Circulares números 366-IV-A-6380, 2361, 5850, 2410, 3294, 5190, 980, 7290, 
870/05, 1690/05, 030/06, 1401/06, 1801/06, 370/07, 530/07, 1080/07, 1360/07, 1893/07, 190/08, 1190/08, 
150/09, 1410/09, 430/10 y 1170/10, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de agosto y 26 de 
noviembre del 2001, 2 de mayo y 19 de noviembre del 2002, 27 de mayo, 22 de agosto y 28 de noviembre del 
2003, 23 de abril del 2004, 11 de febrero, 9 de mayo y 26 de agosto del 2005, 14 de marzo, 9 de mayo y 9 de 
agosto del 2006, 9 de febrero, 22 de marzo, 17 de julio y 24 de septiembre del 2007, 15 de enero, 18 de junio 
y 9 de octubre del 2008, 23 de abril y 14 de septiembre del 2009, 6 de mayo y 29 de diciembre del 2010, 
respectivamente: 

SALA REGIONAL DEL NOROESTE I 

COMPAÑIA APODERADO 

  
FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Cynthia Mónica González Gorostieta. 

C. Fernando Rivera Molina. 
Av. Paseo de los Héroes No. 10501, 
Local 106, 
Edificio Lincoln. 
Zona Río. 
22320, Tijuana, B.C. 

 
SALA REGIONAL DEL NOROESTE II 

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA. 

C. Héctor Miguel Almirudis Famania. 
Martha Julia Espinoza Chávez. 
Miguel Alemán No. 548 Norte, Local 8. 
85010, Cd. Obregón, Son. 

  
AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA. 

C. Héctor Miguel Almirudis Famania. 
Martha Julia Espinoza Chávez. 
Miguel Alemán No. 548 Norte, Local 8. 
85010, Cd. Obregón, Son. 

  
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Carlos Guadalupe Amaya Licea. 

C. Arturo García Beltrán. 
Blvd. Navarrete No. 272-H-1. 
Esq. Equitación. 
Col. Raquet Club. 
83200, Hermosillo, Son. 
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SALAS REGIONALES DEL NORTE-CENTRO II 
FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Evelina Gendrop Espinosa. 

C. Rocío Liliana García López. 
Blvd. Constitución No. 246-B Pte. 
Col. Ampliación Los Angeles. 
27140, Torreón, Coah. 

 
SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE 

FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Nélida Molina Zapata. 
C. Aracely Pérez Ibarra. 
Blvd. Tamaulipas No. 2388. 
Fracc. Valle de Aguayo. 
87020, Cd. Victoria, Tamps. 

 
SALA REGIONAL DEL CENTRO I 

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA 

C. Graciela Guadalupe Soto Alanis. 
C. José Alberto Ramírez Contreras. 
Av. Universidad No. 811, Local 42. 
Fracc. Bosques del Prado Sur. 
20130, Aguascalientes, Ags. 

  

AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA 

C. Graciela Guadalupe Soto Alanis. 
C. José Alberto Ramírez Contreras. 
Av. Universidad No. 811, Local 42. 
Fracc. Bosques del Prado Sur. 
20130, Aguascalientes, Ags. 

 

SALA REGIONAL DEL CENTRO II 
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. José Miguel Esteva Domínguez. 

C. Sandra Ramírez Carrasco. 
Circuito del Mesón 170, Interior 2. 
Fracc. Del Prado. 
76000, Querétaro, Qro. 

 

SALA REGIONAL DEL CENTRO III 
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Pedro Fernando Ferreyra Gaona. 

C. Claudia Viridiana Plascencia Cano. 
Blvd. Campestre No. 154. 
Col. Jardines del Moral. 
37160, León, Gto. 

 
SALAS REGIONALES HIDALGO-MEXICO 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. René Ortiz Pérez. 
C. Petra Alonso Saucedo. 
C. María de Lourdes Palafox Pulido. 
C. María del Carmen Bernal Retana. 
C. Claudia Ivette Villacis Amézcua. 
Pafnuncio Padilla No. 53, 3er. Piso. 
Ciudad Satélite. 
53100, Naucalpan, Edo. de México. 

 
SALAS REGIONALES DE ORIENTE 

FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Federico Rolón Ponce. 
C. Ana Lilia Vázquez Morales. 
C. Francisco Ramos Rojas. 
C. María de Lourdes Alejandrina López Montes. 
Calle 2 Sur No. 3510, Local 1. 
Col. Huexotitla. 
72534, Puebla, Pue. 
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SALAS REGIONALES DEL GOLFO 
FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Monserrat Reyes Reséndiz. 

C. María del Carmen Aguilar Lobato. 
C. Samira Lagunes Muñiz. 
Blvd. Ruiz Cortinez No. 6, Interior 2. 
Col. Sutsem Boca del Río. 
94294, Boca del Río, Ver. 

 

SALA REGIONAL DEL SURESTE 
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Carlos Armando Hernández Hernández. 

C. Mónica Bustamante Mendoza. 
C. Irma Patiño Porra. 
Xicoténcatl No. 419, Interior 2. 
Col. Centro. 
68000, Oaxaca, Oax. 

 

SALA REGIONAL PENINSULAR 
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Verónica Lozano Carrisoza. 

C. Martha Patricia Mancilla Rosado. 
C. Cecilia Cetina Denis. 
Calle 56 A No. 492, Local 1, 
Paseo Montejo, por 43 y 41. 
Col. Centro. 
97000, Mérida, Yuc. 

 

SALAS REGIONALES METROPOLITANAS 
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Francisco José López Alvarez. 

Lic. Claudio Ricardo Hernández Hernández. 
Lic. María del Carmen Telésforo García. 
Lic. Carlos Arturo Huacuja Domínguez. 
C. Eduardo Santos Hernández. 
C. Israel Castañeda Ayala. 
C. Karen Elena Olivo Sánchez. 
C. Hugo Angeles Hernández. 
C. Iván Felipe García Ibarra. 
C. Georgina Briseño Castillo. 
C. José Arturo Salazar Mendoza. 
Av. Presidente Masaryk No. 29, 1er. Piso, 
Col. Chapultepec Morales. 
11570, México, D.F. 

 

SALA REGIONAL DE CHIAPAS-TABASCO 

 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Pablo Anaya Levesque. 
C. Cristian David Baeza. 
C. María del Carmen Vázquez de los Santos. 
C. Luis Fernando de León Virrueta. 
Av. Paseo Tabasco No. 1042, 
Desp. 103, 1er. Piso. 
Col. Tabasco 2000. 
86035, Villahermosa, Tab. 

 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 12 de enero de 2011.- El Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Isla San 
Pedro Mártir. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 bis, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
66, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 de su 
Reglamento en Materia de Areas Naturales Protegidas y 5o., fracción XXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ha concluido la elaboración del Programa 
de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera la región conocida como Isla 
San Pedro Mártir, ubicada en el Golfo de California, frente a las costas del Municipio de Hermosillo, Estado de 
Sonora, creada mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio 
de 2002. 

Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publique en el Diario Oficial de la 
Federación un resumen del Programa de Manejo respectivo y el plano de localización del Area Natural 
Protegida correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO 
DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA SAN PEDRO MARTIR 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro 
Mártir, cuyo Resumen, que incluye el plano de localización de dicha Area Natural Protegida, se anexa al 
presente para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

Dicho Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en 
las oficinas de la Región Noroeste y Alto Golfo de California ubicadas en avenida Aquiles Serdán número 180, 
Edificio Federal de Correos, 2 piso Interior 1, esquina con Boulevard Rosales, colonia Centro, código postal 
83000, Hermosillo, Sonora, y en las oficinas de la Delegación Federal de la propia Secretaría en el Estado de 
Sonora, ubicadas en Paseo Río Sonora Sur, Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, 2o. Nivel, 
Fraccionamiento Río Sonora Hermosillo XXI, código postal 83270, Hermosillo, Sonora. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil diez.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

ANEXO 

RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO 
DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA SAN PEDRO MARTIR 

INTRODUCCION 

La Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, se estableció mediante Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002. Se ubica en la porción media del Golfo de California a 
61 kilómetros del puerto de Bahía de Kino, en el Estado de Sonora y a 64 kilómetros de Punta San Gabriel, en 
la Bahía San Francisquito de la Península de Baja California. Su polígono está comprendido entre las 
coordenadas geográficas 28° 18’ y 28° 28’ de latitud norte y los 112° 13’ y 112° 23’ de longitud oeste; abarca 
una superficie total de 30,165-23-76.165 hectáreas. 
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OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL PROGRAMA DE MANEJO 

OBJETIVO GENERAL 

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Protección. Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica de la Reserva de 
Biosfera Isla San Pedro Mártir, a través del establecimiento y promoción de un conjunto de políticas y medidas 
para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas. 

Manejo. Fomentar la ejecución de actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, aprovechamiento sustentable, capacitación, educación y recreación 
de Isla San Pedro Mártir a través de proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo 
sustentable. 

Restauración. Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones causadas 
por las actividades humanas o fenómenos naturales, permitiendo la continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas de la Reserva de la Biosfera Isla de San Pedro Mártir. 

Conocimiento. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nuevas 
que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad de 
la Reserva de la Biosfera Isla de San Pedro Mártir. 

Cultura. Difundir acciones de conservación de la Reserva de la Biosfera Isla de San Pedro Mártir, 
propiciando la participación activa de las comunidades aledañas que generen la valoración de los servicios 
ambientales, mediante la identidad, difusión y educación para la conservación de la biodiversidad que 
contiene. 

Gestión. Establecer las formas en que se organizará la administración de la Reserva de la Biosfera Isla 
San Pedro Mártir y los mecanismos de participación de los tres órdenes de gobierno, de los individuos 
y comunidades aledañas a la misma, así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y 
organizaciones sociales interesadas en su conservación y aprovechamiento sustentable. 

DELIMITACION, UBICACION Y EXTENSION DE LAS SUBZONAS 

ZONIFICACION Y SUBZONIFICACION 

De conformidad con lo previsto por el artículo 3, fracción XXXVII, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la zonificación es un instrumento técnico de planeación que puede ser 
utilizada en el establecimiento de las áreas naturales protegidas. Permite ordenar su territorio en función del 
grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, el uso actual y 
potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la declaratoria correspondiente. La subzonificación 
consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se establece en el presente Programa de 
Manejo y que será utilizado en el manejo de la Reserva de la Biosfera, con el fin de ordenar detalladamente la 
superficie que comprende. 

CRITERIOS DE SUBZONIFICACION 

El Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir presenta una subzonificación desde su Decreto de 
creación. La Reserva de la Biosfera tiene una superficie total de 30,165-23-76.165 hectáreas. 

Asimismo, se utilizaron principalmente criterios ecológicos y de uso. Para los criterios ecológicos se 
consideró el grado de conservación y la distribución de especies de vida silvestre, haciendo énfasis en las 
áreas ocupadas para la reproducción, alimentación y/o anidación. En cuanto a los criterios de uso, se 
consideraron las necesidades de los diferentes sectores de la población que desarrollan actividades en esta 
Reserva de la Biosfera, pescadores comerciales y deportivos, prestadores de servicios turísticos, visitantes e 
investigadores. 

La zona núcleo está conformada por la totalidad de la Isla y sus dos islotes, así como por una porción 
marina, que constituyen los principales ambientes presentes en la porción marina y terrestre de la isla. En los 
ecosistemas terrestres y marinos existen poblaciones de flora y fauna silvestre, incluyendo especies con 
alguna categoría de protección de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. La zona núcleo se divide 
en dos porciones, de acuerdo con las siguientes características: 
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La zona núcleo terrestre que corresponde a toda la porción insular de la Reserva, a saber: la Isla San 
Pedro Mártir y sus dos islotes. La zona núcleo marina se encuentra situada en la porción sureste de la 
mencionada Isla, y forma un polígono que se extiende entre la punta sur y la punta este en forma 
semirrectangular, este polígono incluye la mayor diversidad de micro-ambientes marinos de los alrededores 
de la isla, causados por alta variedad de profundidades y tipos de fondo. 

La zona de amortiguamiento abarca tanto una parte marina como una pequeña parte terrestre, la porción 
marina está delimitada por un polígono de forma cuadrada que rodea la isla y encierra la zona núcleo de la 
Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, definido por una distancia de cinco millas náuticas desde el 
centro de la Isla, hacia cada uno de los puntos cardinales junto con una porción terrestre, que corresponde a 
una franja angosta de playa de cantos rodados que conecta a la Isla con un macizo rocoso separado de ella y 
localizado en la punta suroeste conocido como Barra Baya. 

METODOLOGIA 

Para el diseño de la subzonificación de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, se utilizó una 
metodología basada en la Evaluación Multicriterio. Este tipo de análisis es apropiado para problemas 
relacionados con el manejo ambiental ya que tienen una naturaleza multifacética, multidimensional y cuya 
solución depende de la perspectiva desde la cual se observe el problema (Stirling, 1997). La evaluación 
multicriterio tiene como objetivo estructurar sistemáticamente todos los aspectos relevantes (técnicos, 
biológicos y físicos, socioeconómicos y políticos) de las alternativas de manejo que se tienen para emprender 
una política pública (Munda et al., 1994), para su adecuado funcionamiento, es necesario poder conocer cómo 
los efectos que cada una de las alternativas de manejo tendría en el ámbito de los objetivos de la política a 
emprender. 

Existen diversas herramientas para llevar a cabo una evaluación de este tipo de análisis y su aplicación 
depende casi siempre de la naturaleza del problema, del tipo de respuesta esperada y de la información con 
la que se cuenta para llevar a cabo este análisis. Sin embargo, dada la naturaleza multifacética de los 
problemas ambientales (Stirling, 1997); por esta razón, la Evaluación Multicriterio (Van Pelt, 1993; Munda et 
al., 1994) se ha encontrado como uno de los métodos más adecuados para ser usado como herramienta en la 
toma de este tipo de decisiones ya que este análisis no requiere la transformación de todos los datos a 
unidades monetarias, porque no pone restricciones en cuanto al número y naturaleza de los criterios para 
evaluar las alternativas y porque permite incorporar en el análisis información de naturaleza cualitativa, 
cuando se carece de las bases de datos adecuadas. 

POLITICAS DE MANEJO Y SUBZONAS 

Las políticas de manejo del área natural protegida están íntimamente relacionadas con la caracterización 
biológica de la subzonificación, lo que permite compatibilizar los objetivos de conservación del Area Natural 
Protegida, con las actividades que se han venido desarrollando hasta el momento. 

Considerando lo anterior, la subzonificación aplicable a la zona núcleo y zona de amortiguamiento de la 
Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, es la siguiente: 

a) Zona Núcleo: 

 Subzona de Protección 

 Subzona de Uso Restringido A 

 Subzona de Uso Restringido B 

b) Zona de Amortiguamiento: 

 Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina 

 Subzona de Uso Público Playa Barra Baya. 

 Subzona de Recuperación Morro de Barra Baya. 
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Subzona de Protección 

Esta subzona comprende un solo polígono con una superficie de 825.0203817 hectáreas, en el que se ha 
registrado la mayoría de las especies de importancia marina. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro:  

Subzona de protección 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

1. Fondeo y tránsito de embarcaciones menores. 

2. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente. 

1. Alimentar, acosar o perturbar a las especies 
de fauna y flora silvestre. 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres. 

3. Colecta. 

4. Construcción de obra pública o privada. 

5. Exploración y explotación minera. 

6. Aprovechamiento extractivo de especies de 
flora y fauna silvestre. 

7. Fondeo y tránsito de embarcaciones mayores.

8. Introducir especies vivas exóticas, así como 
organismos genéticamente modificados. 

9. Modificar el hábitat. 

10. Realizar actividades de explotación, captura y 
aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestre. 

11. Traslado de especies de flora y fauna 
silvestre. 

12. Turismo y turismo de bajo impacto. 

13. Verter o descargar desechos o cualquier otro 
tipo de material nocivo, así como desarrollar 
cualquier actividad contaminante. 

 

Subzona de Uso Restringido, constituida por dos subzonas denominadas A y B, las cuales contienen 5 
polígonos, cuyas características biológicas y superficie se señalan a continuación: 

Subzona de Uso Restringido A 

Comprende casi a la totalidad de la superficie terrestre de la Isla San Pedro Mártir y dos islotes ubicados al 
sureste de Isla San Pedro Mártir (Isla Craveri e Isla Cormoran). En estas subzonas se encuentran los mayores 
valores ecológicos de biodiversidad, por la presencia de especies endémicas, carismáticas o en riesgo. 
Además se caracterizan por ser sitios de reproducción, anidación, crecimiento y desarrollo de muchas 
especies de aves marinas, reptiles, insectos y plantas. La superficie que abarca esta subzona es de 
262.5247199 hectáreas y la integran 4 polígonos. 

Se presentan en esta subzona colonias de aves marinas y sitios de anidación de diversas especies, tales 
como: el pelícano pardo, el pájaro bobo de patas azules, el pájaro bobo café, el rabijunco, cormoranes y 
gaviotas, lo cual los convierte en superficies de alta fragilidad. Asimismo, en las costas se encuentran las 
colonias de reproducción y descanso de lobo marino. En esta subzona se encuentra también casi la totalidad 
del bosque de cardón. Debido a la fragilidad de las colonias de aves marinas no se permitirá la realización de 
actividades turísticas de ningún tipo. 
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Como vestigios de la ocupación de la Isla en los siglos XVIII y XIX para la explotación del guano se puede 
observar en esta subzona numerosas bardas de piedra construidas en los acantilados lo cual incrementa la 
superficie horizontal disponible para las aves. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 

Subzona de uso restringido A 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

1. Colecta científica.1 

2. Colecta de recursos biológicos forestales.1 

3. Educación ambiental.1 

4. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente.1 

1. Alimentar, acosar o perturbar a las especies 
de fauna y flora silvestre. 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres. 

3. Apertura de nuevos senderos, brechas o 
caminos. 

4. Cambio de uso de suelo. 

5. Campismo. 

6. Construcción de obra pública o privada. 

7. Exploración y explotación minera. 

8. Encender fogatas. 

9. Establecer campamentos pesqueros. 

10. Exploración y explotación minera. 

11. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos 
hidráulicos. 

12. Introducir especies vivas exóticas, así como 
organismos genéticamente modificados. 

13. Realizar actividades cinegéticas, de 
explotación, captura y aprovechamiento
de especies de flora y fauna silvestre, salvo 
para la colecta científica. 

14. Tirar o abandonar desperdicios. 

15. Turismo y turismo de bajo impacto. 

16. Verter o descargar desechos o cualquier otro 
tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, 
así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante. 

1 Siempre que se asegure que su desarrollo no impliquen modificaciones de las características o 
condiciones naturales originales del ecosistema. 

Subzona de Uso Restringido B 

Corresponde un polígono que es una franja que cruza la totalidad de la superficie terrestre de la Isla San 
Pedro Mártir de sur a norte y abarca una superficie de 23.1872699 hectáreas. En esta franja se encuentran los 
mismos valores ecológicos de biodiversidad que en la subzona de uso restringido A, pero adicionalmente en 
esta subzona se localizan los dos puntos de desembarco. En el extremo norte de esta franja se encuentra la 
única baliza de navegación de la Isla. 
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro:  

Subzona de uso restringido B 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

1. Colecta científica. 

2. Colecta de recursos biológicos forestales. 

3. Desembarco de visitantes con fines turísticos1. 

4. Educación ambiental. 

5. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente. 

6. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura 
de imágenes o sonidos por cualquier medio. 

7. Limpieza y procesamiento básico de pescados o 
mariscos (filetear, abrir o cocimiento en ollas). 

8. Mantenimiento preventivo de la baliza de 
navegación2. 

9. Señalización con fines de administración 

10. Turismo de bajo impacto ambiental (sin 
pernocta). 

1. Alimentar, acosar o perturbar a las especies 
de fauna y flora silvestre. 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o
reproducción de las especies silvestres. 

3. Apertura de nuevos senderos, brechas o 
caminos. 

4. Cambiar el uso de suelo. 

5. Campismo. 

6. Construcción de obra pública o privada. 

7. Exploración y explotación minera. 

8. Encender fogatas. 

9. Establecer campos pesqueros. 

10. Exploración y explotación minera. 

11. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos 
hidráulicos. 

12. Introducir especies vivas exóticas, así como 
organismos genéticamente modificados. 

13. Realizar actividades cinegéticas, de 
explotación, captura y aprovechamiento
de especies de flora y fauna silvestre, salvo 
para la colecta científica. 

14. Tirar o abandonar desperdicios. 

15. Turismo. 

16. Verter o descargar desechos o cualquier otro 
tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, 
así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante. 

1 Durante el desarrollo de la actividad se deberá evitar la perturbación de las especies y los procesos de 
reproducción de lobos marinos y aves marinas. 

2 Estas actividades se deberán realizar en épocas que no sean críticas para la anidación de aves marinas, 
utilizando técnicas y métodos que minimicen y mitiguen el impacto ambiental negativo en dichas especies. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina 

Esta subzona comprende un polígono que comprende ambientes de aguas someras y profundas con 
diferentes tipos de fondos, la porción oeste y suroeste de la Isla es de aguas muy profundas, mientras que en 
las porciones norte y este se encuentran aguas más someras, abarca una superficie de 29,050.1201551 
hectáreas. 

En esta subzona se desarrollan todas las pesquerías comerciales de la Reserva de la Biosfera Isla San 
Pedro Mártir, así como actividades de turismo de bajo impacto ambiental. También comprende superficies 
apropiadas para la navegación de embarcaciones mayores ya que presentan las características apropiadas 
de profundidad para permitir el tránsito de embarcaciones de gran calado hasta los sitios de fondeo o 
desembarco. 
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Esta subzona se encuentra en buen estado de conservación, representada por ecosistemas marinos que 
mantienen condiciones relativamente estables aunque con indicios de deterioro y en donde existen 
poblaciones de especies consideradas bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, ya que han sido impactadas sus poblaciones por el aprovechamiento extractivo desmedido 
presentando signos de sobrepesca. En esta subzona se puede realizar el aprovechamiento extractivo 
sustentable de los recursos naturales marinos de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, debido a 
que es un sitio con gran biodiversidad y de un enorme valor ecológico y económico. En esta subzona, crecen 
extensos bosques de coral negro, en donde efectúan su ciclo biológico especies de peces y pepinos de mar, 
tanto en etapas larvarias, juveniles y adultas; asimismo, se encuentran áreas de agregaciones reproductivas 
de varias especies de cabrillas y bayas (Familia Serranidae) y de pargos (Familia Lutjanidae); también se ha 
registrado la presencia de tortugas marinas. 

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro:  

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales marina 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

1. Acuacultura. 

2. Colecta científica. 

3. Educación ambiental. 

4. Fondeo de embarcaciones. 

5. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente. 

6. Pesca. 

7. Turismo de bajo impacto ambiental. 

8. Tránsito de embarcaciones. 

1. Actividades de dragado o de cualquier 
naturaleza que generen la suspensión de 
sedimentos o provoquen áreas fangosas o 
limosas, salvo que cuente con la autorización. 

2. Destruir por cualquier medio o acción los sitios 
de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres. 

3. Exploración y explotación minera. 

4. Introducir especies vivas exóticas. 

5. Tirar, verter o descargar desechos o cualquier 
otro tipo de material nocivo al mar, así como 
desarrollar cualquier actividad contaminante. 

6. Transportar o traslocar individuos de una 
comunidad biológica a otra, salvo que se 
cuente con la autorización. 

7. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de 
sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies 
silvestres o que impida el disfrute del área 
natural protegida por los visitantes. 

8. Usar explosivos, sin la autorización 
correspondiente. 

9. Usar vehículos motorizados fuera de las áreas 
señalizadas salvo en caso de emergencia y/o 
contingencia ambiental; así como aquellos 
casos que por razones de conservación y 
protección al equilibrio ecológico de la 
Reserva de la Biosfera se requiera o bien por 
emergencia y/o contingencia ambiental.  

 

Subzona de Uso Público Playa Barra Baya 

Constituida por un polígono con una superficie de 0.6712389 hectáreas, abarca una franja angosta de 
playa de cantos rodados localizada en la punta suroeste de la isla conocida como Barra Baya. Este sitio es el 
comúnmente utilizado por los pescadores ribereños para desembarcar en la isla, pues es el único que tiene 
una playa. La playa proporciona acceso desde el mar a la isla ya sea por el sureste o noroeste de dicha 
subzona, por lo que ofrece cierta protección contra vientos y oleaje. En la playa se presentan cantos rodados 
utilizados por lobos marinos que acostumbran descansar ahí. 
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro:  

Subzona de Uso Público Playa Barra Baya 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

1. Apertura de senderos interpretativos. 

2. Campamentos temporales de pescadores. 

3. Campismo. 

4. Colecta científica.1 

5. Construcción de instalaciones para el desarrollo 
de servicios de apoyo al turismo de bajo 
impacto, a la investigación y monitoreo del 
ambiente, y la educación ambiental. 

6. Educación ambiental. 

7. Encender fogatas. 

8. Desembarco. 

9. Turismo de bajo impacto ambiental. 

1. Alimentar o acosar a las especies de fauna y 
flora silvestre. 

2. Aprovechamiento extractivo de vida silvestre, 
salvo para la colecta científica. 

3. Exploración y explotación minera. 

4. Dañar, cortar, marcar o quemar vegetación 
nativa. 

5. Destruir por cualquier medio o acción los sitios 
de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres. 

6. Construcción de instalaciones, salvo para el 
desarrollo de servicios de apoyo al turismo de 
bajo impacto, a la investigación y monitoreo 
del ambiente, y la educación ambiental. 

7. Exploración y explotación minera. 

8. Establecer campos pesqueros. 

9. Introducir especies de flora y fauna silvestre 
vivas, consideradas como exóticas, así como 
la transportación o traslocación de individuos 
de una comunidad biológica a otra, salvo que 
se cuente con las autorizaciones. 

10. Tirar o abandonar desperdicios o desechos 
orgánicos de las actividades de pesca. 

11. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de 
sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies 
silvestres o que impida el disfrute del área 
natural protegida por los visitantes. 

12. Usar lámparas o cualquier otra fuente de luz 
directa para el aprovechamiento u observación 
de especies de fauna, salvo para las 
actividades científicas que así lo requieran. 

13. Usar explosivos. 

14. Verter o descargar desechos o cualquier otro 
tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, 
así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante. 

 

1 Siempre que se asegure que su desarrollo no impliquen modificaciones de las características o 
condiciones naturales originales del ecosistema. 

Subzona de Recuperación Morro de Barra Baya 

Constituida por un polígono con una superficie de 3.7138510 hectáreas; comprende un macizo rocoso 
localizado en la punta suroeste de la isla conocido como Morro de Barra Baya. Este sitio, por su topografía es 
de difícil acceso por lo que su uso es nulo. En esta subzona se encuentran especies carismáticas o con 
alguna categoría de riesgo. Además, se caracterizan por ser sitios de reproducción, anidación, crecimiento y 
desarrollo de especies de aves marinas. En esta subzona se requiere recuperar las condiciones originales de 
los ecosistemas e incluso mejorarlas. 
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro: 
Subzona de recuperación Morro de Barra Baya 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 
1. Colecta científica. 
2. Educación ambiental. 
3. Investigación científica y monitoreo del 

ambiente. 

1. Alimentar, acosar o perturbar a las especies 
de fauna y flora silvestre. 

2. Apertura de senderos, brechas o caminos. 
3. Aprovechamiento extractivo de vida silvestre. 
4. Campismo. 
5. Dañar, cortar, marcar o quemar vegetación 

nativa. 
6. Destruir por cualquier medio o acción los sitios 

de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres. 

7. Establecimiento de campamentos pesqueros. 
8. Exploración y explotación minera. 
9. Encender fogatas. 
10. Introducir especies de flora y fauna silvestre 

vivas, consideradas como exóticas, así como 
la transportación o traslocación de individuos 
de una comunidad biológica a otra, salvo que 
se cuente con las autorizaciones. 

11. Limpieza y procesamiento de pescados o 
mariscos. 

12. Realizar obras públicas o privadas. 
13. Tirar o abandonar desperdicios o desechos 

orgánicos de las actividades de pesca. 
14. Turismo y turismo de bajo impacto. 
15. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de 

sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies 
silvestres o que impida el disfrute del área 
natural protegida por los visitantes. 

16. Usar lámparas o cualquier otra fuente de luz 
directa para el aprovechamiento u observación 
de especies de fauna, salvo para las 
actividades científicas que así lo requieran. 

17. Usar explosivos. 
18. Verter o descargar desechos o cualquier otro 

tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, 
así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante.  

ZONA DE INFLUENCIA RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA SAN PEDRO MÁRTIR 
La zona de influencia consta de una porción terrestre y una marina. La porción terrestre consta de la zona 

costera del municipio de Hermosillo, Sonora, en particular el poblado Bahía Kino, y El Barril y San 
Francisquito, dentro del municipio de Ensenada, Baja California (costa que colinda con el Golfo de California), 
en donde las interacciones sociales, económicas y ambientales conforman una unidad geográfica funcional, 
en razón de las actividades productivas, de subsistencia y de apoyo social por parte del Gobierno Federal, con 
énfasis en el respeto al entorno ambiental con una planeación de desarrollo sustentable, orientando las 
actividades hacia el mejoramiento de las condiciones de vida de sus pobladores. 

Respecto a la porción marina de la zona de influencia de la Reserva de la Biosfera, ésta se determinó 
como la porción del Golfo de California que se encuentra entre una línea imaginaria norteña que parte de la 
línea de costa de Baja California cruzando el Golfo de California hasta la línea de costa de Sonora en la latitud 
29 o 42´00” y en su porción sur una línea imaginaria que parte de la línea de costa de Baja California cruzando 
el Golfo de California hasta la línea de costa de Sonora en la latitud 28o12¨00”. Esta porción marina cubre una 
superficie aproximada de 1,825,923 hectáreas. En ella quedan incorporadas la Región Prioritaria números 13 
establecida por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad Complejo Insular de 
Baja California, así como parte del sitio marino prioritario No. 18 “Grandes islas del Golfo de California” 
establecido en el Análisis de vacíos y omisiones en conservación de la biodiversidad marina de México: 
océanos, costas e islas elaborado por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, The Nature Conservancy-Programa México, y 
Pronatura, A.C. 
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Se excluye de la zona de influencia marina el area cubierta por las áreas naturales protegidas conocidas 
como: Parque Nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo y la Reserva de la Biosfera Bahía de los 
Angeles, canales de Ballenas y de Salsipuedes. Las principales razones para considerar esta área como zona 
de influencia de la Reserva de la Biosfera, son principalmente por la variedad de ecosistemas presentes, así 
como por los procesos oceanográficos y ecológicos que tienen relación con la Reserva de la Biosfera. 

Plano de localización y subzonificación de la 
Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir 
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COORDENADAS DE LOS VERTICES DE LA SUBZONIFICACION 
DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA SAN PEDRO MARTIR 

Coordenadas en el sistema UTM zona 12 con Datum de referencia ITRF92 y un Elipsoide GRS80. Para la 
construcción de los polígonos se deben de integrar los vértices de todas las categorías, debido a que se 
presentan uno o varios polígonos dentro de un polígono mayor de diferente categoría. 

Zona Núcleo 

Subzona de Protección 

Polígono 1 

Incluye los polígonos correspondientes a la subzona de Uso Restringido A, polígonos 3 y 4 por lo cual al 
momento de generar el polígono 1 de la subzona de protección estos polígonos deberán incluirse 

Vértice X Y 
1 372,911.35 3,140,969.09 
2 372,913.35 3,140,967.90 
3 374,756.01 3,140,947.56 
4 374,716.19 3,137,188.97 
5 372,323.23 3,137,214.31 
6 372,345.83 3,139,106.36 
7 372,337.28 3,139,116.74 
8 372,337.80 3,139,116.36 
9 372,338.55 3,139,116.35 

10 372,339.30 3,139,116.34 
11 372,341.54 3,139,116.32 
12 372,343.04 3,139,116.30 
13 372,345.25 3,139,113.96 
14 372,345.99 3,139,112.89 
15 372,348.23 3,139,112.87 
16 372,348.99 3,139,113.92 
17 372,350.49 3,139,113.90 
18 372,351.98 3,139,113.88 
19 372,354.23 3,139,113.86 
20 372,355.72 3,139,113.84 
21 372,357.96 3,139,113.82 
22 372,358.70 3,139,112.75 
23 372,360.95 3,139,113.79 
24 372,361.70 3,139,113.78 
25 372,363.21 3,139,114.82 
26 372,363.23 3,139,117.14 
27 372,363.28 3,139,121.58 
28 372,364.04 3,139,122.63 
29 372,364.80 3,139,123.68 
30 372,366.30 3,139,123.66 
31 372,367.06 3,139,124.92 
32 372,367.82 3,139,125.97 
33 372,369.32 3,139,127.01 
34 372,370.08 3,139,128.06 
35 372,370.10 3,139,129.33 
36 372,370.85 3,139,130.37 
37 372,371.61 3,139,131.42 

Vértice X Y 
38 372,371.63 3,139,132.48 
39 372,373.13 3,139,133.73 
40 372,373.90 3,139,135.84 
41 372,373.92 3,139,136.89 
42 372,374.68 3,139,138.15 
43 372,373.95 3,139,140.27 
44 372,374.71 3,139,141.32 
45 372,373.99 3,139,143.66 
46 372,373.26 3,139,145.78 
47 372,371.79 3,139,148.12 
48 372,371.81 3,139,149.17 
49 372,373.32 3,139,151.27 
50 372,377.06 3,139,151.23 
51 372,379.31 3,139,151.21 
52 372,380.81 3,139,152.46 
53 372,383.07 3,139,153.49 
54 372,389.82 3,139,155.53 
55 372,390.58 3,139,156.79 
56 372,392.09 3,139,157.83 
57 372,383.88 3,139,158.98 
58 372,386.13 3,139,160.01 
59 372,386.89 3,139,161.27 
60 372,386.90 3,139,162.32 
61 372,387.66 3,139,163.37 
62 372,389.92 3,139,164.41 
63 372,390.68 3,139,165.67 
64 372,392.93 3,139,166.70 
65 372,395.18 3,139,166.67 
66 372,396.68 3,139,167.71 
67 372,399.67 3,139,167.68 
68 372,401.93 3,139,168.71 
69 372,404.92 3,139,168.68 
70 372,407.92 3,139,169.92 
71 372,409.43 3,139,170.96 
72 372,410.94 3,139,172.00 
73 372,412.43 3,139,171.98 
74 372,414.67 3,139,171.96 
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Vértice X Y 
75 372,416.18 3,139,173.00 
76 372,418.41 3,139,171.92 
77 372,419.17 3,139,172.97 
78 372,421.43 3,139,174.21 
79 372,422.93 3,139,174.40 
80 372,425.17 3,139,174.38 
81 372,426.67 3,139,174.79 
82 372,428.17 3,139,175.19 
83 372,429.66 3,139,175.18 
84 372,430.42 3,139,175.59 
85 372,431.92 3,139,176.00 
86 372,433.42 3,139,176.40 
87 372,434.17 3,139,176.61 
88 372,435.67 3,139,177.44 
89 372,437.17 3,139,177.42 
90 372,438.67 3,139,177.83 
91 372,440.17 3,139,178.23 
92 372,441.66 3,139,178.22 
93 372,443.16 3,139,178.20 
94 372,444.65 3,139,178.18 
95 372,446.15 3,139,178.38 
96 372,447.65 3,139,178.58 
97 372,448.40 3,139,179.20 
98 372,449.90 3,139,179.61 
99 372,451.41 3,139,180.44 

100 372,452.90 3,139,180.63 
101 372,454.41 3,139,181.46 
102 372,455.91 3,139,182.08 
103 372,456.66 3,139,182.28 
104 372,458.91 3,139,182.89 
105 372,459.66 3,139,183.09 
106 372,461.15 3,139,182.87 
107 372,462.65 3,139,183.06 
108 372,464.15 3,139,183.05 
109 372,465.65 3,139,183.45 
110 372,467.14 3,139,183.44 
111 372,468.64 3,139,183.21 
112 372,470.13 3,139,183.19 
113 372,470.87 3,139,182.76 
114 372,473.12 3,139,182.74 
115 372,474.61 3,139,182.30 
116 372,475.35 3,139,181.87 
117 372,477.59 3,139,181.42 
118 372,479.08 3,139,180.98 
119 372,480.57 3,139,180.54 
120 372,482.06 3,139,180.32 
121 372,482.80 3,139,179.67 

Vértice X Y 
122 372,484.30 3,139,179.24 
123 372,485.79 3,139,178.80 
124 372,487.27 3,139,178.15 
125 372,488.77 3,139,177.71 
126 372,490.25 3,139,176.85 
127 372,490.99 3,139,175.99 
128 372,492.48 3,139,175.34 
129 372,493.97 3,139,174.69 
130 372,495.45 3,139,173.62 
131 372,496.19 3,139,172.77 
132 372,497.68 3,139,171.91 
133 372,498.42 3,139,171.26 
134 372,499.91 3,139,170.61 
135 372,501.39 3,139,169.75 
136 372,502.13 3,139,168.90 
137 372,502.87 3,139,168.04 
138 372,503.61 3,139,167.40 
139 372,505.10 3,139,166.54 
140 372,505.83 3,139,165.48 
141 372,506.57 3,139,164.41 
142 372,508.05 3,139,163.34 
143 372,508.04 3,139,162.49 
144 372,509.53 3,139,161.42 
145 372,510.27 3,139,160.57 
146 372,511.00 3,139,159.50 
147 372,511.75 3,139,159.07 
148 372,512.49 3,139,158.64 
149 372,513.23 3,139,158.00 
150 372,513.98 3,139,157.99 
151 372,514.72 3,139,157.77 
152 372,516.22 3,139,157.54 
153 372,516.96 3,139,157.54 
154 372,517.72 3,139,158.16 
155 372,518.47 3,139,158.15 
156 372,518.47 3,139,158.58 
157 372,519.23 3,139,159.63 
158 372,520.72 3,139,158.98 
159 372,522.23 3,139,160.23 
160 372,522.23 3,139,160.65 
161 372,523.74 3,139,161.48 
162 372,522.99 3,139,161.70 
163 372,523.00 3,139,162.33 
164 372,523.00 3,139,162.97 
165 372,523.76 3,139,164.01 
166 372,524.52 3,139,164.64 
167 372,526.02 3,139,165.05 
168 372,527.54 3,139,167.14 
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Vértice X Y 
169 372,527.54 3,139,167.71 
170 372,528.60 3,139,169.08 
171 372,529.06 3,139,169.45 
172 372,529.06 3,139,169.66 
173 372,529.07 3,139,170.51 
174 372,529.82 3,139,171.13 
175 372,529.84 3,139,172.40 
176 372,530.60 3,139,173.66 
177 372,530.61 3,139,174.51 
178 372,531.37 3,139,175.56 
179 372,532.13 3,139,177.03 
180 372,533.64 3,139,178.49 
181 372,535.89 3,139,179.52 
182 372,537.41 3,139,181.20 
183 372,538.17 3,139,182.46 
184 372,538.93 3,139,183.72 
185 372,539.69 3,139,184.77 
186 372,541.20 3,139,186.23 
187 372,541.21 3,139,187.50 
188 372,542.73 3,139,189.17 
189 372,543.49 3,139,190.01 
190 372,544.24 3,139,190.85 
191 372,545.76 3,139,192.94 
192 372,546.52 3,139,193.99 
193 372,547.28 3,139,195.25 
194 372,548.04 3,139,196.72 
195 372,548.81 3,139,197.98 
196 372,549.57 3,139,199.24 
197 372,549.59 3,139,200.93 
198 372,550.35 3,139,202.40 
199 372,551.86 3,139,203.65 
200 372,552.62 3,139,205.13 
201 372,554.13 3,139,206.38 
202 372,554.15 3,139,208.07 
203 372,554.91 3,139,209.54 
204 372,556.41 3,139,209.52 
205 372,554.19 3,139,211.66 
206 372,554.95 3,139,212.92 
207 372,555.71 3,139,214.39 
208 372,557.22 3,139,215.43 
209 372,557.98 3,139,216.69 
210 372,558.74 3,139,217.95 
211 372,559.50 3,139,219.00 
212 372,561.01 3,139,220.25 
213 372,561.77 3,139,221.72 
214 372,562.53 3,139,222.98 
215 372,563.29 3,139,223.82 

Vértice X Y 
216 372,564.05 3,139,224.66 
217 372,565.56 3,139,225.91 
218 372,567.80 3,139,225.88 
219 372,567.81 3,139,227.15 
220 372,568.58 3,139,228.41 
221 372,569.34 3,139,229.67 
222 372,569.34 3,139,230.10 
223 372,570.10 3,139,231.35 
224 372,570.86 3,139,232.61 
225 372,572.36 3,139,232.81 
226 372,576.87 3,139,235.09 
227 372,578.37 3,139,235.49 
228 372,580.62 3,139,235.47 
229 372,582.11 3,139,235.45 
230 372,583.61 3,139,235.65 
231 372,584.36 3,139,235.85 
232 372,585.86 3,139,236.47 
233 372,587.36 3,139,236.45 
234 372,588.86 3,139,237.28 
235 372,589.61 3,139,237.70 
236 372,591.11 3,139,238.10 
237 372,591.87 3,139,238.52 
238 372,593.37 3,139,238.92 
239 372,594.12 3,139,239.76 
240 372,594.22 3,139,239.87 
241 372,598.66 3,139,244.88 
242 372,598.67 3,139,245.42 
243 372,599.24 3,139,246.37 
244 372,599.33 3,139,253.92 
245 372,597.38 3,139,261.57 
246 372,596.32 3,139,265.35 
247 372,595.90 3,139,265.95 
248 372,595.17 3,139,267.43 
249 372,594.43 3,139,268.71 
250 372,592.95 3,139,270.00 
251 372,591.47 3,139,271.70 
252 372,590.00 3,139,273.20 
253 372,590.00 3,139,273.77 
254 372,588.38 3,139,275.35 
255 372,587.22 3,139,276.48 
256 372,586.30 3,139,277.68 
257 372,586.32 3,139,279.15 
258 372,584.84 3,139,280.86 
259 372,584.86 3,139,281.92 
260 372,583.38 3,139,283.62 
261 372,582.65 3,139,285.11 
262 372,582.66 3,139,286.38 
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Vértice X Y 
263 372,582.68 3,139,287.86 
264 372,581.20 3,139,289.57 
265 372,581.21 3,139,291.04 
266 372,581.23 3,139,292.52 
267 372,581.25 3,139,294.21 
268 372,580.52 3,139,295.91 
269 372,580.54 3,139,297.39 
270 372,580.55 3,139,299.08 
271 372,580.57 3,139,300.35 
272 372,580.59 3,139,302.25 
273 372,580.60 3,139,303.73 
274 372,580.62 3,139,305.42 
275 372,580.64 3,139,306.90 
276 372,580.65 3,139,308.38 
277 372,580.67 3,139,309.86 
278 372,580.81 3,139,310.09 
279 372,581.43 3,139,311.12 
280 372,581.45 3,139,312.81 
281 372,581.47 3,139,314.50 
282 372,582.23 3,139,315.97 
283 372,582.24 3,139,317.24 
284 372,583.01 3,139,318.92 
285 372,583.03 3,139,320.61 
286 372,583.79 3,139,322.08 
287 372,583.81 3,139,323.56 
288 372,583.83 3,139,325.47 
289 372,584.59 3,139,326.73 
290 372,584.60 3,139,327.99 
291 372,585.37 3,139,329.89 
292 372,585.39 3,139,331.37 
293 372,586.15 3,139,332.84 
294 372,586.17 3,139,334.53 
295 372,586.93 3,139,335.58 
296 372,587.69 3,139,337.26 
297 372,588.46 3,139,338.52 
298 372,589.22 3,139,340.20 
299 372,589.24 3,139,341.47 
300 372,590.00 3,139,343.15 
301 372,590.02 3,139,344.84 
302 372,590.04 3,139,346.32 
303 372,591.55 3,139,347.78 
304 372,592.31 3,139,348.83 
305 372,593.07 3,139,350.09 
306 372,593.09 3,139,351.99 
307 372,593.10 3,139,353.26 
308 372,594.61 3,139,354.73 
309 372,594.63 3,139,356.20 

Vértice X Y 
310 372,595.39 3,139,357.68 
311 372,595.41 3,139,359.16 
312 372,596.17 3,139,360.63 
313 372,596.19 3,139,362.11 
314 372,596.95 3,139,363.58 
315 372,596.97 3,139,364.84 
316 372,597.73 3,139,366.10 
317 372,598.49 3,139,367.36 
318 372,599.25 3,139,368.84 
319 372,599.26 3,139,370.10 
320 372,600.03 3,139,371.36 
321 372,600.79 3,139,372.83 
322 372,600.81 3,139,374.31 
323 372,600.82 3,139,375.79 
324 372,600.84 3,139,377.06 
325 372,601.60 3,139,378.53 
326 372,600.87 3,139,379.81 
327 372,601.63 3,139,381.28 
328 372,600.90 3,139,382.98 
329 372,600.92 3,139,384.46 
330 372,600.93 3,139,385.94 
331 372,600.94 3,139,387.20 
332 372,600.21 3,139,388.69 
333 372,599.48 3,139,389.97 
334 372,598.75 3,139,391.24 
335 372,598.01 3,139,392.52 
336 372,598.03 3,139,394.21 
337 372,597.30 3,139,395.49 
338 372,596.56 3,139,396.76 
339 372,595.82 3,139,397.83 
340 372,595.09 3,139,399.31 
341 372,593.61 3,139,400.60 
342 372,593.63 3,139,401.87 
343 372,593.64 3,139,403.34 
344 372,592.91 3,139,404.83 
345 372,592.18 3,139,406.11 
346 372,592.20 3,139,408.01 
347 372,592.21 3,139,409.49 
348 372,592.23 3,139,410.97 
349 372,592.24 3,139,412.45 
350 372,591.51 3,139,413.30 
351 372,592.27 3,139,414.98 
352 372,590.03 3,139,415.64 
353 372,590.05 3,139,416.91 
354 372,590.06 3,139,417.97 
355 372,590.08 3,139,419.45 
356 372,590.09 3,139,420.50 
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Vértice X Y 
357 372,589.35 3,139,421.57 
358 372,589.37 3,139,423.05 
359 372,589.38 3,139,424.31 
360 372,589.40 3,139,425.79 
361 372,588.66 3,139,427.28 
362 372,589.43 3,139,428.75 
363 372,589.45 3,139,430.65 
364 372,589.46 3,139,432.13 
365 372,590.98 3,139,434.23 
366 372,592.50 3,139,436.12 
367 372,593.26 3,139,437.80 
368 372,595.53 3,139,439.89 
369 372,588.80 3,139,440.17 
370 372,589.57 3,139,442.06 
371 372,588.09 3,139,443.35 
372 372,587.35 3,139,444.41 
373 372,586.62 3,139,445.90 
374 372,586.64 3,139,447.80 
375 372,587.41 3,139,449.27 
376 372,587.42 3,139,450.75 
377 372,585.20 3,139,452.26 
378 372,585.96 3,139,453.94 
379 372,585.98 3,139,455.42 
380 372,586.74 3,139,456.89 
381 372,586.01 3,139,458.38 
382 372,584.52 3,139,459.45 
383 372,584.55 3,139,461.35 
384 372,588.31 3,139,463.85 
385 372,586.07 3,139,464.50 
386 372,586.84 3,139,465.98 
387 372,587.60 3,139,467.45 
388 372,587.61 3,139,468.50 
389 372,586.88 3,139,469.57 
390 372,585.39 3,139,470.64 
391 372,586.91 3,139,472.53 
392 372,588.42 3,139,473.57 
393 372,586.93 3,139,474.43 
394 372,590.69 3,139,476.50 
395 372,590.70 3,139,477.56 
396 372,594.46 3,139,479.63 
397 372,587.72 3,139,478.22 
398 372,587.73 3,139,479.07 
399 372,589.99 3,139,480.74 
400 372,590.75 3,139,481.57 
401 372,590.00 3,139,482.22 
402 372,597.52 3,139,485.30 
403 372,599.77 3,139,486.76 

Vértice X Y 
404 372,600.53 3,139,487.81 
405 372,601.29 3,139,489.07 
406 372,602.80 3,139,490.32 
407 372,603.57 3,139,491.79 
408 372,604.32 3,139,492.42 
409 372,605.08 3,139,493.68 
410 372,605.85 3,139,495.15 
411 372,606.61 3,139,496.20 
412 372,607.37 3,139,497.46 
413 372,608.87 3,139,498.50 
414 372,609.63 3,139,499.76 
415 372,610.40 3,139,501.02 
416 372,611.16 3,139,502.28 
417 372,614.15 3,139,502.45 
418 372,614.17 3,139,503.93 
419 372,614.93 3,139,505.19 
420 372,616.43 3,139,505.81 
421 372,617.94 3,139,506.85 
422 372,613.48 3,139,510.07 
423 372,614.25 3,139,511.54 
424 372,615.01 3,139,513.01 
425 372,615.03 3,139,514.49 
426 372,615.04 3,139,515.76 
427 372,615.06 3,139,517.24 
428 372,615.83 3,139,519.13 
429 372,615.09 3,139,520.41 
430 372,615.11 3,139,522.31 
431 372,615.87 3,139,523.57 
432 372,616.64 3,139,525.25 
433 372,615.91 3,139,526.74 
434 372,615.92 3,139,528.22 
435 372,615.94 3,139,529.49 
436 372,615.20 3,139,530.76 
437 372,614.47 3,139,532.25 
438 372,613.74 3,139,533.32 
439 372,613.00 3,139,534.80 
440 372,612.27 3,139,536.29 
441 372,610.79 3,139,537.79 
442 372,610.81 3,139,539.48 
443 372,611.58 3,139,541.16 
444 372,610.09 3,139,542.44 
445 372,610.11 3,139,543.92 
446 372,608.63 3,139,545.21 
447 372,606.40 3,139,546.50 
448 372,611.66 3,139,548.55 
449 372,610.92 3,139,549.83 
450 372,610.94 3,139,551.31 
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Vértice X Y 
451 372,610.95 3,139,552.79 
452 372,610.97 3,139,554.48 
453 372,610.99 3,139,555.75 
454 372,611.00 3,139,557.44 
455 372,611.02 3,139,558.71 
456 372,611.03 3,139,560.18 
457 372,611.05 3,139,561.88 
458 372,611.06 3,139,562.93 
459 372,611.08 3,139,564.62 
460 372,611.85 3,139,566.52 
461 372,612.61 3,139,567.56 
462 372,613.37 3,139,569.04 
463 372,613.39 3,139,570.30 
464 372,612.64 3,139,570.73 
465 372,613.40 3,139,571.99 
466 372,613.42 3,139,573.47 
467 372,614.19 3,139,575.16 
468 372,614.94 3,139,575.99 
469 372,614.96 3,139,577.68 
470 372,614.97 3,139,578.74 
471 372,614.99 3,139,580.01 
472 372,615.00 3,139,581.70 
473 372,615.02 3,139,582.76 
474 372,614.28 3,139,583.82 
475 372,615.06 3,139,586.77 
476 372,615.07 3,139,588.04 
477 372,614.34 3,139,589.10 
478 372,613.60 3,139,589.96 
479 372,612.86 3,139,591.23 
480 372,611.38 3,139,592.09 
481 372,610.64 3,139,593.37 
482 372,609.91 3,139,594.22 
483 372,608.42 3,139,595.08 
484 372,607.68 3,139,595.94 
485 372,606.19 3,139,596.80 
486 372,605.46 3,139,597.65 
487 372,604.72 3,139,598.72 
488 372,603.23 3,139,599.37 
489 372,601.74 3,139,600.02 
490 372,600.25 3,139,600.25 
491 372,598.76 3,139,600.68 
492 372,596.52 3,139,600.71 
493 372,595.03 3,139,601.36 
494 372,594.28 3,139,601.79 
495 372,595.81 3,139,604.31 
496 372,595.07 3,139,605.16 
497 372,592.82 3,139,604.76 

Vértice X Y 
498 372,592.83 3,139,605.82 
499 372,589.84 3,139,605.43 
500 372,589.10 3,139,606.28 
501 372,587.61 3,139,606.51 
502 372,584.61 3,139,605.70 
503 372,583.12 3,139,606.35 
504 372,581.63 3,139,607.00 
505 372,580.89 3,139,607.85 
506 372,579.40 3,139,608.29 
507 372,577.91 3,139,609.15 
508 372,576.43 3,139,610.22 
509 372,575.69 3,139,611.29 
510 372,574.21 3,139,612.15 
511 372,572.72 3,139,613.22 
512 372,571.99 3,139,614.50 
513 372,570.50 3,139,615.57 
514 372,569.02 3,139,616.22 
515 372,568.28 3,139,617.50 
516 372,567.55 3,139,618.77 
517 372,566.06 3,139,619.64 
518 372,565.33 3,139,621.12 
519 372,564.60 3,139,622.40 
520 372,563.86 3,139,623.67 
521 372,562.38 3,139,624.96 
522 372,562.40 3,139,627.07 
523 372,561.67 3,139,628.14 
524 372,560.94 3,139,629.84 
525 372,560.21 3,139,631.53 
526 372,560.22 3,139,633.01 
527 372,559.49 3,139,634.71 
528 372,558.76 3,139,635.78 
529 372,558.03 3,139,637.48 
530 372,558.05 3,139,638.95 
531 372,557.32 3,139,640.65 
532 372,557.33 3,139,642.34 
533 372,557.35 3,139,643.82 
534 372,556.62 3,139,645.10 
535 372,556.63 3,139,646.79 
536 372,556.65 3,139,648.48 
537 372,556.66 3,139,649.54 
538 372,556.68 3,139,651.02 
539 372,555.20 3,139,652.72 
540 372,556.71 3,139,654.19 
541 372,556.73 3,139,656.09 
542 372,557.50 3,139,657.35 
543 372,557.51 3,139,658.83 
544 372,558.28 3,139,660.30 
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Vértice X Y 
545 372,558.29 3,139,661.99 
546 372,559.06 3,139,663.46 
547 372,559.07 3,139,664.94 
548 372,559.83 3,139,666.20 
549 372,559.85 3,139,668.10 
550 372,560.62 3,139,669.78 
551 372,560.64 3,139,671.47 
552 372,561.40 3,139,672.94 
553 372,561.42 3,139,674.21 
554 372,561.43 3,139,675.69 
555 372,562.95 3,139,677.37 
556 372,562.96 3,139,678.63 
557 372,562.98 3,139,680.11 
558 372,562.99 3,139,681.80 
559 372,563.76 3,139,683.49 
560 372,563.77 3,139,684.75 
561 372,563.79 3,139,686.66 
562 372,563.81 3,139,688.14 
563 372,563.83 3,139,689.61 
564 372,563.84 3,139,691.09 
565 372,563.11 3,139,692.37 
566 372,563.12 3,139,693.85 
567 372,563.89 3,139,695.74 
568 372,563.16 3,139,696.81 
569 372,563.18 3,139,698.92 
570 372,562.44 3,139,700.20 
571 372,562.46 3,139,702.10 
572 372,562.48 3,139,703.79 
573 372,562.50 3,139,705.48 
574 372,563.27 3,139,707.37 
575 372,564.79 3,139,709.68 
576 372,565.56 3,139,711.36 
577 372,568.57 3,139,713.66 
578 372,562.59 3,139,714.14 
579 372,561.86 3,139,715.42 
580 372,562.63 3,139,717.31 
581 372,564.14 3,139,719.20 
582 372,563.41 3,139,720.69 
583 372,562.68 3,139,722.17 
584 372,561.95 3,139,723.45 
585 372,559.72 3,139,724.95 
586 372,560.48 3,139,726.21 
587 372,560.50 3,139,728.11 
588 372,561.27 3,139,729.59 
589 372,561.28 3,139,731.07 
590 372,562.05 3,139,732.75 
591 372,562.07 3,139,734.44 

Vértice X Y 
592 372,562.83 3,139,735.91 
593 372,562.84 3,139,737.39 
594 372,563.61 3,139,739.07 
595 372,563.63 3,139,740.76 
596 372,563.65 3,139,742.45 
597 372,563.67 3,139,744.35 
598 372,564.43 3,139,745.82 
599 372,564.45 3,139,747.73 
600 372,565.22 3,139,749.20 
601 372,565.23 3,139,750.47 
602 372,565.99 3,139,752.15 
603 372,566.01 3,139,753.63 
604 372,566.77 3,139,755.10 
605 372,566.79 3,139,756.58 
606 372,568.30 3,139,758.04 
607 372,568.32 3,139,759.31 
608 372,569.08 3,139,760.99 
609 372,569.84 3,139,762.46 
610 372,569.86 3,139,763.94 
611 372,570.63 3,139,765.62 
612 372,570.64 3,139,767.10 
613 372,571.41 3,139,768.57 
614 372,572.17 3,139,770.05 
615 372,572.93 3,139,771.52 
616 372,573.69 3,139,772.78 
617 372,574.46 3,139,774.04 
618 372,575.22 3,139,775.30 
619 372,575.24 3,139,776.99 
620 372,576.00 3,139,778.25 
621 372,576.76 3,139,779.72 
622 372,577.53 3,139,781.40 
623 372,578.29 3,139,782.66 
624 372,579.05 3,139,784.13 
625 372,580.56 3,139,785.17 
626 372,581.32 3,139,786.22 
627 372,582.08 3,139,787.48 
628 372,583.59 3,139,788.94 
629 372,583.60 3,139,790.21 
630 372,585.11 3,139,791.46 
631 372,585.13 3,139,793.15 
632 372,586.64 3,139,794.41 
633 372,587.40 3,139,795.67 
634 372,588.16 3,139,796.92 
635 372,589.67 3,139,798.18 
636 372,590.43 3,139,799.23 
637 372,591.19 3,139,800.48 
638 372,591.95 3,139,801.74 
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Vértice X Y 
639 372,593.46 3,139,803.21 
640 372,594.22 3,139,804.26 
641 372,594.98 3,139,805.52 
642 372,596.49 3,139,806.56 
643 372,597.25 3,139,807.61 
644 372,598.01 3,139,809.08 
645 372,599.52 3,139,810.12 
646 372,600.28 3,139,811.38 
647 372,600.30 3,139,812.86 
648 372,601.80 3,139,813.90 
649 372,603.31 3,139,814.94 
650 372,604.07 3,139,816.41 
651 372,604.84 3,139,817.67 
652 372,606.34 3,139,818.71 
653 372,607.10 3,139,819.97 
654 372,608.61 3,139,821.01 
655 372,609.37 3,139,822.27 
656 372,610.88 3,139,823.31 
657 372,611.64 3,139,824.57 
658 372,612.40 3,139,826.04 
659 372,613.16 3,139,827.30 
660 372,614.67 3,139,828.34 
661 372,615.43 3,139,829.60 
662 372,616.19 3,139,830.86 
663 372,616.95 3,139,832.12 
664 372,617.72 3,139,833.38 
665 372,619.22 3,139,834.63 
666 372,619.99 3,139,835.89 
667 372,620.75 3,139,837.15 
668 372,622.25 3,139,838.19 
669 372,623.76 3,139,839.44 
670 372,624.52 3,139,840.49 
671 372,625.29 3,139,842.17 
672 372,626.05 3,139,843.43 
673 372,627.56 3,139,844.69 
674 372,628.32 3,139,845.73 
675 372,629.08 3,139,846.99 
676 372,630.59 3,139,848.46 
677 372,631.35 3,139,849.51 
678 372,632.86 3,139,850.55 
679 372,633.62 3,139,851.81 
680 372,634.38 3,139,853.28 
681 372,635.14 3,139,854.54 
682 372,635.90 3,139,855.37 
683 372,636.66 3,139,856.42 
684 372,638.17 3,139,857.89 
685 372,638.93 3,139,859.15 

Vértice X Y 
686 372,639.69 3,139,860.19 
687 372,640.45 3,139,861.24 
688 372,641.21 3,139,862.50 
689 372,641.97 3,139,863.97 
690 372,642.73 3,139,865.02 
691 372,644.24 3,139,866.27 
692 372,645.00 3,139,867.32 
693 372,645.76 3,139,868.58 
694 372,646.52 3,139,869.42 
695 372,647.27 3,139,870.26 
696 372,648.03 3,139,871.30 
697 372,648.79 3,139,872.35 
698 372,649.55 3,139,873.40 
699 372,650.31 3,139,874.24 
700 372,651.07 3,139,875.50 
701 372,651.82 3,139,876.12 
702 372,651.84 3,139,877.18 
703 372,652.59 3,139,877.81 
704 372,653.35 3,139,878.64 
705 372,654.10 3,139,879.48 
706 372,654.86 3,139,880.32 
707 372,654.87 3,139,881.38 
708 372,655.63 3,139,882.00 
709 372,656.39 3,139,883.26 
710 372,657.15 3,139,884.31 
711 372,657.91 3,139,885.36 
712 372,659.41 3,139,886.40 
713 372,660.17 3,139,887.66 
714 372,660.93 3,139,888.92 
715 372,661.70 3,139,890.18 
716 372,663.20 3,139,891.43 
717 372,663.97 3,139,892.69 
718 372,664.73 3,139,893.95 
719 372,665.49 3,139,895.00 
720 372,666.25 3,139,896.47 
721 372,667.01 3,139,897.73 
722 372,668.52 3,139,898.98 
723 372,669.28 3,139,900.03 
724 372,670.04 3,139,901.50 
725 372,671.55 3,139,902.54 
726 372,672.31 3,139,903.59 
727 372,673.07 3,139,905.06 
728 372,673.83 3,139,906.32 
729 372,674.59 3,139,907.37 
730 372,675.35 3,139,908.63 
731 372,676.12 3,139,910.10 
732 372,677.63 3,139,911.35 
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Vértice X Y 
733 372,678.39 3,139,912.61 
734 372,679.15 3,139,913.87 
735 372,679.91 3,139,915.13 
736 372,680.67 3,139,916.39 
737 372,682.18 3,139,917.43 
738 372,682.93 3,139,918.27 
739 372,684.44 3,139,919.31 
740 372,685.95 3,139,920.14 
741 372,686.70 3,139,920.98 
742 372,688.21 3,139,922.02 
743 372,688.97 3,139,923.06 
744 372,690.48 3,139,924.32 
745 372,691.98 3,139,924.93 
746 372,692.74 3,139,926.40 
747 372,693.50 3,139,927.45 
748 372,695.01 3,139,928.49 
749 372,695.77 3,139,929.75 
750 372,697.27 3,139,930.58 
751 372,698.03 3,139,931.63 
752 372,699.54 3,139,932.67 
753 372,700.30 3,139,933.72 
754 372,701.81 3,139,934.76 
755 372,703.31 3,139,935.80 
756 372,704.07 3,139,936.85 
757 372,704.83 3,139,937.90 
758 372,706.33 3,139,938.73 
759 372,707.09 3,139,939.78 
760 372,707.85 3,139,940.82 
761 372,709.36 3,139,941.65 
762 372,710.12 3,139,942.91 
763 372,711.62 3,139,943.95 
764 372,712.38 3,139,944.79 
765 372,713.89 3,139,945.83 
766 372,715.39 3,139,946.87 
767 372,716.15 3,139,947.92 
768 372,716.91 3,139,948.55 
769 372,718.41 3,139,949.59 
770 372,719.17 3,139,950.42 
771 372,719.93 3,139,951.47 
772 372,721.44 3,139,952.51 
773 372,722.19 3,139,953.14 
774 372,723.70 3,139,954.18 
775 372,724.46 3,139,955.44 
776 372,725.96 3,139,956.06 
777 372,726.72 3,139,957.11 
778 372,728.23 3,139,957.93 
779 372,728.98 3,139,958.56 

Vértice X Y 
780 372,730.48 3,139,959.18 
781 372,731.99 3,139,960.22 
782 372,732.75 3,139,961.06 
783 372,734.25 3,139,961.67 
784 372,735.75 3,139,962.71 
785 372,736.51 3,139,963.34 
786 372,737.27 3,139,964.60 
787 372,738.77 3,139,965.43 
788 372,739.53 3,139,966.05 
789 372,741.03 3,139,966.88 
790 372,741.79 3,139,967.72 
791 372,743.29 3,139,968.55 
792 372,744.80 3,139,969.38 
793 372,746.30 3,139,969.79 
794 372,747.80 3,139,970.62 
795 372,748.56 3,139,971.66 
796 372,749.32 3,139,972.50 
797 372,750.83 3,139,973.75 
798 372,751.58 3,139,974.38 
799 372,753.09 3,139,975.42 
800 372,755.34 3,139,976.24 
801 372,756.10 3,139,977.08 
802 372,756.85 3,139,977.49 
803 372,758.36 3,139,978.53 
804 372,759.86 3,139,979.15 
805 372,761.36 3,139,979.98 
806 372,762.86 3,139,980.60 
807 372,763.62 3,139,981.01 
808 372,765.12 3,139,981.42 
809 372,766.63 3,139,982.67 
810 372,768.13 3,139,983.50 
811 372,769.63 3,139,984.12 
812 372,771.89 3,139,985.99 
813 372,773.40 3,139,987.03 
814 372,774.90 3,139,987.44 
815 372,775.65 3,139,987.86 
816 372,777.16 3,139,988.69 
817 372,778.66 3,139,989.09 
818 372,780.16 3,139,990.13 
819 372,780.92 3,139,990.76 
820 372,783.17 3,139,991.58 
821 372,784.67 3,139,991.99 
822 372,786.17 3,139,992.81 
823 372,786.92 3,139,993.02 
824 372,788.43 3,139,993.85 
825 372,789.93 3,139,994.04 
826 372,791.43 3,139,994.66 
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827 372,792.93 3,139,995.07 
828 372,794.43 3,139,995.68 
829 372,795.93 3,139,995.88 
830 372,797.43 3,139,996.50 
831 372,798.93 3,139,996.69 
832 372,800.43 3,139,997.52 
833 372,801.18 3,139,997.94 
834 372,802.68 3,139,997.92 
835 372,803.44 3,139,998.76 
836 372,804.94 3,139,999.59 
837 372,806.44 3,140,000.20 
838 372,807.94 3,140,000.82 
839 372,809.45 3,140,001.65 
840 372,810.21 3,140,002.49 
841 372,811.71 3,140,003.11 
842 372,813.21 3,140,003.94 
843 372,813.97 3,140,004.56 
844 372,815.47 3,140,005.60 
845 372,816.24 3,140,007.07 
846 372,817.74 3,140,007.69 
847 372,819.25 3,140,008.73 
848 372,820.00 3,140,009.57 
849 372,821.51 3,140,010.82 
850 372,822.27 3,140,011.87 
851 372,823.03 3,140,013.13 
852 372,824.54 3,140,014.17 
853 372,824.55 3,140,015.65 
854 372,826.06 3,140,016.90 
855 372,826.82 3,140,017.74 
856 372,827.58 3,140,019.21 
857 372,828.34 3,140,020.26 
858 372,829.11 3,140,021.73 
859 372,830.61 3,140,022.56 
860 372,831.37 3,140,023.61 
861 372,832.88 3,140,025.07 
862 372,833.64 3,140,026.12 
863 372,835.15 3,140,027.16 
864 372,835.90 3,140,028.21 
865 372,837.41 3,140,029.46 
866 372,838.92 3,140,030.29 
867 372,839.67 3,140,031.12 
868 372,841.18 3,140,031.95 
869 372,842.69 3,140,032.99 
870 372,843.44 3,140,033.83 
871 372,844.95 3,140,034.66 
872 372,845.70 3,140,035.50 
873 372,847.21 3,140,036.54 

Vértice X Y 
874 372,848.71 3,140,037.16 
875 372,849.47 3,140,037.99 
876 372,850.98 3,140,039.03 
877 372,852.48 3,140,039.65 
878 372,853.23 3,140,040.07 
879 372,854.74 3,140,041.11 
880 372,856.24 3,140,041.72 
881 372,857.74 3,140,042.55 
882 372,859.25 3,140,043.38 
883 372,860.01 3,140,044.43 
884 372,861.51 3,140,045.47 
885 372,862.27 3,140,046.31 
886 372,863.78 3,140,047.56 
887 372,864.54 3,140,048.82 
888 372,865.30 3,140,049.66 
889 372,866.06 3,140,050.92 
890 372,867.57 3,140,052.17 
891 372,868.33 3,140,053.43 
892 372,869.09 3,140,054.90 
893 372,869.85 3,140,055.95 
894 372,870.61 3,140,057.00 
895 372,871.38 3,140,059.10 
896 372,872.14 3,140,060.15 
897 372,873.64 3,140,060.77 
898 372,875.15 3,140,061.81 
899 372,875.91 3,140,063.07 
900 372,876.67 3,140,064.12 
901 372,878.17 3,140,065.16 
902 372,878.94 3,140,066.42 
903 372,880.44 3,140,067.46 
904 372,881.20 3,140,068.72 
905 372,881.96 3,140,069.98 
906 372,882.73 3,140,071.24 
907 372,883.49 3,140,072.71 
908 372,884.25 3,140,073.97 
909 372,885.76 3,140,075.01 
910 372,886.52 3,140,076.06 
911 372,887.27 3,140,076.90 
912 372,888.79 3,140,078.78 
913 372,888.80 3,140,080.05 
914 372,889.56 3,140,081.10 
915 372,890.32 3,140,082.15 
916 372,891.08 3,140,083.62 
917 372,892.59 3,140,084.45 
918 372,893.35 3,140,085.71 
919 372,894.11 3,140,086.97 
920 372,894.87 3,140,088.01 
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Vértice X Y 
921 372,895.63 3,140,088.85 
922 372,897.13 3,140,089.89 
923 372,897.89 3,140,090.94 
924 372,898.65 3,140,091.78 
925 372,898.66 3,140,093.05 
926 372,899.43 3,140,094.52 
927 372,900.19 3,140,095.78 
928 372,899.46 3,140,097.26 
929 372,899.47 3,140,098.74 
930 372,899.49 3,140,100.22 
931 372,899.50 3,140,101.70 
932 372,899.52 3,140,102.97 
933 372,899.53 3,140,104.66 
934 372,898.81 3,140,106.36 
935 372,898.07 3,140,107.63 
936 372,898.09 3,140,109.11 
937 372,898.11 3,140,110.80 
938 372,898.12 3,140,112.07 
939 372,897.39 3,140,113.56 
940 372,897.40 3,140,115.04 
941 372,896.67 3,140,116.32 
942 372,896.68 3,140,117.58 
943 372,895.21 3,140,119.71 
944 372,894.48 3,140,121.41 
945 372,893.75 3,140,122.90 
946 372,893.02 3,140,124.17 
947 372,892.28 3,140,125.24 
948 372,891.55 3,140,126.73 
949 372,890.81 3,140,128.00 
950 372,890.08 3,140,129.49 
951 372,889.35 3,140,130.77 
952 372,889.36 3,140,132.24 
953 372,889.38 3,140,133.94 
954 372,887.15 3,140,134.80 
955 372,887.17 3,140,136.50 
956 372,886.43 3,140,137.56 
957 372,885.70 3,140,139.05 
958 372,885.71 3,140,140.10 
959 372,882.73 3,140,140.77 
960 372,881.25 3,140,142.27 
961 372,879.76 3,140,143.13 
962 372,880.52 3,140,144.60 
963 372,884.30 3,140,147.73 
964 372,884.31 3,140,149.21 
965 372,883.58 3,140,150.48 
966 372,883.60 3,140,152.17 
967 372,882.86 3,140,153.45 

Vértice X Y 
968 372,882.88 3,140,154.93 
969 372,882.89 3,140,156.41 
970 372,882.16 3,140,157.89 
971 372,882.18 3,140,159.16 
972 372,882.19 3,140,160.85 
973 372,881.46 3,140,162.34 
974 372,881.48 3,140,163.61 
975 372,881.49 3,140,164.88 
976 372,880.76 3,140,166.36 
977 372,881.52 3,140,167.83 
978 372,881.54 3,140,169.31 
979 372,882.30 3,140,170.57 
980 372,882.31 3,140,172.05 
981 372,883.08 3,140,173.52 
982 372,883.84 3,140,174.78 
983 372,884.61 3,140,176.47 
984 372,884.62 3,140,177.73 
985 372,885.38 3,140,179.21 
986 372,886.15 3,140,180.68 
987 372,886.90 3,140,181.73 
988 372,887.67 3,140,182.99 
989 372,889.17 3,140,184.24 
990 372,889.94 3,140,185.50 
991 372,890.70 3,140,186.97 
992 372,891.46 3,140,188.02 
993 372,892.97 3,140,189.06 
994 372,893.73 3,140,190.53 
995 372,894.49 3,140,191.79 
996 372,895.99 3,140,192.62 
997 372,896.76 3,140,194.09 
998 372,898.27 3,140,195.34 
999 372,899.03 3,140,196.81 

1000 372,899.79 3,140,197.86 
1001 372,900.55 3,140,199.33 
1002 372,901.32 3,140,200.80 
1003 372,902.08 3,140,202.27 
1004 372,902.84 3,140,203.74 
1005 372,902.86 3,140,205.43 
1006 372,902.88 3,140,207.13 
1007 372,903.64 3,140,208.39 
1008 372,904.40 3,140,209.86 
1009 372,904.42 3,140,211.34 
1010 372,905.19 3,140,213.02 
1011 372,905.21 3,140,214.92 
1012 372,905.97 3,140,216.18 
1013 372,906.73 3,140,217.65 
1014 372,906.75 3,140,219.34 
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Vértice X Y 
1015 372,907.51 3,140,220.81 
1016 372,907.53 3,140,222.29 
1017 372,907.55 3,140,223.98 
1018 372,908.31 3,140,225.24 
1019 372,908.33 3,140,226.93 
1020 372,909.09 3,140,228.40 
1021 372,909.11 3,140,230.09 
1022 372,909.87 3,140,231.78 
1023 372,909.89 3,140,233.26 
1024 372,909.91 3,140,234.74 
1025 372,910.67 3,140,236.42 
1026 372,909.94 3,140,237.91 
1027 372,910.71 3,140,239.59 
1028 372,910.72 3,140,241.07 
1029 372,910.74 3,140,242.76 
1030 372,910.76 3,140,244.45 
1031 372,910.77 3,140,245.93 
1032 372,910.79 3,140,247.62 
1033 372,910.81 3,140,249.31 
1034 372,910.83 3,140,250.79 
1035 372,910.84 3,140,252.48 
1036 372,910.86 3,140,253.96 
1037 372,910.88 3,140,255.44 
1038 372,910.89 3,140,257.13 
1039 372,910.91 3,140,258.61 
1040 372,910.93 3,140,260.51 
1041 372,910.95 3,140,261.99 
1042 372,910.96 3,140,263.68 
1043 372,910.98 3,140,265.16 
1044 372,911.00 3,140,266.85 
1045 372,911.02 3,140,268.54 
1046 372,911.04 3,140,270.23 
1047 372,911.05 3,140,271.92 
1048 372,911.07 3,140,273.61 
1049 372,911.09 3,140,275.09 
1050 372,911.11 3,140,276.78 
1051 372,911.12 3,140,278.26 
1052 372,911.14 3,140,279.95 
1053 372,911.16 3,140,281.43 
1054 372,911.17 3,140,283.12 
1055 372,911.19 3,140,285.02 
1056 372,910.46 3,140,286.51 
1057 372,910.48 3,140,287.99 
1058 372,911.24 3,140,289.67 
1059 372,911.26 3,140,291.36 
1060 372,911.28 3,140,292.84 
1061 372,911.30 3,140,294.53 

Vértice X Y 
1062 372,911.31 3,140,296.01 
1063 372,910.58 3,140,297.71 
1064 372,910.60 3,140,299.19 
1065 372,911.36 3,140,300.87 
1066 372,911.39 3,140,302.77 
1067 372,911.40 3,140,304.04 
1068 372,911.42 3,140,305.94 
1069 372,910.69 3,140,307.64 
1070 372,910.71 3,140,309.12 
1071 372,910.72 3,140,310.60 
1072 372,909.99 3,140,312.30 
1073 372,910.01 3,140,314.20 
1074 372,910.03 3,140,315.47 
1075 372,909.29 3,140,316.95 
1076 372,909.31 3,140,318.86 
1077 372,909.33 3,140,320.34 
1078 372,908.60 3,140,321.82 
1079 372,907.87 3,140,323.31 
1080 372,907.89 3,140,325.00 
1081 372,907.91 3,140,326.90 
1082 372,907.17 3,140,328.18 
1083 372,907.19 3,140,329.87 
1084 372,906.46 3,140,331.36 
1085 372,906.48 3,140,333.05 
1086 372,905.74 3,140,334.32 
1087 372,905.76 3,140,336.01 
1088 372,905.78 3,140,337.70 
1089 372,905.05 3,140,339.19 
1090 372,905.07 3,140,341.09 
1091 372,905.09 3,140,342.78 
1092 372,904.36 3,140,344.69 
1093 372,902.85 3,140,343.86 
1094 372,902.88 3,140,345.77 
1095 372,902.15 3,140,347.47 
1096 372,901.41 3,140,348.53 
1097 372,901.42 3,140,349.80 
1098 372,900.69 3,140,350.86 
1099 372,900.71 3,140,352.76 
1100 372,899.97 3,140,353.83 
1101 372,899.24 3,140,355.10 
1102 372,898.50 3,140,356.17 
1103 372,897.76 3,140,357.02 
1104 372,897.03 3,140,358.30 
1105 372,896.30 3,140,359.79 
1106 372,896.31 3,140,361.27 
1107 372,894.83 3,140,362.13 
1108 372,894.84 3,140,363.39 
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1109 372,894.11 3,140,364.67 
1110 372,892.62 3,140,365.11 
1111 372,892.63 3,140,366.38 
1112 372,891.89 3,140,367.44 
1113 372,891.90 3,140,368.29 
1114 372,891.16 3,140,369.14 
1115 372,890.42 3,140,369.99 
1116 372,889.69 3,140,371.27 
1117 372,888.95 3,140,372.33 
1118 372,888.22 3,140,373.61 
1119 372,888.23 3,140,374.88 
1120 372,888.26 3,140,376.99 
1121 372,887.52 3,140,378.27 
1122 372,886.79 3,140,379.97 
1123 372,885.31 3,140,381.25 
1124 372,885.33 3,140,383.15 
1125 372,884.61 3,140,385.06 
1126 372,883.87 3,140,386.13 
1127 372,883.14 3,140,387.83 
1128 372,882.41 3,140,389.31 
1129 372,881.68 3,140,390.80 
1130 372,880.94 3,140,392.29 
1131 372,880.22 3,140,393.99 
1132 372,879.48 3,140,395.05 
1133 372,878.00 3,140,396.33 
1134 372,879.52 3,140,399.28 
1135 372,878.79 3,140,400.76 
1136 372,877.31 3,140,401.63 
1137 372,877.33 3,140,403.95 
1138 372,871.32 3,140,401.27 
1139 372,870.59 3,140,402.75 
1140 372,869.11 3,140,404.04 
1141 372,868.38 3,140,405.53 
1142 372,866.89 3,140,406.60 
1143 372,863.90 3,140,406.00 
1144 372,863.17 3,140,407.70 
1145 372,859.42 3,140,407.10 
1146 372,858.68 3,140,407.96 
1147 372,867.02 3,140,418.01 
1148 372,867.03 3,140,419.28 
1149 372,866.30 3,140,420.98 
1150 372,865.57 3,140,422.25 
1151 372,866.33 3,140,424.15 
1152 372,865.60 3,140,425.21 
1153 372,865.62 3,140,427.11 
1154 372,864.89 3,140,428.81 
1155 372,864.15 3,140,429.88 

Vértice X Y 
1156 372,863.42 3,140,431.15 
1157 372,863.44 3,140,433.05 
1158 372,862.70 3,140,433.70 
1159 372,862.72 3,140,436.02 
1160 372,862.74 3,140,437.29 
1161 372,862.00 3,140,438.14 
1162 372,861.26 3,140,439.42 
1163 372,861.28 3,140,440.69 
1164 372,857.53 3,140,439.88 
1165 372,857.55 3,140,441.57 
1166 372,857.56 3,140,443.05 
1167 372,857.58 3,140,444.74 
1168 372,856.84 3,140,445.59 
1169 372,856.86 3,140,446.65 
1170 372,856.87 3,140,447.92 
1171 372,856.13 3,140,448.56 
1172 372,856.14 3,140,450.04 
1173 372,856.16 3,140,451.73 
1174 372,856.18 3,140,453.21 
1175 372,857.70 3,140,455.52 
1176 372,857.71 3,140,456.57 
1177 372,857.73 3,140,458.48 
1178 372,857.75 3,140,460.17 
1179 372,858.51 3,140,461.85 
1180 372,858.53 3,140,463.54 
1181 372,859.30 3,140,465.22 
1182 372,858.56 3,140,466.50 
1183 372,859.33 3,140,467.97 
1184 372,859.34 3,140,469.24 
1185 372,859.36 3,140,470.93 
1186 372,860.13 3,140,472.61 
1187 372,860.14 3,140,473.88 
1188 372,860.90 3,140,475.56 
1189 372,860.92 3,140,476.62 
1190 372,863.20 3,140,480.61 
1191 372,863.97 3,140,482.29 
1192 372,863.99 3,140,483.98 
1193 372,864.00 3,140,485.25 
1194 372,864.76 3,140,486.51 
1195 372,864.78 3,140,487.99 
1196 372,864.79 3,140,489.47 
1197 372,864.81 3,140,491.16 
1198 372,864.82 3,140,492.43 
1199 372,864.09 3,140,493.91 
1200 372,864.11 3,140,495.60 
1201 372,864.12 3,140,496.87 
1202 372,863.40 3,140,498.57 
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1203 372,862.66 3,140,500.06 
1204 372,861.93 3,140,501.55 
1205 372,861.95 3,140,502.81 
1206 372,860.47 3,140,504.31 
1207 372,858.99 3,140,505.80 
1208 372,860.48 3,140,505.79 
1209 372,859.75 3,140,506.85 
1210 372,859.01 3,140,508.13 
1211 372,858.29 3,140,510.04 
1212 372,841.78 3,140,504.72 
1213 372,840.30 3,140,506.01 
1214 372,841.07 3,140,508.11 
1215 372,839.58 3,140,509.18 
1216 372,838.85 3,140,510.67 
1217 372,838.12 3,140,512.16 
1218 372,838.14 3,140,513.85 
1219 372,838.91 3,140,515.95 
1220 372,839.68 3,140,517.85 
1221 372,840.44 3,140,519.53 
1222 372,840.46 3,140,521.43 
1223 372,838.97 3,140,522.08 
1224 372,838.99 3,140,523.77 
1225 372,839.02 3,140,525.89 
1226 372,837.53 3,140,526.54 
1227 372,838.30 3,140,528.64 
1228 372,839.07 3,140,530.53 
1229 372,839.09 3,140,532.65 
1230 372,839.10 3,140,533.92 
1231 372,839.12 3,140,535.61 
1232 372,839.13 3,140,536.87 
1233 372,839.90 3,140,538.56 
1234 372,839.91 3,140,539.82 
1235 372,840.69 3,140,542.14 
1236 372,842.20 3,140,543.82 
1237 372,842.22 3,140,546.14 
1238 372,842.99 3,140,547.82 
1239 372,846.01 3,140,550.54 
1240 372,854.29 3,140,555.31 
1241 372,855.80 3,140,556.77 
1242 372,856.56 3,140,557.82 
1243 372,857.32 3,140,559.29 
1244 372,858.08 3,140,560.55 
1245 372,858.84 3,140,561.60 
1246 372,861.09 3,140,562.42 
1247 372,861.85 3,140,563.68 
1248 372,862.61 3,140,564.73 
1249 372,863.37 3,140,565.57 

Vértice X Y 
1250 372,865.62 3,140,566.18 
1251 372,867.12 3,140,566.79 
1252 372,868.62 3,140,567.20 
1253 372,870.12 3,140,567.82 
1254 372,871.62 3,140,568.23 
1255 372,873.12 3,140,568.84 
1256 372,873.88 3,140,569.26 
1257 372,875.38 3,140,570.30 
1258 372,876.89 3,140,571.13 
1259 372,877.65 3,140,572.18 
1260 372,879.15 3,140,572.79 
1261 372,879.91 3,140,573.84 
1262 372,880.67 3,140,574.89 
1263 372,882.17 3,140,575.72 
1264 372,882.93 3,140,576.56 
1265 372,883.69 3,140,577.61 
1266 372,884.45 3,140,578.87 
1267 372,885.20 3,140,579.70 
1268 372,885.96 3,140,580.96 
1269 372,886.73 3,140,582.43 
1270 372,886.74 3,140,583.91 
1271 372,886.76 3,140,585.18 
1272 372,886.77 3,140,586.66 
1273 372,886.79 3,140,588.14 
1274 372,886.81 3,140,589.83 
1275 372,886.07 3,140,591.11 
1276 372,886.09 3,140,592.58 
1277 372,885.36 3,140,593.86 
1278 372,885.37 3,140,595.34 
1279 372,885.39 3,140,596.82 
1280 372,884.66 3,140,598.52 
1281 372,883.93 3,140,600.22 
1282 372,883.95 3,140,602.12 
1283 372,883.97 3,140,603.81 
1284 372,883.98 3,140,605.29 
1285 372,884.75 3,140,607.18 
1286 372,884.76 3,140,608.45 
1287 372,884.78 3,140,610.14 
1288 372,884.80 3,140,611.41 
1289 372,884.81 3,140,613.10 
1290 372,885.58 3,140,614.78 
1291 372,885.60 3,140,616.26 
1292 372,884.86 3,140,617.75 
1293 372,885.63 3,140,619.01 
1294 372,885.64 3,140,620.28 
1295 372,885.66 3,140,621.75 
1296 372,885.67 3,140,623.02 
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Vértice X Y 
1297 372,885.69 3,140,624.71 
1298 372,885.70 3,140,626.19 
1299 372,885.72 3,140,627.67 
1300 372,885.74 3,140,629.57 
1301 372,885.01 3,140,630.85 
1302 372,885.02 3,140,632.54 
1303 372,884.29 3,140,634.24 
1304 372,884.31 3,140,635.72 
1305 372,884.33 3,140,637.62 
1306 372,883.60 3,140,639.11 
1307 372,883.62 3,140,640.59 
1308 372,883.63 3,140,642.07 
1309 372,883.65 3,140,643.97 
1310 372,883.67 3,140,645.24 
1311 372,884.43 3,140,646.92 
1312 372,884.45 3,140,648.61 
1313 372,884.47 3,140,650.30 
1314 372,884.48 3,140,651.78 
1315 372,884.50 3,140,653.47 
1316 372,884.52 3,140,655.16 
1317 372,884.53 3,140,656.43 
1318 372,884.55 3,140,658.12 
1319 372,884.57 3,140,659.60 
1320 372,884.58 3,140,661.08 
1321 372,884.60 3,140,662.56 
1322 372,884.61 3,140,664.03 
1323 372,884.63 3,140,665.51 
1324 372,883.90 3,140,666.79 
1325 372,883.91 3,140,668.27 
1326 372,883.93 3,140,669.54 
1327 372,883.94 3,140,671.02 
1328 372,883.21 3,140,672.08 
1329 372,883.22 3,140,673.35 
1330 372,883.23 3,140,674.62 
1331 372,882.49 3,140,675.47 
1332 372,882.51 3,140,676.53 
1333 372,881.77 3,140,677.59 
1334 372,881.03 3,140,678.02 
1335 372,880.29 3,140,679.09 
1336 372,879.55 3,140,679.94 
1337 372,878.06 3,140,680.59 
1338 372,877.32 3,140,681.02 
1339 372,876.58 3,140,681.87 
1340 372,875.84 3,140,682.30 
1341 372,874.34 3,140,682.32 
1342 372,873.60 3,140,682.54 
1343 372,872.85 3,140,682.76 

Vértice X Y 
1344 372,872.11 3,140,683.19 
1345 372,871.37 3,140,683.83 
1346 372,870.63 3,140,684.47 
1347 372,869.14 3,140,685.12 
1348 372,868.40 3,140,685.77 
1349 372,867.66 3,140,686.41 
1350 372,866.92 3,140,686.84 
1351 372,865.43 3,140,687.70 
1352 372,864.69 3,140,688.55 
1353 372,863.95 3,140,689.20 
1354 372,863.21 3,140,690.26 
1355 372,862.49 3,140,692.17 
1356 372,861.00 3,140,693.24 
1357 372,859.52 3,140,693.89 
1358 372,859.54 3,140,696.22 
1359 372,858.81 3,140,697.49 
1360 372,857.32 3,140,697.93 
1361 372,855.82 3,140,697.95 
1362 372,855.08 3,140,698.59 
1363 372,854.33 3,140,698.81 
1364 372,853.60 3,140,699.87 
1365 372,852.86 3,140,700.73 
1366 372,852.13 3,140,702.22 
1367 372,851.39 3,140,703.49 
1368 372,851.41 3,140,705.18 
1369 372,850.68 3,140,706.67 
1370 372,850.71 3,140,709.84 
1371 372,849.99 3,140,712.17 
1372 372,850.03 3,140,715.34 
1373 372,850.06 3,140,718.51 
1374 372,849.35 3,140,721.90 
1375 372,849.38 3,140,724.86 
1376 372,849.41 3,140,727.18 
1377 372,850.18 3,140,729.71 
1378 372,850.20 3,140,731.82 
1379 372,850.96 3,140,732.66 
1380 372,850.93 3,140,729.49 
1381 372,852.42 3,140,729.69 
1382 372,853.18 3,140,730.74 
1383 372,853.94 3,140,732.00 
1384 372,855.45 3,140,733.25 
1385 372,857.70 3,140,733.22 
1386 372,858.45 3,140,734.27 
1387 372,859.96 3,140,734.89 
1388 372,862.20 3,140,735.08 
1389 372,864.45 3,140,735.47 
1390 372,865.95 3,140,735.88 
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Vértice X Y 
1391 372,867.45 3,140,736.71 
1392 372,868.21 3,140,737.34 
1393 372,865.28 3,140,742.86 
1394 372,863.81 3,140,745.63 
1395 372,863.83 3,140,747.32 
1396 372,865.33 3,140,747.93 
1397 372,866.83 3,140,748.13 
1398 372,868.32 3,140,747.48 
1399 372,870.56 3,140,747.24 
1400 372,873.53 3,140,745.94 
1401 372,875.77 3,140,745.50 
1402 372,877.26 3,140,745.27 
1403 372,878.77 3,140,745.89 
1404 372,879.52 3,140,746.30 
1405 372,878.05 3,140,748.64 
1406 372,878.80 3,140,749.06 
1407 372,878.07 3,140,750.54 
1408 372,879.56 3,140,749.89 
1409 372,882.53 3,140,747.96 
1410 372,884.76 3,140,746.67 
1411 372,889.22 3,140,744.30 
1412 372,891.45 3,140,743.43 
1413 372,892.95 3,140,743.83 
1414 372,895.95 3,140,744.65 
1415 372,896.72 3,140,746.96 
1416 372,897.47 3,140,746.95 
1417 372,898.22 3,140,747.58 
1418 372,898.99 3,140,749.26 
1419 372,899.76 3,140,750.94 
1420 372,901.26 3,140,751.56 
1421 372,901.28 3,140,753.25 
1422 372,902.04 3,140,754.94 
1423 372,902.05 3,140,756.20 
1424 372,902.08 3,140,758.11 
1425 372,903.59 3,140,759.57 
1426 372,903.61 3,140,761.89 
1427 372,903.63 3,140,763.37 
1428 372,904.39 3,140,765.05 
1429 372,904.41 3,140,766.75 
1430 372,905.17 3,140,768.22 
1431 372,905.94 3,140,769.90 
1432 372,905.95 3,140,771.17 
1433 372,905.98 3,140,773.28 
1434 372,906.74 3,140,774.96 

Vértice X Y 
1435 372,906.76 3,140,776.44 
1436 372,906.78 3,140,778.34 
1437 372,906.79 3,140,779.61 
1438 372,895.69 3,140,790.30 
1439 372,895.71 3,140,792.20 
1440 372,909.82 3,140,783.38 
1441 372,916.53 3,140,780.99 
1442 372,921.74 3,140,778.82 
1443 372,923.24 3,140,779.65 
1444 372,924.74 3,140,780.26 
1445 372,924.77 3,140,782.59 
1446 372,925.54 3,140,784.48 
1447 372,924.81 3,140,786.81 
1448 372,925.58 3,140,788.50 
1449 372,927.09 3,140,789.54 
1450 372,930.07 3,140,789.08 
1451 372,932.32 3,140,789.69 
1452 372,934.57 3,140,789.88 
1453 372,933.85 3,140,792.63 
1454 372,933.87 3,140,794.32 
1455 372,924.99 3,140,803.30 
1456 372,918.34 3,140,810.55 
1457 372,913.92 3,140,816.31 
1458 372,913.94 3,140,818.84 
1459 372,913.96 3,140,820.75 
1460 372,917.70 3,140,820.28 
1461 372,917.71 3,140,821.76 
1462 372,920.70 3,140,821.73 
1463 372,921.47 3,140,823.20 
1464 372,927.42 3,140,820.60 
1465 372,923.74 3,140,825.71 
1466 372,923.01 3,140,827.83 
1467 372,922.29 3,140,830.59 
1468 372,923.06 3,140,831.85 
1469 372,916.40 3,140,838.68 
1470 372,919.39 3,140,838.65 
1471 372,926.83 3,140,835.19 
1472 372,936.50 3,140,830.22 
1473 372,940.22 3,140,829.13 
1474 372,942.47 3,140,829.53 
1475 372,943.23 3,140,830.57 
1476 372,944.73 3,140,831.19 
1477 372,945.49 3,140,832.45 
1478 372,947.74 3,140,833.06 
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Vértice X Y 
1479 372,949.99 3,140,833.25 
1480 372,952.98 3,140,833.22 
1481 372,953.74 3,140,834.69 
1482 372,955.24 3,140,835.31 
1483 372,950.82 3,140,841.06 
1484 372,950.10 3,140,843.82 
1485 372,948.64 3,140,846.79 
1486 372,949.40 3,140,848.26 
1487 372,950.91 3,140,849.30 
1488 372,953.15 3,140,849.07 
1489 372,956.88 3,140,848.39 
1490 372,959.12 3,140,848.37 
1491 372,959.89 3,140,850.05 
1492 372,960.65 3,140,851.31 
1493 372,952.51 3,140,859.22 
1494 372,947.34 3,140,864.98 
1495 372,946.61 3,140,866.89 
1496 372,947.38 3,140,868.99 
1497 372,946.66 3,140,871.33 
1498 372,945.93 3,140,873.45 
1499 372,945.95 3,140,875.14 
1500 372,945.98 3,140,877.46 
1501 372,945.99 3,140,878.52 
1502 372,946.01 3,140,880.84 
1503 372,949.73 3,140,878.90 
1504 372,951.96 3,140,878.03 
1505 372,952.72 3,140,879.08 
1506 372,947.55 3,140,884.42 
1507 372,947.56 3,140,885.69 
1508 372,947.58 3,140,887.38 
1509 372,947.59 3,140,888.44 
1510 372,946.86 3,140,890.13 
1511 372,946.88 3,140,891.61 
1512 372,946.15 3,140,893.31 
1513 372,945.41 3,140,894.17 
1514 372,945.44 3,140,896.91 
1515 372,944.69 3,140,896.92 
1516 372,944.71 3,140,899.03 
1517 372,943.98 3,140,900.73 
1518 372,943.25 3,140,901.80 
1519 372,942.52 3,140,904.13 
1520 372,941.04 3,140,905.20 
1521 372,940.31 3,140,907.11 
1522 372,939.58 3,140,908.39 

Vértice X Y 
1523 372,938.86 3,140,910.93 
1524 372,938.12 3,140,911.36 
1525 372,937.39 3,140,913.06 
1526 372,936.65 3,140,914.34 
1527 372,935.17 3,140,915.62 
1528 372,934.45 3,140,917.74 
1529 372,933.71 3,140,918.60 
1530 372,932.98 3,140,920.72 
1531 372,932.24 3,140,921.57 
1532 372,931.51 3,140,922.64 
1533 372,930.77 3,140,923.91 
1534 372,930.79 3,140,925.60 
1535 372,930.06 3,140,926.67 
1536 372,929.32 3,140,927.94 
1537 372,928.60 3,140,930.06 
1538 372,927.87 3,140,931.76 
1539 372,927.13 3,140,932.62 
1540 372,926.40 3,140,933.89 
1541 372,925.66 3,140,934.96 
1542 372,924.92 3,140,935.81 
1543 372,924.95 3,140,938.13 
1544 372,924.21 3,140,938.99 
1545 372,923.48 3,140,940.47 
1546 372,923.49 3,140,942.17 
1547 372,922.77 3,140,944.50 
1548 372,922.04 3,140,946.20 
1549 372,921.31 3,140,947.47 
1550 372,920.58 3,140,949.38 
1551 372,919.85 3,140,950.66 
1552 372,919.12 3,140,952.36 
1553 372,919.13 3,140,953.84 
1554 372,918.40 3,140,955.32 
1555 372,917.67 3,140,957.02 
1556 372,916.94 3,140,958.51 
1557 372,916.96 3,140,959.99 
1558 372,916.22 3,140,960.84 
1559 372,915.48 3,140,961.91 
1560 372,914.75 3,140,963.18 
1561 372,914.02 3,140,965.09 
1562 372,913.28 3,140,966.16 
1563 372,912.55 3,140,967.43 
1564 372,911.81 3,140,968.29 
1565 372,911.35 3,140,969.09 
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Zona de Núcleo 

Subzona de Uso Restringido A 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 372,121.35 3,141,079.44 
2 372,126.72 3,140,847.93 
3 372,106.91 3,140,613.81 
4 372,017.19 3,140,302.35 
5 371,946.10 3,140,117.61 
6 371,919.19 3,140,041.08 
7 371,907.21 3,140,008.36 
8 371,896.43 3,139,970.90 
9 371,892.49 3,139,952.21 

10 371,895.42 3,139,968.08 
11 371,876.34 3,139,915.05 
12 372,447.43 3,139,305.14 
13 372,357.49 3,139,218.90 
14 372,292.08 3,139,206.20 
15 372,282.49 3,139,195.58 
16 372,280.33 3,139,195.60 
17 372,277.34 3,139,195.64 
18 372,273.59 3,139,194.62 
19 372,273.17 3,139,194.51 
20 372,248.55 3,139,224.38 
21 372,248.49 3,139,224.42 
22 372,242.90 3,139,228.13 
23 372,242.25 3,139,228.56 
24 372,222.53 3,139,241.67 
25 372,180.11 3,139,269.86 
26 372,179.35 3,139,270.37 
27 372,178.06 3,139,270.89 
28 372,167.53 3,139,275.13 
29 372,096.13 3,139,303.90 
30 372,096.12 3,139,303.91 
31 372,075.32 3,139,322.24 
32 372,054.11 3,139,340.92 
33 372,053.55 3,139,341.42 
34 372,052.98 3,139,341.92 
35 372,049.26 3,139,342.24 
36 372,043.14 3,139,342.78 
37 372,018.60 3,139,344.92 
38 372,016.20 3,139,345.13 
39 372,014.64 3,139,345.27 
40 372,012.73 3,139,345.43 
41 372,010.90 3,139,344.77 
42 371,978.22 3,139,332.94 
43 371,974.88 3,139,331.73 
44 371,973.66 3,139,331.29 
45 371,972.27 3,139,330.79 
46 371,970.76 3,139,329.39 
47 371,969.20 3,139,327.94 

Vértice X Y 
48 371,967.23 3,139,326.12 
49 371,962.75 3,139,321.97 
50 371,960.35 3,139,319.75 
51 371,959.38 3,139,318.85 
52 371,936.90 3,139,298.03 
53 371,936.72 3,139,298.03 
54 371,936.68 3,139,298.03 
55 371,919.77 3,139,310.91 
56 371,914.64 3,139,314.82 
57 371,914.47 3,139,314.95 
58 371,863.53 3,139,353.76 
59 371,808.87 3,139,395.42 
60 371,783.33 3,139,414.88 
61 371,742.75 3,139,445.80 
62 371,739.16 3,139,448.54 
63 371,738.06 3,139,449.37 
64 371,737.34 3,139,449.52 
65 371,736.87 3,139,449.62 
66 371,736.25 3,139,449.75 
67 371,714.18 3,139,454.30 
68 371,644.17 3,139,468.75 
69 371,607.40 3,139,476.34 
70 371,606.69 3,139,476.63 
71 371,603.46 3,139,477.95 
72 371,600.85 3,139,479.01 
73 371,594.00 3,139,481.81 
74 371,592.90 3,139,482.25 
75 371,592.01 3,139,482.61 
76 371,590.33 3,139,483.30 
77 371,590.24 3,139,483.34 
78 371,586.23 3,139,485.12 
79 371,584.85 3,139,485.72 
80 371,583.02 3,139,486.54 
81 371,582.41 3,139,486.81 
82 371,573.90 3,139,490.57 
83 371,554.34 3,139,499.23 
84 371,513.87 3,139,517.14 
85 371,512.88 3,139,517.57 
86 371,510.74 3,139,518.52 
87 371,510.65 3,139,518.66 
88 371,508.77 3,139,519.56 
89 371,482.02 3,139,548.17 
90 371,445.80 3,139,586.89 
91 371,445.26 3,139,587.47 
92 371,444.59 3,139,588.19 
93 371,444.19 3,139,588.62 
94 371,441.67 3,139,589.82 
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Vértice X Y 
95 371,395.48 3,139,611.85 
96 371,390.58 3,139,614.18 
97 371,390.49 3,139,614.23 
98 371,373.17 3,139,622.48 
99 371,363.63 3,139,627.03 

100 371,362.93 3,139,627.36 
101 371,362.76 3,139,627.42 
102 371,274.84 3,139,655.22 
103 371,274.22 3,139,655.42 
104 371,210.76 3,139,720.67 
105 371,210.68 3,139,720.75 
106 371,134.47 3,139,764.33 
107 371,132.76 3,139,765.31 
108 371,105.80 3,139,784.83 
109 371,104.77 3,139,785.58 
110 371,063.30 3,139,815.60 
111 371,060.00 3,139,818.00 
112 371,059.14 3,139,818.61 
113 371,057.67 3,139,819.68 
114 370,972.34 3,139,859.09 
115 370,972.33 3,139,859.09 
116 370,904.70 3,139,886.66 
117 370,898.62 3,139,889.14 
118 370,898.25 3,139,889.17 
119 370,878.79 3,139,890.64 
120 370,839.33 3,139,893.62 
121 370,831.98 3,139,894.18 
122 370,822.34 3,139,894.89 
123 370,812.56 3,139,895.61 
124 370,799.88 3,139,896.55 
125 370,796.75 3,139,896.78 
126 370,787.91 3,139,897.43 
127 370,737.69 3,139,923.10 
128 370,666.14 3,139,959.68 
129 370,666.08 3,139,959.71 
130 370,652.96 3,139,994.66 
131 370,652.86 3,139,994.94 
132 370,651.49 3,139,998.32 
133 370,651.37 3,139,998.63 
134 370,628.61 3,140,055.09 
135 370,619.52 3,140,077.64 
136 370,619.46 3,140,077.80 
137 370,598.02 3,140,117.88 
138 370,576.74 3,140,157.68 
139 370,576.24 3,140,158.61 
140 370,538.09 3,140,225.59 
141 370,527.06 3,140,244.94 
142 370,526.35 3,140,246.19 
143 370,525.10 3,140,248.38 
144 370,524.15 3,140,250.06 
145 370,523.87 3,140,250.55 

Vértice X Y 
146 370,521.95 3,140,253.92 
147 370,511.96 3,140,271.45 
148 370,508.74 3,140,277.10 
149 370,508.67 3,140,277.23 
150 370,510.27 3,140,279.93 
151 370,510.69 3,140,280.65 
152 370,511.79 3,140,282.50 
153 370,511.98 3,140,282.81 
154 370,512.55 3,140,283.78 
155 370,513.52 3,140,285.40 
156 370,514.07 3,140,286.17 
157 370,514.83 3,140,287.22 
158 370,515.60 3,140,288.48 
159 370,516.36 3,140,289.74 
160 370,517.12 3,140,290.79 
161 370,517.88 3,140,291.84 
162 370,518.63 3,140,292.67 
163 370,520.15 3,140,294.35 
164 370,520.90 3,140,294.97 
165 370,522.41 3,140,296.44 
166 370,523.92 3,140,297.48 
167 370,525.42 3,140,298.31 
168 370,525.75 3,140,298.84 
169 370,528.39 3,140,300.63 
170 370,532.53 3,140,303.42 
171 370,536.40 3,140,306.03 
172 370,560.08 3,140,322.02 
173 370,560.08 3,140,322.02 
174 370,560.08 3,140,322.02 
175 370,586.32 3,140,339.74 
176 370,586.39 3,140,339.78 
177 370,619.93 3,140,355.24 
178 370,620.32 3,140,355.42 
179 370,713.66 3,140,362.16 
180 370,749.69 3,140,364.76 
181 370,771.48 3,140,366.33 
182 370,772.07 3,140,366.37 
183 370,772.21 3,140,366.66 
184 370,782.11 3,140,387.41 
185 370,792.97 3,140,410.16 
186 370,828.32 3,140,398.91 
187 370,834.27 3,140,397.02 
188 370,836.04 3,140,396.45 
189 370,837.27 3,140,396.06 
190 370,865.21 3,140,387.17 
191 370,870.15 3,140,385.59 
192 370,870.51 3,140,385.48 
193 370,871.10 3,140,385.29 
194 370,874.06 3,140,387.45 
195 370,874.44 3,140,387.73 
196 370,874.83 3,140,387.89 
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Vértice X Y 
197 370,875.34 3,140,388.38 
198 370,876.04 3,140,388.89 
199 370,876.58 3,140,389.28 
200 370,877.75 3,140,390.13 
201 370,882.35 3,140,393.48 
202 370,882.33 3,140,393.81 
203 370,882.01 3,140,399.30 
204 370,881.79 3,140,403.02 
205 370,880.28 3,140,428.58 
206 370,880.18 3,140,430.26 
207 370,880.12 3,140,431.36 
208 370,876.17 3,140,498.42 
209 370,876.80 3,140,499.46 
210 370,877.20 3,140,500.12 
211 370,900.15 3,140,528.67 
212 370,907.06 3,140,537.26 
213 370,907.66 3,140,537.22 
214 370,956.66 3,140,534.52 
215 370,993.51 3,140,532.49 
216 370,997.66 3,140,532.26 
217 370,998.40 3,140,533.03 
218 370,999.11 3,140,533.76 
219 371,007.42 3,140,542.31 
220 371,015.68 3,140,550.80 
221 371,017.11 3,140,552.27 
222 371,018.28 3,140,553.47 
223 371,019.10 3,140,554.32 
224 371,019.51 3,140,554.74 
225 371,022.41 3,140,557.72 
226 371,022.49 3,140,557.67 
227 371,023.23 3,140,557.03 
228 371,024.70 3,140,555.32 
229 371,025.45 3,140,555.53 
230 371,031.13 3,140,562.64 
231 371,031.52 3,140,562.86 
232 371,032.27 3,140,563.48 
233 371,033.03 3,140,564.74 
234 371,034.54 3,140,565.57 
235 371,035.30 3,140,566.83 
236 371,036.81 3,140,568.29 
237 371,037.57 3,140,569.98 
238 371,037.58 3,140,570.61 
239 371,037.60 3,140,572.09 
240 371,038.35 3,140,572.93 
241 371,038.37 3,140,574.12 
242 371,038.72 3,140,574.49 
243 371,040.60 3,140,576.42 
244 371,041.57 3,140,594.14 
245 371,041.73 3,140,597.00 
246 371,042.95 3,140,619.31 
247 371,048.30 3,140,717.04 

Vértice X Y 
248 371,051.55 3,140,776.47 
249 371,051.60 3,140,777.48 
250 371,051.67 3,140,778.80 
251 371,051.74 3,140,780.04 
252 371,069.85 3,140,787.10 
253 371,071.35 3,140,787.71 
254 371,072.85 3,140,788.33 
255 371,075.11 3,140,789.36 
256 371,075.86 3,140,789.78 
257 371,077.36 3,140,789.97 
258 371,078.86 3,140,790.80 
259 371,080.36 3,140,791.21 
260 371,082.61 3,140,792.03 
261 371,082.72 3,140,792.15 
262 371,084.87 3,140,792.85 
263 371,086.36 3,140,793.04 
264 371,088.62 3,140,794.50 
265 371,090.13 3,140,795.33 
266 371,091.63 3,140,796.16 
267 371,093.88 3,140,796.98 
268 371,094.64 3,140,797.39 
269 371,096.14 3,140,798.01 
270 371,096.89 3,140,798.42 
271 371,097.64 3,140,798.84 
272 371,099.15 3,140,799.67 
273 371,101.40 3,140,800.49 
274 371,103.65 3,140,801.52 
275 371,105.16 3,140,802.35 
276 371,106.66 3,140,803.18 
277 371,108.17 3,140,804.01 
278 371,109.67 3,140,804.84 
279 371,111.17 3,140,805.45 
280 371,112.68 3,140,806.28 
281 371,113.44 3,140,807.33 
282 371,114.37 3,140,807.84 
283 371,116.86 3,140,808.89 
284 371,118.33 3,140,809.51 
285 371,124.02 3,140,811.90 
286 371,125.83 3,140,813.11 
287 371,126.32 3,140,813.44 
288 371,127.67 3,140,814.35 
289 371,157.09 3,140,834.12 
290 371,163.24 3,140,838.25 
291 371,210.15 3,140,844.51 
292 371,233.57 3,140,847.63 
293 371,233.94 3,140,846.41 
294 371,244.71 3,140,810.70 
295 371,255.33 3,140,775.45 
296 371,255.87 3,140,773.66 
297 371,260.11 3,140,759.62 
298 371,260.12 3,140,759.56 
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Vértice X Y 
299 371,265.24 3,140,741.31 
300 371,265.72 3,140,739.58 
301 371,265.96 3,140,738.74 
302 371,269.49 3,140,726.16 
303 371,269.54 3,140,725.97 
304 371,270.46 3,140,726.02 
305 371,271.63 3,140,726.09 
306 371,278.74 3,140,726.48 
307 371,288.26 3,140,727.01 
308 371,297.96 3,140,727.55 
309 371,366.20 3,140,731.34 
310 371,371.37 3,140,731.63 
311 371,374.94 3,140,731.83 
312 371,412.83 3,140,733.93 
313 371,413.09 3,140,733.95 
314 371,421.70 3,140,737.64 
315 371,430.74 3,140,741.52 
316 371,495.44 3,140,769.28 
317 371,496.41 3,140,769.69 
318 371,502.24 3,140,772.19 
319 371,515.26 3,140,777.78 
320 371,518.58 3,140,779.20 
321 371,520.50 3,140,780.03 
322 371,520.67 3,140,780.10 
323 371,532.56 3,140,785.20 
324 371,532.64 3,140,785.21 
325 371,534.14 3,140,785.62 
326 371,535.64 3,140,785.81 
327 371,537.13 3,140,786.01 
328 371,538.36 3,140,786.34 
329 371,599.96 3,140,795.93 
330 371,600.80 3,140,796.15 
331 371,613.74 3,140,799.60 
332 371,648.37 3,140,808.82 
333 371,648.83 3,140,808.94 
334 371,656.04 3,140,824.23 
335 371,680.09 3,140,875.27 
336 371,680.87 3,140,876.92 
337 371,680.93 3,140,877.00 
338 371,681.29 3,140,877.52 
339 371,683.96 3,140,881.37 
340 371,727.31 3,140,943.68 
341 371,764.38 3,140,996.97 
342 371,764.39 3,140,997.02 
343 371,766.29 3,141,007.12 
344 371,773.36 3,141,044.71 
345 371,775.65 3,141,056.87 
346 371,775.65 3,141,056.87 
347 371,775.65 3,141,056.87 

Vértice X Y 
348 371,750.22 3,141,067.90 
349 371,750.18 3,141,067.92 
350 371,750.80 3,141,073.95 
351 371,751.79 3,141,083.68 
352 371,754.61 3,141,111.29 
353 371,755.36 3,141,118.65 
354 371,755.46 3,141,118.91 
355 371,758.58 3,141,126.88 
356 371,761.16 3,141,133.45 
357 371,765.18 3,141,143.72 
358 371,768.79 3,141,152.91 
359 371,780.12 3,141,181.83 
360 371,784.54 3,141,193.11 
361 371,785.71 3,141,196.09 
362 371,786.85 3,141,198.99 
363 371,788.57 3,141,203.39 
364 371,789.90 3,141,204.68 
365 371,790.66 3,141,205.94 
366 371,791.94 3,141,207.00 
367 371,792.35 3,141,207.28 
368 371,811.82 3,141,221.09 
369 371,826.99 3,141,231.84 
370 371,827.58 3,141,232.16 
371 371,829.84 3,141,233.20 
372 371,830.72 3,141,233.81 
373 371,861.63 3,141,243.50 
374 371,881.01 3,141,249.57 
375 371,883.09 3,141,250.23 
376 371,885.65 3,141,249.43 
377 371,898.07 3,141,245.56 
378 371,905.98 3,141,243.09 
379 371,907.00 3,141,242.77 
380 371,908.67 3,141,242.25 
381 371,916.12 3,141,239.93 
382 371,918.90 3,141,239.06 
383 371,946.35 3,141,213.13 
384 371,960.49 3,141,199.76 
385 371,961.20 3,141,199.09 
386 371,963.02 3,141,197.37 
387 371,963.19 3,141,197.21 
388 371,967.94 3,141,192.72 
389 371,979.08 3,141,182.19 
390 371,979.53 3,141,181.77 
391 372,032.06 3,141,195.56 
392 372,033.22 3,141,195.86 
393 372,033.58 3,141,195.96 
394 372,061.76 3,141,108.55 
395 372,109.89 3,141,085.04 
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Zona de Núcleo 

Subzona de Uso Restringido A 

Polígono 2 

Vértice X Y 
1 372,911.35 3,140,969.09 
2 372,911.81 3,140,968.29 
3 372,912.55 3,140,967.43 
4 372,913.28 3,140,966.16 
5 372,914.02 3,140,965.09 
6 372,914.75 3,140,963.18 
7 372,915.48 3,140,961.91 
8 372,916.22 3,140,960.84 
9 372,916.96 3,140,959.99 

10 372,916.94 3,140,958.51 
11 372,917.67 3,140,957.02 
12 372,918.40 3,140,955.32 
13 372,919.13 3,140,953.84 
14 372,919.12 3,140,952.36 
15 372,919.85 3,140,950.66 
16 372,920.58 3,140,949.38 
17 372,921.31 3,140,947.47 
18 372,922.04 3,140,946.20 
19 372,922.77 3,140,944.50 
20 372,923.49 3,140,942.17 
21 372,923.48 3,140,940.47 
22 372,924.21 3,140,938.99 
23 372,924.95 3,140,938.13 
24 372,924.92 3,140,935.81 
25 372,925.66 3,140,934.96 
26 372,926.40 3,140,933.89 
27 372,927.13 3,140,932.62 
28 372,927.87 3,140,931.76 
29 372,928.60 3,140,930.06 
30 372,929.32 3,140,927.94 
31 372,930.06 3,140,926.67 
32 372,930.79 3,140,925.60 
33 372,930.77 3,140,923.91 
34 372,931.51 3,140,922.64 
35 372,932.24 3,140,921.57 
36 372,932.98 3,140,920.72 
37 372,933.71 3,140,918.60 
38 372,934.45 3,140,917.74 
39 372,935.17 3,140,915.62 
40 372,936.65 3,140,914.34 
41 372,937.39 3,140,913.06 
42 372,938.12 3,140,911.36 
43 372,938.86 3,140,910.93 
44 372,939.58 3,140,908.39 

Vértice X Y 
45 372,940.31 3,140,907.11 
46 372,941.04 3,140,905.20 
47 372,942.52 3,140,904.13 
48 372,943.25 3,140,901.80 
49 372,943.98 3,140,900.73 
50 372,944.71 3,140,899.03 
51 372,944.69 3,140,896.92 
52 372,945.44 3,140,896.91 
53 372,945.41 3,140,894.17 
54 372,946.15 3,140,893.31 
55 372,946.88 3,140,891.61 
56 372,946.86 3,140,890.13 
57 372,947.59 3,140,888.44 
58 372,947.58 3,140,887.38 
59 372,947.56 3,140,885.69 
60 372,947.55 3,140,884.42 
61 372,952.72 3,140,879.08 
62 372,951.96 3,140,878.03 
63 372,949.73 3,140,878.90 
64 372,946.01 3,140,880.84 
65 372,945.99 3,140,878.52 
66 372,945.98 3,140,877.46 
67 372,945.95 3,140,875.14 
68 372,945.93 3,140,873.45 
69 372,946.66 3,140,871.33 
70 372,947.38 3,140,868.99 
71 372,946.61 3,140,866.89 
72 372,947.34 3,140,864.98 
73 372,952.51 3,140,859.22 
74 372,960.65 3,140,851.31 
75 372,959.89 3,140,850.05 
76 372,959.12 3,140,848.37 
77 372,956.88 3,140,848.39 
78 372,953.15 3,140,849.07 
79 372,950.91 3,140,849.30 
80 372,949.40 3,140,848.26 
81 372,948.64 3,140,846.79 
82 372,950.10 3,140,843.82 
83 372,950.82 3,140,841.06 
84 372,955.24 3,140,835.31 
85 372,953.74 3,140,834.69 
86 372,952.98 3,140,833.22 
87 372,949.99 3,140,833.25 
88 372,947.74 3,140,833.06 
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Vértice X Y 
89 372,945.49 3,140,832.45 
90 372,944.73 3,140,831.19 
91 372,943.23 3,140,830.57 
92 372,942.47 3,140,829.53 
93 372,940.22 3,140,829.13 
94 372,936.50 3,140,830.22 
95 372,926.83 3,140,835.19 
96 372,919.39 3,140,838.65 
97 372,916.40 3,140,838.68 
98 372,923.06 3,140,831.85 
99 372,922.29 3,140,830.59 

100 372,923.01 3,140,827.83 
101 372,923.74 3,140,825.71 
102 372,927.42 3,140,820.60 
103 372,921.47 3,140,823.20 
104 372,920.70 3,140,821.73 
105 372,917.71 3,140,821.76 
106 372,917.70 3,140,820.28 
107 372,913.96 3,140,820.75 
108 372,913.94 3,140,818.84 
109 372,913.92 3,140,816.31 
110 372,918.34 3,140,810.55 
111 372,924.99 3,140,803.30 
112 372,933.87 3,140,794.32 
113 372,933.85 3,140,792.63 
114 372,934.57 3,140,789.88 
115 372,932.32 3,140,789.69 
116 372,930.07 3,140,789.08 
117 372,927.09 3,140,789.54 
118 372,925.58 3,140,788.50 
119 372,924.81 3,140,786.81 
120 372,925.54 3,140,784.48 
121 372,924.77 3,140,782.59 
122 372,924.74 3,140,780.26 
123 372,923.24 3,140,779.65 
124 372,921.74 3,140,778.82 
125 372,916.53 3,140,780.99 
126 372,909.82 3,140,783.38 
127 372,895.71 3,140,792.20 
128 372,895.69 3,140,790.30 
129 372,906.79 3,140,779.61 
130 372,906.78 3,140,778.34 
131 372,906.76 3,140,776.44 
132 372,906.74 3,140,774.96 
133 372,905.98 3,140,773.28 
134 372,905.95 3,140,771.17 
135 372,905.94 3,140,769.90 
136 372,905.17 3,140,768.22 

Vértice X Y 
137 372,904.41 3,140,766.75 
138 372,904.39 3,140,765.05 
139 372,903.63 3,140,763.37 
140 372,903.61 3,140,761.89 
141 372,903.59 3,140,759.57 
142 372,902.08 3,140,758.11 
143 372,902.05 3,140,756.20 
144 372,902.04 3,140,754.94 
145 372,901.28 3,140,753.25 
146 372,901.26 3,140,751.56 
147 372,899.76 3,140,750.94 
148 372,898.99 3,140,749.26 
149 372,898.22 3,140,747.58 
150 372,897.47 3,140,746.95 
151 372,896.72 3,140,746.96 
152 372,895.95 3,140,744.65 
153 372,892.95 3,140,743.83 
154 372,891.45 3,140,743.43 
155 372,889.22 3,140,744.30 
156 372,884.76 3,140,746.67 
157 372,882.53 3,140,747.96 
158 372,879.56 3,140,749.89 
159 372,878.07 3,140,750.54 
160 372,878.80 3,140,749.06 
161 372,878.05 3,140,748.64 
162 372,879.52 3,140,746.30 
163 372,878.77 3,140,745.89 
164 372,877.26 3,140,745.27 
165 372,875.77 3,140,745.50 
166 372,873.53 3,140,745.94 
167 372,870.56 3,140,747.24 
168 372,868.32 3,140,747.48 
169 372,866.83 3,140,748.13 
170 372,865.33 3,140,747.93 
171 372,863.83 3,140,747.32 
172 372,863.81 3,140,745.63 
173 372,865.28 3,140,742.86 
174 372,868.21 3,140,737.34 
175 372,867.45 3,140,736.71 
176 372,865.95 3,140,735.88 
177 372,864.45 3,140,735.47 
178 372,862.20 3,140,735.08 
179 372,859.96 3,140,734.89 
180 372,858.45 3,140,734.27 
181 372,857.70 3,140,733.22 
182 372,855.45 3,140,733.25 
183 372,853.94 3,140,732.00 
184 372,853.18 3,140,730.74 



Martes 1 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

Vértice X Y 
185 372,852.42 3,140,729.69 
186 372,850.93 3,140,729.49 
187 372,850.96 3,140,732.66 
188 372,850.20 3,140,731.82 
189 372,850.18 3,140,729.71 
190 372,849.41 3,140,727.18 
191 372,849.38 3,140,724.86 
192 372,849.35 3,140,721.90 
193 372,850.06 3,140,718.51 
194 372,850.03 3,140,715.34 
195 372,849.99 3,140,712.17 
196 372,850.71 3,140,709.84 
197 372,850.68 3,140,706.67 
198 372,851.41 3,140,705.18 
199 372,851.39 3,140,703.49 
200 372,852.13 3,140,702.22 
201 372,852.86 3,140,700.73 
202 372,853.60 3,140,699.87 
203 372,854.33 3,140,698.81 
204 372,855.08 3,140,698.59 
205 372,855.82 3,140,697.95 
206 372,857.32 3,140,697.93 
207 372,858.81 3,140,697.49 
208 372,859.54 3,140,696.22 
209 372,859.52 3,140,693.89 
210 372,861.00 3,140,693.24 
211 372,862.49 3,140,692.17 
212 372,863.21 3,140,690.26 
213 372,863.95 3,140,689.20 
214 372,864.69 3,140,688.55 
215 372,865.43 3,140,687.70 
216 372,866.92 3,140,686.84 
217 372,867.66 3,140,686.41 
218 372,868.40 3,140,685.77 
219 372,869.14 3,140,685.12 
220 372,870.63 3,140,684.47 
221 372,871.37 3,140,683.83 
222 372,872.11 3,140,683.19 
223 372,872.85 3,140,682.76 
224 372,873.60 3,140,682.54 
225 372,874.34 3,140,682.32 
226 372,875.84 3,140,682.30 
227 372,876.58 3,140,681.87 
228 372,877.32 3,140,681.02 
229 372,878.06 3,140,680.59 
230 372,879.55 3,140,679.94 
231 372,880.29 3,140,679.09 
232 372,881.03 3,140,678.02 

Vértice X Y 
233 372,881.77 3,140,677.59 
234 372,882.51 3,140,676.53 
235 372,882.49 3,140,675.47 
236 372,883.23 3,140,674.62 
237 372,883.22 3,140,673.35 
238 372,883.21 3,140,672.08 
239 372,883.94 3,140,671.02 
240 372,883.93 3,140,669.54 
241 372,883.91 3,140,668.27 
242 372,883.90 3,140,666.79 
243 372,884.63 3,140,665.51 
244 372,884.61 3,140,664.03 
245 372,884.60 3,140,662.56 
246 372,884.58 3,140,661.08 
247 372,884.57 3,140,659.60 
248 372,884.55 3,140,658.12 
249 372,884.53 3,140,656.43 
250 372,884.52 3,140,655.16 
251 372,884.50 3,140,653.47 
252 372,884.48 3,140,651.78 
253 372,884.47 3,140,650.30 
254 372,884.45 3,140,648.61 
255 372,884.43 3,140,646.92 
256 372,883.67 3,140,645.24 
257 372,883.65 3,140,643.97 
258 372,883.63 3,140,642.07 
259 372,883.62 3,140,640.59 
260 372,883.60 3,140,639.11 
261 372,884.33 3,140,637.62 
262 372,884.31 3,140,635.72 
263 372,884.29 3,140,634.24 
264 372,885.02 3,140,632.54 
265 372,885.01 3,140,630.85 
266 372,885.74 3,140,629.57 
267 372,885.72 3,140,627.67 
268 372,885.70 3,140,626.19 
269 372,885.69 3,140,624.71 
270 372,885.67 3,140,623.02 
271 372,885.66 3,140,621.75 
272 372,885.64 3,140,620.28 
273 372,885.63 3,140,619.01 
274 372,884.86 3,140,617.75 
275 372,885.60 3,140,616.26 
276 372,885.58 3,140,614.78 
277 372,884.81 3,140,613.10 
278 372,884.80 3,140,611.41 
279 372,884.78 3,140,610.14 
280 372,884.76 3,140,608.45 
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Vértice X Y 
281 372,884.75 3,140,607.18 
282 372,883.98 3,140,605.29 
283 372,883.97 3,140,603.81 
284 372,883.95 3,140,602.12 
285 372,883.93 3,140,600.22 
286 372,884.66 3,140,598.52 
287 372,885.39 3,140,596.82 
288 372,885.37 3,140,595.34 
289 372,885.36 3,140,593.86 
290 372,886.09 3,140,592.58 
291 372,886.07 3,140,591.11 
292 372,886.81 3,140,589.83 
293 372,886.79 3,140,588.14 
294 372,886.77 3,140,586.66 
295 372,886.76 3,140,585.18 
296 372,886.74 3,140,583.91 
297 372,886.73 3,140,582.43 
298 372,885.96 3,140,580.96 
299 372,885.20 3,140,579.70 
300 372,884.45 3,140,578.87 
301 372,883.69 3,140,577.61 
302 372,882.93 3,140,576.56 
303 372,882.17 3,140,575.72 
304 372,880.67 3,140,574.89 
305 372,879.91 3,140,573.84 
306 372,879.15 3,140,572.79 
307 372,877.65 3,140,572.18 
308 372,876.89 3,140,571.13 
309 372,875.38 3,140,570.30 
310 372,873.88 3,140,569.26 
311 372,873.12 3,140,568.84 
312 372,871.62 3,140,568.23 
313 372,870.12 3,140,567.82 
314 372,868.62 3,140,567.20 
315 372,867.12 3,140,566.79 
316 372,865.62 3,140,566.18 
317 372,863.37 3,140,565.57 
318 372,862.61 3,140,564.73 
319 372,861.85 3,140,563.68 
320 372,861.09 3,140,562.42 
321 372,858.84 3,140,561.60 
322 372,858.08 3,140,560.55 
323 372,857.32 3,140,559.29 
324 372,856.56 3,140,557.82 
325 372,855.80 3,140,556.77 
326 372,854.29 3,140,555.31 
327 372,846.01 3,140,550.54 
328 372,842.99 3,140,547.82 

Vértice X Y 
329 372,842.22 3,140,546.14 
330 372,842.20 3,140,543.82 
331 372,840.69 3,140,542.14 
332 372,839.91 3,140,539.82 
333 372,839.90 3,140,538.56 
334 372,839.13 3,140,536.87 
335 372,839.12 3,140,535.61 
336 372,839.10 3,140,533.92 
337 372,839.09 3,140,532.65 
338 372,839.07 3,140,530.53 
339 372,838.30 3,140,528.64 
340 372,837.53 3,140,526.54 
341 372,839.02 3,140,525.89 
342 372,838.99 3,140,523.77 
343 372,838.97 3,140,522.08 
344 372,840.46 3,140,521.43 
345 372,840.44 3,140,519.53 
346 372,839.68 3,140,517.85 
347 372,838.91 3,140,515.95 
348 372,838.14 3,140,513.85 
349 372,838.12 3,140,512.16 
350 372,838.85 3,140,510.67 
351 372,839.58 3,140,509.18 
352 372,841.07 3,140,508.11 
353 372,840.30 3,140,506.01 
354 372,841.78 3,140,504.72 
355 372,858.29 3,140,510.04 
356 372,859.01 3,140,508.13 
357 372,859.75 3,140,506.85 
358 372,860.48 3,140,505.79 
359 372,858.99 3,140,505.80 
360 372,860.47 3,140,504.31 
361 372,861.95 3,140,502.81 
362 372,861.93 3,140,501.55 
363 372,862.66 3,140,500.06 
364 372,863.40 3,140,498.57 
365 372,864.12 3,140,496.87 
366 372,864.11 3,140,495.60 
367 372,864.09 3,140,493.91 
368 372,864.82 3,140,492.43 
369 372,864.81 3,140,491.16 
370 372,864.79 3,140,489.47 
371 372,864.78 3,140,487.99 
372 372,864.76 3,140,486.51 
373 372,864.00 3,140,485.25 
374 372,863.99 3,140,483.98 
375 372,863.97 3,140,482.29 
376 372,863.20 3,140,480.61 
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Vértice X Y 
377 372,860.92 3,140,476.62 
378 372,860.90 3,140,475.56 
379 372,860.14 3,140,473.88 
380 372,860.13 3,140,472.61 
381 372,859.36 3,140,470.93 
382 372,859.34 3,140,469.24 
383 372,859.33 3,140,467.97 
384 372,858.56 3,140,466.50 
385 372,859.30 3,140,465.22 
386 372,858.53 3,140,463.54 
387 372,858.51 3,140,461.85 
388 372,857.75 3,140,460.17 
389 372,857.73 3,140,458.48 
390 372,857.71 3,140,456.57 
391 372,857.70 3,140,455.52 
392 372,856.18 3,140,453.21 
393 372,856.16 3,140,451.73 
394 372,856.14 3,140,450.04 
395 372,856.13 3,140,448.56 
396 372,856.87 3,140,447.92 
397 372,856.86 3,140,446.65 
398 372,856.84 3,140,445.59 
399 372,857.58 3,140,444.74 
400 372,857.56 3,140,443.05 
401 372,857.55 3,140,441.57 
402 372,857.53 3,140,439.88 
403 372,861.28 3,140,440.69 
404 372,861.26 3,140,439.42 
405 372,862.00 3,140,438.14 
406 372,862.74 3,140,437.29 
407 372,862.72 3,140,436.02 
408 372,862.70 3,140,433.70 
409 372,863.44 3,140,433.05 
410 372,863.42 3,140,431.15 
411 372,864.15 3,140,429.88 
412 372,864.89 3,140,428.81 
413 372,865.62 3,140,427.11 
414 372,865.60 3,140,425.21 
415 372,866.33 3,140,424.15 
416 372,865.57 3,140,422.25 
417 372,866.30 3,140,420.98 
418 372,867.03 3,140,419.28 
419 372,867.02 3,140,418.01 
420 372,858.68 3,140,407.96 
421 372,859.42 3,140,407.10 
422 372,863.17 3,140,407.70 
423 372,863.90 3,140,406.00 
424 372,866.89 3,140,406.60 

Vértice X Y 
425 372,868.38 3,140,405.53 
426 372,869.11 3,140,404.04 
427 372,870.59 3,140,402.75 
428 372,871.32 3,140,401.27 
429 372,877.33 3,140,403.95 
430 372,877.31 3,140,401.63 
431 372,878.79 3,140,400.76 
432 372,879.52 3,140,399.28 
433 372,878.00 3,140,396.33 
434 372,879.48 3,140,395.05 
435 372,880.22 3,140,393.99 
436 372,880.94 3,140,392.29 
437 372,881.68 3,140,390.80 
438 372,882.41 3,140,389.31 
439 372,883.14 3,140,387.83 
440 372,883.87 3,140,386.13 
441 372,884.61 3,140,385.06 
442 372,885.33 3,140,383.15 
443 372,885.31 3,140,381.25 
444 372,886.79 3,140,379.97 
445 372,887.52 3,140,378.27 
446 372,888.26 3,140,376.99 
447 372,888.23 3,140,374.88 
448 372,888.22 3,140,373.61 
449 372,888.95 3,140,372.33 
450 372,889.69 3,140,371.27 
451 372,890.42 3,140,369.99 
452 372,891.16 3,140,369.14 
453 372,891.90 3,140,368.29 
454 372,891.89 3,140,367.44 
455 372,892.63 3,140,366.38 
456 372,892.62 3,140,365.11 
457 372,894.11 3,140,364.67 
458 372,894.84 3,140,363.39 
459 372,894.83 3,140,362.13 
460 372,896.31 3,140,361.27 
461 372,896.30 3,140,359.79 
462 372,897.03 3,140,358.30 
463 372,897.76 3,140,357.02 
464 372,898.50 3,140,356.17 
465 372,899.24 3,140,355.10 
466 372,899.97 3,140,353.83 
467 372,900.71 3,140,352.76 
468 372,900.69 3,140,350.86 
469 372,901.42 3,140,349.80 
470 372,901.41 3,140,348.53 
471 372,902.15 3,140,347.47 
472 372,902.88 3,140,345.77 
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Vértice X Y 
473 372,902.85 3,140,343.86 
474 372,904.36 3,140,344.69 
475 372,905.09 3,140,342.78 
476 372,905.07 3,140,341.09 
477 372,905.05 3,140,339.19 
478 372,905.78 3,140,337.70 
479 372,905.76 3,140,336.01 
480 372,905.74 3,140,334.32 
481 372,906.48 3,140,333.05 
482 372,906.46 3,140,331.36 
483 372,907.19 3,140,329.87 
484 372,907.17 3,140,328.18 
485 372,907.91 3,140,326.90 
486 372,907.89 3,140,325.00 
487 372,907.87 3,140,323.31 
488 372,908.60 3,140,321.82 
489 372,909.33 3,140,320.34 
490 372,909.31 3,140,318.86 
491 372,909.29 3,140,316.95 
492 372,910.03 3,140,315.47 
493 372,910.01 3,140,314.20 
494 372,909.99 3,140,312.30 
495 372,910.72 3,140,310.60 
496 372,910.71 3,140,309.12 
497 372,910.69 3,140,307.64 
498 372,911.42 3,140,305.94 
499 372,911.40 3,140,304.04 
500 372,911.39 3,140,302.77 
501 372,911.36 3,140,300.87 
502 372,910.60 3,140,299.19 
503 372,910.58 3,140,297.71 
504 372,911.31 3,140,296.01 
505 372,911.30 3,140,294.53 
506 372,911.28 3,140,292.84 
507 372,911.26 3,140,291.36 
508 372,911.24 3,140,289.67 
509 372,910.48 3,140,287.99 
510 372,910.46 3,140,286.51 
511 372,911.19 3,140,285.02 
512 372,911.17 3,140,283.12 
513 372,911.16 3,140,281.43 
514 372,911.14 3,140,279.95 
515 372,911.12 3,140,278.26 
516 372,911.11 3,140,276.78 
517 372,911.09 3,140,275.09 
518 372,911.07 3,140,273.61 
519 372,911.05 3,140,271.92 
520 372,911.04 3,140,270.23 

Vértice X Y 
521 372,911.02 3,140,268.54 
522 372,911.00 3,140,266.85 
523 372,910.98 3,140,265.16 
524 372,910.96 3,140,263.68 
525 372,910.95 3,140,261.99 
526 372,910.93 3,140,260.51 
527 372,910.91 3,140,258.61 
528 372,910.89 3,140,257.13 
529 372,910.88 3,140,255.44 
530 372,910.86 3,140,253.96 
531 372,910.84 3,140,252.48 
532 372,910.83 3,140,250.79 
533 372,910.81 3,140,249.31 
534 372,910.79 3,140,247.62 
535 372,910.77 3,140,245.93 
536 372,910.76 3,140,244.45 
537 372,910.74 3,140,242.76 
538 372,910.72 3,140,241.07 
539 372,910.71 3,140,239.59 
540 372,909.94 3,140,237.91 
541 372,910.67 3,140,236.42 
542 372,909.91 3,140,234.74 
543 372,909.89 3,140,233.26 
544 372,909.87 3,140,231.78 
545 372,909.11 3,140,230.09 
546 372,909.09 3,140,228.40 
547 372,908.33 3,140,226.93 
548 372,908.31 3,140,225.24 
549 372,907.55 3,140,223.98 
550 372,907.53 3,140,222.29 
551 372,907.51 3,140,220.81 
552 372,906.75 3,140,219.34 
553 372,906.73 3,140,217.65 
554 372,905.97 3,140,216.18 
555 372,905.21 3,140,214.92 
556 372,905.19 3,140,213.02 
557 372,904.42 3,140,211.34 
558 372,904.40 3,140,209.86 
559 372,903.64 3,140,208.39 
560 372,902.88 3,140,207.13 
561 372,902.86 3,140,205.43 
562 372,902.84 3,140,203.74 
563 372,902.08 3,140,202.27 
564 372,901.32 3,140,200.80 
565 372,900.55 3,140,199.33 
566 372,899.79 3,140,197.86 
567 372,899.03 3,140,196.81 
568 372,898.27 3,140,195.34 
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Vértice X Y 
569 372,896.76 3,140,194.09 
570 372,895.99 3,140,192.62 
571 372,894.49 3,140,191.79 
572 372,893.73 3,140,190.53 
573 372,892.97 3,140,189.06 
574 372,891.46 3,140,188.02 
575 372,890.70 3,140,186.97 
576 372,889.94 3,140,185.50 
577 372,889.17 3,140,184.24 
578 372,887.67 3,140,182.99 
579 372,886.90 3,140,181.73 
580 372,886.15 3,140,180.68 
581 372,885.38 3,140,179.21 
582 372,884.62 3,140,177.73 
583 372,884.61 3,140,176.47 
584 372,883.84 3,140,174.78 
585 372,883.08 3,140,173.52 
586 372,882.31 3,140,172.05 
587 372,882.30 3,140,170.57 
588 372,881.54 3,140,169.31 
589 372,881.52 3,140,167.83 
590 372,880.76 3,140,166.36 
591 372,881.49 3,140,164.88 
592 372,881.48 3,140,163.61 
593 372,881.46 3,140,162.34 
594 372,882.19 3,140,160.85 
595 372,882.18 3,140,159.16 
596 372,882.16 3,140,157.89 
597 372,882.89 3,140,156.41 
598 372,882.88 3,140,154.93 
599 372,882.86 3,140,153.45 
600 372,883.60 3,140,152.17 
601 372,883.58 3,140,150.48 
602 372,884.31 3,140,149.21 
603 372,884.30 3,140,147.73 
604 372,880.52 3,140,144.60 
605 372,879.76 3,140,143.13 
606 372,881.25 3,140,142.27 
607 372,882.73 3,140,140.77 
608 372,885.71 3,140,140.10 
609 372,885.70 3,140,139.05 
610 372,886.43 3,140,137.56 
611 372,887.17 3,140,136.50 
612 372,887.15 3,140,134.80 
613 372,889.38 3,140,133.94 
614 372,889.36 3,140,132.24 
615 372,889.35 3,140,130.77 
616 372,890.08 3,140,129.49 

Vértice X Y 
617 372,890.81 3,140,128.00 
618 372,891.55 3,140,126.73 
619 372,892.28 3,140,125.24 
620 372,893.02 3,140,124.17 
621 372,893.75 3,140,122.90 
622 372,894.48 3,140,121.41 
623 372,895.21 3,140,119.71 
624 372,896.68 3,140,117.58 
625 372,896.67 3,140,116.32 
626 372,897.40 3,140,115.04 
627 372,897.39 3,140,113.56 
628 372,898.12 3,140,112.07 
629 372,898.11 3,140,110.80 
630 372,898.09 3,140,109.11 
631 372,898.07 3,140,107.63 
632 372,898.81 3,140,106.36 
633 372,899.53 3,140,104.66 
634 372,899.52 3,140,102.97 
635 372,899.50 3,140,101.70 
636 372,899.49 3,140,100.22 
637 372,899.47 3,140,098.74 
638 372,899.46 3,140,097.26 
639 372,900.19 3,140,095.78 
640 372,899.43 3,140,094.52 
641 372,898.66 3,140,093.05 
642 372,898.65 3,140,091.78 
643 372,897.89 3,140,090.94 
644 372,897.13 3,140,089.89 
645 372,895.63 3,140,088.85 
646 372,894.87 3,140,088.01 
647 372,894.11 3,140,086.97 
648 372,893.35 3,140,085.71 
649 372,892.59 3,140,084.45 
650 372,891.08 3,140,083.62 
651 372,890.32 3,140,082.15 
652 372,889.56 3,140,081.10 
653 372,888.80 3,140,080.05 
654 372,888.79 3,140,078.78 
655 372,887.27 3,140,076.90 
656 372,886.52 3,140,076.06 
657 372,885.76 3,140,075.01 
658 372,884.25 3,140,073.97 
659 372,883.49 3,140,072.71 
660 372,882.73 3,140,071.24 
661 372,881.96 3,140,069.98 
662 372,881.20 3,140,068.72 
663 372,880.44 3,140,067.46 
664 372,878.94 3,140,066.42 
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Vértice X Y 
665 372,878.17 3,140,065.16 
666 372,876.67 3,140,064.12 
667 372,875.91 3,140,063.07 
668 372,875.15 3,140,061.81 
669 372,873.64 3,140,060.77 
670 372,872.14 3,140,060.15 
671 372,871.38 3,140,059.10 
672 372,870.61 3,140,057.00 
673 372,869.85 3,140,055.95 
674 372,869.09 3,140,054.90 
675 372,868.33 3,140,053.43 
676 372,867.57 3,140,052.17 
677 372,866.06 3,140,050.92 
678 372,865.30 3,140,049.66 
679 372,864.54 3,140,048.82 
680 372,863.78 3,140,047.56 
681 372,862.27 3,140,046.31 
682 372,861.51 3,140,045.47 
683 372,860.01 3,140,044.43 
684 372,859.25 3,140,043.38 
685 372,857.74 3,140,042.55 
686 372,856.24 3,140,041.72 
687 372,854.74 3,140,041.11 
688 372,853.23 3,140,040.07 
689 372,852.48 3,140,039.65 
690 372,850.98 3,140,039.03 
691 372,849.47 3,140,037.99 
692 372,848.71 3,140,037.16 
693 372,847.21 3,140,036.54 
694 372,845.70 3,140,035.50 
695 372,844.95 3,140,034.66 
696 372,843.44 3,140,033.83 
697 372,842.69 3,140,032.99 
698 372,841.18 3,140,031.95 
699 372,839.67 3,140,031.12 
700 372,838.92 3,140,030.29 
701 372,837.41 3,140,029.46 
702 372,835.90 3,140,028.21 
703 372,835.15 3,140,027.16 
704 372,833.64 3,140,026.12 
705 372,832.88 3,140,025.07 
706 372,831.37 3,140,023.61 
707 372,830.61 3,140,022.56 
708 372,829.11 3,140,021.73 
709 372,828.34 3,140,020.26 
710 372,827.58 3,140,019.21 
711 372,826.82 3,140,017.74 
712 372,826.06 3,140,016.90 

Vértice X Y 
713 372,824.55 3,140,015.65 
714 372,824.54 3,140,014.17 
715 372,823.03 3,140,013.13 
716 372,822.27 3,140,011.87 
717 372,821.51 3,140,010.82 
718 372,820.00 3,140,009.57 
719 372,819.25 3,140,008.73 
720 372,817.74 3,140,007.69 
721 372,816.24 3,140,007.07 
722 372,815.47 3,140,005.60 
723 372,813.97 3,140,004.56 
724 372,813.21 3,140,003.94 
725 372,811.71 3,140,003.11 
726 372,810.21 3,140,002.49 
727 372,809.45 3,140,001.65 
728 372,807.94 3,140,000.82 
729 372,806.44 3,140,000.20 
730 372,804.94 3,139,999.59 
731 372,803.44 3,139,998.76 
732 372,802.68 3,139,997.92 
733 372,801.18 3,139,997.94 
734 372,800.43 3,139,997.52 
735 372,798.93 3,139,996.69 
736 372,797.43 3,139,996.50 
737 372,795.93 3,139,995.88 
738 372,794.43 3,139,995.68 
739 372,792.93 3,139,995.07 
740 372,791.43 3,139,994.66 
741 372,789.93 3,139,994.04 
742 372,788.43 3,139,993.85 
743 372,786.92 3,139,993.02 
744 372,786.17 3,139,992.81 
745 372,784.67 3,139,991.99 
746 372,783.17 3,139,991.58 
747 372,780.92 3,139,990.76 
748 372,780.16 3,139,990.13 
749 372,778.66 3,139,989.09 
750 372,777.16 3,139,988.69 
751 372,775.65 3,139,987.86 
752 372,774.90 3,139,987.44 
753 372,773.40 3,139,987.03 
754 372,771.89 3,139,985.99 
755 372,769.63 3,139,984.12 
756 372,768.13 3,139,983.50 
757 372,766.63 3,139,982.67 
758 372,765.12 3,139,981.42 
759 372,763.62 3,139,981.01 
760 372,762.86 3,139,980.60 
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Vértice X Y 
761 372,761.36 3,139,979.98 
762 372,759.86 3,139,979.15 
763 372,758.36 3,139,978.53 
764 372,756.85 3,139,977.49 
765 372,756.10 3,139,977.08 
766 372,755.34 3,139,976.24 
767 372,753.09 3,139,975.42 
768 372,751.58 3,139,974.38 
769 372,750.83 3,139,973.75 
770 372,749.32 3,139,972.50 
771 372,748.56 3,139,971.66 
772 372,747.80 3,139,970.62 
773 372,746.30 3,139,969.79 
774 372,744.80 3,139,969.38 
775 372,743.29 3,139,968.55 
776 372,741.79 3,139,967.72 
777 372,741.03 3,139,966.88 
778 372,739.53 3,139,966.05 
779 372,738.77 3,139,965.43 
780 372,737.27 3,139,964.60 
781 372,736.51 3,139,963.34 
782 372,735.75 3,139,962.71 
783 372,734.25 3,139,961.67 
784 372,732.75 3,139,961.06 
785 372,731.99 3,139,960.22 
786 372,730.48 3,139,959.18 
787 372,728.98 3,139,958.56 
788 372,728.23 3,139,957.93 
789 372,726.72 3,139,957.11 
790 372,725.96 3,139,956.06 
791 372,724.46 3,139,955.44 
792 372,723.70 3,139,954.18 
793 372,722.19 3,139,953.14 
794 372,721.44 3,139,952.51 
795 372,719.93 3,139,951.47 
796 372,719.17 3,139,950.42 
797 372,718.41 3,139,949.59 
798 372,716.91 3,139,948.55 
799 372,716.15 3,139,947.92 
800 372,715.39 3,139,946.87 
801 372,713.89 3,139,945.83 
802 372,712.38 3,139,944.79 
803 372,711.62 3,139,943.95 
804 372,710.12 3,139,942.91 
805 372,709.36 3,139,941.65 
806 372,707.85 3,139,940.82 
807 372,707.09 3,139,939.78 

Vértice X Y 
808 372,706.33 3,139,938.73 
809 372,704.83 3,139,937.90 
810 372,704.07 3,139,936.85 
811 372,703.31 3,139,935.80 
812 372,701.81 3,139,934.76 
813 372,700.30 3,139,933.72 
814 372,699.54 3,139,932.67 
815 372,698.03 3,139,931.63 
816 372,697.27 3,139,930.58 
817 372,695.77 3,139,929.75 
818 372,695.01 3,139,928.49 
819 372,693.50 3,139,927.45 
820 372,692.74 3,139,926.40 
821 372,691.98 3,139,924.93 
822 372,690.48 3,139,924.32 
823 372,688.97 3,139,923.06 
824 372,688.21 3,139,922.02 
825 372,686.70 3,139,920.98 
826 372,685.95 3,139,920.14 
827 372,684.44 3,139,919.31 
828 372,682.93 3,139,918.27 
829 372,682.18 3,139,917.43 
830 372,680.67 3,139,916.39 
831 372,679.91 3,139,915.13 
832 372,679.15 3,139,913.87 
833 372,678.39 3,139,912.61 
834 372,677.63 3,139,911.35 
835 372,676.12 3,139,910.10 
836 372,675.35 3,139,908.63 
837 372,674.59 3,139,907.37 
838 372,673.83 3,139,906.32 
839 372,673.07 3,139,905.06 
840 372,672.31 3,139,903.59 
841 372,671.55 3,139,902.54 
842 372,670.04 3,139,901.50 
843 372,669.28 3,139,900.03 
844 372,668.52 3,139,898.98 
845 372,667.01 3,139,897.73 
846 372,666.25 3,139,896.47 
847 372,665.49 3,139,895.00 
848 372,664.73 3,139,893.95 
849 372,663.97 3,139,892.69 
850 372,663.20 3,139,891.43 
851 372,661.70 3,139,890.18 
852 372,660.93 3,139,888.92 
853 372,660.17 3,139,887.66 
854 372,659.41 3,139,886.40 
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Vértice X Y 
855 372,657.91 3,139,885.36 
856 372,657.15 3,139,884.31 
857 372,656.39 3,139,883.26 
858 372,655.63 3,139,882.00 
859 372,654.87 3,139,881.38 
860 372,654.86 3,139,880.32 
861 372,654.10 3,139,879.48 
862 372,653.35 3,139,878.64 
863 372,652.59 3,139,877.81 
864 372,651.84 3,139,877.18 
865 372,651.82 3,139,876.12 
866 372,651.07 3,139,875.50 
867 372,650.31 3,139,874.24 
868 372,649.55 3,139,873.40 
869 372,648.79 3,139,872.35 
870 372,648.03 3,139,871.30 
871 372,647.27 3,139,870.26 
872 372,646.52 3,139,869.42 
873 372,645.76 3,139,868.58 
874 372,645.00 3,139,867.32 
875 372,644.24 3,139,866.27 
876 372,642.73 3,139,865.02 
877 372,641.97 3,139,863.97 
878 372,641.21 3,139,862.50 
879 372,640.45 3,139,861.24 
880 372,639.69 3,139,860.19 
881 372,638.93 3,139,859.15 
882 372,638.17 3,139,857.89 
883 372,636.66 3,139,856.42 
884 372,635.90 3,139,855.37 
885 372,635.14 3,139,854.54 
886 372,634.38 3,139,853.28 
887 372,633.62 3,139,851.81 
888 372,632.86 3,139,850.55 
889 372,631.35 3,139,849.51 
890 372,630.59 3,139,848.46 
891 372,629.08 3,139,846.99 
892 372,628.32 3,139,845.73 
893 372,627.56 3,139,844.69 
894 372,626.05 3,139,843.43 
895 372,625.29 3,139,842.17 
896 372,624.52 3,139,840.49 
897 372,623.76 3,139,839.44 
898 372,622.25 3,139,838.19 
899 372,620.75 3,139,837.15 
900 372,619.99 3,139,835.89 
901 372,619.22 3,139,834.63 

Vértice X Y 
902 372,617.72 3,139,833.38 
903 372,616.95 3,139,832.12 
904 372,616.19 3,139,830.86 
905 372,615.43 3,139,829.60 
906 372,614.67 3,139,828.34 
907 372,613.16 3,139,827.30 
908 372,612.40 3,139,826.04 
909 372,611.64 3,139,824.57 
910 372,610.88 3,139,823.31 
911 372,609.37 3,139,822.27 
912 372,608.61 3,139,821.01 
913 372,607.10 3,139,819.97 
914 372,606.34 3,139,818.71 
915 372,604.84 3,139,817.67 
916 372,604.07 3,139,816.41 
917 372,603.31 3,139,814.94 
918 372,601.80 3,139,813.90 
919 372,600.30 3,139,812.86 
920 372,600.28 3,139,811.38 
921 372,599.52 3,139,810.12 
922 372,598.01 3,139,809.08 
923 372,597.25 3,139,807.61 
924 372,596.49 3,139,806.56 
925 372,594.98 3,139,805.52 
926 372,594.22 3,139,804.26 
927 372,593.46 3,139,803.21 
928 372,591.95 3,139,801.74 
929 372,591.19 3,139,800.48 
930 372,590.43 3,139,799.23 
931 372,589.67 3,139,798.18 
932 372,588.16 3,139,796.92 
933 372,587.40 3,139,795.67 
934 372,586.64 3,139,794.41 
935 372,585.13 3,139,793.15 
936 372,585.11 3,139,791.46 
937 372,583.60 3,139,790.21 
938 372,583.59 3,139,788.94 
939 372,582.08 3,139,787.48 
940 372,581.32 3,139,786.22 
941 372,580.56 3,139,785.17 
942 372,579.05 3,139,784.13 
943 372,578.29 3,139,782.66 
944 372,577.53 3,139,781.40 
945 372,576.76 3,139,779.72 
946 372,576.00 3,139,778.25 
947 372,575.24 3,139,776.99 
948 372,575.22 3,139,775.30 
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Vértice X Y 
949 372,574.46 3,139,774.04 
950 372,573.69 3,139,772.78 
951 372,572.93 3,139,771.52 
952 372,572.17 3,139,770.05 
953 372,571.41 3,139,768.57 
954 372,570.64 3,139,767.10 
955 372,570.63 3,139,765.62 
956 372,569.86 3,139,763.94 
957 372,569.84 3,139,762.46 
958 372,569.08 3,139,760.99 
959 372,568.32 3,139,759.31 
960 372,568.30 3,139,758.04 
961 372,566.79 3,139,756.58 
962 372,566.77 3,139,755.10 
963 372,566.01 3,139,753.63 
964 372,565.99 3,139,752.15 
965 372,565.23 3,139,750.47 
966 372,565.22 3,139,749.20 
967 372,564.45 3,139,747.73 
968 372,564.43 3,139,745.82 
969 372,563.67 3,139,744.35 
970 372,563.65 3,139,742.45 
971 372,563.63 3,139,740.76 
972 372,563.61 3,139,739.07 
973 372,562.84 3,139,737.39 
974 372,562.83 3,139,735.91 
975 372,562.07 3,139,734.44 
976 372,562.05 3,139,732.75 
977 372,561.28 3,139,731.07 
978 372,561.27 3,139,729.59 
979 372,560.50 3,139,728.11 
980 372,560.48 3,139,726.21 
981 372,559.72 3,139,724.95 
982 372,561.95 3,139,723.45 
983 372,562.68 3,139,722.17 
984 372,563.41 3,139,720.69 
985 372,564.14 3,139,719.20 
986 372,562.63 3,139,717.31 
987 372,561.86 3,139,715.42 
988 372,562.59 3,139,714.14 
989 372,568.57 3,139,713.66 
990 372,565.56 3,139,711.36 
991 372,564.79 3,139,709.68 
992 372,563.27 3,139,707.37 
993 372,562.50 3,139,705.48 
994 372,562.48 3,139,703.79 
995 372,562.46 3,139,702.10 

Vértice X Y 
996 372,562.44 3,139,700.20 
997 372,563.18 3,139,698.92 
998 372,563.16 3,139,696.81 
999 372,563.89 3,139,695.74 

1000 372,563.12 3,139,693.85 
1001 372,563.11 3,139,692.37 
1002 372,563.84 3,139,691.09 
1003 372,563.83 3,139,689.61 
1004 372,563.81 3,139,688.14 
1005 372,563.79 3,139,686.66 
1006 372,563.77 3,139,684.75 
1007 372,563.76 3,139,683.49 
1008 372,562.99 3,139,681.80 
1009 372,562.98 3,139,680.11 
1010 372,562.96 3,139,678.63 
1011 372,562.95 3,139,677.37 
1012 372,561.43 3,139,675.69 
1013 372,561.42 3,139,674.21 
1014 372,561.40 3,139,672.94 
1015 372,560.64 3,139,671.47 
1016 372,560.62 3,139,669.78 
1017 372,559.85 3,139,668.10 
1018 372,559.83 3,139,666.20 
1019 372,559.07 3,139,664.94 
1020 372,559.06 3,139,663.46 
1021 372,558.29 3,139,661.99 
1022 372,558.28 3,139,660.30 
1023 372,557.51 3,139,658.83 
1024 372,557.50 3,139,657.35 
1025 372,556.73 3,139,656.09 
1026 372,556.71 3,139,654.19 
1027 372,555.20 3,139,652.72 
1028 372,556.68 3,139,651.02 
1029 372,556.66 3,139,649.54 
1030 372,556.65 3,139,648.48 
1031 372,556.63 3,139,646.79 
1032 372,556.62 3,139,645.10 
1033 372,557.35 3,139,643.82 
1034 372,557.33 3,139,642.34 
1035 372,557.32 3,139,640.65 
1036 372,558.05 3,139,638.95 
1037 372,558.03 3,139,637.48 
1038 372,558.76 3,139,635.78 
1039 372,559.49 3,139,634.71 
1040 372,560.22 3,139,633.01 
1041 372,560.21 3,139,631.53 
1042 372,560.94 3,139,629.84 
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Vértice X Y 
1043 372,561.67 3,139,628.14 
1044 372,562.40 3,139,627.07 
1045 372,562.38 3,139,624.96 
1046 372,563.86 3,139,623.67 
1047 372,564.60 3,139,622.40 
1048 372,565.33 3,139,621.12 
1049 372,566.06 3,139,619.64 
1050 372,567.55 3,139,618.77 
1051 372,568.28 3,139,617.50 
1052 372,569.02 3,139,616.22 
1053 372,570.50 3,139,615.57 
1054 372,571.99 3,139,614.50 
1055 372,572.72 3,139,613.22 
1056 372,574.21 3,139,612.15 
1057 372,575.69 3,139,611.29 
1058 372,576.43 3,139,610.22 
1059 372,577.91 3,139,609.15 
1060 372,579.40 3,139,608.29 
1061 372,580.89 3,139,607.85 
1062 372,581.63 3,139,607.00 
1063 372,583.12 3,139,606.35 
1064 372,584.61 3,139,605.70 
1065 372,587.61 3,139,606.51 
1066 372,589.10 3,139,606.28 
1067 372,589.84 3,139,605.43 
1068 372,592.83 3,139,605.82 
1069 372,592.82 3,139,604.76 
1070 372,595.07 3,139,605.16 
1071 372,595.81 3,139,604.31 
1072 372,594.28 3,139,601.79 
1073 372,595.03 3,139,601.36 
1074 372,596.52 3,139,600.71 
1075 372,598.76 3,139,600.68 
1076 372,600.25 3,139,600.25 
1077 372,601.74 3,139,600.02 
1078 372,603.23 3,139,599.37 
1079 372,604.72 3,139,598.72 
1080 372,605.46 3,139,597.65 
1081 372,606.19 3,139,596.80 
1082 372,607.68 3,139,595.94 
1083 372,608.42 3,139,595.08 
1084 372,609.91 3,139,594.22 
1085 372,610.64 3,139,593.37 
1086 372,611.38 3,139,592.09 
1087 372,612.86 3,139,591.23 
1088 372,613.60 3,139,589.96 
1089 372,614.34 3,139,589.10 

Vértice X Y 
1090 372,615.07 3,139,588.04 
1091 372,615.06 3,139,586.77 
1092 372,614.28 3,139,583.82 
1093 372,615.02 3,139,582.76 
1094 372,615.00 3,139,581.70 
1095 372,614.99 3,139,580.01 
1096 372,614.97 3,139,578.74 
1097 372,614.96 3,139,577.68 
1098 372,614.94 3,139,575.99 
1099 372,614.19 3,139,575.16 
1100 372,613.42 3,139,573.47 
1101 372,613.40 3,139,571.99 
1102 372,612.64 3,139,570.73 
1103 372,613.39 3,139,570.30 
1104 372,613.37 3,139,569.04 
1105 372,612.61 3,139,567.56 
1106 372,611.85 3,139,566.52 
1107 372,611.08 3,139,564.62 
1108 372,611.06 3,139,562.93 
1109 372,611.05 3,139,561.88 
1110 372,611.03 3,139,560.18 
1111 372,611.02 3,139,558.71 
1112 372,611.00 3,139,557.44 
1113 372,610.99 3,139,555.75 
1114 372,610.97 3,139,554.48 
1115 372,610.95 3,139,552.79 
1116 372,610.94 3,139,551.31 
1117 372,610.92 3,139,549.83 
1118 372,611.66 3,139,548.55 
1119 372,606.40 3,139,546.50 
1120 372,608.63 3,139,545.21 
1121 372,610.11 3,139,543.92 
1122 372,610.09 3,139,542.44 
1123 372,611.58 3,139,541.16 
1124 372,610.81 3,139,539.48 
1125 372,610.79 3,139,537.79 
1126 372,612.27 3,139,536.29 
1127 372,613.00 3,139,534.80 
1128 372,613.74 3,139,533.32 
1129 372,614.47 3,139,532.25 
1130 372,615.20 3,139,530.76 
1131 372,615.94 3,139,529.49 
1132 372,615.92 3,139,528.22 
1133 372,615.91 3,139,526.74 
1134 372,616.64 3,139,525.25 
1135 372,615.87 3,139,523.57 
1136 372,615.11 3,139,522.31 
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Vértice X Y 
1137 372,615.09 3,139,520.41 
1138 372,615.83 3,139,519.13 
1139 372,615.06 3,139,517.24 
1140 372,615.04 3,139,515.76 
1141 372,615.03 3,139,514.49 
1142 372,615.01 3,139,513.01 
1143 372,614.25 3,139,511.54 
1144 372,613.48 3,139,510.07 
1145 372,617.94 3,139,506.85 
1146 372,616.43 3,139,505.81 
1147 372,614.93 3,139,505.19 
1148 372,614.17 3,139,503.93 
1149 372,614.15 3,139,502.45 
1150 372,611.16 3,139,502.28 
1151 372,610.40 3,139,501.02 
1152 372,609.63 3,139,499.76 
1153 372,608.87 3,139,498.50 
1154 372,607.37 3,139,497.46 
1155 372,606.61 3,139,496.20 
1156 372,605.85 3,139,495.15 
1157 372,605.08 3,139,493.68 
1158 372,604.32 3,139,492.42 
1159 372,603.57 3,139,491.79 
1160 372,602.80 3,139,490.32 
1161 372,601.29 3,139,489.07 
1162 372,600.53 3,139,487.81 
1163 372,599.77 3,139,486.76 
1164 372,597.52 3,139,485.30 
1165 372,590.00 3,139,482.22 
1166 372,590.75 3,139,481.57 
1167 372,589.99 3,139,480.74 
1168 372,587.73 3,139,479.07 
1169 372,587.72 3,139,478.22 
1170 372,594.46 3,139,479.63 
1171 372,590.70 3,139,477.56 
1172 372,590.69 3,139,476.50 
1173 372,586.93 3,139,474.43 
1174 372,588.42 3,139,473.57 
1175 372,586.91 3,139,472.53 
1176 372,585.39 3,139,470.64 
1177 372,586.88 3,139,469.57 
1178 372,587.61 3,139,468.50 
1179 372,587.60 3,139,467.45 
1180 372,586.84 3,139,465.98 
1181 372,586.07 3,139,464.50 
1182 372,588.31 3,139,463.85 
1183 372,584.55 3,139,461.35 

Vértice X Y 
1184 372,584.52 3,139,459.45 
1185 372,586.01 3,139,458.38 
1186 372,586.74 3,139,456.89 
1187 372,585.98 3,139,455.42 
1188 372,585.96 3,139,453.94 
1189 372,585.20 3,139,452.26 
1190 372,587.42 3,139,450.75 
1191 372,587.41 3,139,449.27 
1192 372,586.64 3,139,447.80 
1193 372,586.62 3,139,445.90 
1194 372,587.35 3,139,444.41 
1195 372,588.09 3,139,443.35 
1196 372,589.57 3,139,442.06 
1197 372,588.80 3,139,440.17 
1198 372,595.53 3,139,439.89 
1199 372,593.26 3,139,437.80 
1200 372,592.50 3,139,436.12 
1201 372,590.98 3,139,434.23 
1202 372,589.46 3,139,432.13 
1203 372,589.45 3,139,430.65 
1204 372,589.43 3,139,428.75 
1205 372,588.66 3,139,427.28 
1206 372,589.40 3,139,425.79 
1207 372,589.38 3,139,424.31 
1208 372,589.37 3,139,423.05 
1209 372,589.35 3,139,421.57 
1210 372,590.09 3,139,420.50 
1211 372,590.08 3,139,419.45 
1212 372,590.06 3,139,417.97 
1213 372,590.05 3,139,416.91 
1214 372,590.03 3,139,415.64 
1215 372,592.27 3,139,414.98 
1216 372,591.51 3,139,413.30 
1217 372,592.24 3,139,412.45 
1218 372,592.23 3,139,410.97 
1219 372,592.21 3,139,409.49 
1220 372,592.20 3,139,408.01 
1221 372,592.18 3,139,406.11 
1222 372,592.91 3,139,404.83 
1223 372,593.64 3,139,403.34 
1224 372,593.63 3,139,401.87 
1225 372,593.61 3,139,400.60 
1226 372,595.09 3,139,399.31 
1227 372,595.82 3,139,397.83 
1228 372,596.56 3,139,396.76 
1229 372,597.30 3,139,395.49 
1230 372,598.03 3,139,394.21 
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1231 372,598.01 3,139,392.52 
1232 372,598.75 3,139,391.24 
1233 372,599.48 3,139,389.97 
1234 372,600.21 3,139,388.69 
1235 372,600.94 3,139,387.20 
1236 372,600.93 3,139,385.94 
1237 372,600.92 3,139,384.46 
1238 372,600.90 3,139,382.98 
1239 372,601.63 3,139,381.28 
1240 372,600.87 3,139,379.81 
1241 372,601.60 3,139,378.53 
1242 372,600.84 3,139,377.06 
1243 372,600.82 3,139,375.79 
1244 372,600.81 3,139,374.31 
1245 372,600.79 3,139,372.83 
1246 372,600.03 3,139,371.36 
1247 372,599.26 3,139,370.10 
1248 372,599.25 3,139,368.84 
1249 372,598.49 3,139,367.36 
1250 372,597.73 3,139,366.10 
1251 372,596.97 3,139,364.84 
1252 372,596.95 3,139,363.58 
1253 372,596.19 3,139,362.11 
1254 372,596.17 3,139,360.63 
1255 372,595.41 3,139,359.16 
1256 372,595.39 3,139,357.68 
1257 372,594.63 3,139,356.20 
1258 372,594.61 3,139,354.73 
1259 372,593.10 3,139,353.26 
1260 372,593.09 3,139,351.99 
1261 372,593.07 3,139,350.09 
1262 372,592.31 3,139,348.83 
1263 372,591.55 3,139,347.78 
1264 372,590.04 3,139,346.32 
1265 372,590.02 3,139,344.84 
1266 372,590.00 3,139,343.15 
1267 372,589.24 3,139,341.47 
1268 372,589.22 3,139,340.20 
1269 372,588.46 3,139,338.52 
1270 372,587.69 3,139,337.26 
1271 372,586.93 3,139,335.58 
1272 372,586.17 3,139,334.53 
1273 372,586.15 3,139,332.84 
1274 372,585.39 3,139,331.37 
1275 372,585.37 3,139,329.89 
1276 372,584.60 3,139,327.99 
1277 372,584.59 3,139,326.73 

Vértice X Y 
1278 372,583.83 3,139,325.47 
1279 372,583.81 3,139,323.56 
1280 372,583.79 3,139,322.08 
1281 372,583.03 3,139,320.61 
1282 372,583.01 3,139,318.92 
1283 372,582.24 3,139,317.24 
1284 372,582.23 3,139,315.97 
1285 372,581.47 3,139,314.50 
1286 372,581.45 3,139,312.81 
1287 372,581.43 3,139,311.12 
1288 372,580.81 3,139,310.09 
1289 372,578.18 3,139,323.85 
1290 371,997.73 3,139,958.64 
1291 372,058.88 3,140,165.20 
1292 372,165.88 3,140,476.48 
1293 372,211.16 3,140,671.26 
1294 372,222.33 3,140,905.47 
1295 372,224.17 3,140,923.17 
1296 372,227.92 3,140,920.24 
1297 372,227.95 3,140,920.22 
1298 372,230.45 3,140,920.18 
1299 372,253.09 3,140,919.78 
1300 372,255.88 3,140,919.73 
1301 372,309.28 3,140,918.80 
1302 372,333.47 3,140,918.37 
1303 372,363.05 3,140,917.85 
1304 372,373.99 3,140,917.66 
1305 372,405.61 3,140,917.11 
1306 372,406.13 3,140,917.10 
1307 372,408.37 3,140,917.06 
1308 372,411.37 3,140,917.01 
1309 372,411.93 3,140,917.00 
1310 372,412.32 3,140,916.76 
1311 372,413.77 3,140,915.89 
1312 372,430.21 3,140,905.97 
1313 372,431.11 3,140,905.43 
1314 372,432.55 3,140,904.56 
1315 372,464.86 3,140,885.07 
1316 372,475.71 3,140,878.53 
1317 372,475.71 3,140,878.53 
1318 372,477.92 3,140,877.19 
1319 372,478.21 3,140,877.06 
1320 372,479.71 3,140,876.37 
1321 372,529.93 3,140,853.24 
1322 372,530.01 3,140,853.23 
1323 372,530.05 3,140,853.23 
1324 372,532.60 3,140,853.10 
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Vértice X Y 
1325 372,533.54 3,140,853.05 
1326 372,540.83 3,140,852.68 
1327 372,547.60 3,140,852.34 
1328 372,548.21 3,140,852.31 
1329 372,557.82 3,140,851.82 
1330 372,560.14 3,140,851.70 
1331 372,560.67 3,140,851.67 
1332 372,561.52 3,140,851.67 
1333 372,562.77 3,140,851.66 
1334 372,614.01 3,140,851.40 
1335 372,614.57 3,140,851.40 
1336 372,614.75 3,140,851.36 
1337 372,617.44 3,140,850.77 
1338 372,620.18 3,140,850.18 
1339 372,620.72 3,140,850.06 
1340 372,623.14 3,140,849.53 
1341 372,625.64 3,140,848.99 
1342 372,640.29 3,140,845.80 
1343 372,641.69 3,140,845.50 
1344 372,642.57 3,140,845.31 
1345 372,645.02 3,140,844.78 
1346 372,645.11 3,140,844.76 
1347 372,657.75 3,140,842.01 
1348 372,663.65 3,140,839.73 
1349 372,663.72 3,140,839.70 
1350 372,665.52 3,140,839.01 
1351 372,666.28 3,140,838.71 
1352 372,668.30 3,140,837.93 
1353 372,675.43 3,140,835.18 
1354 372,689.92 3,140,829.59 
1355 372,695.90 3,140,827.28 
1356 372,697.08 3,140,826.82 
1357 372,700.93 3,140,825.34 
1358 372,703.96 3,140,824.17 
1359 372,708.07 3,140,822.58 
1360 372,712.67 3,140,820.81 
1361 372,714.04 3,140,820.28 
1362 372,720.68 3,140,817.71 
1363 372,721.73 3,140,817.31 
1364 372,725.52 3,140,817.70 
1365 372,741.90 3,140,819.41 
1366 372,742.02 3,140,819.42 
1367 372,745.71 3,140,819.80 
1368 372,745.80 3,140,819.81 
1369 372,749.13 3,140,820.16 
1370 372,751.54 3,140,820.41 
1371 372,753.88 3,140,820.65 

Vértice X Y 
1372 372,754.21 3,140,820.78 
1373 372,755.30 3,140,821.19 
1374 372,764.42 3,140,824.63 
1375 372,764.52 3,140,824.67 
1376 372,767.01 3,140,825.61 
1377 372,769.74 3,140,826.64 
1378 372,771.32 3,140,828.22 
1379 372,773.15 3,140,830.07 
1380 372,774.77 3,140,831.69 
1381 372,776.25 3,140,833.18 
1382 372,776.69 3,140,833.62 
1383 372,796.06 3,140,853.06 
1384 372,796.83 3,140,853.83 
1385 372,796.95 3,140,853.96 
1386 372,805.24 3,140,862.27 
1387 372,805.66 3,140,863.04 
1388 372,806.98 3,140,865.47 
1389 372,807.83 3,140,867.01 
1390 372,809.65 3,140,870.35 
1391 372,810.05 3,140,871.08 
1392 372,811.35 3,140,873.48 
1393 372,814.93 3,140,880.03 
1394 372,815.93 3,140,881.86 
1395 372,836.90 3,140,920.27 
1396 372,848.00 3,140,940.60 
1397 372,850.88 3,140,942.99 
1398 372,851.59 3,140,943.58 
1399 372,852.60 3,140,944.42 
1400 372,855.36 3,140,946.70 
1401 372,857.17 3,140,948.21 
1402 372,857.89 3,140,948.80 
1403 372,858.81 3,140,949.79 
1404 372,859.68 3,140,950.70 
1405 372,860.62 3,140,951.71 
1406 372,864.50 3,140,955.81 
1407 372,874.36 3,140,961.86 
1408 372,877.80 3,140,963.44 
1409 372,879.22 3,140,964.09 
1410 372,884.21 3,140,966.37 
1411 372,886.68 3,140,966.83 
1412 372,891.21 3,140,967.66 
1413 372,892.41 3,140,967.89 
1414 372,898.39 3,140,968.99 
1415 372,898.44 3,140,969.05 
1416 372,902.26 3,140,974.49 
1417 372,902.52 3,140,974.34 
1418 372,911.35 3,140,969.09  
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Zona de Núcleo 

Subzona de Uso Restringido A 

Polígono 3 

Vértice X Y 
1 372,721.72 3,139,030.90 
2 372,711.81 3,139,026.09 
3 372,705.45 3,139,027.80 
4 372,699.72 3,139,033.43 
5 372,691.48 3,139,049.25 
6 372,682.12 3,139,068.03 
7 372,679.91 3,139,077.88 
8 372,676.80 3,139,085.45 
9 372,669.09 3,139,096.02 

10 372,667.12 3,139,101.61 
11 372,666.27 3,139,103.59 
12 372,665.77 3,139,110.47 
13 372,666.13 3,139,117.02 
14 372,667.38 3,139,125.53 
15 372,667.76 3,139,134.05 
16 372,666.08 3,139,139.96 
17 372,666.71 3,139,144.54 
18 372,670.80 3,139,146.79 
19 372,672.86 3,139,149.72 
20 372,677.24 3,139,153.60 
21 372,684.79 3,139,154.83 

Vértice X Y 
22 372,689.76 3,139,158.38 
23 372,695.26 3,139,157.34 
24 372,703.64 3,139,155.28 
25 372,709.38 3,139,150.31 
26 372,712.24 3,139,146.34 
27 372,715.12 3,139,145.00 
28 372,721.17 3,139,141.01 
29 372,727.77 3,139,135.04 
30 372,737.23 3,139,125.43 
31 372,743.50 3,139,115.86 
32 372,746.07 3,139,111.90 
33 372,747.48 3,139,107.95 
34 372,747.68 3,139,100.09 
35 372,745.84 3,139,090.93 
36 372,744.84 3,139,078.82 
37 372,743.89 3,139,070.64 
38 372,741.41 3,139,055.92 
39 372,738.11 3,139,046.12 
40 372,726.67 3,139,033.47 
41 372,721.72 3,139,030.90 

 

 

Zona de Núcleo 

Subzona de Uso Restringido A 

Polígono 4 

Vértice X Y 
1 372,497.34 3,138,612.75 
2 372,501.90 3,138,608.14 
3 372,504.49 3,138,608.43 
4 372,507.39 3,138,610.36 
5 372,511.97 3,138,607.05 
6 372,515.74 3,138,609.29 
7 372,519.73 3,138,605.66 
8 372,525.52 3,138,607.88 
9 372,528.97 3,138,607.52 

10 372,540.44 3,138,602.18 
11 372,544.11 3,138,595.63 
12 372,547.78 3,138,588.43 
13 372,547.43 3,138,582.89 
14 372,544.41 3,138,569.90 
15 372,544.39 3,138,567.94 
16 372,545.79 3,138,564.35 
17 372,545.45 3,138,559.14 
18 372,541.37 3,138,554.95 
19 372,541.31 3,138,549.41 

Vértice X Y 
20 372,540.39 3,138,544.54 
21 372,538.91 3,138,540.32 
22 372,536.59 3,138,539.69 
23 372,534.02 3,138,541.68 
24 372,531.72 3,138,541.70 
25 372,529.52 3,138,524.46 
26 372,528.87 3,138,518.28 
27 372,525.95 3,138,514.08 
28 372,524.76 3,138,510.51 
29 372,521.54 3,138,505.99 
30 372,518.92 3,138,503.41 
31 372,518.89 3,138,501.13 
32 372,516.62 3,138,504.08 
33 372,514.36 3,138,508.02 
34 372,512.96 3,138,512.27 
35 372,509.55 3,138,516.54 
36 372,508.49 3,138,525.34 
37 372,508.01 3,138,534.14 
38 372,507.23 3,138,541.31 
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Vértice X Y 
39 372,507.02 3,138,549.13 
40 372,505.07 3,138,555.02 
41 372,505.40 3,138,559.25 
42 372,505.46 3,138,564.78 
43 372,500.91 3,138,570.04 
44 372,497.77 3,138,572.68 
45 372,492.01 3,138,572.74 
46 372,485.96 3,138,572.81 
47 372,478.17 3,138,571.59 
48 372,472.38 3,138,569.37 
49 372,466.32 3,138,568.46 
50 372,461.42 3,138,568.52 

Vértice X Y 
51 372,453.37 3,138,569.90 
52 372,451.96 3,138,572.20 
53 372,451.39 3,138,573.18 
54 372,452.00 3,138,576.43 
55 372,455.56 3,138,585.51 
56 372,461.42 3,138,595.22 
57 372,467.84 3,138,602.64 
58 372,473.09 3,138,608.77 
59 372,479.19 3,138,613.27 
60 372,483.82 3,138,615.17 
61 372,490.74 3,138,615.10 
62 372,497.34 3,138,612.75 

 

Zona de Núcleo 

Subzona de Uso Restringido B 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 372,224.17 3,140,923.17 
2 372,222.33 3,140,905.47 
3 372,211.16 3,140,671.26 
4 372,165.88 3,140,476.48 
5 372,058.88 3,140,165.20 
6 371,997.73 3,139,958.64 
7 372,578.18 3,139,323.85 
8 372,580.81 3,139,310.09 
9 372,580.67 3,139,309.86 

10 372,580.65 3,139,308.38 
11 372,580.64 3,139,306.90 
12 372,580.62 3,139,305.42 
13 372,580.60 3,139,303.73 
14 372,580.59 3,139,302.25 
15 372,580.57 3,139,300.35 
16 372,580.55 3,139,299.08 
17 372,580.54 3,139,297.39 
18 372,580.52 3,139,295.91 
19 372,581.25 3,139,294.21 
20 372,581.23 3,139,292.52 
21 372,581.21 3,139,291.04 
22 372,581.20 3,139,289.57 
23 372,582.68 3,139,287.86 
24 372,582.66 3,139,286.38 
25 372,582.65 3,139,285.11 
26 372,583.38 3,139,283.62 
27 372,584.86 3,139,281.92 
28 372,584.84 3,139,280.86 
29 372,586.32 3,139,279.15 
30 372,586.30 3,139,277.68 
31 372,587.22 3,139,276.48 
32 372,588.38 3,139,275.35 

Vértice X Y 
33 372,590.00 3,139,273.77 
34 372,590.00 3,139,273.20 
35 372,591.47 3,139,271.70 
36 372,592.95 3,139,270.00 
37 372,594.43 3,139,268.71 
38 372,595.17 3,139,267.43 
39 372,595.90 3,139,265.95 
40 372,596.32 3,139,265.35 
41 372,597.38 3,139,261.57 
42 372,599.33 3,139,253.92 
43 372,599.24 3,139,246.37 
44 372,598.67 3,139,245.42 
45 372,598.66 3,139,244.88 
46 372,594.22 3,139,239.87 
47 372,594.12 3,139,239.76 
48 372,593.37 3,139,238.92 
49 372,591.87 3,139,238.52 
50 372,591.11 3,139,238.10 
51 372,589.61 3,139,237.70 
52 372,588.86 3,139,237.28 
53 372,587.36 3,139,236.45 
54 372,585.86 3,139,236.47 
55 372,584.36 3,139,235.85 
56 372,583.61 3,139,235.65 
57 372,582.11 3,139,235.45 
58 372,580.62 3,139,235.47 
59 372,578.37 3,139,235.49 
60 372,576.87 3,139,235.09 
61 372,572.36 3,139,232.81 
62 372,570.86 3,139,232.61 
63 372,570.10 3,139,231.35 
64 372,569.34 3,139,230.10 
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Vértice X Y 
65 372,569.34 3,139,229.67 
66 372,568.58 3,139,228.41 
67 372,567.81 3,139,227.15 
68 372,567.80 3,139,225.88 
69 372,565.56 3,139,225.91 
70 372,564.05 3,139,224.66 
71 372,563.29 3,139,223.82 
72 372,562.53 3,139,222.98 
73 372,561.77 3,139,221.72 
74 372,561.01 3,139,220.25 
75 372,559.50 3,139,219.00 
76 372,558.74 3,139,217.95 
77 372,557.98 3,139,216.69 
78 372,557.22 3,139,215.43 
79 372,555.71 3,139,214.39 
80 372,554.95 3,139,212.92 
81 372,554.19 3,139,211.66 
82 372,556.41 3,139,209.52 
83 372,554.91 3,139,209.54 
84 372,554.15 3,139,208.07 
85 372,554.13 3,139,206.38 
86 372,552.62 3,139,205.13 
87 372,551.86 3,139,203.65 
88 372,550.35 3,139,202.40 
89 372,549.59 3,139,200.93 
90 372,549.57 3,139,199.24 
91 372,548.81 3,139,197.98 
92 372,548.04 3,139,196.72 
93 372,547.28 3,139,195.25 
94 372,546.52 3,139,193.99 
95 372,545.76 3,139,192.94 
96 372,544.24 3,139,190.85 
97 372,543.49 3,139,190.01 
98 372,542.73 3,139,189.17 
99 372,541.21 3,139,187.50 

100 372,541.20 3,139,186.23 
101 372,539.69 3,139,184.77 
102 372,538.93 3,139,183.72 
103 372,538.17 3,139,182.46 
104 372,537.41 3,139,181.20 
105 372,535.89 3,139,179.52 
106 372,533.64 3,139,178.49 
107 372,532.13 3,139,177.03 
108 372,531.37 3,139,175.56 
109 372,530.61 3,139,174.51 
110 372,530.60 3,139,173.66 
111 372,529.84 3,139,172.40 
112 372,529.82 3,139,171.13 
113 372,529.07 3,139,170.51 
114 372,529.06 3,139,169.66 
115 372,529.06 3,139,169.45 
116 372,528.60 3,139,169.08 

Vértice X Y 
117 372,527.54 3,139,167.71 
118 372,527.54 3,139,167.14 
119 372,526.02 3,139,165.05 
120 372,524.52 3,139,164.64 
121 372,523.76 3,139,164.01 
122 372,523.00 3,139,162.97 
123 372,523.00 3,139,162.33 
124 372,522.99 3,139,161.70 
125 372,523.74 3,139,161.48 
126 372,522.23 3,139,160.65 
127 372,522.23 3,139,160.23 
128 372,520.72 3,139,158.98 
129 372,519.23 3,139,159.63 
130 372,518.47 3,139,158.58 
131 372,518.47 3,139,158.15 
132 372,517.72 3,139,158.16 
133 372,516.96 3,139,157.54 
134 372,516.22 3,139,157.54 
135 372,514.72 3,139,157.77 
136 372,513.98 3,139,157.99 
137 372,513.23 3,139,158.00 
138 372,512.49 3,139,158.64 
139 372,511.75 3,139,159.07 
140 372,511.00 3,139,159.50 
141 372,510.27 3,139,160.57 
142 372,509.53 3,139,161.42 
143 372,508.04 3,139,162.49 
144 372,508.05 3,139,163.34 
145 372,506.57 3,139,164.41 
146 372,505.83 3,139,165.48 
147 372,505.10 3,139,166.54 
148 372,503.61 3,139,167.40 
149 372,502.87 3,139,168.04 
150 372,502.13 3,139,168.90 
151 372,501.39 3,139,169.75 
152 372,499.91 3,139,170.61 
153 372,498.42 3,139,171.26 
154 372,497.68 3,139,171.91 
155 372,496.19 3,139,172.77 
156 372,495.45 3,139,173.62 
157 372,493.97 3,139,174.69 
158 372,492.48 3,139,175.34 
159 372,490.99 3,139,175.99 
160 372,490.25 3,139,176.85 
161 372,488.77 3,139,177.71 
162 372,487.27 3,139,178.15 
163 372,485.79 3,139,178.80 
164 372,484.30 3,139,179.24 
165 372,482.80 3,139,179.67 
166 372,482.06 3,139,180.32 
167 372,480.57 3,139,180.54 
168 372,479.08 3,139,180.98 
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Vértice X Y 
169 372,477.59 3,139,181.42 
170 372,475.35 3,139,181.87 
171 372,474.61 3,139,182.30 
172 372,473.12 3,139,182.74 
173 372,470.87 3,139,182.76 
174 372,470.13 3,139,183.19 
175 372,468.64 3,139,183.21 
176 372,467.14 3,139,183.44 
177 372,465.65 3,139,183.45 
178 372,464.15 3,139,183.05 
179 372,462.65 3,139,183.06 
180 372,461.15 3,139,182.87 
181 372,459.66 3,139,183.09 
182 372,458.91 3,139,182.89 
183 372,456.66 3,139,182.28 
184 372,455.91 3,139,182.08 
185 372,454.41 3,139,181.46 
186 372,452.90 3,139,180.63 
187 372,451.41 3,139,180.44 
188 372,449.90 3,139,179.61 
189 372,448.40 3,139,179.20 
190 372,447.65 3,139,178.58 
191 372,446.15 3,139,178.38 
192 372,444.65 3,139,178.18 
193 372,443.16 3,139,178.20 
194 372,441.66 3,139,178.22 
195 372,440.17 3,139,178.23 
196 372,438.67 3,139,177.83 
197 372,437.17 3,139,177.42 
198 372,435.67 3,139,177.44 
199 372,434.17 3,139,176.61 
200 372,433.42 3,139,176.40 
201 372,431.92 3,139,176.00 
202 372,430.42 3,139,175.59 
203 372,429.66 3,139,175.18 
204 372,428.17 3,139,175.19 
205 372,426.67 3,139,174.79 
206 372,425.17 3,139,174.38 
207 372,422.93 3,139,174.40 
208 372,421.43 3,139,174.21 
209 372,419.17 3,139,172.97 
210 372,418.41 3,139,171.92 
211 372,416.18 3,139,173.00 
212 372,414.67 3,139,171.96 
213 372,412.43 3,139,171.98 
214 372,410.94 3,139,172.00 
215 372,409.43 3,139,170.96 
216 372,407.92 3,139,169.92 
217 372,404.92 3,139,168.68 
218 372,401.93 3,139,168.71 
219 372,399.67 3,139,167.68 
220 372,396.68 3,139,167.71 

Vértice X Y 
221 372,395.18 3,139,166.67 
222 372,392.93 3,139,166.70 
223 372,390.68 3,139,165.67 
224 372,389.92 3,139,164.41 
225 372,387.66 3,139,163.37 
226 372,386.90 3,139,162.32 
227 372,386.89 3,139,161.27 
228 372,386.13 3,139,160.01 
229 372,383.88 3,139,158.98 
230 372,392.09 3,139,157.83 
231 372,390.58 3,139,156.79 
232 372,389.82 3,139,155.53 
233 372,383.07 3,139,153.49 
234 372,380.81 3,139,152.46 
235 372,379.31 3,139,151.21 
236 372,377.06 3,139,151.23 
237 372,373.32 3,139,151.27 
238 372,371.81 3,139,149.17 
239 372,371.79 3,139,148.12 
240 372,373.26 3,139,145.78 
241 372,373.99 3,139,143.66 
242 372,374.71 3,139,141.32 
243 372,373.95 3,139,140.27 
244 372,374.68 3,139,138.15 
245 372,373.92 3,139,136.89 
246 372,373.90 3,139,135.84 
247 372,373.13 3,139,133.73 
248 372,371.63 3,139,132.48 
249 372,371.61 3,139,131.42 
250 372,370.85 3,139,130.37 
251 372,370.10 3,139,129.33 
252 372,370.08 3,139,128.06 
253 372,369.32 3,139,127.01 
254 372,367.82 3,139,125.97 
255 372,367.06 3,139,124.92 
256 372,366.30 3,139,123.66 
257 372,364.80 3,139,123.68 
258 372,364.04 3,139,122.63 
259 372,363.28 3,139,121.58 
260 372,363.23 3,139,117.14 
261 372,363.21 3,139,114.82 
262 372,361.70 3,139,113.78 
263 372,360.95 3,139,113.79 
264 372,358.70 3,139,112.75 
265 372,357.96 3,139,113.82 
266 372,355.72 3,139,113.84 
267 372,354.23 3,139,113.86 
268 372,351.98 3,139,113.88 
269 372,350.49 3,139,113.90 
270 372,348.99 3,139,113.92 
271 372,348.23 3,139,112.87 
272 372,345.99 3,139,112.89 
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Vértice X Y 
273 372,345.25 3,139,113.96 
274 372,343.04 3,139,116.30 
275 372,341.54 3,139,116.32 
276 372,339.30 3,139,116.34 
277 372,338.55 3,139,116.35 
278 372,337.80 3,139,116.36 
279 372,337.28 3,139,116.74 
280 372,291.30 3,139,172.52 
281 372,273.17 3,139,194.51 
282 372,273.59 3,139,194.62 
283 372,277.34 3,139,195.64 
284 372,280.33 3,139,195.60 
285 372,282.49 3,139,195.58 
286 372,292.08 3,139,206.20 
287 372,357.49 3,139,218.90 
288 372,447.43 3,139,305.14 
289 371,876.34 3,139,915.05 
290 371,895.42 3,139,968.08 
291 371,892.49 3,139,952.21 
292 371,896.43 3,139,970.90 
293 371,907.21 3,140,008.36 
294 371,919.19 3,140,041.08 
295 371,946.10 3,140,117.61 

Vértice X Y 
296 372,017.19 3,140,302.35 
297 372,106.91 3,140,613.81 
298 372,126.72 3,140,847.93 
299 372,121.35 3,141,079.44 
300 372,139.74 3,141,070.46 
301 372,141.40 3,141,069.26 
302 372,153.18 3,141,060.72 
303 372,163.49 3,141,053.25 
304 372,181.47 3,141,040.22 
305 372,190.88 3,141,033.41 
306 372,191.02 3,141,033.16 
307 372,183.01 3,141,011.12 
308 372,176.39 3,140,992.90 
309 372,174.36 3,140,987.33 
310 372,171.61 3,140,979.76 
311 372,169.87 3,140,974.99 
312 372,167.21 3,140,967.66 
313 372,181.31 3,140,956.65 
314 372,184.02 3,140,954.54 
315 372,194.59 3,140,946.28 
316 372,224.17 3,140,923.17 

 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina 

Polígono 1 

Incluye los polígonos correspondientes a las subzonas de: Protección polígono 1, Uso Restringido A 
polígonos 1 al 4, Uso Restringido B polígono 1, Uso Público Playa Barra Baya polígono 1 y Recuperación 
Morro de Barra Baya polígono 1 por lo cual al momento de generar el polígono 1 de la subzona de 
Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina estos deberán incluirse 

Vértice X Y 
1 380,004.99 3,149,536.12 
2 379,817.39 3,131,071.12 

Vértice X Y 
3 363,472.91 3,131,248.49 
4 363,686.06 3,149,714.18 

 

Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Uso Público Playa Barra Baya 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 370,787.91 3,139,897.43 
2 370,778.98 3,139,895.66 
3 370,780.44 3,139,892.26 
4 370,780.81 3,139,891.73 
5 370,779.69 3,139,892.27 
6 370,779.68 3,139,891.21 
7 370,777.42 3,139,890.18 
8 370,776.66 3,139,888.92 
9 370,775.14 3,139,886.83 

10 370,773.64 3,139,885.79 

Vértice X Y 
11 370,772.13 3,139,884.53 
12 370,772.11 3,139,882.42 
13 370,770.61 3,139,882.44 
14 370,770.59 3,139,880.11 
15 370,769.83 3,139,879.06 
16 370,769.81 3,139,878.01 
17 370,769.04 3,139,875.69 
18 370,769.03 3,139,874.63 
19 370,767.51 3,139,872.54 
20 370,766.75 3,139,871.28 
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Vértice X Y 
21 370,766.73 3,139,869.16 
22 370,765.95 3,139,866.85 
23 370,764.45 3,139,865.81 
24 370,764.42 3,139,863.70 
25 370,763.66 3,139,862.65 
26 370,763.64 3,139,860.32 
27 370,762.87 3,139,858.22 
28 370,762.84 3,139,855.89 
29 370,761.34 3,139,854.85 
30 370,761.31 3,139,852.53 
31 370,760.54 3,139,850.42 
32 370,759.78 3,139,849.37 
33 370,759.76 3,139,847.60 
34 370,659.36 3,139,896.98 
35 370,659.36 3,139,897.18 
36 370,660.12 3,139,898.44 
37 370,660.89 3,139,900.34 
38 370,661.65 3,139,901.81 
39 370,663.17 3,139,903.69 
40 370,663.93 3,139,905.16 
41 370,663.95 3,139,906.43 
42 370,663.97 3,139,908.55 
43 370,665.49 3,139,910.43 
44 370,665.50 3,139,911.91 
45 370,665.52 3,139,913.18 
46 370,666.28 3,139,914.65 
47 370,666.29 3,139,915.92 
48 370,666.31 3,139,917.18 
49 370,666.33 3,139,918.88 
50 370,667.10 3,139,920.77 
51 370,670.86 3,139,923.26 
52 370,670.88 3,139,924.95 

Vértice X Y 
53 370,671.64 3,139,926.43 
54 370,671.66 3,139,928.12 
55 370,672.43 3,139,929.80 
56 370,671.69 3,139,931.07 
57 370,667.95 3,139,930.90 
58 370,667.97 3,139,932.81 
59 370,667.99 3,139,934.07 
60 370,668.01 3,139,935.76 
61 370,668.02 3,139,937.03 
62 370,668.04 3,139,938.51 
63 370,668.05 3,139,939.99 
64 370,668.07 3,139,941.68 
65 370,668.84 3,139,943.36 
66 370,668.10 3,139,944.43 
67 370,668.12 3,139,945.91 
68 370,668.13 3,139,946.81 
69 370,668.14 3,139,947.81 
70 370,668.15 3,139,949.08 
71 370,668.17 3,139,950.98 
72 370,667.44 3,139,952.47 
73 370,668.21 3,139,954.15 
74 370,667.47 3,139,955.43 
75 370,667.49 3,139,956.90 
76 370,667.50 3,139,958.17 
77 370,666.02 3,139,959.46 
78 370,666.14 3,139,959.68 
79 370,737.69 3,139,923.10 
80 370,787.91 3,139,897.43 

 

 
Zona de Amortiguamiento 

Subzona de Recuperación Morro de Barra Baya 

Polígono 1 

Vértice X Y 
1 370,759.76 3,139,847.60 
2 370,759.76 3,139,847.05 
3 370,758.98 3,139,844.95 
4 370,758.97 3,139,843.68 
5 370,757.45 3,139,841.58 
6 370,757.43 3,139,839.26 
7 370,756.67 3,139,838.21 
8 370,756.64 3,139,836.09 
9 370,755.87 3,139,833.78 

10 370,755.86 3,139,832.72 
11 370,755.83 3,139,830.40 

Vértice X Y 
12 370,755.81 3,139,828.28 
13 370,755.79 3,139,826.17 
14 370,755.76 3,139,823.85 
15 370,755.75 3,139,822.79 
16 370,755.73 3,139,820.46 
17 370,755.71 3,139,819.41 
18 370,754.21 3,139,818.37 
19 370,753.45 3,139,817.32 
20 370,753.43 3,139,816.05 
21 370,753.41 3,139,813.94 
22 370,753.39 3,139,811.61 
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Vértice X Y 
23 370,753.36 3,139,809.50 

24 370,754.09 3,139,807.17 

25 370,753.31 3,139,805.06 

26 370,753.30 3,139,804.01 

27 370,753.29 3,139,802.74 

28 370,753.27 3,139,800.63 

29 370,752.49 3,139,798.31 

30 370,750.97 3,139,796.21 

31 370,750.95 3,139,793.89 

32 370,750.19 3,139,792.84 

33 370,750.17 3,139,790.73 

34 370,749.41 3,139,789.47 

35 370,749.38 3,139,787.35 

36 370,747.88 3,139,786.31 

37 370,747.12 3,139,785.26 

38 370,746.34 3,139,782.95 

39 370,746.33 3,139,781.89 

40 370,745.58 3,139,781.55 

41 370,745.57 3,139,780.84 

42 370,744.06 3,139,779.59 

43 370,743.29 3,139,777.49 

44 370,742.41 3,139,777.50 

45 370,741.05 3,139,777.51 

46 370,740.30 3,139,777.52 

47 370,740.18 3,139,777.15 

48 370,739.53 3,139,775.20 

49 370,739.01 3,139,774.84 

50 370,738.02 3,139,774.16 

51 370,738.01 3,139,773.11 

52 370,737.25 3,139,772.06 

53 370,736.49 3,139,770.80 

54 370,734.98 3,139,769.76 

55 370,734.45 3,139,768.30 

56 370,734.21 3,139,767.65 

57 370,733.83 3,139,767.01 

58 370,733.45 3,139,766.39 

59 370,731.94 3,139,765.35 

60 370,731.71 3,139,765.03 

61 370,731.18 3,139,764.30 

62 370,730.94 3,139,763.97 

63 370,730.43 3,139,763.26 

64 370,731.87 3,139,758.80 

65 370,731.40 3,139,758.41 

Vértice X Y 
66 370,730.36 3,139,757.55 

67 370,726.64 3,139,758.86 

68 370,725.13 3,139,757.61 

69 370,724.37 3,139,756.56 

70 370,723.60 3,139,754.45 

71 370,722.85 3,139,754.04 

72 370,721.34 3,139,753.21 

73 370,720.57 3,139,751.11 

74 370,721.11 3,139,749.53 

75 370,721.30 3,139,748.99 

76 370,720.52 3,139,746.67 

77 370,719.22 3,139,745.77 

78 370,719.02 3,139,745.63 

79 370,718.55 3,139,744.99 

80 370,718.26 3,139,744.58 

81 370,716.00 3,139,743.34 

82 370,715.36 3,139,741.59 

83 370,715.23 3,139,741.23 

84 370,715.09 3,139,741.04 

85 370,714.47 3,139,740.18 

86 370,713.71 3,139,738.92 

87 370,713.47 3,139,738.76 

88 370,712.20 3,139,737.88 

89 370,711.81 3,139,736.81 

90 370,711.43 3,139,735.78 

91 370,710.67 3,139,734.52 

92 370,710.10 3,139,734.13 

93 370,709.16 3,139,733.48 

94 370,708.87 3,139,733.08 

95 370,708.40 3,139,732.43 

96 370,707.63 3,139,730.11 

97 370,706.12 3,139,729.07 

98 370,706.11 3,139,728.02 

99 370,706.06 3,139,727.86 

100 370,705.34 3,139,725.70 

101 370,705.00 3,139,725.23 

102 370,704.58 3,139,724.65 

103 370,704.56 3,139,722.54 

104 370,703.05 3,139,721.29 

105 370,702.28 3,139,719.18 

106 370,701.84 3,139,718.58 

107 370,701.52 3,139,718.13 

108 370,701.49 3,139,715.81 
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Vértice X Y 
109 370,700.73 3,139,714.76 

110 370,700.72 3,139,713.21 

111 370,700.71 3,139,712.44 

112 370,699.19 3,139,710.34 

113 370,699.18 3,139,709.28 

114 370,698.89 3,139,708.43 

115 370,698.40 3,139,706.97 

116 370,696.81 3,139,706.98 

117 370,696.16 3,139,706.99 

118 370,695.39 3,139,704.89 

119 370,695.37 3,139,702.56 

120 370,695.08 3,139,701.78 

121 370,694.59 3,139,700.46 

122 370,694.58 3,139,699.40 

123 370,693.99 3,139,698.91 

124 370,693.07 3,139,698.15 

125 370,692.81 3,139,697.43 

126 370,692.30 3,139,696.04 

127 370,692.28 3,139,693.72 

128 370,692.27 3,139,693.22 

129 370,692.27 3,139,692.66 

130 370,691.51 3,139,691.61 

131 370,691.04 3,139,689.96 

132 370,689.95 3,139,686.14 

133 370,689.30 3,139,685.06 

134 370,689.19 3,139,684.88 

135 370,689.00 3,139,684.36 

136 370,688.42 3,139,682.77 

137 370,686.91 3,139,681.73 

138 370,686.61 3,139,681.24 

139 370,686.15 3,139,680.47 

140 370,685.40 3,139,680.48 

141 370,684.64 3,139,679.43 

142 370,683.15 3,139,679.45 

143 370,682.40 3,139,679.46 

144 370,680.15 3,139,678.42 

145 370,679.40 3,139,678.43 

146 370,678.64 3,139,677.38 

147 370,677.13 3,139,676.13 

148 370,676.38 3,139,676.14 

149 370,675.62 3,139,675.09 

150 370,674.37 3,139,674.52 

151 370,673.37 3,139,674.06 

Vértice X Y 
152 370,673.26 3,139,673.44 

153 370,672.57 3,139,669.63 

154 370,672.06 3,139,668.23 

155 370,671.80 3,139,667.53 

156 370,671.79 3,139,666.26 

157 370,670.28 3,139,665.22 

158 370,670.27 3,139,664.16 

159 370,670.26 3,139,663.10 

160 370,670.24 3,139,661.58 

161 370,670.23 3,139,660.78 

162 370,668.76 3,139,663.12 

163 370,669.49 3,139,660.79 

164 370,669.46 3,139,658.68 

165 370,670.17 3,139,655.29 

166 370,670.16 3,139,654.23 

167 370,670.15 3,139,653.09 

168 370,670.14 3,139,651.91 

169 370,670.48 3,139,651.65 

170 370,671.62 3,139,650.83 

171 370,671.60 3,139,649.33 

172 370,671.59 3,139,648.51 

173 370,671.58 3,139,647.45 

174 370,671.91 3,139,646.50 

175 370,672.31 3,139,645.33 

176 370,672.29 3,139,644.06 

177 370,672.27 3,139,641.95 

178 370,672.26 3,139,640.89 

179 370,672.25 3,139,640.36 

180 370,672.23 3,139,638.57 

181 370,672.22 3,139,637.51 

182 370,672.21 3,139,636.38 

183 370,672.20 3,139,635.19 

184 370,671.76 3,139,634.58 

185 370,671.44 3,139,634.14 

186 370,671.41 3,139,632.02 

187 370,671.05 3,139,631.77 

188 370,669.91 3,139,630.98 

189 370,669.15 3,139,629.72 

190 370,669.13 3,139,628.67 

191 370,668.02 3,139,628.16 

192 370,666.88 3,139,627.64 

193 370,666.43 3,139,627.02 

194 370,666.12 3,139,626.59 
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Vértice X Y 
195 370,665.37 3,139,626.60 

196 370,664.75 3,139,626.60 

197 370,663.13 3,139,626.62 

198 370,662.37 3,139,625.36 

199 370,661.59 3,139,624.83 

200 370,660.86 3,139,624.32 

201 370,660.11 3,139,624.33 

202 370,658.99 3,139,623.81 

203 370,657.86 3,139,623.30 

204 370,657.49 3,139,622.79 

205 370,657.10 3,139,622.25 

206 370,656.47 3,139,621.73 

207 370,655.59 3,139,621.00 

208 370,654.27 3,139,621.01 

209 370,654.10 3,139,621.01 

210 370,653.34 3,139,619.96 

211 370,652.29 3,139,619.61 

212 370,650.33 3,139,618.94 

213 370,649.57 3,139,617.89 

214 370,648.08 3,139,617.91 

215 370,647.58 3,139,617.49 

216 370,646.57 3,139,616.66 

217 370,645.85 3,139,616.16 

218 370,645.06 3,139,615.62 

219 370,644.66 3,139,615.62 

220 370,643.57 3,139,615.63 

221 370,641.32 3,139,615.66 

222 370,639.83 3,139,615.67 

223 370,638.33 3,139,615.69 

224 370,638.23 3,139,615.62 

225 370,636.83 3,139,614.65 

226 370,635.33 3,139,614.67 

227 370,633.84 3,139,614.68 

228 370,632.34 3,139,614.70 

229 370,630.85 3,139,614.72 

230 370,629.85 3,139,614.03 

231 370,629.34 3,139,613.68 

232 370,628.75 3,139,613.68 

233 370,628.59 3,139,613.68 

234 370,627.10 3,139,613.70 

235 370,625.60 3,139,613.72 

236 370,624.11 3,139,613.73 

237 370,622.61 3,139,613.75 

Vértice X Y 
238 370,621.12 3,139,613.77 

239 370,619.15 3,139,613.79 

240 370,618.87 3,139,613.79 

241 370,618.12 3,139,613.80 

242 370,615.87 3,139,612.56 

243 370,615.51 3,139,612.56 

244 370,615.12 3,139,612.56 

245 370,612.88 3,139,612.59 

246 370,611.38 3,139,612.61 

247 370,610.22 3,139,612.62 

248 370,609.89 3,139,612.62 

249 370,609.19 3,139,612.63 

250 370,608.39 3,139,612.64 

251 370,608.02 3,139,612.64 

252 370,606.90 3,139,612.65 

253 370,605.40 3,139,612.67 

254 370,604.88 3,139,612.68 

255 370,603.91 3,139,612.69 

256 370,603.16 3,139,612.70 

257 370,600.91 3,139,612.72 

258 370,600.37 3,139,613.67 

259 370,600.18 3,139,614.00 

260 370,599.37 3,139,614.01 

261 370,598.69 3,139,614.01 

262 370,597.82 3,139,614.02 

263 370,597.19 3,139,614.03 

264 370,596.70 3,139,614.03 

265 370,595.69 3,139,614.05 

266 370,594.38 3,139,614.06 

267 370,594.20 3,139,614.06 

268 370,593.44 3,139,612.80 

269 370,592.66 3,139,609.64 

270 370,592.65 3,139,609.01 

271 370,592.63 3,139,607.32 

272 370,588.23 3,139,615.18 

273 370,587.78 3,139,615.51 

274 370,586.75 3,139,616.26 

275 370,585.25 3,139,616.27 

276 370,584.81 3,139,616.91 

277 370,584.51 3,139,617.34 

278 370,583.77 3,139,617.35 

279 370,583.19 3,139,617.35 

280 370,583.02 3,139,617.36 
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Vértice X Y 
281 370,582.59 3,139,617.73 

282 370,581.54 3,139,618.64 

283 370,581.55 3,139,619.30 

284 370,581.55 3,139,619.70 

285 370,577.64 3,139,627.07 

286 370,576.82 3,139,628.62 

287 370,576.65 3,139,628.63 

288 370,576.20 3,139,628.63 

289 370,576.74 3,139,627.53 

290 370,577.59 3,139,625.80 

291 370,577.65 3,139,625.58 

292 370,575.67 3,139,628.64 

293 370,575.35 3,139,630.12 

294 370,574.95 3,139,632.03 

295 370,572.76 3,139,636.28 

296 370,572.05 3,139,639.67 

297 370,571.32 3,139,642.00 

298 370,569.77 3,139,645.17 

299 370,569.13 3,139,646.46 

300 370,568.64 3,139,648.64 

301 370,568.42 3,139,649.64 

302 370,568.44 3,139,651.96 

303 370,567.71 3,139,653.03 

304 370,567.72 3,139,654.09 

305 370,567.73 3,139,655.35 

306 370,567.17 3,139,656.16 

307 370,566.26 3,139,657.48 

308 370,566.27 3,139,658.26 

309 370,566.27 3,139,658.54 

310 370,566.29 3,139,659.81 

311 370,565.54 3,139,659.82 

312 370,564.80 3,139,660.88 

313 370,564.81 3,139,661.57 

314 370,564.81 3,139,661.94 

315 370,563.92 3,139,663.36 

316 370,563.34 3,139,664.28 

317 370,561.83 3,139,663.03 

318 370,561.04 3,139,664.89 

319 370,560.38 3,139,666.42 

320 370,560.39 3,139,667.60 

321 370,560.40 3,139,668.75 

322 370,560.42 3,139,670.86 

323 370,560.43 3,139,671.66 

Vértice X Y 
324 370,560.45 3,139,673.19 

325 370,560.47 3,139,675.30 

326 370,561.86 3,139,677.21 

327 370,561.99 3,139,677.40 

328 370,562.01 3,139,678.66 

329 370,562.01 3,139,679.15 

330 370,562.02 3,139,679.72 

331 370,562.03 3,139,680.57 

332 370,562.03 3,139,680.78 

333 370,562.79 3,139,681.83 

334 370,562.70 3,139,681.98 

335 370,562.05 3,139,683.10 

336 370,562.07 3,139,684.12 

337 370,562.07 3,139,684.16 

338 370,562.09 3,139,686.27 

339 370,560.86 3,139,687.34 

340 370,560.61 3,139,687.56 

341 370,560.63 3,139,689.67 

342 370,559.89 3,139,690.73 

343 370,559.90 3,139,691.35 

344 370,559.91 3,139,692.00 

345 370,559.92 3,139,693.06 

346 370,559.94 3,139,695.17 

347 370,559.21 3,139,696.45 

348 370,558.61 3,139,697.32 

349 370,557.74 3,139,698.58 

350 370,557.30 3,139,699.98 

351 370,557.02 3,139,700.91 

352 370,557.04 3,139,703.02 

353 370,556.88 3,139,703.53 

354 370,556.32 3,139,705.36 

355 370,555.58 3,139,706.42 

356 370,555.59 3,139,707.48 

357 370,554.84 3,139,708.02 

358 370,554.11 3,139,708.55 

359 370,553.39 3,139,710.88 

360 370,553.40 3,139,711.94 

361 370,553.41 3,139,712.98 

362 370,553.42 3,139,714.05 

363 370,552.69 3,139,715.33 

364 370,552.69 3,139,715.64 

365 370,552.70 3,139,716.39 

366 370,552.71 3,139,717.25 
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Vértice X Y 
367 370,552.71 3,139,717.44 

368 370,551.65 3,139,718.21 

369 370,551.23 3,139,718.52 

370 370,551.23 3,139,719.24 

371 370,551.24 3,139,719.78 

372 370,551.25 3,139,720.33 

373 370,551.25 3,139,720.84 

374 370,551.27 3,139,722.95 

375 370,551.28 3,139,723.78 

376 370,551.29 3,139,724.22 

377 370,550.78 3,139,724.95 

378 370,550.55 3,139,725.29 

379 370,550.56 3,139,726.27 

380 370,550.58 3,139,727.40 

381 370,550.59 3,139,728.67 

382 370,550.18 3,139,729.27 

383 370,549.85 3,139,729.73 

384 370,549.86 3,139,730.79 

385 370,549.87 3,139,731.12 

386 370,549.88 3,139,731.85 

387 370,549.90 3,139,734.17 

388 370,549.91 3,139,734.73 

389 370,549.91 3,139,735.23 

390 370,549.92 3,139,736.10 

391 370,549.92 3,139,736.28 

392 370,549.93 3,139,736.57 

393 370,549.94 3,139,737.55 

394 370,549.95 3,139,738.16 

395 370,549.95 3,139,738.61 

396 370,550.70 3,139,738.60 

397 370,550.70 3,139,738.96 

398 370,550.71 3,139,739.66 

399 370,551.48 3,139,741.97 

400 370,551.49 3,139,742.51 

401 370,551.49 3,139,743.03 

402 370,551.50 3,139,743.49 

403 370,551.51 3,139,744.09 

404 370,551.53 3,139,746.10 

405 370,551.55 3,139,748.52 

406 370,551.37 3,139,748.79 

407 370,550.82 3,139,749.59 

408 370,550.83 3,139,750.39 

409 370,550.83 3,139,750.86 

Vértice X Y 
410 370,550.84 3,139,751.28 

411 370,550.84 3,139,751.91 

412 370,550.86 3,139,752.97 

413 370,551.32 3,139,752.96 

414 370,551.60 3,139,752.96 

415 370,551.95 3,139,752.71 

416 370,553.09 3,139,751.89 

417 370,551.82 3,139,756.76 

418 370,551.65 3,139,757.40 

419 370,551.67 3,139,759.51 

420 370,551.68 3,139,759.66 

421 370,551.69 3,139,760.78 

422 370,552.59 3,139,761.40 

423 370,553.20 3,139,761.82 

424 370,551.75 3,139,766.27 

425 370,553.43 3,139,762.86 

426 370,553.94 3,139,761.81 

427 370,553.23 3,139,765.20 

428 370,551.06 3,139,771.78 

429 370,551.54 3,139,772.43 

430 370,551.64 3,139,772.57 

431 370,554.82 3,139,773.79 

432 370,554.83 3,139,774.06 

433 370,556.32 3,139,774.04 

434 370,556.34 3,139,776.16 

435 370,557.60 3,139,777.03 

436 370,557.85 3,139,777.20 

437 370,557.84 3,139,776.65 

438 370,557.84 3,139,776.14 

439 370,560.11 3,139,778.44 

440 370,560.87 3,139,779.49 

441 370,560.87 3,139,779.61 

442 370,560.88 3,139,780.54 

443 370,561.63 3,139,780.54 

444 370,561.63 3,139,780.99 

445 370,561.64 3,139,781.59 

446 370,563.15 3,139,782.84 

447 370,561.66 3,139,783.92 

448 370,563.16 3,139,783.90 

449 370,563.53 3,139,784.92 

450 370,563.93 3,139,786.01 

451 370,563.94 3,139,787.27 

452 370,563.95 3,139,787.57 
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Vértice X Y 
453 370,563.95 3,139,788.33 
454 370,564.71 3,139,789.38 
455 370,597.90 3,139,831.10 
456 370,598.04 3,139,831.35 
457 370,601.13 3,139,837.17 
458 370,601.12 3,139,836.11 
459 370,601.11 3,139,835.69 
460 370,601.11 3,139,835.26 
461 370,601.35 3,139,835.19 
462 370,601.85 3,139,835.04 
463 370,602.61 3,139,836.30 
464 370,603.37 3,139,837.35 
465 370,603.39 3,139,839.04 
466 370,605.17 3,139,841.66 
467 370,605.67 3,139,842.40 
468 370,607.19 3,139,844.29 
469 370,607.18 3,139,843.86 
470 370,607.17 3,139,842.81 
471 370,604.87 3,139,837.13 
472 370,604.70 3,139,836.62 
473 370,602.54 3,139,829.96 
474 370,602.52 3,139,827.43 
475 370,604.04 3,139,829.95 
476 370,604.55 3,139,831.20 
477 370,604.81 3,139,831.84 
478 370,607.85 3,139,836.88 
479 370,609.38 3,139,839.82 
480 370,610.08 3,139,841.08 
481 370,610.91 3,139,842.55 
482 370,611.76 3,139,843.85 
483 370,612.43 3,139,844.86 
484 370,613.19 3,139,845.99 
485 370,614.71 3,139,848.22 
486 370,617.01 3,139,853.48 
487 370,618.88 3,139,855.54 
488 370,619.28 3,139,855.99 
489 370,620.79 3,139,857.45 
490 370,620.80 3,139,858.30 
491 370,621.55 3,139,858.08 
492 370,623.05 3,139,858.48 
493 370,623.80 3,139,858.69 
494 370,624.55 3,139,859.10 
495 370,625.30 3,139,859.51 

Vértice X Y 
496 370,625.57 3,139,860.03 
497 370,626.06 3,139,860.99 
498 370,627.58 3,139,862.45 
499 370,628.34 3,139,864.34 
500 370,628.83 3,139,864.74 
501 370,629.85 3,139,865.59 
502 370,630.31 3,139,866.03 
503 370,631.36 3,139,867.06 
504 370,632.12 3,139,867.89 
505 370,632.38 3,139,868.46 
506 370,632.89 3,139,869.58 
507 370,633.94 3,139,870.60 
508 370,634.40 3,139,871.04 
509 370,634.89 3,139,871.31 
510 370,635.15 3,139,871.45 
511 370,635.74 3,139,871.45 
512 370,635.90 3,139,871.45 
513 370,636.65 3,139,871.86 
514 370,638.15 3,139,872.48 
515 370,638.21 3,139,872.53 
516 370,638.55 3,139,872.88 
517 370,640.42 3,139,874.78 
518 370,641.93 3,139,876.03 
519 370,641.94 3,139,876.45 
520 370,643.44 3,139,877.49 
521 370,644.20 3,139,878.33 
522 370,646.46 3,139,879.57 
523 370,647.21 3,139,880.20 
524 370,647.97 3,139,881.46 
525 370,649.49 3,139,883.13 
526 370,651.00 3,139,884.59 
527 370,652.51 3,139,886.27 
528 370,653.27 3,139,887.11 
529 370,654.03 3,139,888.15 
530 370,654.78 3,139,888.99 
531 370,655.55 3,139,890.67 
532 370,656.31 3,139,891.51 
533 370,657.07 3,139,892.77 
534 370,657.83 3,139,893.82 
535 370,657.84 3,139,895.09 
536 370,659.35 3,139,896.13 
537 370,659.36 3,139,896.98 
538 370,759.76 3,139,847.60 
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REGLAS ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen actividades dentro de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir 
ubicada frente a las costas del Municipio de Hermosillo en el Estado de Sonora, con una superficie de 30,165-
23-76.165 hectáreas. 

Regla 2. La aplicación de las presentes reglas corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y a la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 3. Para efectos de las presentes Reglas Administrativas, además de las definiciones contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su Reglamento en Materia de Areas 
Naturales Protegidas, en la Ley General de Vida Silvestre y en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables se entenderá por: 

I. Actividades de investigación científica: Aquellas actividades que, fundamentadas en el método 
científico, conlleven a la generación de información y conocimiento sobre los aspectos relevantes 
de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, desarrolladas por una o varias instituciones de 
educación superior o centros de investigación, organizaciones no gubernamentales o personas 
físicas, calificadas como especialistas en la materia. 

II. Anclaje o fondeo: Actividad por medio de la cual se sujeta al fondo marino una embarcación, 
utilizando para tal fin un ancla. 

III. Campamentos pesqueros temporales: Instalaciones provisionales tipo choza, ramada o casa de 
campaña que habitan los pescadores durante un periodo menor a un año. 

IV. Campismo: Actividad que se realiza al aire libre y que consiste en acampar, en tienda de campaña 
o a la intemperie, durante un periodo de tiempo: 

V. Colecta científica: Actividad que consiste en la captura, remoción o extracción temporal o definitiva 
de material biológico del medio silvestre, con propósitos no comerciales, para la obtención de 
información científica básica, integración de inventarios o para incrementar los acervos de las 
colecciones científicas. 

VI. CONANP: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. Dirección: Unidad Administrativa adscrita a CONANP, encargada de administrar y manejar la 
Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir. 

VIII. Embarcación mayor: todo aquel de quinientas unidades de arqueo bruto o mayor, que reúna las 
condiciones necesarias para navegar. 

IX. Embarcación menor: todo aquel de menos de quinientas unidades de arqueo bruto, o menos de 
quince metros de eslora, cuando no sea aplicable la medida por arqueo. 

X. Embarcaciones menores de recreo y deportivas: Las que por su diseño, construcción y 
equipamiento, están destinadas a proporcionar durante la navegación condiciones de comodidad, 
con fines recreativos o deportivos, de descanso o para la práctica de alguna actividad acuático 
recreativa. 

XI. Guía: Las personas físicas que proporcionan al turista nacional o extranjero, orientación e 
información profesional sobre el patrimonio turístico, cultural y de atractivos relacionados con el 
turismo, así como servicios de asistencia; 

XII. LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

XIII. LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

XIV. LGVS: Ley General de Vida Silvestre. 

XV. Navegación: La actividad que realiza una embarcación, para trasladarse por vías navegables de un 
punto a otro, con dirección y fines determinados. 

XVI. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
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XVII. Reglamento: Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Areas Naturales Protegidas. 

XVIII. Reglas: Reglas Administrativas. 

XIX. Reserva de la Biosfera: Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir. 

XX. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXI. Turismo de bajo impacto ambiental: Aquella modalidad turística ambientalmente responsable 
consistente en viajar o visitar espacios naturales relativamente sin perturbar, con el fin de disfrutar, 
apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios; así como cualquier manifestación 
cultural del presente y del pasado que puedan encontrarse ahí, a través de un proceso que 
promueve la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucramiento 
activo y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales o de la zona de influencia. 

XXII. Senderos Interpretativos: Son pequeños caminos o huellas que permiten recorrer con facilidad un 
área determinada. Los senderos cumplen varias funciones: servir de acceso y paseo para los 
visitantes, ser un medio para el desarrollo de actividades educativas y para servir a los propósitos 
de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir. 

XXIII. Usuario: Todas aquellas personas que ingresan a la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, 
así como aquellas que en forma directa o indirecta se benefician de los recursos naturales 
existentes en ésta; 

XXIV. Visitante: A todas aquellas personas que ingresen a la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro 
Mártir, con la finalidad de realizar actividades recreativas y culturales sin fines de lucro. 

XXV. Zona Federal Marítimo Terrestre: La franja de veinte metros de ancho de tierra firme, transitable y 
contigua a las playas de la Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir, así como la totalidad de 
los cayos y arrecifes ubicados en el mar territorial, incluidos en el polígono de la misma. 

Regla 4. El uso, actividades y aprovechamientos de los recursos naturales que se pretendan realizar 
dentro de la Reserva de la Biosfera, se sujetarán a las presentes Reglas, a la subzonificación del Programa de 
Manejo, al Decreto de creación del área natural protegida y a las demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 5. Las personas que realicen actividades de exploración, rescate y mantenimiento de sitios 
arqueológicos, históricos y/o culturales, previamente coordinados y que cuenten con la autorización del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, las llevarán a cabo sin alterar o causar impactos ambientales 
significativos sobre los recursos naturales. 

Regla 6. Cualquier persona que realice actividades dentro de la Reserva de la Biosfera, que requiera 
autorización está obligada a presentarla, cuantas veces le sea requerida ante la SEMAR, la PROFEPA, 
SAGARPA, INAH, la Dirección y demás autoridades correspondientes, con fines de inspección y vigilancia. 

Regla 7. Todas las personas que ingresen a la Reserva de la Biosfera, deberán recoger y llevar consigo 
los desechos generados durante el desarrollo de sus actividades y depositarlos en los sitios destinados para 
tal efecto en el continente por las autoridades correspondientes. 

Regla 8. Los visitantes, prestadores de servicios turísticos y en general todo usuario de la Reserva de la 
Biosfera, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos por la Dirección; 

III. Respetar la señalización, la zonificación y subzonificación de la Reserva de la Biosfera; 

IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal de la Reserva de la 
Biosfera, relativas a asegurar la protección y conservación de sus ecosistemas; 

V. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP y la PROFEPA 
realice labores de inspección, vigilancia, protección y control, así como a cualquier otra autoridad 
competente en situaciones de emergencia o contingencia; 

VI. Hacer del conocimiento del personal de la Reserva de la Biosfera y/o de la PROFEPA, las 
irregularidades que hubieren observado durante su estancia en la Reserva de la Biosfera, y 

VII. Responsabilizarse de cualquier daño al ecosistema o a las instalaciones de apoyo de la Reserva 
de la Biosfera, derivado del desarrollo de cualquiera de sus actividades. 
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Regla 9. La Dirección podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servicios turísticos la información 
que a continuación se indica, con la finalidad de brindarles información o hacer recomendaciones en materia 
de residuos sólidos, prevención de incendios forestales y protección de los elementos naturales existentes en 
el área: 

a) Descripción de las actividades a realizar; 

b) Tiempo de estancia; 

c) Lugares a visitar, y 

d) Origen del visitante. 

CAPITULO II. DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y AVISOS 

Regla 10. Se requerirá de la autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para realizar 
dentro de la Reserva de la Biosfera, las siguientes actividades: 

a. Realizar actividades turístico-recreativas en la Reserva de la Biosfera, en sus modalidades con y 
sin vehículo. 

b. Realizar filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines 
comerciales. 

Regla 11. La vigencia de las autorizaciones previstas en los incisos a) y b) de la regla anterior, será: 

a. Por un año, para realizar actividades turístico-recreativas. 

b. Por el periodo que dure el trabajo para filmaciones o actividades de fotografía, captura de 
imágenes o sonidos, con fines comerciales. 

Regla 12. La autorización emitida por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP para la realización de 
actividades turístico recreativas, podrá ser prorrogada por el mismo período por el que fue otorgada, siempre y 
cuando el particular presente una solicitud, con treinta días naturales de anticipación a la terminación de la 
vigencia de la autorización, debiendo anexar a éste el informe final de sus actividades realizadas, a la 
Dirección. 

Regla 13. Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la Reserva de la Biosfera y brindar el 
apoyo necesario por parte de la Dirección, los responsables de proyectos o trabajos deberán presentar 
previamente un aviso acompañado con el proyecto correspondiente, dirigido al Director de la Reserva, para la 
realización de las siguientes actividades: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva; 

II. Investigación sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo; 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo, y 

IV. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con 
fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

Regla 14. Los responsables de las investigaciones con colecta o manipulación de ejemplares de flora y 
fauna silvestre deberán presentar previamente un aviso dirigido al Director de la Reserva, para la realización 
de sus actividades. 

Regla 15. Se requerirá la autorización emitida por SEMARNAT, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, para la realización de las siguientes actividades: 

I. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen 
perjudiciales. 

II. Obras y actividades públicas o privadas que en materia de impacto ambiental requieran 
autorización. 

III. Colecta de recursos biológicos forestales, en las siguientes modalidades: 

i. Con fines científicos. 

ii. Científica con apoyo o respaldo de instituciones científicas o académicas interesadas en el 
proyecto. 

IV. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades. 
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Regla 16. Cualquier persona física o moral que haga o pretenda hacer uso, aprovechamiento, explotación 
o bien llevar a cabo obras o instalaciones en la Zona Federal Marítimo Terrestre deberá contar con la 
concesión u autorización por parte de la SEMARNAT. 

Regla 17. Para la obtención de los permisos, autorizaciones, avisos y prórrogas correspondientes que se 
refieren en el presente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos, así como sujetarse 
a los procedimientos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO III. DE LAS EMBARCACIONES 

Regla 18. Todas las embarcaciones que ingresen a la Reserva de la Biosfera deberán cumplir con las 
disposiciones legales aplicables a la materia. 

Regla 19. Los usuarios y en general todas las personas que ingresen a la Reserva de la Biosfera, deberán 
respetar la señalización, boyas o balizas, debiendo comunicar a la Dirección cualquier daño a las mismas. 

Regla 20. En caso de emergencia, la reparación de motores u otros equipos que puedan tener como 
consecuencia derrame de combustibles o aceites, deberá realizarse evitando el vertimiento de los mismos. 

Regla 21. Las embarcaciones deberán contar con trampas para grasas u otros mecanismos similares que 
eviten que las aguas de las sentinas se mezclen con los combustibles, grasas y aceites. 

Regla 22. Las embarcaciones que posean servicio de sanitarios, deberán contar con contenedores para 
aguas residuales. Es responsabilidad de los prestadores de servicios descargar las aguas residuales fuera de 
la Reserva de la Biosfera, en los sitios que para tal efecto señalen las autoridades competentes. 

Regla 23. La velocidad máxima de las embarcaciones turísticas en la zona de amortiguamiento marina 
será de 20 nudos y en la zona núcleo marina de 8 nudos. En la aproximación al lugar en donde deben atracar 
o fondear, deberán de reducirla a 4 nudos. 

CAPITULO IV. DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 

Regla 24. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades turísticas dentro de 
la Reserva de la Biosfera deberán cerciorarse que su personal y los visitantes que contraten sus servicios, 
cumplan con lo establecido en las presentes Reglas y, en la realización de sus actividades serán sujetos de 
responsabilidad en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

La Dirección no se hará responsable por los daños que sufran los visitantes o usuarios en sus bienes, 
equipos o integridad física, ni de aquellos causados a terceros, durante la realización de sus actividades 
dentro de la Reserva de la Biosfera. 

Regla 25. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y 
de daños a terceros, con la finalidad de responder ante cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona o 
en sus bienes los visitantes, así como los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros 
durante su estancia y desarrollo de actividades dentro de la Reserva de la Biosfera. 

Regla 26. Los prestadores de servicios deberán informar a los usuarios que están ingresando a un área 
natural protegida, en la cual se desarrollan acciones para la conservación de la biodiversidad y la preservación 
del entorno natural, asimismo deberán hacer de su conocimiento la importancia de su conservación y la 
normatividad que deben acatar durante su estancia, pudiendo apoyar esa información con material gráfico y 
escrito proporcionado por la Dirección. 

Regla 27. El uso turístico de bajo impacto ambiental dentro de la Reserva de la Biosfera, se llevará a cabo 
bajo los criterios que se establezcan en las presentes Reglas y la subzonificación, siempre que: 

i. No se provoque una alteración significativa a los ecosistemas; 

ii. Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores locales de la zona de 
influencia, y 

iii. Promueva la educación ambiental. 

Regla 28. Los grupos de visitantes podrán contratar a un guía, preferentemente de la zona de influencia, 
quien será responsable del grupo. El guía deberá cumplir, según corresponda, con lo establecido en las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

a. NOM-05-TUR-2003. Que establece los requisitos mínimos de seguridad a que deben sujetarse las 
operadoras de buceo para garantizar la prestación del servicio. 

b. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 
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c. NOM -09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados 
en actividades específicas. 

d. NOM-011-TUR-2001. Requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

Regla 29. El embarque y desembarque deberá efectuarse exclusivamente en las zonas señalizadas o 
destinadas para tal efecto por la Dirección. 

Regla 30. Los prestadores de servicio turísticos y su personal, así como los visitantes y los usuarios 
deberán observar lo siguiente: 

i. Fondear únicamente en los sitios destinados para tal efecto; 

ii. No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área visitada, y 

iii. No alterar el orden y condiciones del sitio que visitan. 

Regla 31. Los visitantes y usuarios de la Reserva de la Biosfera, deberán respetar los sitios destinados 
para campamentos por la Dirección. 

Regla 32. Los usuarios y visitantes deberán utilizar y respetar los sitios destinados como baños en las 
diferentes áreas para acampar. 

Regla 33. Durante el desarrollo de las actividades de campismo queda prohibido: 

I. Hacer fogatas en la zona núcleo; 

II. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación; 

III. Dejar cualquier tipo de desechos orgánicos e inorgánicos, y 

IV. Erigir instalaciones permanentes. 

Regla 34. En la subzona Uso Público Barra Baya se permite el desembarco y el establecimiento de 
campamentos temporales. En la instalación de campamentos se deberá cuidar que en los alimentos, equipo y 
pertenencias de los que ahí acampen no se trasladen o introduzcan especies exóticas o que se tornan 
perjudiciales para la Reserva de la Biosfera. Asimismo, todos lo materiales y equipo que se desembarquen 
deben ser retirados en su totalidad al abandonar el área natural protegida. 

CAPITULO VI. DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

Regla 35. Todo investigador que ingrese a la Reserva de la Biosfera con el propósito de realizar colecta 
con fines científicos deberá notificar al Director sobre el inicio de sus actividades, antes de dar comienzo a las 
mismas, adjuntando una copia de la autorización con la que se cuente; asimismo, deberá informar al mismo 
del término de sus actividades y hacer llegar a la Dirección una copia de los informes exigidos en dicha 
autorización. 

Regla 36. Con objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e investigación 
científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores se deberá observar lo 
dispuesto en el Decreto de establecimiento de la Reserva de la Biosfera, el presente Programa de Manejo, la 
norma oficial mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, que establece las especificaciones para la realización de 
actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y de otros 
recursos biológicos en el territorio nacional y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 37. Todos los proyectos de repoblamiento con especies nativas, técnicas acuícolas, o la creación 
de hábitats artificiales que pretendan desarrollarse dentro del polígono de la Reserva de la Biosfera, deberán 
contar con la autorización por parte de las autoridades correspondientes, de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables. 

Regla 38. Las colecta científica, además de contar con la autorización correspondiente, estarán 
restringidas a los sitios especificados en la misma y con apego a la zonificación y subzonificación establecida 
en el Programa de Manejo. En el caso de organismos capturados incidentalmente deberán ser liberados en el 
sitio de la captura. 

Regla 39. Los investigadores no podrán extraer parte del acervo cultural e histórico de la Reserva de la 
Biosfera, así como ejemplares de flora, fauna, fósiles, rocas o minerales, salvo que cuenten con la 
autorización por parte de las autoridades correspondientes, de acuerdo a la legislación aplicable en la materia. 

Regla 40. Quienes realicen actividades de colecta científica en la Reserva de la Biosfera, deberán destinar 
al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o colecciones científicas mexicanas en 
términos de lo establecido por la LGVS y otras disposiciones legales aplicables. 
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Regla 41. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación, quedará sujeto a los 
términos especificados en las presentes Reglas para el caso de las actividades de campismo. 

CAPITULO VII. DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Regla 42. El aprovechamiento de especies consideradas bajo alguna categoría de riesgo, de acuerdo con 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, y estará sujeto a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 43. Con el objeto de garantizar la conservación de las especies protegidas de la Reserva de la 
Biosfera, en las subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales sólo se permitirá el uso 
de artes de pesca que impliquen bajo riesgo de captura incidental de dichas especies y que estará sujeto a las 
disposiciones establecidas por la autoridad competente. 

Regla 44. Las trampas pesqueras deberán tener mecanismos biodegradables en los dispositivos de 
amarre. 

Regla 45. Se requerirá de la autorización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para la realización de actividades relacionadas con la pesca y la acuacultura. 

Regla 46. Los aprovechamientos pesqueros podrán realizarse siempre y cuando no impliquen daños al 
hábitat, la captura incidental de especies consideradas en riesgo, no se sobrepasen las tasas, límites de 
cambio aceptable o capacidades de carga establecidas por la SEMARNAT y la SAGARPA mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Regla 48. Queda prohibido cualquier tipo de transacción comercial de productos resultantes de la pesca 
deportivo-recreativa. 

Regla 49. Se requerirá de autorización previa por parte de la SEMARNAT en materia de impacto 
ambiental a las actividades pesqueras que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies o 
causar daños a los ecosistemas: 

I. Actividades pesqueras con fines comerciales e industriales que utilicen artes de pesca fijas, o que 
impliquen la captura, extracción o colecta de especies amenazadas o sujetas a protección 
especial, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y 

II. Captura, extracción o colecta de especies que hayan sido declaradas por la SEMARNAT con 
alguna categoría de riesgo o en veda permanente. 

Regla 50. Las actividades de acuacultura podrán desarrollarse en la subzona de aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales marinos de la Reserva de la Biosfera, siempre que cuenten con la 
autorización de impacto ambiental correspondiente, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Regla 51. Las actividades de pesca comercial de pelágicos menores deberán sujetarse a lo previsto por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-PESC-1993, Para regular el aprovechamiento de las especies de sardina 
monterrey, piña, crinuda, bocona, japonesa y de las especies anchoveta y macarela, con embarcaciones de 
cerco, en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California. 

CAPITULO VIII.- DE LA ZONIFICACION Y SUBZONIFICACION 

Regla 52. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y biodiversidad existentes en la Reserva de la 
Biosfera, así como delimitar territorialmente la realización de las actividades dentro de la misma, se establece 
la siguiente subzonificación: 

Zona Núcleo: 

I. Subzona de Protección. 

II. Subzona de Uso Restringido A. 

III. Subzona de Uso Restringido B. 

Zona de amortiguamiento: 

IV. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina. 

V. Subzona de Uso Público Playa Barra Baya. 

VI. Subzona de Recuperación Morro de Barra Baya. 
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Regla 53. El desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las subzonas a que se 
refiere la regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denominado Políticas de manejo y 
subzonificación del presente instrumento. 

Regla 54. En la zona núcleo de la Reserva de la Biosfera, queda prohibido: 

I. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos; 

III. Realizar actividades cinegéticas, de explotación, captura y aprovechamiento de especies de flora y 
fauna silvestre; así como introducir especies vivas exóticas, y 

IV. Cambiar el uso del suelo. 

Asimismo, en la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera, queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de 
corrientes, manantiales, riberas y vasos existentes, salvo que sea necesario para el cumplimiento 
del presente Decreto y el programa de manejo, así como de aquellas actividades que no impliquen 
algún impacto ambiental significativo y que cuenten con la autorización correspondiente; 

II. Tirar o abandonar desperdicios; 

III. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos, sin la autorización correspondiente; 

IV. Realizar actividades cinegéticas, explotación, extracción y aprovechamiento de especies de flora, 
fauna silvestres, así como de otros elementos biogenéticos, sin autorización de la Secretaría; 

V. Realizar sin autorización, actividades de dragado o de cualquier naturaleza que generen la 
suspensión de sedimentos o provoquen áreas fangosas o limosas dentro del área protegida o 
zonas aledañas; 

VI. Realizar aprovechamientos de bancos de material, forestales o actividades industriales, sin la 
autorización de la Secretaría; 

VII. Realizar actividades de pesca, sin autorización de la autoridad correspondiente; 

VIII. Realizar aprovechamientos mineros, sin la autorización que en materia ambiental se requiera; 

IX. Cambiar el uso de suelo forestal para actividades agrícolas o ganaderas; 

X. Construir confinamientos de materiales y sustancias peligrosas, sin la autorización 
correspondiente; 

XI. La construcción de obras o infraestructura sin la autorización de la SEMARNAT; 

XII. Hacer uso de explosivos, sin la autorización correspondiente. 

CAPITULO X. DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

Regla 55. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas corresponde a la 
SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que corresponden a 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 56. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño al ecosistema de la Reserva de la Biosfera o a sus alrededores, deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o al personal del área natural protegida, para 
que se realicen las gestiones jurídicas correspondientes. 

CAPITULO XI. DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

Regla 57. Las violaciones al presente instrumento, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA, y sus respectivos Reglamentos, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Regla 58. El prestador de servicios o visitante que viole las disposiciones contenidas en el presente 
instrumento, salvo en situaciones de emergencia, en ningún caso podrán permanecer en la Reserva de la 
Biosfera y será conminado por el personal de la PROFEPA y de la Reserva de la Biosfera a abandonar 
el área. 

_________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ENER-2010, Eficiencia térmica de calentadores de 
agua para uso doméstico y comercial. Límites, método de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-003-ENER-2010, EFICIENCIA TERMICA DE 
CALENTADORES DE AGUA PARA USO DOMESTICO Y COMERCIAL. LIMITES, METODO DE PRUEBA 
Y ETIQUETADO. 

EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V y quinto transitorio 
de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 
45, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 3 fracción VI inciso C, 33, 34 fracción XIX, XXII, XXIII, XXIV y XXV 
y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; expide el siguiente: 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ENER-2010, Eficiencia térmica de calentadores de 
agua para uso doméstico y comercial. Límites, método de prueba y etiquetado. 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene como objeto la modificación de la NOM-003-ENER-2000, 
Eficiencia térmica de calentadores de agua para uso doméstico y comercial. Límites, método de prueba 
y etiquetado. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
párrafo primero de su Reglamento, se expide el PROY-NOM-003-ENER-2010 para consulta pública, a efecto 
de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, los 
interesados presenten sus comentarios a la Conuee, sita en Río Lerma 302, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, 
delegación Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., correo electrónico: fernando.hernandez@conuee.gob.mx y 
norma.morales@conuee.gob.mx; a fin de que en términos de la Ley, se consideren en el seno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos 
(CCNNPURRE). 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio relacionada con el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-003-ENER-2010, Eficiencia térmica de calentadores de agua para uso doméstico y 
comercial. Límites, método de prueba y etiquetado, estará a disposición del público para su consulta en el 
domicilio señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de enero de 2011.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

 

PROY-NOM-003-ENER-2010, EFICIENCIA TERMICA DE CALENTADORES DE AGUA PARA USO 
DOMESTICO Y COMERCIAL. LIMITES, METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

PREFACIO 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos 

 Asociación Nacional de Normalización y Certificación A.C. 

 Asesoría y Pruebas a Equipo Eléctrico y Electrónico S.A. de C.V. 

 Calentadores Magamex, S.A. de C.V. 

 Comercializadora Tektino, S.A. de C.V. 

 Consultoría Global e Integral 

 Desarrollo de Productos, S.A. de C.V. 
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 Dirección General de Normas 

 Calentadores de América, S. de R.L. de C.V. 

 Gilotronics, S.A. de C.V. 

 Hidroelectra, S.A. de C.V. 

 Industrias Lennox de México S.A. de C.V. 

 Industrias Rheem, S.A. de C.V. 

 Industrias Técnicas Mexicanas, S.A. de C.V. 

 IUSA, S.A. de C.V. 

 Mex Top, S.A. de C.V. 

 Metaplus, S.A. de C.V. 

 Productos Metálicos Maquilados, S.A. de C.V. 

 Robert Bosch S. de R.L. de C.V. 

 Servicios Inter Logísticos de México, S.A. de C.V. 

 Vapores y Calentadores Delta, S.A. de C.V. 

La elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, responde a la necesidad de incrementar 
el ahorro de energía y la preservación de recursos energéticos; además de proteger al consumidor de 
productos de menor calidad que pudieran ingresar al mercado nacional. 
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4.21 Interruptor por presión 

4.22 Interruptor por temperatura (termostato) 

4.23 Piloto 

4.24 Poder calorífico inferior 

4.25 Poder calorífico superior 

4.26 Quemador 

4.27 Serpentín 

5. Símbolos y abreviaturas 

6. Clasificación 

6.1 De acuerdo a su carga térmica 
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9.4 Calentadores domésticos y comerciales de rápida recuperación 

9.5 Calentadores domésticos y comerciales instantáneos 

9.6 Método de cálculo 

10. Marcado 

11. Etiquetado 

11.1 Permanencia 

11.2 Ubicación 

11.3 Información 

11.4 Dimensiones 

11.5 Distribución de la información y colores 

11.6 Distribución de los colores 

12. Vigilancia 

13. Bibliografía 

14. Concordancia con normas internacionales 

15. Transitorios 

0. Introducción 

La elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, responde a la necesidad de incrementar 
el ahorro de energía y la preservación de recursos energéticos; además de proteger al consumidor de 
productos de menor calidad que pudieran ingresar al mercado nacional. 

1. Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los niveles mínimos de eficiencia térmica que deben 
cumplir los calentadores de agua para uso doméstico y comercial y el método de prueba que debe aplicarse 
para verificarlos. 

Establece además los requisitos mínimos para información al público sobre los valores de eficiencia 
térmica de estos aparatos. 
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2. Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplica a los calentadores de agua para uso doméstico y 
comercial, que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos, que utilicen gas licuado de petróleo o gas 
natural como combustible y que proporcionen únicamente agua caliente en fase líquida. 

Los aparatos para calentamiento de agua con una carga térmica mayor de 108,0 kW y presiones 
absolutas máximas de trabajo de 600,0 kPa y temperaturas superiores a 360,15 K (87,0ºC) son considerados 
como calderas y no están comprendidos dentro del campo de aplicación de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

3. Referencias 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con la siguiente norma vigente o la que 
la sustituya: 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 

4. Definiciones 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

4.1 Agua fría 

Agua de alimentación al calentador que proviene de una fuente común de abastecimiento. 

4.2 Calentador de agua 

Aparato o equipo que está diseñado para calentar agua. Cuenta con una cámara de combustión, un 
cambiador de calor, un quemador y un piloto. Utiliza como combustible gas L.P. o gas natural, y puede tener 
un control de temperatura automático (termostato), control de encendido por presión, con aislamiento térmico. 

4.3 Calentador de agua de almacenamiento 

Aparato para calentar el agua contenida en un depósito de almacenamiento. 

4.4 Calentador de agua instantáneo 

Aparato para calentar agua de manera continua a una temperatura uniforme al paso del agua 
por un serpentín. 

4.5 Calentador de agua de rápida recuperación 

Aparato para calentar agua de manera continua a una temperatura uniforme, al paso del agua por uno o 
más intercambiadores de calor. 

4.6 Calentador doméstico 

Aparato para calentar agua con carga térmica máxima de 35,0 kW. 

4.7 Calentador comercial 

Aparato para calentar agua con carga térmica mayor de 35,0 kW hasta 108,0 kW. 

4.8 Calor 

Energía térmica en transición, transferida de un cuerpo o sistema a otro, a través de sus límites, debido a 
una diferencia de temperatura entre ellos. 

4.9 Calor absorbido 

Cantidad de calor aprovechado por el agua. 

4.10 Calor liberado 

Cantidad de calor proveniente de la combustión. 

4.11 Cámara de combustión 

Espacio del calentador en donde se lleva a cabo la combustión. 
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4.12 Capacidad térmica específica 

Cantidad de calor necesaria para elevarle a una unidad de masa de cualquier sustancia un grado 
de temperatura. 

4.13 Capacidad calorífica del quemador 

Cantidad máxima de calor por unidad de tiempo, que es capaz de liberar el quemador del calentador 
utilizando gas licuado del petróleo o gas natural a una presión preestablecida y temperatura ambiente. 

4.14 Capacidad volumétrica (calentador de almacenamiento) 

Cantidad de agua que el calentador es capaz de almacenar en su depósito, expresada en litros. 

4.15 Carga térmica 

Cantidad de calor que absorbe una determinada masa de agua en el calentador, para elevar su 
temperatura en un cierto intervalo. 

4.16 Combustible 

Material capaz de oxidarse rápidamente liberando energía en forma de calor y luz. 

4.17 Combustión 

Reacción de oxidación rápida de un combustible durante la cual se producen calor y luz como 
productos principales. 

4.18 Condiciones ISO 

Condiciones de referencia aceptadas internacionalmente 

Presión:  P = 101,325 kPa 

Temperatura:  T = 288,65 K (15,5°C) 

4.19 Difusor 

Dispositivo que asegura y retarda la salida de los gases producidos por la combustión, evitando un tiro 
inverso y el exceso de tiro de la chimenea. 

4.20 Eficiencia térmica 

Es la relación existente entre el calor absorbido por el agua y el calor liberado por el combustible, 
expresado en por ciento. 

4.21 Interruptor por presión 

Dispositivo de control para abrir o cerrar el suministro de combustible al quemador, dependiendo del 
cambio de presión del agua. 

4.22 Interruptor por temperatura (termostato) 

Dispositivo de control para abrir o cerrar el suministro de combustible al quemador, dependiendo de la 
temperatura del agua. 

4.23 Piloto 

Dispositivo donde se produce una flama pequeña que se utiliza para encender el quemador. 

4.24 Poder calorífico inferior 

Es la diferencia entre el poder calorífico superior y la energía necesaria para evaporar toda la humedad 
presente en los gases de combustión residuales. 

4.25 Poder calorífico superior 

Cantidad de calor que produce una unidad de masa o de volumen de combustible durante su combustión. 
Considerando que la humedad residual presente se encuentra en fase líquida. 

4.26 Quemador 

Dispositivo que se utiliza para efectuar la mezcla aire-combustible y realizar la combustión, con el fin de 
aprovechar el calor liberado. 

4.27 Serpentín 

Tubo o arreglo de tubos y sus accesorios dentro del cual fluye el agua a calentar, y que se encuentra en 
contacto con la corriente de gases de combustión. 
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5. Símbolos y abreviaturas 

. φ Flujo térmico o flujo de calor (W). 

ρa Densidad del agua (se considera igual a 1000 kg/m3). 

cpa  Capacidad térmica específica del agua, igual a 4186 J/kg°C para el intervalo de temperatura de 
270,15 K a 360,15 K (-3 a 87°C). 

Ef  Eficiencia térmica del calentador (%). 

Fp  Factor de corrección por presión (adimensional). 

Ft  Factor de corrección por temperatura (adimensional). 

i  Iésimo componente del gas combustible. 

ma  Masa del agua (kg). 

n  Número de componentes del gas combustible. 

Pbar  Presión barométrica del lugar de prueba (Pa). 

Pc  Presión manométrica medida en la tubería de alimentación del gas combustible al calentador (Pa). 

PCI  Poder calorífico del gas combustible a condiciones ISO (J/m3). 

PCIi  Poder calorífico del iésimo componente del gas combustible a condiciones ISO (J/m3). 

Piso  Presión a condiciones ISO (101,325 kPa) a la que se reporta el PCIi. 

Qa  Calor absorbido por la masa de agua (J). 

qma  Flujo másico del agua (kg/s). 

qvc  Flujo volumétrico del gas combustible (m3/s). 

T1a  Temperatura inicial del agua (°C). 

T2a  Temperatura final del agua (°C). 

Tc  Temperatura medida en la tubería de alimentación de gas combustible al calentador (K). 

Tiso  Temperatura a condiciones ISO (288,65 K) a la que se reporta el PCIi. 

Va  Volumen de agua calentada (m3). 

Vc  Volumen de gas combustible consumido (m3). 

yi  Fracción molar del iésimo componente del gas combustible (adimensional). 

Instrumentos: 

FQI = Totalizador indicador de flujo. 

PI = Indicador de presión. 

PC = Regulador de presión. 

TI = Indicador de temperatura. 

6. Clasificación 

Los calentadores cubiertos por el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifican de acuerdo a 
su carga térmica y funcionamiento como sigue: 

6.1 De acuerdo a su carga térmica 

● Calentador doméstico: cuya carga térmica máxima es de 35,0 kW. 

● Calentador comercial: cuya carga térmica es mayor de 35,0 kW, hasta 108,0 kW. 

6.2 De acuerdo a su funcionamiento 

● Calentador de Almacenamiento 

● Calentador de Rápida recuperación 

● Calentador Instantáneo 
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7. Especificaciones 

7.1 Eficiencia térmica 

La eficiencia térmica de los calentadores cubiertos por este Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe ser 
la indicada en la tabla 1, determinada como se indica en 9.6 

TABLA 1.- Eficiencia térmica mínima para calentadores domésticos y comerciales,  
con base al poder calorífico inferior 

Eficiencia Térmica (%) 

Tipo 
de calentador Volumen (L) Eficiencia 

Almacenamiento 

1 - 40 76 

+40 - 62 77 

+62 - 106 79 

+106 - 400 82 

Rápida Recuperación 

 

82  

 

Instantáneo  84 

 

7.2 Temperatura de agua caliente 

La temperatura del agua caliente que se obtiene a la salida de los calentadores de agua para uso 
doméstico o comercial se muestra en la tabla 2. 

TABLA 2.- Temperaturas de agua caliente 

Calentador Funcionamiento Temperatura de corte 
en ºC 

Incremento mínimo 
de temperatura ºC 

 Almacenamiento 70 ± 5 (1)  

Doméstico Rápida Recuperación  25 (2) 

 Instantáneo  25 (2) 

 Almacenamiento de baja temperatura 70 ± 5 (1)  

Comercial Almacenamiento de alta temperatura 82 ± 5 (1)  

 Rápida Recuperación  25 (2) 

 Instantáneo  25 (2) 

(1) Sin flujo de agua hasta el corte del interruptor(es) por temperatura (termostato). 

(2) Mayor que el agua de alimentación. 

8. Muestreo 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría de 
Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, establece el procedimiento 
para la evaluación de la conformidad correspondiente. 

9. Métodos de prueba 

9.1 Fundamento del método 

El método directo de prueba para verificar la eficiencia térmica de los calentadores consiste 
fundamentalmente en calcular la fracción de la energía liberada por el combustible que es aprovechada por el 
agua para elevar su temperatura. 
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La carga térmica de los calentadores de almacenamiento domésticos y comerciales corresponde al calor 
necesario para elevar la temperatura del agua contenida en el depósito de almacenamiento hasta el punto de 
corte de combustible, y para los calentadores de rápida recuperación e instantáneos de tipo doméstico y 
comercial, es la cantidad de calor necesaria para elevar como mínimo 25 grados Kelvin (25ºC) la temperatura 
del agua suministrada al equipo durante su paso por éste. 

9.2 Aparatos y equipo 

Para realizar la prueba de eficiencia térmica de un calentador de agua para uso doméstico o comercial, de 
acuerdo a su funcionamiento, se debe contar como mínimo con la instrumentación y equipo instalados que se 
describen en la tabla 3 y cualesquiera de las tres opciones descritas en la tabla 4. 

9.2.1 Instrumentación 

TABLA 3.- Instrumentos y equipo para la prueba de eficiencia térmica 

Variable Clave Servicio Intervalo 

mínimo 

Tipo de calentador 

    Alm. RR Ins. 

Flujo(3) FQI-1 

FQI-2 

Agua caliente(1) 

Gas combustible 

0,05 a 0,25 dm3/s 

0,05 a 0,35 dm3/s 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Presión 

Presión 

Presión 

Regulador 

Presión (4) 

PI-1 

PI-2 

PI-3 

PC-1 

Barómetro 

Agua fría 

Agua caliente 

Gas combustible 

Gas combustible 

Atmósfera 

0 a 30 kPa 

0 a 30 kPa 

0 a 5 kPa 

3 a 1,200 kPa 

Hasta 102 kPa 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Temperatura(2) TI-1 

 

TI-2 (5) 

 

TI-3 

Agua fría 

 

Agua caliente 

 

Gas combustible 

 

270 a 380 K 

(-10 a 107°C) 

270 a 380 K 

(-10 a 107°C) 

270 a 380 K 

(-10 a 107°C) 

X 

 

X 

 

X 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Tiempo Cronómetro  0 a 1,5 h X X X 

 

Notas: 

(1) Son aceptables los totalizadores indicadores de flujo graduados en m3/h, m3/min, m3/s, l/h, l/min, l/s, 
o su equivalente cuando cubran el intervalo especificado. Para el caso de calentadores comerciales, 
se debe utilizar un medidor adecuado al flujo máximo del equipo. 

(2) Son aceptables los termómetros graduados en ºC, que cubran el intervalo especificado en la tabla 3. 
Para el caso de calentadores comerciales, se debe utilizar un medidor adecuado a la temperatura 
máxima del equipo. 

(3) Es aceptable sustituir el totalizador indicador de flujo (FQI), para registrar la cantidad de agua 
calentada, por una báscula y recipientes de peso conocido. 

(4) Necesario en caso de que no se conozca la presión atmosférica del lugar. 

(5) La instalación debe permitir que el TI-2 pueda medir la temperatura del agua en el interior de un 
calentador de almacenamiento. 
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TABLA 4.- Opciones de equipo y material para la obtención de la composición de gas combustible 

Opción Descripción 

A Un cromatógrafo de gases u otro analizador, con el fin de obtener la composición del gas 

combustible, para posteriormente calcular el PCI del combustible utilizado durante la prueba.

B Un gas combustible de composición conocida cuyo componente principal sea: 

PROPANO, para los calentadores que usan como gas combustible, y así lo marcan en su 

placa de datos, "Gas LP". 

Y, METANO, para los calentadores que usan como gas combustible, y así lo marcan en su 

placa de datos, "Gas natural". 

Ambos con una proporción molar mínima del 95% (certificada). 

C El equipo necesario para tomar, de manera confiable, dos muestras de gas combustible 

durante de la prueba de eficiencia térmica para su análisis por un tercero. 

 

9.2.2 Esquemas de la instalación 

9.2.2.1 En la figura 1 se muestra el esquema de la instalación requerida para realizar la prueba de 

eficiencia térmica de los calentadores de almacenamiento y rápida recuperación. 

FIGURA 1.- Esquema de tubería e instrumentación para la prueba de eficiencia térmica en 

calentadores de agua de almacenamiento y de rápida recuperación para uso doméstico y comercial. 

 

 
 

NOTA: TI-2 deberá estar colocado 25 mm +/- 5 mm del interior del depósito de agua. 
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9.2.2.2 En la figura 2 se muestra el esquema de la instalación requerida para realizar la prueba de 
eficiencia térmica de los calentadores instantáneos. 

FIGURA 2.- Esquema de tubería e instrumentación para la prueba de eficiencia térmica 
en calentadores de agua instantáneo para uso doméstico y comercial. 

 
NOTA: TI-1 y TI-2 deberán estar colocados al centro radial de las líneas de agua. 
En ambas figuras se muestra la instrumentación requerida de acuerdo con la tabla 3 del inciso 9.2.1. 
9.3 Calentadores domésticos y comerciales de almacenamiento. 
El procedimiento para la medición de la eficiencia térmica para calentadores tipo almacenamiento debe 

cubrir las siguientes etapas: 
9.3.1 Etapa de preparación. 
a) Instalar el calentador de acuerdo a la figura 1. 
b) Conectar el calentador a la línea de alimentación del agua fría y hacerle circular agua, para verificar que 

no existan fugas en las conexiones realizadas, durante la instalación. 
c) Conectar el calentador a la línea de alimentación del gas combustible, y verificar que no existan fugas 

de gas en las conexiones realizadas, durante su instalación. 
d) Encender el piloto del calentador, y ajustar a la presión que se indica en la tabla 5, de acuerdo al tipo de 

gas con el que se vaya a probar. Ya que se ajustó la presión apagar el piloto. 
TABLA 5.- Presión de gas combustible 

Gas de prueba Presión del gas (1) (kPa) 

Natural 1,7 

L.P. 2,7 
(1) Presión manométrica. 

9.3.2 Etapa de precalentamiento. 
a) Estabilizar la temperatura del agua fría dentro del calentador, aceptando una variación de 1ºC, como 

máximo, ya que se estabilizó se deja de hacer circular el agua, y se nivela el agua del calentador. 
b) Encender el piloto. 
c) Encender el (los) quemador (es), en este momento se comienza a registrar el tiempo, y se debe colocar 

la perilla del control de temperatura en el punto máximo. 
d) Dejar que el agua se caliente, hasta que la válvula termostática cierre el flujo de gas hacia el quemador, 

en este momento se detiene el cronómetro. 
e) Colocar las perillas de la válvula termostática en posición de apagado. 
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9.3.3 Etapa de prueba. 
a) Se circula agua para estabilizar las temperaturas entre la entrada y la salida, permitiéndose una 

variación máxima de 2ºC. 
b) Nivelar el agua del calentador, hasta su capacidad volumétrica máxima. 
c) Encender el piloto. 
d) Registrar las temperaturas de inicio del agua, la lectura inicial del medidor de gas, la lectura del 

termómetro que está en la línea de gas, y la lectura del barómetro. 
e) Encender el (los) quemador (es), en este momento se comienza a registrar el tiempo, y se debe . 

colocar la perilla del control de temperatura en el punto máximo. 
f) En caso de contar con la opción A de la tabla 4, para el análisis del gas combustible se deben de 

empezar a hacer los análisis, desde el inicio de la prueba. 
g) En el caso de que se emplee la opción C de la tabla 4, se tomará una muestra del gas combustible, al 

inicio de la prueba, otra muestra se tomará al término de la prueba, para que posteriormente sean analizadas 
por un tercero. 

h) Dejar que el agua se caliente, hasta que la válvula termostática cierre el flujo del gas hacia el quemador 
en este momento se detiene el cronómetro. 

i) Colocar las perillas de la válvula termostática en la posición de apagado. 
j) Registrar la temperatura final, del agua en el drenado y por medio del termómetro que está dentro del 

calentador, la lectura final del medidor de gas, la lectura del termómetro que está en la línea de gas y la 
lectura del barómetro. 

k) Vaciar el calentador por medio de la línea de drenado, en recipientes de peso conocido, para determinar 
el peso del agua calentada. 

l) Con los datos registrados, obtener la eficiencia térmica, aplicando lo establecido en el punto 9.6. 
9.3.4 Resultados. 
El resultado de la eficiencia térmica debe ser como mínimo lo establecido en la tabla 1, de acuerdo a la 

capacidad del calentador, y nunca menor a lo establecido por el fabricante. 
9.4 Calentadores domésticos y comerciales de rápida recuperación. 
La prueba de eficiencia térmica de estos calentadores se debe realizar de acuerdo a la siguiente 

condición: 
Con el flujo de agua que indica el fabricante del calentador, se debe obtener un incremento mínimo de 

temperatura de 25ºC, entre la temperatura del agua de entrada y la de salida. 
9.4.1 Etapa de preparación. 
a) Instalar el calentador de acuerdo a la figura 1. 
b) Conectar el calentador a la línea de alimentación del agua fría y hacerle circular el agua, para verificar 

que no existan fugas en las conexiones realizadas, durante la instalación. 
c) Conectar el calentador a la línea de alimentación del gas combustible, y verificar que no existan fugas 

en las conexiones realizadas, durante la instalación. 
d) Encender el piloto del calentador, y ajustar a la presión que se indica en la tabla 5, de acuerdo al tipo de 

gas con el que se vaya a probar. Ya que se ajustó la presión apagar el piloto. 
9.4.2 Etapa de precalentamiento. 
a) Estabilizar la temperatura del agua fría dentro del calentador, aceptando una variación de 1ºC, como 

máximo, además de ajustar el flujo de agua de acuerdo a lo indicado por el fabricante del calentador. 
b) Encender el piloto. 
c) Encender el (los) quemador (es), en este momento se comienza a registrar el tiempo, y se debe colocar 

la perilla del control de temperatura en el punto máximo. 
d) Dejar que el agua se caliente, hasta que se alcance una estabilización en el incremento de la 

temperatura, el cual debe ser como mínimo de 25ºC. 
9.4.3 Etapa de prueba. 
a) Iniciar el periodo de prueba, de 30 minutos. 
b) Registrar la presión barométrica inicial del lugar de prueba, así como la temperatura del agua en la 

salida del calentador, en la entrada del calentador, registrar también la lectura del termómetro que está 
en la línea del gas y la lectura inicial del medidor de gas, en este momento se iniciará a tomar el tiempo. 
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c) En caso de que se tenga medidor para agua, se debe registrar la lectura inicial, en el momento en que 
se empieza a registrar el tiempo. 

d) En caso de que no se tenga el medidor de agua, se debe empezar a recolectar el agua, en recipientes 
de peso conocido, y se debe ir registrando el peso del agua calentada durante los 30 minutos de prueba. 

e) En el caso de contar con la opción A de la tabla 4, para el análisis del gas combustible se deben de 
empezar a hacer los análisis, desde el inicio de la prueba. 

f) En caso de que se emplee la opción C de la tabla 4, se tomará una muestra del gas combustible, al 
inicio de la prueba, y una última al término de la prueba, para que posteriormente sean analizadas 
por un tercero. 

g) A los cuatro minutos de iniciada la prueba se deben registrar los siguientes datos; temperatura del agua 
en la entrada y en la salida, temperatura del gas combustible en la línea, todos estos datos se deben ir 
registrando cada 5 minutos, hasta el final de la prueba. 

h) Apagar el calentador. 

i) Con los datos registrados, obtener la eficiencia térmica, aplicando lo establecido en el punto 9.6. 

9.4.4 Resultados. 

El resultado de la eficiencia térmica debe ser como mínimo lo establecido en la tabla 1, de acuerdo a la 
capacidad del calentador, y nunca menor a lo establecido por el fabricante. Además de cumplir con el 
incremento mínimo de temperatura de 25ºC, sobre la temperatura del agua en la entrada del calentador, con 
el flujo de agua que indica el fabricante. 

9.5 Calentadores domésticos y comerciales instantáneos. 

La prueba de Eficiencia Térmica de estos calentadores se debe realizar de acuerdo a la siguiente 
condición: 

Con la presión de alimentación de agua mínima, de apertura de la válvula, que indica el fabricante del 
calentador, se debe de obtener un incremento mínimo de temperatura de 25ºC, entre la temperatura del agua 
de entrada y la de salida, además del flujo de agua que se especifica. 

9.5.1 Etapa de preparación. 

a) Instalar el calentador de acuerdo a la figura 2. 

b) Conectar el calentador a la línea de alimentación del agua fría y hacerle circular el agua, para verificar 
que no existan fugas en las conexiones realizadas, durante la instalación. 

c) Conectar el calentador a la línea de alimentación del gas combustible, y verificar que no existan fugas 
en las conexiones realizadas, durante la instalación. 

d) Encender el piloto del calentador, y ajustar a la presión que se indica en la tabla 5, de acuerdo al tipo de 
gas con el que se vaya a probar. Ya que se ajustó la presión apagar el piloto. 

9.5.2 Etapa de precalentamiento. 

a) Encender el piloto. 

b) Poner las perillas de los controles de este tipo de calentadores en la posición de encendido, para que el 
paso de agua permita el encendido de los quemadores. 

c) Permitir el flujo de agua fría hacia el calentador, regulando a la presión que indica el fabricante, la 
prueba se efectuará bajo esta condición. 

d) Si el calentador enciende a una presión de alimentación de agua menor de 19,0 kPa (200 g/cm2), y a la 
presión que enciende da el incremento de temperatura mayor o igual a 25ºC y el flujo de agua mínimo según 
lo indicado por el fabricante, la prueba se efectuará bajo esta condición. 

e) Pero si el calentador no da el incremento de temperatura mayor o igual a 25ºC y el flujo de agua mínimo 
según lo indicado por el fabricante, se incrementa la presión hasta que nos proporcione las condiciones antes 
citadas, sin rebasar la presión de 350 g/cm2 

f) Si aún en la condición e) no ha proporcionado las condiciones antes citadas, se ajustará la presión de 
alimentación de agua a la que indica el fabricante y se empezará a ajustar los controles de flujo de agua así 
como las de gas hasta obtener la condición del incremento de temperatura y el flujo de agua según lo indicado 
por el fabricante. 

g) Dejar que el agua se caliente, hasta que se alcance una estabilización en el incremento de la 
temperatura, el cual debe ser como mínimo de 25ºC. 
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9.5.3 Etapa de prueba. 

a) Iniciar el periodo de prueba de 30 minutos, si el calentador cuenta con dispositivo de corte de seguridad 
por tiempo, se desconectará de acuerdo a las instrucciones del fabricante, para permitir la continuidad de la 
prueba. 

b) Registrar la presión barométrica inicial del lugar de prueba, así como la temperatura del agua en la 
entrada del calentador, en la salida del calentador, registrar también la lectura del termómetro que está 
en la línea del gas y la lectura inicial del medidor de gas, en este momento se iniciará a tomar el tiempo. 

c) En caso de que se tenga medidor para agua, se debe registrar la lectura inicial, en el momento en que 
se empieza a registrar el tiempo. 

d) En caso de que no se tenga el medidor de agua, se debe empezar a recolectar el agua, en recipientes 
de peso conocido, y se debe ir registrando el peso del agua calentada durante los 30 minutos de prueba. 

e) En el caso de contar con la opción A de la tabla 4, para el análisis del gas combustible se deben de 
empezar a hacer los análisis, desde el inicio de la prueba. 

f) En caso de que se emplee la opción C de la tabla 4, se tomará una muestra del gas combustible, al 
inicio de la prueba, otra muestra se tomará al término de la prueba para que posteriormente sean analizadas 
por un tercero. 

g) A los cuatro minutos de iniciada la prueba se deben registrar los siguientes datos; temperatura del agua 
en la salida y en la entrada, temperatura del gas combustible en la línea y la presión de la línea del gas, todos 
estos datos se deben ir registrando cada 5 minutos, hasta el final de la prueba. 

h) Apagar el calentador. 

i) Con los datos registrados, obtener la eficiencia térmica, aplicando lo establecido en el punto 9.6. 

9.5.4 Resultados. 

El resultado de la eficiencia térmica debe ser como mínimo lo establecido en la tabla 1, de acuerdo a la 
capacidad del calentador, y nunca menor a lo establecido por el fabricante. Además de cumplir con el 
incremento mínimo de temperatura de 25ºC, sobre la temperatura del agua en la entrada del calentador, con 
el flujo de agua que indica el fabricante. 

9.6 Método de cálculo. 

La eficiencia térmica se calcula con la expresión 9.1 o 9.2, según la información obtenida en la prueba. 

100
PCI Ft Fp Vc

T1a)(T2a cpa maEf ×
×××
−××

=  (9.1) 

100  
PCI Ft Fp qvc

T1a)(T2a cpa qmaEf ×
×××
−××

=  (9.2) 

En la ecuación (9.1) ma = Va x a, donde a = 1 000 kg/m3 (para el intervalo de temperatura que se 
maneja). 

ISO

barC

ISO

prueba

P
  P +  P = 

P
P

Fp =  (9.3) 

Ft T
Tc

ISO
=

 (9.4) 

En el caso de que el medidor de flujo de combustible se haya calibrado a condiciones preestablecidas, se 
deben asignar esos valores a las variables Pc y Tc, respectivamente. 

El cálculo del poder calorífico inferior se hace de acuerdo a la composición del combustible obtenido en su 
análisis, utilizando la siguiente fórmula: 

i

n

=1i
i y )(PCIPCI ×=∑  (9.5) 
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10. Marcado 
En la placa o etiqueta con que cuentan los calentadores debe señalarse que la eficiencia térmica mínima 

total debe ser mayor o igual al indicado en la tabla 1, con base al poder calorífico inferior (PCI), y su carga 
térmica (kW). 

11. Etiquetado 
Los calentadores objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se comercialicen en los Estados 

Unidos Mexicanos deben llevar una etiqueta que proporcione a los usuarios una relación de la energía térmica 
que consume este producto, con la cual se pueda comparar con otros de su misma carga térmica, 
funcionamiento y capacidad. 

11.1 Permanencia. 

La etiqueta debe ir adherida o colocada en el producto ya sea por medio de un engomado, o en su defecto 
por medio de un cordón, en cuyo caso, la etiqueta debe tener la rigidez suficiente para que no se flexione por 
su propio peso. En cualquiera de los casos no debe removerse del producto hasta después de que éste haya 
sido adquirido por el consumidor final. 

11.2 Ubicación. 

La etiqueta debe estar ubicada en un área de exhibición del producto visible al consumidor. 

11.3 Información. 

La etiqueta de eficiencia térmica de calentadores debe contener la información que se lista a continuación: 

Nota: El tipo de fuente puede ser Arial o Helvética. 

11.3.1 La leyenda "EFICIENCIA ENERGETICA ", en tipo negrita. 

11.3.2 La leyenda "Eficiencia Térmica", en tipo normal. 

11.3.3 La leyenda "Determinado como se establece en la NOM 003-ENER-2010", en tipo normal. 

11.3.4 La leyenda "Marca(s):" seguida del nombre y/o marca(s) registrada(s) del fabricante, 
en tipo normal. 

11.3.5 La leyenda "Modelo(s):" seguida del modelo(s) del calentador, en tipo normal. 

11.3.6 La leyenda "Carga Térmica:" seguida de la carga térmica, según 6.1., en tipo normal. 

11.3.7 La leyenda "Funcionamiento" según 6.2, en tipo normal. 

11.3.8 La leyenda "Capacidad" seguida de la capacidad de los calentadores, en tipo normal. 

11.3.9 La leyenda "Eficiencia Térmica Mínima (%)", en tipo normal, seguida del límite de la eficiencia 
térmica mínima que corresponde al calentador, según 7.1, en tipo negrita. 

11.3.10 La leyenda "Eficiencia Térmica del Producto (%)", en tipo normal, seguida de la Eficiencia del 
Calentador de agua para uso doméstico o comercial, determinado por la presente Norma, en tipo negrita. 

11.3.11 La leyenda "Compare la eficiencia térmica de este equipo con otros similares antes de comprar", 
en tipo negrita. 

11.3.12 La leyenda "Ahorro de energía" colocada de manera horizontal, en tipo negrita. 

11.3.13 Una barra horizontal de 8 cm ± 0,5 cm de tonos crecientes, del claro hasta el negro, indicando el 
por ciento de ahorro de energía, del 0% al 50%. 

Abajo de la barra en 0% debe colocarse la leyenda "menor ahorro", en tipo negrita y abajo de la barra en 
50% debe colocarse la leyenda "mayor ahorro", en tipo negrita. 

11.3.14 La leyenda "Ahorro de energía de este producto", en tipo normal. 

11.3.15 Una flecha con el porcentaje de ahorro de energía que tiene el calentador de agua, obtenido con 
el siguiente cálculo, en negrita: 

Ahorro de energía = Eficiencia térmica del producto - Eficiencia térmica mínima 

Esta flecha debe colocarse de tal manera que coincidan su punta y los tonos de la barra que descritos en 
los incisos anteriores en el punto en que el ahorro de energía se represente gráficamente. 

11.3.16 La leyenda "IMPORTANTE:", en tipo negrita, la leyenda "El sustento de la eficiencia térmica 
efectiva del producto dependerá de la calidad del gas combustible, el mantenimiento preventivo y localización 
del producto", en tipo normal. 
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11.3.17 La leyenda “La etiqueta no debe retirarse del producto hasta que haya sido adquirido por el 
consumidor final", en tipo normal. 

11.4 Dimensiones. 

Las dimensiones de la etiqueta son las siguientes: 
Alto 14,0 cm ± 1 cm 

Ancho 10,0 cm ± 1 cm 

11.5 Distribución de la información y colores. 

La información debe distribuirse como se muestra en la figura 3, que presenta un ejemplo de etiqueta. 

11.6 Distribución de los colores: 

Toda la información descrita en el inciso 11.3, así como las líneas y contorno de la flecha debe ser de 
color negro. 

 El contorno de la etiqueta debe ser sombreado. 

 El resto de la etiqueta debe ser de color amarillo. 

12. Vigilancia 
La Secretaría de Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor conforme a sus atribuciones y en el 

ámbito de sus respectivas competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

13. Bibliografía 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 

de 1992. 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999. 
NMX-Z-13-1977 "Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales 

mexicanas". 
ANSI-Z21.10.1/2009, "Gas Waters Heaters. Volume I. Storage Water Heaters with Input Ratings of 75 000 

BTU per Hour or Less". 
ANSI-Z21.10.3/2004 "Gas Waters Heaters. Volume III. Circulating tank, instantaneous and large automatic 

Storage Water Heaters". 
14. Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir 

referencia alguna en el momento de su elaboración 
15. Transitorios 
Primero. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor cancela y sustituye a la 
NOM-003-ENER-2000 Eficiencia térmica de calentadores de agua para uso doméstico y comercial. Límites, 
método de prueba y etiquetado, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre 
de 2000. 

Segundo. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 90 días naturales después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación y a partir de esta fecha todos los calentadores 
comprendidos en el Campo de Aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, serán certificados con base 
a la misma. 

Tercero. Los calentadores con certificado de cumplimiento con la NOM-003-ENER-2000, expedido  
por los organismos de certificación acreditados y aprobados antes de esta fecha, podrán ser comercializados 
como máximo hasta el término de su vigencia estipulada en el mismo. 

Cuarto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la  
NOM-003-ENER-2000 para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-003-ENER-2010, si así le 
interesa al comercializador. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de enero de 2011.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 
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APENDICE A 

TABLA A.1.- Prefijos utilizados en los múltiplos y submúltiplos decimales de las unidades 

Prefijo Factor Símbolo 

Deca 

Hecto 

Kilo 

Mega 

Giga 

Tera 

Peta 

Exa 

Deci 

centi 

mili 

micro 

nano 

pico 

femto 

atto 

10 

102 

103 

106 

109 

1012 

1015 

1018 

10-1 

10-2 

10-3 

10-6 

10-9 

10-12 

10-15 

10-18 

da 

h 

k 

M 

G 

T 

P 

E 

d 

c 

m 

µ 

n 

p 

f 

a 

 

TABLA A.2.- Conversión de unidades empleadas en la presente Norma del 

sistema internacional al sistema métrico 

Variable Sistema 

internacional 

Multiplicar por: Sistema métrico 

Presión 1 kPa 1,02 x 10-2 kg/cm2 

Potencia 1 kW 859,84 kcal/h 

Volumen 1 dm3 1 l 

Energía 1 J 0,2388 cal 

Temperatura: ºC = K - 273,15 
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TABLA A.3.- Poder calorífico inferior para gases combustibles 

Fórmula Nombre PM PCI 
   kJ/m3 

CO Monóxido de carbono 28,01 11915,4 
CO2 Dióxido de carbono 44,01 0,0 

H2 Hidrógeno 2,016 10203,7 

CH4 Metano 16,043 33873,1 

C2H6 Etano 30,07 60279,2 

C3H8 Propano 44,097 86290,4 

nC4H10 N-Butano 58,124 112171,2 

iC4H10 Iso-Butano 58,124 111817,3 

C2H4 Eteno 28,054 0,0 

C3H6 Propeno 42,081 81327,4 

O2 Oxígeno 31,99 0,0 

N2 Nitrógeno 28,013 0,0 

H20 Agua 18,015 0,0 

H2S Sulfuro de Hidrógeno 34,076 21860,8 

 
 

EFICIENCIA ENERGETICA 
 

Eficiencia Térmica 
 

Determinado como se establece en la NOM-003-ENER-2010 
Marca(s): Norm-EE  Carga Térmica (kW):    19 
Modelo(s): EE-007  Funcionamiento:   Almacenamiento 

Gas: Tipo de gas                  Capacidad: 40 (litros) 

Eficiencia Térmica Mínima (%): 76 
Eficiencia Térmica del Producto (%): 85 

Compare la eficiencia térmica de este equipo, con 
otros similares antes de comprar. 

 

Ahorro de Energía 
 
Ahorro de energía
de este producto 

       
         
            

 
 

 0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

menor 
ahorro  

      mayor 
ahorro  

Importante 
El sustento de la eficiencia térmica efectiva del producto 

dependerá de la calidad del gas combustible, el mantenimiento 
preventivo y localización del producto. 

La etiqueta no debe retirarse del producto  hasta que haya sido 
adquirido por el consumidor final. 

  9% 

 
Figura 3.- Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta  

de calentador de agua para uso doméstico o comercial 

_______________________ 
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NOTA Aclaratoria a los Formatos para la recopilación de la información energética que deberán proporcionar los 
usuarios con un patrón de alto consumo de energía, publicados el 14 de diciembre de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

NOTA ACLARATORIA, A LA PUBLICACION REFERENTE A LOS “FORMATOS PARA LA RECOPILACION DE LA 

INFORMACION ENERGETICA QUE DEBERAN PROPORCIONAR LOS USUARIOS CON UN PATRON DE ALTO 

CONSUMO DE ENERGIA” 

En el Tomo DCLXXXVII, No. 11, del Diario Oficial de la Federación, correspondiente al martes 14 de 

diciembre 2010, se publicó en las páginas 55 a 69, de la primera sección, los Formatos para la recopilación 

de la información energética que deberán proporcionar los usuarios con un patrón de alto consumo 

de energía. 

Dice: 

4. Entrega de información. 

. 

. 

. 

La Comisión pone a disposición los medios electrónicos de captura de la información en la siguiente 

dirección electrónica http://www.conuee.gob.mc/upac, así como la guía para su llenado. 

Debe decir: 

4. Entrega de información. 

. 

. 

. 

La Comisión pone a disposición los medios electrónicos de captura de la información en la siguiente 

dirección electrónica http://www.conuee.gob.mx/upac, así como la guía para su llenado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de enero de 2011.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 

de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 



Martes 1 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-GT-004-IMNC-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-GT-004-IMNC-2010, 
GESTION DE LA TECNOLOGIA-DIRECTRICES PARA LA IMPLEMENTACION DE UN PROCESO DE VIGILANCIA 
TECNOLOGICA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Mexicano de 
Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en calle 
Manuel Ma. Contreras 133, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, o al correo 
electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax: 01(55) 5705-3686. Para mayor información comunicarse con 
Claudia Bautista, a los teléfonos 01(55) 5566-4750 y 01 (55)5546-4546. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GT-004-IMNC-2010 GESTION DE LA TECNOLOGIA-DIRECTRICES PARA LA 

IMPLEMENTACION DE UN PROCESO DE VIGILANCIA TECNOLOGICA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona a las organizaciones, independientemente de su tamaño y 
actividad, una guía para implementar un proceso de vigilancia tecnológica que considera desde la 
identificación de necesidades de información hasta la evaluación y retroalimentación, permitiendo: 

• Acciones específicas de vigilancia tecnológica; 

• Realización de proyectos tecnológicos; 

• Definición o seguimiento de estrategias de propiedad intelectual; 

• Identificación o seguimiento de indicadores de vigilancia tecnológica. 

El proceso de vigilancia tecnológica puede ser adaptado por las organizaciones de acuerdo a sus 
necesidades para realizar los demás tipos de vigilancia como: comercial, interna, competitiva, del entorno, 
entre otras. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es complementario a la Norma Mexicana NMX-GT-003-IMNC-2008. 

 

México, D.F., a 20 de enero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ING. FERNANDO 
MIRANDA BLANCO, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE SONORA; Y POR OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ING. HECTOR ORTIZ CISCOMANI EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y 
ACUACULTURA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades 
y la Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para 
el desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

VI. El artículo 38 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2011” establece las acciones de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, tendrán como prioridades: apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 
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en la zonas rurales; ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias y pesqueras al fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, 
sísmicos, sanitarios y de mercado, y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias y 
pesqueras, en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

VII. La Ley de Desarrollo Rural del Estado de Sonora establece en sus artículos 5, fracción XII; 8, fracción 
II; 10, fracción II; que debe promover la concurrencia de los órdenes de gobierno y sectores en la gestión del 
Desarrollo Rural 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o.; 
6o. fracciones XIV y XIX; 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda e Ing. Fernando Miranda Blanco, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Sonora, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente convenio de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCION”; 21 y 68 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir en el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Sonora. 

2.3. Con fundamento en los artículos 21, 68, 79 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 3o., 6o., 12o., 15o., 22o., fracción I, II y VIII, 23o., 24o. y 31o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 35o. y 36o. de la Ley de Planeación del Estado; y demás 
ordenamientos del Estado de Sonora; el C. Guillermo Padrés Elías, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Sonora y el C. Ing. Héctor Herminio Ortiz Ciscomani, en su calidad de Secretario 
de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, se encuentran facultados para 
suscribir el presente convenio de coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal ubicado en la calle Comonfort y Dr. Paliza, Palacio de Gobierno, colonia 
Centro, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, C.P. 83260. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 9o., 14, 
16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54; 75, fracción II, segundo párrafo; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 38 y demás 
relativos del “DPEF 2011”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 31 de 
diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS DE 
OPERACION”; 21o., 68o., 79o. y 82o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 3o., 
6o., 12o., 15o., 22o., fracción I, II y VIII , 23o., 24o. y 31o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora; 35o. y 36o. de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; las “PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado de 
Sonora. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- Las "PARTES" con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos; con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos 
públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a 
grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios 
y pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las 
cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, 
entre otros; 
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VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos de ejecución que correspondan y en 
su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula 
precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos 
necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que 
colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula Décima Novena de este convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2011, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2011”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $570,133,333.00 (quinientos setenta millones, ciento treinta y tres mil, trescientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $427,600,000.00, (cuatrocientos veintisiete millones, seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.) a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2011”; y hasta por un monto de $142,533,333.00, 
(ciento cuarenta y dos millones, quinientos treinta y tres mil, trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto del Estado de Sonora, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de aportación estatal. 

Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2011” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el anexo 
técnico, que se adjunta y que forma parte integral del presente convenio. 
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ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 38, fracción VII, inciso i) del “DPEF 2011”, 
en relación con el octavo párrafo, del artículo 64, de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de 
los recursos en (3) ministraciones iguales cada una, en los meses de Marzo, Junio y Octubre. 

Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda y 
subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa 
y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y anexos de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2011, en los términos 
establecidos en el artículo 38, fracción VII, inciso j) del “DPEF 2011”. 

Asimismo, en los términos establecidos en los artículos 38, fracción VII, inciso b), del “DPEF 2011”; la 
fracción XV, del 64 de las “REGLAS DE OPERACION”; en su caso, el “FOFAE” deberá solicitar a la 
“SAGARPA” a más tardar el 15 de septiembre de 2011, la reprogramación de los recursos asignados en este 
convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 35 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones 
conforme al calendario de ejecución del Anexo Técnico y a lo previsto en el artículo 8, fracción II, párrafo 
tercero, del “DPEF 2011”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 38, fracción VII, inciso i), del “DPEF 
2011” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme al “DPEF 2011”, en el artículo 38, fracción VII, contemplar los 
programas y componentes siguientes: 

a) Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura; Componentes: Agrícola, 
Ganadero y Pesca. 

b) Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural; 
Componentes: Apoyo para la Integración de Proyectos (Sistemas Producto); de Desarrollo de 
Capacidades y de Extensionismo Rural, y de Innovación y Transferencia de Tecnología. 

c) Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales; Componentes: de Conservación y Uso 
Sustentable de Suelo y Agua. Reconversión Productiva. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 38, fracción VII, inciso h), del “DPEF 2011”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8 del 
“DPEF 2011”. Aunado a lo anterior el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora establezca los sistemas producto estratégicos 
para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACION”. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 72, párrafo tercero de las “REGLAS DE OPERACION”, 
del total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación en los 
términos establecidos particularmente en el inciso b) del citado artículo. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
anexos de ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. En los conforme a lo dispuesto en el inciso c, fracción VII, artículo 38, del “DPEF 2011”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con los Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, las personas físicas y morales beneficiarios y usuarios 
de los programas y servicio, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las oficinas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR) y los Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER) ubicadas en la Entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 64 de las "REGLAS DE OPERACION”, en 
consecuencia, las “PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, 
después de haber sido publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Validar y supervisar que la información del ejercicio de recursos se encuentre actualizada en el 
Sistema de Información de Rendición de Cuentas, “SURI” operado por la propia “SAGARPA”; 

f. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”. 

g. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

h. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 
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DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FOFAE”; 

c. Registrar ante el Sistema de Administración Tributario el “FOFAE” y aplicar los recursos federales 
que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las 
acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido el 
artículo 38, fracción VII, inciso b, del “DPEF 2011”. 

e. Colaborar con la “SAGARPA” entregando la información que ésta le requiera para remitir un informe 
trimestral a la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, sobre el avance y 
ejecución de los recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2012, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

k. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”. En la aplicación de los recursos 
que sean asignados con motivo del presente instrumento contractual; 

l. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

m. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2011” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

n. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal 
otorgado y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. 
Asimismo, con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los 
cuales se determinaron los beneficiarios. 

o. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere 
conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al presente 
convenio que sean solicitados por ésta, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
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p. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

q. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VII, del artículo 38 del citado Decreto y el artículo 64, fracción II, de las “REGLAS DE OPERACION”. 

r. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria; y 

s. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

REPRESENTANTES DE “PARTES” 

DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 
coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al C. Fernando Miranda Blanco, en su carácter de Delegado en el Estado de Sonora. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, Ing. Héctor Herminio Ortiz Ciscomani; en su carácter de Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, del presente convenio, anexo técnico, 
anexos y acuerdos específicos que suscriban, asimismo, les corresponderá realizar la evaluación periódica de 
los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, acordar y 
promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Sonora cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

DECIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y 
social. 

DECIMA OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que se 
indican: 
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l. Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar y 
promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, 
así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de 
Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al 
ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras. 

VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o 
contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico. 

VIII. Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
“SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del PESA y bajo la metodología de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), a los productores 
de zonas y localidades de alta y muy alta marginación, a fin de contribuir eficazmente a la superación 
de la pobreza mediante el incremento de capacidades productivas y económicas de las familias de 
menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38, fracción VIII del “DPEF 2011”; y 

IX. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el objeto de 
colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados nacionales e 
internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de 
facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes 
económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de 
servicio. Asimismo para mantener programas de apoyo y de capacitación para que las 
organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de físicos 
y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover 
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2011” en su 
numeral 29 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus artículos 6o., 78, 85, 110 
y 111, referente a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico 
Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y 
estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la 
“SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2011, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil once.- 
Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco 
Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Sonora, Fernando Miranda Blanco.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, Guillermo Padrés 
Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, Héctor 
Herminio Ortiz Ciscomani.- Rúbrica. 
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Sonora 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2011 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 

2011 
Programas con Recursos Concurrentes 

De 

La SAGARPA 

De 

El Gobierno 

del Estado 

Gran Total 

No. 

Prog. 
Total  427,600,000  142,533,333   570,133,333 

 

2 
Programa de Apoyo a la Inversión en 

Equipamiento e Infraestructura 
 373,500,000  124,500,000   498,000,000 

2.1 Agrícola  202,500,000  67,500,000   270,000,000 

2.2 Ganadero  88,500,000  29,500,000   118,000,000 

2.3 Pesca  82,500,000  27,500,000   110,000,000 

5 

Programa de Desarrollo de Capacidades, 

Innovación Tecnológica y Extensionismo 

Rural 

 45,100,000  15,033,333   60,133,333 

5.1 
Apoyo para la Integración de Proyectos 

(Sistemas Producto)
 3,000,000  1,000,000   4,000,000 

5.2 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo 

Rural
 10,600,000  3,533,333   14,133,333 

5.3 Investigación y Transferencia de Tecnología  31,500,000  10,500,000   42,000,000 

7 
Programa de Sustentabilidad de los 

Recursos Naturales 
 9,000,000  3,000,000   12,000,000 

7.1 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 

Agua
 9,000,000  3,000,000   12,000,000 

7.2 Reconversión Productiva     -

 



 
M

artes 
1 

de 
s

1
de

febrero
de

Sonora 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2011 

Anexo Calendario de Ejecución 
(Aportaciones en Pesos) 

PEF 
2011 Programas con Recursos Concurrentes Gran Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

No. Prog. Total 
Federal  427,600,000  142,533,333  -  -   142,533,333  -  -  -  142,533,334  - 

Estatal  142,533,333  47,511,110  -  -   47,511,110  -  -  -  47,511,113  - 

 

2 Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura 

Federal  373,500,000  124,500,000  -  -   124,500,000  -  -  -  124,500,000  - 

Estatal  124,500,000  41,500,000  -  -   41,500,000  -  -  -  41,500,000  - 

2.1 Agrícola
Federal  202,500,000  67,500,000    67,500,000     67,500,000  

Estatal  67,500,000  22,500,000    22,500,000     22,500,000  

2.2 Ganadero
Federal  88,500,000  29,500,000    29,500,000     29,500,000  

Estatal  29,500,000  9,833,334    9,833,334     9,833,332  

2.3 Pesca
Federal  82,500,000  27,500,000    27,500,000     27,500,000  

Estatal  27,500,000  9,166,666    9,166,666     9,166,668  

5 Programa de Desarrollo de Capacidades, 
Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

Federal  45,100,000  15,033,333  -  -   15,033,333  -  -  -  15,033,334  - 

Estatal  15,033,333  5,011,110  -  -   5,011,110  -  -  -  5,011,113  - 

5.1 Apoyo para la Integración de Proyectos 
(Sistemas Producto)

Federal  3,000,000  1,000,000    1,000,000     1,000,000  

Estatal  1,000,000  333,333    333,333     333,334  

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo 
Rural

Federal  10,600,000  3,533,333    3,533,333     3,533,334  

Estatal  3,533,333  1,177,777    1,177,777     1,177,779  

5.3 Investigación y Transferencia de Tecnología
Federal  31,500,000  10,500,000    10,500,000     10,500,000  

Estatal  10,500,000  3,500,000    3,500,000     3,500,000  

7 Programa de Sustentabilidad de los Recursos 
Naturales 

Federal  9,000,000  3,000,000  -  -   3,000,000  -  -  -  3,000,000  - 

Estatal  3,000,000  1,000,000  -  -   1,000,000  -  -  -  1,000,000  - 

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua
Federal  9,000,000  3,000,000    3,000,000     3,000,000  

Estatal  3,000,000  1,000,000    1,000,000     1,000,000  

7.2 Reconversión Productiva
Federal  -          

Estatal  -          

_______________________ 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de diciembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACIAS, Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas y DAVID ARECHIGA LANDEROS, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales; 1, 3, 9, 10 fracciones VIII, IX y X del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro 
Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001; 15 fracciones I, IV y VIII y, 61 fracciones XI y XIV del Reglamento 
Interior de esta dependencia, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2010 

En México, Distrito Federal, a los siete días del mes de enero de dos mil once.- La Directora General del 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica.- El Director 
del Registro Nacional Agropecuario, David Aréchiga Landeros.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMUN: CLAVEL 
Género y especie: Dianthus L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1251 HILHARVEY HILVERDA KOOIJ, B.V. 10/DIC/10 15/DIC/09 14/ENE/09 

1252 HILPAYA HILVERDA KOOIJ, B.V. 10/DIC/10 15/DIC/09 18/FEB/09 

1253 KOMARI HILVERDA KOOIJ, B.V. 10/DIC/10 15/DIC/09 18/SEP/08 

1254 KOMONTE HILVERDA KOOIJ, B.V. 10/DIC/10 15/DIC/09 22/DIC/08 

1255 KOYEVI HILVERDA KOOIJ, B.V. 10/DIC/10 15/DIC/09 15/SEP/08 

 
NOMBRE COMUN: CRISANTEMO 
Género y especie: Chrysanthemum x morifolium Ramat 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1257 DELIBALTICA 
YELLOW 

DELIFLOR ROYALTIES, B.V. 10/DIC/10 NO 02/AGO/10 

 
NOMBRE COMUN: GRANADA 
Género y especie: Punica granatum L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1256 SHANI STATE OF ISRAEL, / MINISTRY 
OF AGRICULTURE & RURAL 
DEVELOPMENT, 
AGRICULTURAL RESEARCH 
ORGANIZATION (A.R.O.), THE 
VOLCANI CENTER 

10/DIC/10 NO 23/ENE/05 
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NOMBRE COMUN: NOPAL 

Género y especie: Opuntia megacantha 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1258 VENUSTIANA UNIVERSIDAD AUTONOMA 

CHAPINGO 

21/DIC/10 NO NO 

1259 MANGO UNIVERSIDAD AUTONOMA 

CHAPINGO 

21/DIC/10 NO NO 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACION OTORGADAS 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICION 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACION 

1030 MAIZ Zea mays L. A-162 AGRICOLA NUEVO 

SENDERO, S. P. R. DE R. L.

09/DIC/10 CP-0357 

1031 MAIZ Zea mays L. A-216 AGRICOLA NUEVO 

SENDERO, S. P. R. DE R. L.

09/DIC/10 CP-358 

1032 MAIZ Zea mays L. C-111 AGRICOLA NUEVO 

SENDERO, S. P. R. DE R. L.

09/DIC/10 CP-359 

1033 MAIZ Zea mays L. AS-1501 AGRICOLA NUEVO 

SENDERO, S. P. R. DE R. L.

09/DIC/10 CP-360 

1001 MAIZ Zea mays L. K6104Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-361 

1003 MAIZ Zea mays L. K9745Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-362 

1071 MAIZ Zea mays L. 5L1VS2 SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-363 

1072 MAIZ Zea mays L. K6333Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-364 

1073 MAIZ Zea mays L. K7042Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-365 

1074 MAIZ Zea mays L. K4772Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-366 

1076 MAIZ Zea mays L. NOTO 122 SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C.V. 

09/DIC/10 CP-367 
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NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICION 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACION 

1087 GARBANZO Cicer arietinum L. SAN ANTONIO 05 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-368 

1007 JAMAICA Hibiscus sadbariffa L. ALMA BLANCA INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-369 

1008 JAMAICA Hibiscus sadbariffa L. COTZALTZIN INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-370 

1009 JAMAICA Hibiscus sadbariffa L. ROSALIZ INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-371 

1010 JAMAICA Hibiscus sadbariffa L. TECOANAPA INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-372 

1079 TRIGO Triticum durum Desf. CEMEXI C2008 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-373 

1085 TRIGO Triticum durum Desf. CIRNO C2008 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS 

Y PECUARIAS 

09/DIC/10 CP-374 

1036 GERBERA Gerbera jamesonii ENTOURAGE FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-375 

1037 GERBERA Gerbera jamesonii FLOTIMA FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-376 

1038 GERBERA Gerbera jamesonii FLOPICO FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-377 

1039 GERBERA Gerbera jamesonii FORZA FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-378 

1041 GERBERA Gerbera jamesonii RAFFINNE FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-379 

1042 GERBERA Gerbera jamesonii INTENSE FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-380 

1043 GERBERA Gerbera jamesonii BRILLIANCE FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-381 

1044 GERBERA Gerbera jamesonii EXPLORER FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-382 

1045 GERBERA Gerbera jamesonii KILIMANJARO FLORIST DE KWAKEL, B.V. 09/DIC/10 CP-383 

 

______________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 24 de la Manzanilla a Boca de 
Iguanas, con una superficie aproximada de 01-47-14.559 hectáreas, Municipio de La Huerta, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 24 DE LA 
MANZANILLA A BOCA DE IGUANAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-47-14.559 HAS., MUNICIPIO DE LA 
HUERTA, ESTADO DE JALISCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio  
número II-210-DGARPR-159325, de fecha 9 de noviembre de 2010, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal Agraria en el Estado de Jalisco para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 
número 4130, de fecha 6 de diciembre de 2010, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “Lote 24 de la Manzanilla a Boca de Iguanas”, con una superficie aproximada de 
01-47-14.559 Has., Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, solicitado en enajenación por el C. José Carlos 
Fernández Medina, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería de la Manzanilla a Boca de Iguanas 

AL SUR: Zona Federal del Océano Pacífico 

AL ESTE:  Isidro Arnoldo Medina Alvarez 

AL OESTE: Francisco Sedano Gutiérrez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 106 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, en el periódico de 
Información Local denominado “El Costeño”, así como colocarse en los Parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal Agraria en Jalisco, con domicilio en la calle de Camarena número 221, colonia Americana, 
en la ciudad de Guadalajara, del Estado de Jalisco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Guadalajara, Jal., a 9 de diciembre de 2010.- El Perito Deslindador, Fernando Alberto Fernández 
Zamora.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrero, con una superficie 
aproximada de 220-78-11 hectáreas, Municipio de Mocorito, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “EL POTRERO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
MOCORITO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 158636, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2010 AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, 
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PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/11898, DE FECHA 27 DE 

OCTUBRE DE 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “EL POTRERO” CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 220-78-11 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE MOCORITO, ESTADO DE SINALOA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE:  JESUS ALBERTO LOPEZ ZAVALA 

AL SUR:  RICARDO ESCOBAR COLOKURIS 

AL ESTE:  AMBROSIO ALARCON, GRACIANO MARTINEZ E IVAN EDUARDO GRACIANO CASTRO. 

AL OESTE:  HIPOLITO GALLARDO Y TEODORA PARRA GALLARDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 

SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 

QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON BOULEVARD 

ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lázaro Cárdenas, con una superficie 
aproximada de 66-00-00 hectáreas, Municipio de Matamoros, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAZARO CARDENAS DEL 
RIO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-210-DGARPR 156607, DE FECHA 26 DE JULIO DEL AÑO 2010, CON FOLIO NUMERO 16322, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NUMERO 1432, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LAZARO CARDENAS DEL RIO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 66-00-00 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: TERRENOS DEL EJIDO EL OLIVO 

AL SUR: GRANJA BACHOCO 

AL ESTE: GRANJA GUILLERMO GARZA 

AL OESTE: EJIDO MARIANO MATAMOROS 3 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN 
AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA No. 4951, COL. NUEVA ESPAÑA, EN 
LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 29 de noviembre de 2010.- El Perito Deslindador, Martín Castillo Torres.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de 
Ixmiquilpan, Hgo., publicado el 25 de noviembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

NOTA ACLARATORIA DE LA PUBLICACION DEL AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD 
NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, ESTADO DE HIDALGO. 

Nota aclaratoria sobre la publicación del Diario Oficial de la Federación, de fecha 25 de noviembre de 
2010, que dice: 

AL NORTE:  COLINDA CON EL EJIDO PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO IXMIQUILPAN, HGO. 

AL SUR: COLINDA CON JULIAN VILLAGRAN, MUNICIPIO IXMIQUILPAN, HGO. 

AL ESTE:  COLINDA CON EJIDO TEPHE, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HGO. 

AL ESTE:  COLINDA CON EJIDO TEPHE, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HGO. 

Y debe decir: 

AL NORTE:  COLINDA CON EL EJIDO PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO IXMIQUILPAN, HGO. 

AL SUR: COLINDA CON JULIAN VILLAGRAN, MUNICIPIO IXMIQUILPAN, HGO. 

AL ESTE:  COLINDA CON EJIDO TEPHE, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HGO. 

AL OESTE:  COLINDA CON EJIDO TEPHE, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HGO. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de enero de 2011.- La Directora General Adjunta, Nelly Campos Quiroz.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chiapas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad poner en 
marcha unidades móviles del Programa Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS 
CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. ADRIAN PEREZ VARGAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el Secretario de Finanzas (hoy Secretario 
de Hacienda) y el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud de Chiapas; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. El Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
jurídico. 

2. El Dr. Adrián Pérez Vargas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracciones II y IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo 
de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “C”, código 
postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigentes). Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, realizar los gastos que se deriven de la puesta en 
marcha de las 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Chiapas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil 
novecientos treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $8’110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos treinta y nueve pesos 
51/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha de las 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Chiapas, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de 
la puesta en marcha de las 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Chiapas, y conceptos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el 
objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a 
efecto de observar los avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se 
integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este Convenio Específico y solicitará a esta última la comprobación fiscal que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto de 
Salud del Estado de Chiapas. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento 
de los compromisos descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
puesta en marcha de las 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud, por parte del Instituto de Salud del Estado de Chiapas. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o el Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por parte de  
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático-presupuestario y  
físico-financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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VII. Realizar a través del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, y de conformidad con el Anexo 9, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a 
través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales,  
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en el Estado de 
Chiapas, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función Pública 
en el Estado de Chiapas, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los veintiséis días del mes de enero de dos mil nueve.- 
Por la Secretaría a los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $8,110,939.51  $8,110,939.51 

TOTAL $8,110,939.51  $8,110,939.51 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4207 “Subsidios a las 

Entidades Federativas 

y Municipios, Chiapas” 

  

 

$8,110,939.51 

 

 

 

  $8,110,939.51

ACUMULADO  $8,110,939.51    $8,110,939.51

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 23 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,335,496.72 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $5,026,579.50 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $1,748,863.29 

TOTAL $8,110,939.51 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava 
del presente Instrumento)  

$8,110.93 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$8,110.93 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 



 
10     (Segunda 
(Segunda

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad 
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18 19

20 
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INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 

treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE CHIAPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
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16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. de unidades Beneficiadas: 18 UMM Tipo 0 y 5 UMM Tipo I 

UNIDAD 

MOVIL (1) 
MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) 
POBLACION 

BENEFICIADA 

(4) 

PERSONAL (5) 

JORNADA 

DE LA 

UNIDAD 

MOVIL (6) 
Clave Nombre 

TIPO 0 FRANCISCO LEON 

13 SAN MIGUEL LAS SARDINAS 1,139 

MEDICO, ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, POLIVALENTE 
8 HRS. 

25 AGUA FRIA 5 

76 EL TRIUNFO 8 

67 LA CEIBA 78 

72 GUADALUPE SARDINA 291 

64 LAS CRUCES 112 

83 SAN FRANCISCO 30 

1 1  7 1663 3  

TIPO 0 COPAINALA 

0024 
DIVISION DEL NORTE (LA LAGUNA 

Y SAN VICENTE) 207 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

0048 EL BAQUETAL 129 

0034 EL CIPRES 206 

0185 MONTES SINAI 90 

0134 SAN ISIDRO 71 

0055 MONTE CRISTO 37 

0005 COPANO 96 

0059 EL AGUACATE 85 

9003 EL MIRADOR 73 

0180 SAN RAFAEL 3 

0109 LAS MARAVILLAS 15 

0137 SAN JOSE (PLAN DEL JOBO) 172 

1 1  12 1,184 3  

TIPO 0 

LAS MARGARITAS 0198 LA ESMERALDA 119 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

INDEPENDENCIA 

0534 MONTEBELLO 88 

0818 ZAPOTE 107 

0094 NUEVO MUNDO 690* 

0006 BRASIL 513* 

0485 EL TRIUNFO 146* 

0024 GRACIAS A DIOS 89 

0457 LA ILUSION 14 

0076 SANTO DOMINGO 59 

0489 SAN JUAN 19 

0002 LA ALIANZA 76 

0488 SANTA RITA COBAN 100 

0558 LA UNION 310 
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0542 4 ROSAS 6 

  

0497 BUENA VISTA 6 

0498 FLOR DEL RIO 18 

0533 HORIZONTE 190 

0471 HORIZONTE 117 

0035 NARANJO 259* 

0814 NUEVO ISRAEL 20 

0528 TRES HERMANOS 20 

0528 SAN RAMON 15 

0529 MERIDA EL PALMAR 12 

0473 SAN CARALAMPIO 30 

1 2  24 1415 3  

TIPO 0 

LAS MARGARITAS 231 LUCHA CAMPESINA 271 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

ALTAMIRANO 

516 SAN JOSE LAS FLORES 41 

 JETZEMANY 52 

467 LA ESPERANZA 152 

167 SAN VICENTE EL ENCANTO 458 

138 SAN JUAN BAUTISTA 474 

17 CANDELARIA PACHAN 165 

515 LA FLORIDA 198 

261 EL ARBOLITO 43 

247 NUEVOTULIPAN 2 

43 NUEVA VIRGINIA 346 

343 ANEXO SANTA RITA 122 

565 SANTA RITA 51 

449 AGUA VELASCO 81 

450 TRINIDAD AGUA VELASCO 92 

374 SINALOA 43 

266 SAN JOSE LA LIBERTAD 19 

267 EL ORIENTE CAÑADA DE ALVAREZ 46 

1 2  18 2656 3  

TIPO 0 ALTAMIRANO 

0181 NUEVA GALILEA 271 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

0257 NUEVO JARDIN 113 

0014 DELICIAS PACHAN 80 

0256 SANTA ROSA ( SANTA ROSITA ) 11 

0089 ONILJA 77 

0203 NUEVA ESPERANZA 65 

0288 SAN ANTONIO LA PIMIENTA 39 

0201 NUEVO CENTRO GALILEA 172 

0073 SANTA ELENA DE LA CRUZ 112 

0147 LOS BAMBUES  318 

0146 SAN FRANCISCO 200 

0373 SAN PEDRO GUERRERO 126 

0369 PRIMERO DE MAYO 57 

0138 PANCHO VILLA 57 

0314 3 DE MAYO 11 

0003 LA LIBERTAD (TIERRA Y LIBERTAD) 17 

0150 9 DE FEBRERO 46 

1 1  17 1772 3  
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TIPO 0 OCOSINGO 

0212 SANTA LUCIA 23 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

2700 NUEVA IBARRA 324 

0589 IBARRA 29 

2053 GUADALUPE TRINIDAD 138 

0642 NUEVAS TACITAS 339 

S/C SANTO TOMAS 589 

0017 AVELLANAL 449 

0643 LAS TAZAS 1156 

1 1  8 3047 3  

TIPO 0 OCOSINGO 

0439 MIGUEL HIDALGO 1A SECCION 420 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0537 SAN JUAN CATARRAYA  62 

0512 SAN MIGUEL CATARRAYA 110 

0536 GPE. CATARRAYA 75 

0540 JOL CATARRAYA 226 

1 1  5 893 3  

TIPO 0 CHILON 

0268 EL ZAPOTAL 810 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

0816 SAN JOSE UNO 3 

2002 EL CALVARIO 15 

2037 SAN CARALAMPIO 365 

1 1  4 1193 3  

TIPO 0 
SAN JUAN 

CANCUC 

0009 CHAMCOLOM 1327 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0012 JUCNIL 398 

0032 EL ROSARIO 253 

0037 TEMASH 112 

0035 TSEMEN 299 

0024 TZAJALUCUM 582 

1 1 - 6 2971 3  

TIPO 0 

CHENALHO 

78 CRUZTON 482 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

73 TZAJALCHEN ABEJAS  570 

161 BENITO JUAREZ 228 

158 LAS PALMAS 104 

125 LAS DELICIAS 232 

PANTELHO 

0187 SAN JOSE BUENA VISTA TRES 145 

0173 NUEVA JERUSALEN 268 

0167 GUADALUPE LA LAMINA 175 

0088 SAN JOSE BUENA VISTA I 263 

1 2 - 9 2467 3  

TIPO 0 PANTELHO 

0044 LOS MANGOS 255 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0056 PARAISO SEPELTON 129 

0025 DOLORES PETAQUIL 70 

0020 LAS LIMAS CHITAMUCUM 380 

0042 LAS LIMAS  244 

0213 LA ESMERALDA 77 

0107 LA VICTORIA 127 

0191 SAN MARTIN CABALLERO 95 

0271 SAN ANTONIO EL ENCANTO 82 

0155 LA ESPERANZA 200 

1 1 - 10 1659 3  
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TIPO 0 OXCHUC 

20 PACVILNA 909 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

16 NARANJA SECA 611 

59 BAJCHEM 88 

57 YUTLUMIJA 85 

0139 TZAJALCHEM 581 

0134 NAJA 168 

0147 SANTA CRUZ 143 

0071 TIAKIL 134 

1 1 - 8 2719 3  

TIPO 0 PANTELHO 

0105 NUEVA SANTA CRUZ YAZTE 325 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0172 NUEVA GALILEA 156 

0251 NUEVO SAN CARLOS 37 

0098 SANTA ELENA 63 

0050 NUEVA LINDA 125 

0064 LA PROVIDENCIA 194 

0038 LA ISLA 204 

0244 EL CAMPO 84 

0077 SAN CARLOS CORRALITO 184 

0012 EL CARMEN 204 

1 1 - 10 1576 3  

TIPO 0 

IXHUATAN 

0019 SANTA ANITA 449 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0015 POJAYAL 1 SECCION 108 

0038 POJAYAL 2 SECCION 302 

0043 POJAYAL 3 SECCION 129 

0124 POJAYAL BUENA VISTA 110 

0065 SAN JOSE CANELAR 6 

0057 EL NARANJO 130 

0022 EL TULIPAN 94 

0032 CACATE 101 

0054 MIRADOR 100 

SOLOSUCHIAPAS 
0012 MONTE CHICO 74 

0028 CARACOLAR 144 

1 2 - 12 1747 3  

Tipo 0 SALTO DE AGUA 

0008 ARROYO AGUA AZUL 283 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 Horas 

0073 SAN ANDRES 476 

9056 RANCHO SANTA ISABEL  448 

0344 RANCHO AZUFRE 20 

0335 RANCHO CEIBA 3 

0336 RANCHO SANTA LUCIA 5 

0334 RANCHO SANTA CRUZ 5 

0331 RANCHO SAN CRISTOBAL 7 

0277 RANCHO PEDREGAL 10 

0337 MIGUEL HIDALGO 9 
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0370 NUEVO MUNDO 3 

  

0341 GUANALITO 8 

0037 BENITO JUAREZ 5 

0276 LAS CAROLINAS 64 

0490 EMILIANO ZAPATA TILA 82 

9052 EMILIANO ZAPATA 1 27 

0342 RANCHO JAGUACAPA 9 

0343 RANCHO LA ILUCION 2 

1 1  18 1466 3  

TIPO 0 CHILON 

0073 EL EDEN 209 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

0202 SANTA ROSA MAMALIK 476 

0123 MORELITOS 135 

0663 GUADALUPE ITALA 34 

0572 ICOSILJA 29 

1 1  5 883 3  

TIPO 0 SILTEPEC 

0160 NUEVA LUCHA 406 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0103 RETIRO, EL 316 

0161 LIMON, EL 40 

060 PARRALITO, EL 242 

0145 ENCUENTRO EL CHICO 104 

0129 RINCON ESTRELLA 71 

1 1 - 6 1179 3  

TIPO 0 OCOSINGO 

1301 SANTA MARTHA COROZAL 190 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

293 AGUA ESCONDIDA LA FLORINDA 96 

294 
AGUA ESCONDIDA RANCHO 

ALEGRE 
74 

641 LA SULTANA  465 

372 SAN LUIS POTOSI 2 77 

1310 RIO JATATE 46 

1 1  6 948 3  

TIPO I SAN CRISTOBAL 

002 APAZ 1730 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

00.32 EL PIG 454 

00.64 JECHENTIC 582 

00.17 YALENTAY 527 

0016 LOS LLANOS 287 

0117 SAN ANTONIO LAS ROSAS 428 

0109 RIO ARCOTETE 191 

0125 CARMEN ARCOTETE 129 

0110 EL CIPRES 54 

0036 LA SIERRA 532 

sin clave PREDIO SANTIAGO 1200 

1 1  11 6114 3  
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TIPO I CHENALHO 

2 ACTEAL  245 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

126 QUEXTIC CENTRO  546 

135 CUSHTIC  609 

136 QUESHALUCUM  280 

76 YACHGEMEL  623 

124 NARANJATIC BAJO  112 

127 TZAJALUCUM 147 

sin clave NVO. YIBELJO 742 

29 LOS CHORROS  560 

134 CHIXILTON 623 

162 BEUMPALE 240 

163 CAMPO LOS TOROS  375 

123 NARANJATIC ALTO  135 

37 POLHO  634 

30 SAN JOSE MAJOMUT  495 

120 MAMUMPEPENTIC  532 

19 EMILIANO ZAPATA  104 

1 1  17 7002 3  

TIPO I VILLACORZO 

1068 LA RAMONA 61 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0112 LA LIBERTAD 992 

1578 UNION DEL CARMEN 932 

0570 LA FRAYLESCA 720 

0505 TIERRA SANTA 778 

0873 EL NUEVO REFUGIO 160 

1 1  6 3643 3  

TIPO I VILLAFLORES 

0349 TIERRA Y LIBERTAD 802 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0435 TRES PICOS 646 

0897 SOMBRA DE LA SELVA 482 

0304 ESPINAL BUENAVISTA 195 

1 1  4 2125 3  

TIPO I LA CONCORDIA 

0010 CUSTEPEQUES 561 

MEDICO, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0569 PLAN DE LA LIBERTAD 1,167 

1017 NUEVO PARAISO 737 

0067 LAS TORONJAS 694 

1 1  4 3159 3  

       

23 27  227 53481 69  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE CHIAPAS 
  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades 

atendidas por el Programa 
          

  

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

   Meta    

Indicador  Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 

de servicios contratados con personas físicas, como 

profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan 

a su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 

como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 

de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, 

rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 

productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 

como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades 

administrativas de las dependencias y entidades, 

comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, 

diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 

material audiovisual, cassettes, así como discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 

3409 y 2108. 

2106 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 

utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 

datos, así como los materiales para la limpieza y 

protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 

accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales 

como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado, 

micrófonos; auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, 

carburadores, radiadores, cajas de transmisión, detectores 

de metales manuales, y demás bienes de consumo 

similares.  
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2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios ópticos
y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 
solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales 
como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado, 
micrófonos; auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, 
carburadores, radiadores, cajas de transmisión, detectores 
de metales manuales, y demás bienes de consumo 
similares.  

2302 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes 
o dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, 
tales como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, 
circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.  

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PUBLICOS Y LA 
OPERACION DE PROGRAMAS 

PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos 
para el funcionamiento de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, 
patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de 
servicios públicos y la operación de programas públicos, 
incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales.  
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2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 

distintivos, emblemas, banderas, banderines; y todo tipo 

de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, 

toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  

3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 

derechos tales como: gastos de escrituración, legalización 

de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 

diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación, y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios y simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo o de características similares que se organicen en 

cumplimiento del Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país, por 

cualesquiera de los medios usuales, de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores de campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

dentro del país de servidores públicos de las dependencias 

y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales. 
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3811 

PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera 

de los medios usuales, de servidores públicos de mando 

de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan 

con las previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos 

a los de su adscripción, cuando las comisiones no 

correspondan con las previstas en las partidas 3814, 3815 

y 3816.  

3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan 

las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 

públicos que se origina con motivo del levantamiento de 

censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 

desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 

en localidades que no cuenten con establecimientos que 

brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 

viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 

3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 18 11,355.11 1,261.68 12,616.79 2.5  $567,755.55 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 18 9,548.32 1,060.92 10,609.24 2.5  $477,415.80 

               $1,045,171.35 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 11,355.11 1,261.68 12,616.79 2.5 $157,709.87 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 9,548.32 1,060.92 10,609.24 2.5  $132,615.50 

               $290,325.37 

        

     TOTAL   $1,335,496.72 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $8,110,939.51 (ocho millones ciento diez mil novecientos 
treinta y nueve pesos 51/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chihuahua, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad poner 
en marcha unidades móviles del Programa Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS 
CAZARES, LIC. OSCAR VILLALOBOS CHAVEZ, Y DR. OCTAVIO RODRIGO MARTINEZ PEREZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIOS DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE PLANEACION Y EVALUACION, DE FOMENTO SOCIAL Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de 
Planeación y Evaluación, el Secretario de Fomento Social y el Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad,  
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 
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II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
tiene la competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 26 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Chihuahua, le corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los 
convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o 
con sus Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con 
personas físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas 
de los mismos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

2. Que el C.P. Felipe Víctor Terrazas Cázares, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Evaluación, tiene la competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26-Bis fracciones III y IV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde establecer la coordinación del Plan Estatal 
de Desarrollo y de los Programas que de él deriven, con los Planes y Programas del Gobierno 
Federal y de los Municipios de la Entidad y en materia de Programas de Inversión, le corresponde 
participar en cualquier acto, contrato o convenio que obligue económicamente al Gobierno del 
Estado, emitir la afectación presupuestal y solicitar a la Secretaría de Finanzas y Administración los 
pagos correspondientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

3. Que el Lic. Oscar Villalobos Chávez en su carácter de Secretario de Fomento Social, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 fracciones II, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, le corresponde ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes 
General y Estatal de Salud, así como los convenios y acuerdos celebrados por el Gobierno Federal 
en esta materia; coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la atención de los 
sectores sociales más desprotegidos, en especial de los indígenas para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de las administraciones públicas 
Federal, Estatal, Municipal, Sectores Social o Privado, cuando así se requiera y participar en 
cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en las materias establecidas 
en este artículo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que el Dr. Octavio Rodrigo Martínez Pérez, en su carácter de Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 fracción I de su Ley 
Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del 
Sector Privado y Social. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de  
la cartera de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el 
modelo de atención. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Tercera número 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., código postal 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 
2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chihuahua, de conformidad con los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4,886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta 
y seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.), con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha de las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de  
la Salud en el Estado de Chihuahua, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de 
las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Chihuahua, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud de Chihuahua. 
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META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
puesta en marcha de las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de  
la Salud, por parte de los Servicios de Salud de Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a 
efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Realizar a través de los Servicios de Salud de Chihuahua, y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a  
la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Chihuahua, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiséis días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los 
veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián 
Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- 
Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,886,625.30  $4,886,625.30 

TOTAL $4,886,625.30  $4,886,625.30 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 
CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 
Transferencias” 

4105 “Subsidios a las 
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 
Chihuahua” 

 $4,886,625.30  
 

 $4,886,625.30

ACUMULADO  $4,886,625.30    $4,886,625.30

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 12 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,314,972.59 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $2,647,584.74 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $924,067.97 

TOTAL $4,886,625.30 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento)  

$4,886.62 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$4,886.62 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad 
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

21 
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5 
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20 
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INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 

seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
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15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: 9 UMM Tipo 0 y 3 UMM Tipo I 
UNIDAD 
MOVIL 

(1) 
MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA 

(4) 
PERSONAL (5) 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO 0 MORIS 

0015 BERMUDEZ 173 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA, 

UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

0205 CEBOLLAS, LAS 14 

0032 COMEDERO(COMEDEROS)(CORRALES) 8 

0081 PINALITO, EL 0 

0245 BELLAVISTA 0 

0204 MESA DEL INDIO 10 

0354 COJA, LA 6 

0355 CORDON, EL 25 

0061 MESA DE ABAJO 50 

0019 CAMPO AMERICANO  51 

0140 PLANO ORIENTE (PLAN ORIENTE) 16 

0089 RANCHO DE LAS FLORES 42 

0062 MESA DE ENMEDIO 26 

0063 MESA DE LA CIENEGA 2 

0161 ALAMILLOS 54 

0151 DOS HERMANOS 0 

0268 SAN ISIDRO 7 

0047 GARROCHA, LA 38 

0144 ESTACION, LA 15 

0265 SAUZ, EL 7 

0214 CARBONERAS, LAS 3 

0282 REPUBLICA, LA 0 

0269 PUERTO AMERICANO 5 

0380 TRINCHERITAS 6 

1 1  24 558 3  

TIPO 0 BALLEZA 

0098 EL QUELITE 166 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

0117 SAN RAFAEL 28 

0645 EL ALAMO 5 

0322 TRIGUEÑO 49 

0257 ARROYO HONDO 29 

0023 BOSQUE 21 

0046 CHAHUEACHI 9 

0853 CHINAMECHI 22 

0572 AGUA CALIENTE 4 

0710 CHALAYOTES 11 

0854 ARROYO DE SAN RAFAEL 22 

0258 LA TETONA 31 

0058 GUAZACHIQUE 126 

0183 ARROYO DE LOS POZOS 24 

0430 EL TIGRE = CASITA DEL ALTO 91 

087 PICACHOS 95 

0278 SAGUAROACHI 99 

546 MANZANILLAS 27 

306 SATEVO 18 

385 MESA TUCHEACHI 76 

537 LA PUERTA 54 
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844 NAPUCHI 48 

  

836 SAN JUANITO 20 

277 PACHAO 19 

540 SANTANA 45 

0243 SN JOSE 10 

0411 SAPAREACHI 9 

0282 OCHERACHI 6 

0281 PACHURACHI 37 

0378 MANZANILLAS 27 

0381 MATEJORARE 23 

0283 EL DURAZNO 30 

0533 CHITURACHI 28 

0591 CERRO BLANCO 40 

0843 ROSANACHI 16 

0847 SITANACHI 9 

0814 JAVARIAS 25 

0845 CHACACHI 11 

0528 BAJICHI 30 

0337 OTOVACHI 26 

1 1  40 1466 3  

TIPO 0 GPE. Y CALVO 

1495 EL TAZTE 5 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

1996 ARROYO CHIQUITO 9 

216 SANTA RITA  166 

405 SAN JOSE DEL RINCON 106 

288 PUERTO BLANCO 7 

1346 MEZA COLORADA 37 

132 MOMORA 111 

1636 MESA DE LA SAL 7 

1314 LOBERA 31 

112 LLANO DE NAVOGAME 14 

237 TARAHUMARES 82 

862 CASAS BLANCAS  7 

136 NAVOGAME 143 

467 PIEDRA BOLA 46 

565 CERRO ALTO 38 

567 MESA DE LOS MARINES  43 

1 1  16 852 3  

TIPO 0 GPE. Y CALVO 

0056 COLORADAS DE LAS VIRGEN 81 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

1151 TIERRA FLOJA 50 

2085 LOS FRESNOS 22 

1870 PUERTO DE ANIMAS 23 

0669 LOS HONGOS  143 

1273 LA CIPRIANA 34 

0234 TALAYOTES 167 

0701 SAN ANTONIO 18 

1891 SAN FERNANDO 4 

0454 RANCHO AMADOR 11 

2142 EL RANCHITO  11 

0453 LAS CRUCES 13 

0450 PORTEZUELOS 89 

1739 PUERTO HONDO 31 

0140 EL RIYITO  27 

1062 PUERTO RODRIGUEZ 12 

0410 MALANOCHE 38 

0406 SANTA TULITA 104 

0408 TAHONAS 13 

1947 E HUNDIDO 10 

0099 INDE 19 

1 1  21 920 3  
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TIPO 0 BOCOYNA 

0168 SAN IGNACIO DE ARARECO 35 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA, 

UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

0637 ONARACHI 51 

0639 OCOCHOCHI 52 

0684 TABACHI 44 

0831 AQUIACHI (NAQUEACHI) (AQUIBACHI) 22 

0757 URICHIQUE 27 

0683 RUCHIRACHI (RUCHIRASO) 15 

0238 NAPUCHI (VALLE DE LOS HONGOS) 35 

0813 REMUYBO (REMOYBO) 23 

0850 AGUARARE (AWARAVO) 6 

ALTA COCHINARACHI 8 

0756 RANCHO VIEJO 6 

ALTA UPACHI 9 

0650 SETIAPACHI (SETEAPACHI) 6 

0797 ROSANACHI 7 

0258 OJITOS, LOS 106 

0529 GASISUCHI 124 

0233 SANTA ELENA 43 

2713 ROGUICHI (ROHUICHI) 36 

0754 RIJUVIACHI (HUMIRA) 66 

0444 RIQUINAPUCHI 58 

1 1  21 779 3  

TIPO 0 URIQUE 

0030 MESA DE ARTURO 97 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

0029 EL MANZANO 100 

1329 EL PUERTO (PUERTO GALLEGO) 6 

0366 GUADALUPE CORONADO 27 

0251 EL NARANJO 99 

0353 LA LAJA DE RODRIGUEZ 97 

0162 SAN ISIDRO 62 

0258 POROCHI 306 

1230 LA CASITA 80 

0028 HUICORACHI 54 

0384 MESA DE GÜITAIVO 32 

0053 MATABUCHI 63 

1 1  12 1023 3  

TIPO 0 MORELOS 

0378 SAN PABLO 86 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A 
16:00 HRS. 

0818 EL PUERTO (PUERTO DE PALOMAS) 106 

0123 LAS PALOMAS 167 

0217 EL TERRERO 136 

0437 EL RAYO 28 

0952 LOS BERROS 56 

0048 CORCOVADITO 103 

0142 RANCHITO (RANCHITO DE BORGES) 55 

0278 SAN ANDRES 35 

0212 ARROYO EL FRIJOL (EL FRIJOLAR) 21 

0407 EL TEPUSTETE (MESA DEL TORO) 22 

0325 GUAYAYAPA 73 

0336 MASAGUIACHI 226 

1 1  13 1114 3  

TIPO 0 
GUADALUPE 

0092 LUIS LEON DE ABAJO Y DE ARRIBA 18 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

0360 VADO DE CEDILLO 258 

0010 CAJONCITOS 35 

0013 EL CUERVO 8 

0087 BANDERAS 22 

0018 EL FARO 269 

PRAXEDIS 0002 COL. ESPERANZA 1213 

1 2  7 1823 3  
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TIPO 0 

V. ZARAGOZA 
14 JABONERAS 148 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA, 

UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN 
ODONTOLOGO 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

36 SAN FELIPE DE JESUS 127 

SN. FCO. ORO 
3 LA BOQUILLA 150 
36 SN JOSE DE LOS BAYLON 149 

MATAMOROS 
1 CIENEGA DE CENICEROS. 373 
28 LOS CHARCOS. 228 
68 BORJAZ. 528 

JIMENEZ. 
5 EJIDO EL AGUILA. 168 
91 EJIDO NUEVO TAMPICO 176 

183 LAS GLORIAS 21 
1 4  10 2068 3  

TIPO I CHIHUAHUA 

 VISTAS CERRO GRANDE 200 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA, 

UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

1109 GRANJAS CERRO GRANDE 850 
 BARROUSE 650 

280 EJ. OCAMPO 470 
289 COL. SACRAMENTO 322 
499 EJ. SACRAMENTO 307 
446 COL. HIDALGO 19 
529 LAS PARRAS 19 

4410 GRANJAS SACRAMENTO  
1456 LADRILLERA DEL NOTRE 330 

1 1  10 3167 3  

TIPO I JUAREZ 

 BELLO HORIZONTE 426 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

 CAMPESINA 412 
 VILLA ESPERANZA 1004 
 CAMILO CIEN FUEGOS 233 
 GOBERNADORES 29.5 SUR 132 
 GOBERNADORES NORTE 273 
 CARLOS PERAZA  
 OLIVIA ESPINOZA  
 SIMONA BARBA  
 FRIDA KALO  

1 1  10 2480 3  

TIPO I 

NAMIQUIPA 

0021 CAMPO No. 75 89 

UN MEDICO 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 HRS. A  
16:00 HRS. 

0014 CAMPO No. 76 99 
0009 CAMPO No. 52 172 
0010 CAMPO No. 52A 109 
0020 CAMPO No. 51 109 
0007 CAMPO No. 51 A 172 
0011 CAMPO No. 53 181 
0012 CAMPO No. 53A 187 
0013 CAMPO No. 54 56 
0069 CAMPO No. 54 1/2 57 
0044 NUEVO NAMIQUIPA 179 
0046 OJOS AZULES 244 

CUAUHTEMOC 

0096 MAURILIO ORTIZ 147 
0085 CHUPADEROS 95 
0104 NUEVO HORIZONTE 120 
0117 REFORMA 227 
0081 SANTA ELENA 10 

1 2  17 2253 3  
        

12 16  201 18503 36  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población atendida por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo 

y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones  

del CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa 

Nacional.     

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 

de servicios contratados con personas físicas, como 

profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan 

a su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 

como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 

de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, 

rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 

productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 

como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades 

administrativas de las dependencias y entidades, 

comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, 

diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 

material audiovisual, cassettes, así como discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 

3409 y 2108. 

2106 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 

utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 

datos, así como los materiales para la limpieza y 

protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 

accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales 

como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado, 

micrófonos; auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, 

carburadores, radiadores, cajas de transmisión, detectores 

de metales manuales, y demás bienes de consumo 

similares.  
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2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 
solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales 
como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado, 
micrófonos; auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, 
carburadores, radiadores, cajas de transmisión, detectores 
de metales manuales, y demás bienes de consumo 
similares.  

2302 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes 
o dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, 
tales como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, 
circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.  

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PUBLICOS Y LA 
OPERACION DE PROGRAMAS 

PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos 
para el funcionamiento de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, 
patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de 
servicios públicos y la operación de programas públicos, 
incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales.  



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 

distintivos, emblemas, banderas, banderines; y todo tipo 

de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, 

toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  

3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 

derechos tales como: gastos de escrituración, legalización 

de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 

diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación, y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias 

y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios y simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo o de características similares que se organicen en 

cumplimiento del Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país, por 

cualesquiera de los medios usuales, de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores de campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

dentro del país de servidores públicos de las dependencias 

y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera 

de los medios usuales, de servidores públicos de mando 

de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan 

con las previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  
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3814 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos 

a los de su adscripción, cuando las comisiones no 

correspondan con las previstas en las partidas 3814, 3815 

y 3816.  

3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan 

las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 

públicos que se origina con motivo del levantamiento

de censos, encuestas, y en general trabajos en campo

para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 

desarrollen en localidades que no cuenten con 

establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 

alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 

otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 

partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 

seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 

de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 

Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 

Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 *MEDICO GENERAL "A" 9  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $463,643.77 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 9  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $283,877.77 

CF40004 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 9  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $238,707.90 

              $986,229.44 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 *MEDICO GENERAL "A" 3  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $154,547.93 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $94,625.93 

CF40004 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 3  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $79,569.30 

               $328,743.15 

        

     TOTAL   $1,314,972.59 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $4’886,625.30 (cuatro millones ochocientos ochenta y 

seis mil seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 

de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 

Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 

Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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MODIFICACION de los numerales 2, 3, 6 y 12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones 
sanitarias. Denominación comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
y CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas 
de Comercio, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXIV, 13 apartado A fracciones I y II, 
17 Bis fracción III, 17 Bis 2, 194 fracción I, 195, 197, 199, 201, 205, 210, 212, 213, 214, 215 fracción I y 216 de 
la Ley General de Salud; 38 fracción II, 39 fracción V, 40 fracción XII, 47 y 51 segundo párrafo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 31 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1 fracción IX, 4, 8, 14, 15, 25, 40, 124, 125, fracciones I y II, 126 y 163 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios; 2 apartado C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud; 3 fracción I inciso c fracción II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, 19 fracciones I, IV, V, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 8 de noviembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. 
III Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial. 

Que en el apartado de vigencia de la Norma Oficial Mexicana indica que ésta entrará en vigor a los 180 
días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación lo cual 
se llevó a cabo el 8 de mayo de 2003. 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización permite la 
modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre que 
no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más estrictas. 

Que el 5 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I. Cacao. II. 
Chocolate. III. Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial, publicada el 8 de noviembre 
de 2002. 

Que debido a la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, el pasado 5 de abril de 2010, se ha detectado la necesidad de efectuar algunas modificaciones 
respecto a los numerales 2, 3, 6 y 12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y 
servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. 
Denominación comercial, respecto a las referencias y etiquetado en la norma. 

Que con fecha 11 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó la Modificación de los numerales 2, 3, 6 y 12 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. 
III Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial; 

Que con fecha 25 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la Modificación de los numerales 2, 3, 6 y 12 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y 
derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial; 

Que el anteproyecto de modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no 
afecta a la industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto 
regulatorio el 23 de noviembre de 2010; por lo que hemos tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 
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MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 3, 6 Y 12 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. CACAO, PRODUCTOS Y DERIVADOS. I CACAO. 
II CHOCOLATE. III DERIVADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACION COMERCIAL 

UNICO.- Se modifican los numerales 2, 3, 6 y 12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones 
sanitarias. Denominación comercial, para quedar como sigue: 

1 a 1.2 … 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-1993, Productos preenvasados–Contenido neto–Tolerancias 
y métodos de verificación. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI -2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas 
con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-092-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de bacterias 
aerobias en placa. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-110-SSA1-1994, Bienes y servicios. Preparación y dilución de muestras 
de alimentos para su análisis microbiológico. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-111-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de mohos y 
levaduras en alimentos. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-112-SSA1-1994, Bienes y servicios. Determinación de bacterias 
coliformes. Técnica del número más probable. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de 
microorganismos coliformes totales en placa. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-114-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la determinación 
de Salmonella en alimentos. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-116-SSA1-1994, Bienes y servicios. Determinación de humedad en 
alimentos por tratamiento térmico. Método por arena o gasa. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y 
agua purificada por espectrometría de absorción atómica. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano.-
Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

2.14 Norma Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010, Productos y Servicios. Leche, fórmula láctea, 
producto lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba. 

2.15 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. 

3. Definiciones 

3.1 a 3.9 … 

3.10 Consumidor, a la persona física o moral que adquiere o disfruta como destinatario final productos 
alimenticios y bebidas no alcohólicas preenvasados. 

3.11 … 

3.12 Declaración de propiedades nutrimentales, cualquier texto o representación que afirme, sugiera 
o implique que un alimento o bebida no alcohólica preenvasado tiene propiedades nutrimentales particulares, 
no sólo en relación con su valor energético, o contenido de: proteínas, grasas o lípidos, carbohidratos o 
hidratos de carbono, o contenido de vitaminas y nutrimentos inorgánicos (minerales). 
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No constituye declaración de propiedades nutrimentales: 

a) La mención de sustancias en la lista de ingredientes ni la denominación o marca del producto 
preenvasado; 

b) La mención de nutrimentos como parte obligatoria del etiquetado nutrimental, cuando la adición del 
mismo sea obligatoria; 

c) La declaración cuantitativa o cualitativa en la etiqueta de propiedades nutrimentales de algunos 
nutrimentos o ingredientes, cuando ésta sea obligatoria, de conformidad con los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

3.13 a 3.14 … 

3.15 Embalaje, al material que envuelve, contiene y protege los productos preenvasados para efectos de 
su almacenamiento y transporte. 

3.16 Envase, cualquier recipiente, o envoltura en el cual está contenido el producto preenvasado para su 
venta al consumidor. 

3.17 Envase múltiple o colectivo, cualquier recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos 
dos o más unidades de producto preenvasado iguales o diferentes, destinadas para su venta al consumidor 
en dicha presentación. 

3.18 Etiqueta, Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, 
impresa, estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del 
producto preenvasado o, cuando no sea posible por las características del producto, al embalaje. 

3.19 Inocuo, al que no hace o causa daño a la salud. 

3.20 Ingrediente compuesto, a la mezcla previamente elaborada de sustancias y productos que 
constituye un producto terminado y que se emplea para la fabricación de otro distinto. 

3.21 Ingredientes opcionales, a los que se pueden adicionar al producto, tales como especias, semillas, 
licores, sal y azúcar, entre otros. 

3.22 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia extraña, 
plaguicidas, radionúclidos, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides, entre otros, 
que no se debe exceder en un alimento, bebida o materia prima. 

3.23 Lote, a la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas 
e identificado con un código específico. 

3.24 Manteca de cacao, a la grasa producida a partir de: cacao en grano, cacao sin cáscara ni germen 
o pasta de cacao, obtenida por un procedimiento mecánico con o sin la ayuda de los disolventes grado 
alimenticio. Producto que se obtiene por presión de la pasta de cacao. 

3.25 Materia extraña, a la sustancia, resto o desecho orgánico o no, que se presenta en el producto sea 
por contaminación o por manejo no higiénico del mismo durante su elaboración, considerándose entre otros: 
excretas, pelos de cualquier especie, huesos e insectos, enteros o en partes, que resultan perjudiciales para 
la salud. 

3.26 Metal pesado y metaloide, a los elementos químicos que causan efectos indeseables en el 
metabolismo aun en condiciones bajas. Su toxicidad depende de las dosis en que se ingieran, así como de su 
acumulación en el organismo. 

3.27 Métodos de prueba, al procedimiento técnico utilizado para la determinación de parámetros o 
características de un producto, proceso o servicio. 

3.28 Pasta de cacao o licor de cacao, al producto que se obtiene de la molienda del cacao fermentado o 
no, tostado, descascarillado y sin eliminar o agregar ninguno de sus constituyentes, y que puede tratarse 
químicamente. 

3.29 Plaguicida, a la sustancia o mezcla de sustancias que se destina a controlar cualquier plaga, 
incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies no deseadas 
que causen perjuicio o que interfieran en el proceso de los productos. 

3.30 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, almacenamiento 
y expendio o suministro al público de productos. 
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3.31 Producto a granel, al producto que debe pesarse, medirse o contarse en presencia del consumidor 
por no encontrarse preenvasado al momento de su venta. 

3.32 Productos lácteos, a los obtenidos por cualquier proceso de la leche, los cuales pueden contener 
aditivos para alimentos. 

3.33 Producto preenvasado, al producto que cuando es colocado en un envase de cualquier naturaleza, 
no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto contenido en él no puede ser alterada, a 
menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.34 Torta de cacao, al producto que se obtiene por presión de la pasta de cacao, después de la 
extracción parcial de la manteca de cacao. 

3.35 Transferencia de aditivos, a la presencia de aditivos para alimentos en los productos, como 
resultado del empleo de materias primas o de otros ingredientes en que se hayan usado esos aditivos. 

4. a 5.3 … 

6. Especificaciones sanitarias 

6.1 a 6.1.1 … 

6.1.2 En el proceso de los productos, objeto de esta norma, se deben aplicar las prácticas de higiene 
establecidas en la NOM-251-SSA1-2009, citada en el apartado de referencias. 

6.1.3 El agua que se emplee en el área de elaboración de los productos, objeto de esta Norma, debe 
cumplir con lo establecido en la norma NOM-127-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias. 

6.1.4 a 6.1.7 … 

6.1.8 La leche y los productos lácteos utilizados en la elaboración de chocolate deben ajustarse a las 
especificaciones establecidas en la norma NOM-243-SSA1-2010, citada en el apartado de referencias. 

6.1.9 a 11.1.3 … 

12. Etiquetado 

Las etiquetas de los productos objeto de esta norma, deben cumplir con las disposiciones generales de 
etiquetado establecidas en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, citada en el apartado de referencias, así como con 
las siguientes disposiciones particulares: 

12.1 Información sanitaria 

Las etiquetas de los productos objeto de esta norma, además de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, deben cumplir con lo siguiente: 

12.1.1 Cuando se trate de productos con modificaciones en su composición, deben ostentar en la 
denominación los términos establecidos en la NOM-086-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias. 
Dichos términos deben figurar en la misma superficie, a renglón seguido con el mismo tipo, color y tamaño 
de letra. 

12.1.2 Cuando se trate de productos en polvo, deshidratados, concentrados o condensados, destinados a 
ser reconstituidos, pueden presentarse sus ingredientes por orden cuantitativo decreciente (m/m) en el 
producto reconstituido, siempre que se incluya una indicación como la que sigue “ingredientes del producto 
cuando se prepara según las instrucciones de la etiqueta”. 

12.1.3 En el caso de que los productos objeto de esta norma contengan o incluyan productos alimenticios 
preenvasados como parte de promociones u obsequios, el envase de este último debe cumplir con las 
especificaciones de etiquetado correspondientes. 

12.1.4 Cuando en las etiquetas se declaren u ostenten en forma escrita, gráfica o descriptiva que 
los productos, su uso, aplicación, ingredientes o cualquier otra característica están recomendados, 
respaldados o aceptados por centros de investigación, asociaciones u organizaciones, entre otros, deberán 
tener reconocimiento nacional o internacional de su experiencia y estar calificados para dar opinión sobre la 
información declarada, y se deberá contar con el sustento técnico respectivo, el que estará a disposición de 
la Secretaría de Salud o de Economía en el momento que lo solicite. 

Dicha declaración debe sujetarse a lo siguiente: la leyenda debe describir claramente la característica 
referida, estar precedida por el símbolo o nombre del organismo y figurar en caracteres claros y fácilmente 
legibles. 
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12.1.5 Los productos objeto de esta norma que contengan alcohol etílico o bebidas alcohólicas en 
cantidades superiores al 0,5%, deben incluir en la superficie principal de exhibición de la etiqueta, la siguiente 
leyenda: “Este producto contiene ______% de alcohol. No recomendable para niños”. (En el espacio en 
blanco citar el contenido de alcohol en %). 

12.1.6 En caso de contener una cantidad mayor al 10% de polioles, se deberá ostentar la siguiente 
leyenda precautoria: Un consumo excesivo de ______ puede tener efectos laxantes. (En el espacio en blanco 
deberá citarse la denominación específica del poliol empleado). 

12.2 Información comercial 

12.2.1 a 12.2.1.8 … 

12.2.1.8.1 Deberá ostentar la denominación genérica y específica de conformidad con la tabla 12. 

Tabla 12. Composición % m/m en base seca 

Producto 
Manteca de 
cacao total 

Cocoa 
desgrasada 
totalmente 

Sólidos 
totales de 

cacao 

Grasa 
butírica total

Sólidos 
totales de 

leche 

Sólidos 
totales 

de 
cacao y 

leche 

Grasa 
vegetal 

diferente a 
la manteca 
de cacao*
(ver nota) 

Chocolate > 18,0 > 14,0 > 35,0    < 5,0 

Chocolate amargo > 22,0 > 18,0 > 40,0    < 5,0 

Chocolate 
semiamargo 

> 15,6 > 14,0 > 30,0    < 5,0 

Chocolate con 
leche 

> 20,0 > 2,5 > 25,0 > 2,5 > 14,0 > 40,0 < 5,0 

Chocolate con alto 
contenido de leche 

> 17,0 > 2,5 > 20,0 > 5,0 > 20,0 > 40,0 < 5,0 

Chocolate con 
leche descremada 

> 20,0 > 2,5 > 20,0 < 0,5 > 14,0 > 40,0 < 5,0 

Chocolate blanco > 20,0  > 20,0 > 3,5 > 14,0 > 34,0 < 5,0 

Chocolate para 
mesa 

> 11,0 > 9,0 > 20,0    < 5,0 

Chocolate para 
mesa semiamargo 

> 15,6 > 14,0 > 30,0    < 5,0 

Chocolate para 
mesa amargo 

> 22,0 > 18,0 > 40,0    < 5,0 

Chocolate en polvo > 1,8  > 18,0     

 
Nota: La adición de grasas vegetales distintas a la manteca de cacao no deberá exceder del 5% del total 

de las grasas del producto terminado, sin reducir el contenido mínimo de las materias de cacao. 

12.2.1.8.1.1 a 19 … 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor el 1 de junio de 2011. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2010.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Miguel Angel Toscano Velasco.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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MODIFICACION de los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su elaboración y establecimientos donde 
se procesan. Especificaciones sanitarias. Información comercial. Métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
y CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas 
de Comercio, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXIV, 13 apartado A fracciones I y II, 
17 Bis fracción III, 17 Bis 2, 194 fracción I, 197, 199, 201, 205, 210, 212, 213, 214, 215 fracción I y 216 de la 
Ley General de Salud; 38 fracción II, 39 fracción V, 40 fracción XII, 47 y 51 segundo párrafo de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28 y 31 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1 fracción VII, 4, 8, 13, 15, 25, 30, 112, 113, 116 y quinto transitorio del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios; 2 apartado C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 
3 fracciones I inciso c y II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios; 19 fracciones I, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de agosto de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-187-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su 
elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones sanitarias. Información comercial. 
Métodos de prueba. 

Que en el apartado de vigencia de la Norma Oficial Mexicana indica que ésta entrará en vigor a los 180 
días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación lo cual 
se llevó a cabo el 14 de febrero de 2004. 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización permite la 
modificación de las Normas Oficiales Mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre que 
no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más estrictas. 

Que debido a la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, el pasado 5 de abril de 2010, se ha detectado la necesidad de efectuar algunas modificaciones 
respecto a los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002, Productos 
y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su elaboración y establecimientos donde se 
procesan. Especificaciones sanitarias. Información comercial. Métodos de prueba, respecto a las referencias, 
definiciones y etiquetado en la norma. 

Que con fecha 11 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó la Modificación de los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-187-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su 
elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones sanitarias. Información comercial. 
Métodos de prueba. 

Que con fecha 25 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la Modificación de los numerales 2, 3, 4, 6, 8 
y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas 
y harinas preparadas para su elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones sanitarias. 
Información comercial. Métodos de prueba. 

Que el anteproyecto de modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación 
no afecta a la industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto 
regulatorio el 26 de noviembre de 2010; por lo que hemos tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 
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MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 3, 4, 6, 8 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-187-SSA1/SCFI-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. MASA, TORTILLAS, TOSTADAS Y HARINAS 

PREPARADAS PARA SU ELABORACION Y ESTABLECIMIENTOS DONDE SE PROCESAN. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. INFORMACION COMERCIAL. METODOS DE PRUEBA 

UNICO.- Se modifican los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su elaboración y establecimientos 
donde se procesan. Especificaciones sanitarias. Información comercial. Métodos de prueba, para quedar 
como sigue: 

1 a 1.3 … 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004 Información comercial-Etiquetado general de productos. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994 Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas 
con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-110-SSA1-1994 Bienes y servicios. Preparación y dilución de muestras 
de alimentos para su análisis microbiológico. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método para la cuenta de 
microorganismos coliformes totales en placa. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y 
agua purificada por espectrometría de absorción atómica. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-
Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-247-SSA1-2008, Productos y servicios. Cereales y sus productos. 
Cereales, harinas de cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: cereales, semillas comestibles, de 
harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas. Productos de panificación. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias y nutrimentales. Métodos de prueba. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. 

3 a 3.7 … 

3.8 Consumidor, persona física o moral que adquiere o disfruta como destinatario final productos 
alimenticios y bebidas no alcohólicas preenvasados. 

3.9 Embalaje, material que envuelve, contiene y protege los productos preenvasados, para efectos de 
su almacenamiento y transporte. 

3.10 Envase, cualquier recipiente, o envoltura en el cual está contenido el producto preenvasado para su 
venta al consumidor. 

3.11 Envase múltiple o colectivo, cualquier recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos 
dos o más unidades de producto preenvasado iguales o diferentes, destinadas para su venta al consumidor 
en dicha presentación. 

3.12 Etiqueta, cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, 
impresa, estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del 
producto preenvasado o, cuando no sea posible por las características del producto al embalaje. 

3.13 Establecimiento, a los locales y sus instalaciones, sus dependencias y anexos cubiertos o 
descubiertos, sean fijos o móviles, en los que se desarrolla el proceso de los productos, actividades y 
servicios objeto de esta norma, tales como: molinos de nixtamal, tortillerías, frituras de tostadas y harinas para 
prepararlas. 
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3.14 Fecha de caducidad, fecha límite en que se considera que las características sanitarias y de calidad 
que debe reunir para su consumo un producto preenvasado, almacenado en las condiciones sugeridas por el 
responsable del producto, se reducen o eliminan de tal manera que después de esta fecha no debe 
comercializarse ni consumirse. 

3.15 Freír, a la operación que consiste en sumergir total o parcialmente un producto en aceite o grasa 
comestible caliente, a una temperatura tal que permita alcanzar las características sensoriales deseadas. 

3.16 Harina de maíz nixtamalizado, al producto deshidratado que se obtiene de la molienda de los 
granos de maíz nixtamalizado. 

3.17 Harina integral, al producto obtenido de la molienda del grano de cereal que conserva su cáscara y 
sus otros constituyentes. 

3.18 Harina o harina de trigo, a la obtenida de la molienda del grano de trigo maduro, entero, quebrado, 
sano y seco del género Triticum, L.; de las especies de T. vulgare, T. compactum y T. durum o mezclas 
de éstas, limpio, sano en el que se elimina gran parte del salvado y germen, hasta obtener una harina de 
finura adecuada. 

3.19 Harina preparada para elaborar masa, tortillas o tostadas, al producto resultante de la mezcla de 
harina de trigo o de maíz nixtamalizado u otros cereales integrales o no, con ingredientes opcionales y aditivos 
para alimentos, y que se prepara conforme a las instrucciones del fabricante. 

3.20 Ingredientes opcionales, a los que se pueden adicionar a la masa, tales como: chiles, condimentos, 
especias, harinas de cereales o leguminosas. 

3.21 Inocuo, al que no causa daño a la salud. 

3.22 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia extraña, 
plaguicidas, radionúclidos, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides, entre otros, 
que no se deben exceder en un alimento, bebida o materia prima. 

3.23 Lote, la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e 
identificado con un código específico. 

3.24 Maíz nixtamalizado o nixtamal, al maíz sano y limpio que ha sido sometido a cocción parcial con 
agua en presencia de hidróxido de calcio (cal), u otro material alcalino. 

3.25 Masa, al producto obtenido de la molienda húmeda de granos de maíz nixtamalizado o pasta que se 
forma a partir de harina de maíz nixtamalizado, harina de trigo, harinas integrales o sus combinaciones y 
agua. Pudiendo estar mezclada con ingredientes opcionales y aditivos permitidos para alimentos. 

3.26 Materia extraña, al material orgánico o inorgánico, ligero o pesado, cuya presencia en el producto no 
es deseable y que por arriba de un límite máximo se estima contaminante, considerándose entre otros: 
excretas, pelos de cualquier especie, fragmentos de insectos, material plástico y otros objetos. 

3.27 Metal pesado o metaloide, a los elementos químicos que causan efectos indeseables en el 
metabolismo aun en concentraciones bajas. Su toxicidad depende de las dosis en que se ingieran así como 
de su acumulación en el organismo. 

3.28 Métodos de prueba, a los procedimientos analíticos utilizados en el laboratorio para comprobar que 
un producto satisface las especificaciones que establece esta Norma. 

3.29 Plaguicidas, a cualquier sustancia o mezcla de sustancias utilizadas para prevenir, destruir, repeler o 
mitigar cualquier forma de vida que sea nociva para la salud, los bienes del hombre o del ambiente, excepto la 
que exista sobre o dentro del ser humano y los protozoarios, virus, bacterias, hongos y otros microorganismos 
similares sobre o dentro de los animales. 

3.30 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público de productos. 

3.31 Productos a granel, al producto que debe pesarse, medirse o contarse en presencia del consumidor 
por no encontrarse preenvasado al momento de su venta. 
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3.32 Producto preenvasado, alimentos y bebidas no alcohólicas que son colocados en un envase de 
cualquier naturaleza, en ausencia del consumidor, y la cantidad de producto contenido en él no puede ser 
alterada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.33 Tortilla, al producto elaborado con masa que puede ser mezclada con ingredientes opcionales, 
sometido a cocción. 

3.34 Tostada, al producto elaborado a partir de tortilla o masa que puede ser mezclada con ingredientes 
opcionales, sometido a un proceso de horneado, freído, deshidratado o cualquier otro, hasta obtener una 
consistencia rígida y crujiente. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

… 

AGL a v/v … 

Cuando en la presente Norma se mencione al: 

Acuerdo, … 

CICOPLAFEST, … 

Reglamento, debe entenderse que se trata del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

Secretaría, … 

5 a 6.1 … 

6.1.1 Los establecimientos donde se procesen los productos objeto de esta norma, deben aplicar las 
prácticas de higiene establecidas en la NOM-251-SSA1-2009, citada en el apartado de referencias. 

6.1.2 El agua utilizada para la elaboración de estos productos debe ser potable o cumplir según el caso, 
con lo establecido en la NOM-127-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias. 

6.1.3 a 6.3.5.6 … 

6.3.5.7 Los productos preenvasados objeto de este ordenamiento, que se elaboren con harina de trigo sin 
aditivos para alimentos, podrán incorporar además de los aditivos permitidos en el punto 6.3.5.4, los que 
establece para la harina de trigo la NOM-247-SSA1-2008, citada en el apartado de referencias. 

6.3.5.8 a 7 … 

8. Métodos de prueba 

8.1 … 

8.1.1 Para la determinación de coliformes totales se deben aplicar los métodos de prueba establecidos en 
las normas NOM-110-SSA1-1994 y NOM-113-SSA1-1994, citadas en el apartado de referencias y para la 
determinación de metales pesados se deben aplicar los métodos de prueba establecidos en la norma 
NOM-117-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias. 

8.1.2 a 8.1.3.5 … 

8.1.4 Para la determinación de humedad en harinas para elaborar tortillas se debe aplicar el método para 
la determinación de humedad y sólidos totales en harinas, establecido en el numeral 2 del apéndice normativo 
C de la NOM-247-SSA1-2008, citada en apartado de referencias. 

8.1.5 a 8.1.6.7 … 

8.1.7 Para la determinación de aflatoxinas en masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para elaborar 
tortillas se debe aplicar cualquiera de los métodos de prueba establecidos en la NOM-247-SSA1-2008, citada 
en el apartado de referencias. En el caso de la masa y las tortillas se debe aplicar previamente el siguiente 
procedimiento de preparación de la muestra. 

8.1.7.1 a 8.1.7.1.1.4 … 

8.1.7.1.1.5 Moler la muestra y pasarla a través de malla 20, mezclar y pesar la cantidad establecida en la 
NOM-247-SSA1-2008, citada en el apartado de referencias y continuar con lo especificado en el mismo. 
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8.1.7.1.1.6 … 

8.1.8 Para la determinación de aflatoxinas en tostadas y harinas preparadas para elaborar tortilla, se debe 
aplicar cualquiera de los métodos de prueba establecidos en la NOM-247-SSA1-2008, citada en el apartado 
de referencias. 

8.1.9 a 8.1.10.6.2 … 

9. Etiquetado 

Las etiquetas de los productos objeto de esta norma, además de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento, y con las especificaciones generales establecidas en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, citada 
en el apartado de referencias, deben cumplir con lo siguiente: 

9.1 Cuando los productos objeto de esta norma, se modifiquen en su composición, deben cumplir con la 
denominación correspondiente establecida en la NOM-086-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias, 
con el mismo tipo y tamaño de letra. 

9.2 En las tortillas debe declararse la fecha de caducidad. 

9.3 Deben ostentar las siguientes leyendas de conservación, según corresponda: 

9.3.1 Las tostadas, tortillas de harina de trigo y harinas para preparar tortillas: “Consérvese en un lugar 
fresco y seco”, o una equivalente. 

9.3.2 Para el caso de las tortillas, se debe incluir la leyenda: “Una vez abierto el paquete, se recomienda 
mantener en refrigeración”, o alguna equivalente. 

9.4 Deben describirse en forma gráfica o escrita, cuando se requieran, las instrucciones de preparación, o 
instrucciones de uso o consumo especial derivadas del diseño del envase. 

9.5 En el caso de que los productos objeto de esta norma contengan o incluyan productos preenvasados 
como parte de promociones u obsequios, tales como salsas y aderezos, deben incluir en el envase del 
producto de promoción u obsequio, cuando menos, lista de ingredientes, identificación del responsable 
del proceso y lote, conforme a las disposiciones en la materia. 

9.6 La etiqueta del hidróxido de calcio, además de cumplir con lo establecido en la NOM-050-SCFI-2004, 
señalada en el apartado de referencias, debe incluir sin perjuicio de otros ordenamientos vigentes la 
información del modo de manejo, advertencias, precauciones y primeros auxilios, mediante la hoja de datos 
de seguridad que deberá proporcionar el proveedor. 

9.7 Cálculos de proteínas 

Utilizar las siguientes fórmulas: 

i) Para productos derivados del trigo: 

 Proteína = contenido total de nitrógeno Kjeldahl x 5.7 

ii) Para productos derivados de otros cereales y mezclas de cereales 

 Proteína = contenido total de nitrógeno Kjeldahl x 6.25 

10. a 14 … 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor el 1 de junio de 2011. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2010.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Miguel Angel Toscano Velasco.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.1519 M.N. (doce pesos con un mil quinientos diecinueve diezmilésimos) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 31 de enero de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8500 y 4.9050 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Bank of 

America México S. A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 31 de Enero de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COLIMA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00016007-001-11, cuya convocatoria de 
participación estará disponible para su consulta a partir del 1 de febrero del año en curso, en Internet en 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en calle Victoria número 360, colonia Centro, código postal 28000,  
en Colima, Col., con teléfonos (312) 3160521 o (312) 3160509, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, en  
días hábiles.  
 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00016007-002-11, cuya convocatoria de 
participación estará disponible para su consulta a partir del 1 de febrero del año en curso, en Internet en 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en calle Victoria número 360, colonia Centro, código postal 28000,  
en Colima, Col., con teléfonos (312) 3160521 o (312) 3160509, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, en  
días hábiles.  
 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos, refacciones y accesorios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00016007-003-11, cuya convocatoria de 
participación estará disponible para su consulta a partir del 1 de febrero del año en curso, en Internet en 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en calle Victoria número 360, código postal 28000, en Colima, Col., con 
teléfonos (312) 3160521 o (312) 3160509, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011. 

 
COLIMA, COL., A 20 DE ENERO DE 2011. 

EL DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE COLIMA 
ARQ. RAUL ARREDONDO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 319891)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta número 00008017-001-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Ventura Puente número 359, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Mich., teléfono 01 (443) 113 03 18, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral y del servicio de vigilancia y seguridad privada. 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 y 4/02/2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta número 00008017-002-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Ventura Puente número 359, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Mich., teléfono 01 (443) 113 03 18, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral y del servicio de vigilancia y seguridad privada. 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 y 4/02/2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 12:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADO ESTATAL EN MICHOACAN 
C. ESTEBAN CRUZALEY DIAZ BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 319996)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “OAXACA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cristóbal Colón sin número, colonia Del Bosque, km 6.5, tramo 
Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 51 57386, los días hábiles del 1 de febrero de 
2011 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009047-001-11. 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (9.0) km, mediante la 

recuperación del pavimento actual, carpeta de concreto 
asfáltico, recuperación de acotamientos, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento de la red 
secundaria, km 21+000 al 30+000, tramo Oaxaca-Ocotlán, 
carretera Oaxaca-Puerto Angel, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-002-11. 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (7.0) km mediante 

renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento, de la red 
básica del km 174+000 al 181+000, tramo Llano Verde-
Oaxaca, carretera Huajuapan de León-Oaxaca, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en comprante 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de febrero de 2011, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-003-11. 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (6.0) km mediante 

renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento, de la red 
básica en corredores, km 186+000 al 192+000, tramo Lím. 
Ver./Oax.-La Ventosa, carretera Coatzacoalcos-Salina Cruz, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de febrero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-004-11. 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (13.0) km mediante 

renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento, de la red 
secundaria, km 70+000 al 83+000, tramo Yucudaa-
Zacatepec, carretera Huajuapan de León-Pinotepa 
Nacional, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de febrero de 2011, 17:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009047-005-11. 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (90.0) km, mediante 

renivelaciones locales, riego de sello reforzado con fibras y 
emulsión modificada, km 0+000 al 90+000, tramo 
Huajuapan de León-Nochixtlán, carretera Huajuapan de 
León-Oaxaca, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2011, 18:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-006-11. 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (9.0) km mediante 

renivelaciones y riego de sello premezclado, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento, de la red 
básica, km 0+000 al 9+000, tramo Tapanatepec-Lím. 
Oax./Chis., carretera Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Oaxaca.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-007-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de mejoramiento a nivel de un entronque ubicado 

en la red básica, km 245+500, tramo Lím. Gro./Oax.-
Pinotepa Nacional, carretera Acapulco-Pinotepa Nacional, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-008-11. 
Descripción de la licitación  Construcción de subdrenaje, en (4.0) km en tramos aislados 

de la red secundaria, km 85+000 al 100+000, tramo La 
Esperanza-Ixtlán, carretera Tuxtepec-Oaxaca, en el Estado 
de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-009-11. 
Descripción de la licitación  Construcción de subdrenaje, en (5.0) km en tramos aislados 

de la red secundaria, km 104+000 al 109+000, tramo 
Huautla-Tuxtepec, carretera Teotitlán-Tuxtepec, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-010-11. 
Descripción de la licitación  Construcción de subdrenaje, en (1.5) km en tramos aislados 

de la red secundaria, km 153+000 al 176+500, tramo Lím. 
Pue./Oax.-Telixtlahuaca, carretera Tehuacan-Telixtlahuaca, 
en el Estado de Oaxaca. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-011-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de atención de un punto de conflicto mediante la 

señalización, de la red secundaria, km 7+000 al 18+000, 
tramo Tuxtepec-Valle Nacional, carretera Tuxtepec-Oaxaca, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2011, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-012-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento horizontal, mediante el suministro 

y aplicación de pintura de tráfico en rayas central y lateral, 
en 475.69 km de red básica en corredores, en diferentes 
tramos y carreteras, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-013-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento horizontal, mediante el suministro 

y aplicación de pintura de tráfico en rayas central y lateral, 
en 696.48 km de red básica, en diferentes tramos y 
carreteras, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2011, 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-014-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento horizontal, mediante el suministro 

y aplicación de pintura de tráfico en rayas central y lateral, 
en 1574.74 km de red secundaria, en diferentes tramos y 
carreteras, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-015-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento vertical, mediante el suministro y 

colocación de 1,250 señales, en la red básica en corredores, 
en diferentes tramos y carreteras, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de febrero de 2011, 11:30 horas.  
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Licitación pública nacional número 00009047-016-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento vertical, mediante el suministro y 

colocación de 820 señales, en la red básica, en diferentes 
tramos y carreteras, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de febrero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-017-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento, mediante el suministro y 

colocación defensa metálica de 620 mts, en la red básica en 
corredores, 900 mts en la red básica y 1,520 en red 
secundaria, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de febrero de 2011, 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-018-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción del puente “Cazadero” mediante 

el reforzamiento de la subestructura, km 102+200, de la red 
básica en corredores, tramo La Ventosa-Tapanatepec, 
carretera La Ventosa-Tapanatepec, en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-019-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción del puente “Santo Domingo” 

mediante el reforzamiento de la superestructura, y 
construcción de cono derrame, km 0+250, de la Red 
Secundaria, ramal a Ingenio López Mateos, carretera 
Tuxtepec-Valle Nacional, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de febrero de 2011, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009047-020-11. 
Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción del puente "Miahuatlán I" 

mediante la sustitución de superestructura y subestructura, 
km 97+254, de la red secundaria, tramo Ejutla-Miahuatlán, 
carretera Oaxaca-Puerto Angel, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de febrero de 2011, 13:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 320030) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COAHUILA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, el Departamento de Contratos y Estimaciones en la carretera Central México-
Piedras Negras kilómetro 255+680, junto a Sedesol, 844-2882800, del día uno de febrero y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 horas. a 15:00 horas. 
 
Procedimiento: LO-009000976-N1-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento horizontal en corredores 

carreteros en 744.72 km, en el Estado de Coahuila. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 10:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N2-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento horizontal con una meta de 

595.11, km en red básica y 475.81 km en red secundaria, 
en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 12:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N3-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento vertical en corredores carreteros, 

consistente en colocación de 1,658 piezas en carreteras y 
tramos del Estado de Coahuila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 14:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N4-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de señalamiento vertical, consistente en 

colocación de 689 piezas, en red básica y 392 piezas 
en red secundaria en carreteras y tramos del Estado de 
Coahuila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2011, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2011, 16:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N5-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de suministro y colocación de 552.5 m defensa 

metálica de 2 crestas, 228.6 m de 3 crestas, colocación (no 
incluye suministro) de 19.05 m de 3 crestas y suministro y 
colocación de 98.7 remates ET-plus en corredor carretero, 
906.78 m defensa metálica de 2 crestas, colocación (no 
incluye suministro) de 22.86 m de 3 crestas en red básica y 
297.18 m defensa metálica de 2 crestas, 64.77 m de 3 
crestas, colocación (no incluye suministro) de 30.48 m de 
2 crestas en red secundaria en carreteras y tramos del 
Estado de Coahuila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2011, 10:00 horas.
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Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2011, 10:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N6-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción de tramos en la carretera y 

tramo Monclova-Piedras Negras, Cpo. "B", km 55+000 al 
76+000, con una longitud total de 21 kms de corredor 
carretero, en el Estado de Coahuila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2011, 12:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N7-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante recuperación de pavimento y 

carpeta en la carretera y tramo Saltillo-Monclova, Cpo. "A", km 
7+200 al 11+000, con una longitud total de 3.80 kms de 
corredor carretero, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2011, 14:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N8-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante recuperación de pavimento y 

carpeta, carretera y tamo Monclova-Piedras Negras, Cpo. "A", 
km 111+800 al 116+000 con una longitud total de 4,2 kms de 
corredor carretero, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2011, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 12:30 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2011, 16:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N9-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante construcción de carpeta 

en la carretera y tramo Monclova-San Pedro de las Colonias, 
Cpo. "A" km 6+800 al 18+500 con una longitud total de 11,7 
kms de corredor carretero, en el Estado de Coahuila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2011, 10:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N10-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante construcción de carpeta, 

carretera y tramo Monclova-San Pedro de las Colonias, 
Cpo. "A", km 234+000 al 244+000, con una longitud total de 
10,0 kms de corredor carretero, en el Estado de Coahuila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2011, 12:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N11-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante renivelación y carpeta, 

carretera y tramo Monclova-Piedras Negras, Cpo. "A", km 
210+000 al 240+400 con una longitud total de 30.40 kms en 
corredor carretero, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
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Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2011, 14:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N12-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante renivelación y carpeta, 

carretera y tramo Morelos-Ciudad Acuña, km 1+410 al 
8+800 con una longitud total de 7,39 kms de red 
secundaria, en el Estado de Coahuila.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2011, 12:30 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2011, 16:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N13-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante renivelación y riego de 

sello en la carretera y tramo Saltillo-Monclova, Cpo. "A", km 
128+000 al 146+000, con una longitud total de 18 kms de 
corredor carretero, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 16 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 10:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N14-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante renivelación y riego de 

sello, carretera y tramo Monclova-Piedras Negras Cpo. "A", 
km 28+000 al 39+000 con una longitud total de 11 kms de 
corredor carretero, en el Estado de Coahuila.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 16 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 12:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N15-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante renivelación y riego de 

sello, carretera y tramo Saltillo-Torreón (tramos aislados), 
km 16+000 al 19+000 y km 25+600 al 34+000 y con una 
longitud total de 11,4 kms de corredor carretero, en el 
Estado de Coahuila.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 16 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 14:00 horas.

 
Procedimiento: LO-009000976-N16-2011 
Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción del puente “Paso del Aguila 

Izquierdo” (ampliación), carretera y tramo Saltillo-Lím. 
Coah./N.L., km 15+680 en corredor carretero, en el Estado 
de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 16 de febrero de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2011, 16:00 horas.

 
SALTILLO, COAH., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 320025)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, kilómetro 3 
carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 380 12 00 y fax 01 614 380 12 26, 
los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009021-001-11 
Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, pavimentación y señalamiento del 

camino Guachochi-Boborigame con una meta de 3.4 kms del km 6 + 600 al 10 + 000 y entronque en el km 
0 + 000. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/02/2011 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18/02/2011 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
licitación pública nacional número 00009021-002-11 
Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, pavimentación y señalamiento del 

camino Guachochi-Yoquivo-Morelos con una meta de 4.0 kms del km 27 + 000 al 31 + 000. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/02/2011 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18/02/2011 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 

ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320029)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional número 
780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 568-92-36 y 
fax (686) 568-92-37, los días de lunes a viernes, del año en curso, de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Convocatoria 001 licitación pública nacional 00009015-001-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de combustible a través de tarjetas de banda 

magnética y/o chip integrado, y vales de combustible, así 
como el servicio de control de compras para el parque 
vehicular del Centro SCT Baja California. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 10:00 horas. 

 
Convocatoria 002 licitación pública nacional 00009015-002-11. 
Descripción de la licitación Servicio para la reservación, expedición, ministración y 

control de pasajes aéreos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 12:00 horas. 

 
Convocatoria 003 licitación pública nacional 00009015-003-11. 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 08/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 9:00 horas. 

 
Convocatoria 004 licitación pública nacional 00009015-004-11. 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 08/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 11:00 horas. 

 
Convocatoria 005 licitación pública nacional 00009015-005-11. 
Descripción de la licitación Arrendamiento de máquinas para fotocopiado. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
C.P. ROSA AYDE PARRA BATIZ 

RUBRICA. 
(R.- 320020) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida 
Insurgentes Sur número 1089, piso 14, ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009001-007-11. 
Descripción de la licitación Levantamiento topográfico, estudio geotécnico y proyecto 

constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y 
pavimento para la modernización de 40 km en el tramo 
Polyuc-Emiliano Zapata de la carretera Polyuc-E.C. (Reforma 
Agraria-Puerto Juárez, en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 10/02/11, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/02/11; 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/11, 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional 00009001-008-11. 
Descripción de la licitación Levantamiento topográfico, estudio geotécnico y proyecto 

constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y 
pavimento para la modernización de 35 km en el tramo 
Emiliano Zapata-E.C. (Reforma Agraria-Puerto Juárez) de la 
carretera Polyuc-E.C. (Reforma Agraria-Puerto Juárez), en el 
Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 10/02/11, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/02/11; 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/11, 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional 00009001-009-11. 
Descripción de la licitación Vuelo fotográfico Esc. 1:10,000, restitución fotogramétrica y 

anteproyecto Esc. 1:2,000 de 25 km en rectificaciones 
y libramientos de los tramos Lim. Edos., Yuc./Q. Roo-Polyuc 
y Polyuc-E.C. (Reforma Agraria-Puerto Juárez), en el Estado 
e Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 11/02/11, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/10; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/11, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional 00009001-010-11. 
Descripción de la licitación Replanteo en campo, estudio geotécnico y proyecto 

constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y 
pavimento de 20 km, incluyendo dos entronques, en el tramo 
Teziutlán-Tlapacoyan de la carretera Teziutlán-Nautla, en el 
Estado de Puebla.  
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 11/02/11, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/11; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/11, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional 00009001-011-11. 
Descripción de la licitación Replanteo en campo, estudio geotécnico y proyecto 

constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y 
pavimento de 25 km, de la carretera Uruapan-Zamora, en el 
Estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 11/02/11, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/11; 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/11, 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional 00009001-012-11. 
Descripción de la licitación Replanteo en campo, estudio geotécnico y proyecto 

constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y 
pavimento de 30 m, de la carretera Uruapan-Zamora, en el 
Estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 11/02/11, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/11; 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/11, 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional 00009001-013-11. 
Descripción de la licitación Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto 

constructivo de la estructura localizada en el km 382+540 
PIP Paso a Escuela. Elaboración del estudio topohidráulico, 
geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras 
localizadas en los kms 372+147 Puente Arroyo San José, 
378+133.46 Puente Arroyo Ojo del Apache, 382+736 Puente 
Arroyo San Antonio, 388+108 Puente Arroyo el Tapado, 
389+520 Puente Arroyo Tío Chencho y 396+050 Puente 
Arroyo El Tinajón de la carretera Fronteriza del norte tramo 
Alamos de Márquez-Manuel Benavides, en el Estado de 
Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 15/02/11, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/02/11; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/11, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 320028) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 01 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-009000987-N1-2011 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://web.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Procesos 
de licitación con domicilio en avenida Xola y Universidad sin número, edificio “B”, 5o. piso, colonia Narvarte, 
código postal 03020, México, Distrito Federal, teléfono 54-82-41-00, extensión 33817, fax 55-30-96-09, de 
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000987-N1-2011. 
Descripción de la licitación “Fotocopiado”.
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 8/02/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2010, 10:30 horas.
Presupuesto mínimo Partida 1 con IVA 2’312,733.76.
Presupuesto máximo Partida 1 con IVA 5’781,834.40.
Presupuesto mínimo Partida 2 con IVA 280,000.00.
Presupuesto máximo Partida 2 con IVA 700,000.00.

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JAVIER ADOLFO SOTO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 320022)   

FINANCIERA RURAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mixta número 06565001-002-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Agrarismo número 227, quinto piso, colonia Escandón, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11800, México, D.F., teléfono 5230-1600, extensiones 1251 y 2460, de 9:00 a 
15:00 horas, conforme a lo siguiente: 
 
Descripción de la licitación 
06565001-002-11 

Contratación del servicio de administración del personal 
para la operación de los programas y/o proyectos de apoyo 
y servicios a cargo de la Financiera Rural. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 1/02/2011 al 10/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de juntas de la Financiera Rural, ubicada en 

Agrarismo 227, planta baja, colonia Escandón, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 319995) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas mixtas de la CONAFOR, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Periférico Poniente número 
5360, edificio “B” planta baja, ala poniente, código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, 
Jalisco, teléfono (0133)3777-7000, extensiones 3352 y 3386 y fax (0133)3777-7034, a partir del día 25 de 
enero del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta 
16161002-001-11 “servicio de telefonía celular II”. 
Descripción de la licitación “Servicio de telefonía celular II”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/01/2011. 
Junta de aclaraciones 2/02/2011, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 
16161002-002-11 “servicio para la atención del Centro Nacional y Centros Estatales de Control de Incendios 
Forestales”. 
Descripción de la licitación “Servicio para la atención del Centro Nacional y Centros 

Estatales de Control de Incendios Forestales”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/01/2011. 
Junta de aclaraciones 3/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 
16161002-003-11 “servicio de limpieza en oficinas centrales, ubicadas en Zapopan, Jalisco y Centro de 
Formación Forestal, ubicado en ciudad Guzmán, Jalisco” 
Descripción de la licitación “Servicio de limpieza en oficinas centrales, ubicadas en 

Zapopan, Jalisco y Centro de Formación Forestal, ubicado 
en Ciudad Guzmán, Jalisco”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/01/2011. 
Junta de aclaraciones 4/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta  
16161002-004-11 “servicio de fotocopiado”  
Descripción de la licitación “Servicio de fotocopiado”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/01/2011. 
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE CAMARENA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 320007) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164008-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Calle kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas código postal 94271, Municipio Medellín 
de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898595 y fax 01 229 9898555, los días de lunes a viernes de diciembre 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Tubo de cuproníquel de 90-10 y 70/30 de 1”de diámetro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164008-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calle kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín 
de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898595 y fax 01 229 9898555, los días de lunes a viernes de diciembre 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Sistema integral de control para turbina de gas para las 

unidades 2 y 3 de la Central Turbogas Carmen. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164008-003-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calle kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín 
de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898595 y fax 01 229 9898555, los días de lunes a viernes de diciembre 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Equipo eléctrico para subestación eléctrica de 69 kV C.T., 

Poza Rica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 1 DE FEBRERO DE 2010. 
JEFE DEPARTAMENTO REG. DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 319889)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento semestral área mecánica unidad 2 del Complejo Termoeléctrico 
Presidente Adolfo López Mateos área mecánica 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación 18164015-004-11 
No. Procedimiento (LO-018TOQ005-N4-2011) 

Fecha de publicación en CompraNet 
21 de enero de 2011 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
1/febrero/2011 a las 10:00 Hrs. 
Complejo Termoeléctrico Pdte. 
Adolfo López Mateos km 6 al 

Norte de la desembocadura del 
Río Tuxpan, C.P. 92800, Isla 
Potrero, Tuxpan, Veracruz 

1/febrero/2011 a las 12:00 Hrs. 
Complejo Termoeléctrico Pdte. Adolfo López Mateos km 6 al 

Norte de la desembocadura del Río Tuxpan, C.P. 92800, 
Isla Potrero, Tuxpan, Veracruz 

8/febrero/2011 a las 10:00 Hrs. 
Sala de juntas del Depto. Reg. De Contratación y Obra Pública 

de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicado en 
km 7.5 carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, 

Dos Bocas, Veracruz. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
RUBRICA. 

(R.- 319888) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 
Disponible para su revisión y consulta del 1 de febrero al 17 de febrero de 2011 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Los Arcos BCO. 1. 1T-3F-10MVA-115/13.2KV; 
en la Zona de Distribución Morelos 

Los detalles se determinan en 
la convocatoria de licitación 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ049-N11-2011 1 de febrero de 2011 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9/02/11 
8:00 horas 

9/02/11 
15:00 horas 

17/02/11 
9:00 horas  

 
Texto de la 

convocatoria 
DG-004/10 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 319984)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-018TOQ011-N13-2011,  
LA-018TOQ011-N14-2011, LA-018TOQ011-N15-2011, LA-018TOQ011-N16-2011, LA-018TOQ011-N17-2011, 
LA-018TOQ011-N18-2011, LA-018TOQ011-N19-2011, LA-018TOQ011-N21-2011, LA-018TOQ011-N22-2011, 
LA-018TOQ011-N23-2011 y LA-018TOQ011-N24-2011 e internacionales números LA-018TOQ011-T20-2011 
y LA-018TOQ011-T25-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle Pastita número 55, colonia Paxtitlán, código postal 
36090, Guanajuato, Gto., teléfono 473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ011-N13-2011 (LPN-DP000-001/11). 
Objetivo de la licitación Cable y Alambre. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N14-2011 (LPN-DP000-002/11). 
Objetivo de la licitación Aceite Aislante. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N15-2011 (LPN-DP000-003/11). 
Objetivo de la licitación Cuchillas desconectadoras. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N16-2011 (LPN-DP000-004/11). 
Objetivo de la licitación Herrajes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 15/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N17-2011 (LPN-DP000-005/11). 
Objetivo de la licitación Unidad Capacitiva. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 23/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N18-2011 (LPN-DP000-006/11). 
Objetivo de la licitación Aisladores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/02/2011, 10:00 horas. 
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No. de licitación LA-018TOQ011-N19-2011 (LPN-DP000-007/11). 
Objetivo de la licitación Transformadores de distribución. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-T20-2011 (LPI-DP000-001/11). 
Objetivo de la licitación Interruptor híbrido de potencia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 15/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N21-2011 (LPN-DP000-008/11). 
Objetivo de la licitación Apartarrayos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N22-2011 (LPN-DP000-009/11). 
Objetivo de la licitación Cortacircuitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N23-2011 (LPN-DP000-010/11). 
Objetivo de la licitación Postes de concreto. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-N24-2011 (LPN-DP000-011/11). 
Objetivo de la licitación Fusibles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ011-T25-2011 (LPI-DP000-002/11). 
Objetivo de la licitación Equipo de Línea Viva. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011 
Junta de aclaraciones 22/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2011, 10:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. GERARDO RUBEN GONZALEZ SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 319978) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 18164091-006-10 (LPI-006/10) 

AVISO DE FALLO 

 

La Superintendencia de Estudios Zona Centro, ubicada en avenida San Rafael 211-B, Tlalnepantla, código 

postal 54120, Estado de México, informa que el licitante ganador de esta licitación para el servicio de 

mantenimiento a maquinaria y equipo, es la empresa Reparación de Perforadoras y Maquinaria Pesada 

Ramírez, S.A. de C.V., para la partida única por un importe mínimo de $4'000,000.00 y un máximo de 

10’000,000.00 (mínimo de cuatro millones de pesos 00/100 M.N. y un máximo de diez millones de pesos 

00/100 M.N.), la proposición resultó ganadora en condiciones DDP en destino final. El fallo se emitió del día 

15 de octubre de 2010. 

 

ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

ING. LUIS ALBERTO BEDOYA PRADA 

RUBRICA. 

(R.- 319940)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA AL RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA MULTIPLE 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE, EMITE LA PRESENTE NOTA ACLARATORIA 
AL RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

Dice: 
LA-018TOQ046-T7-2011 
Junta de aclaraciones: 8/02/2011 A LAS 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 14/02/2011, 10:00 horas 
Emisión del fallo: 18/02/2011 10:00 horas 
Debe decir: 
LA-018TOQ046-T7-2011 
Junta de aclaraciones: 1/03/2011 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 7/03/2011, 10:00 horas 
Emisión del fallo: 9/03/2011 10:00 horas 
Dice: 
LA-018TOQ046-T13-2011 
Junta de aclaraciones: 17/02/2011, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/02/2011, 10:00 horas 
Emisión del fallo: 1/03/2011 10:00 horas 
Debe decir: 
LA-018TOQ046-T13-2011 
Junta de aclaraciones: 2/03/2011, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 8/03/2011, 10:00 horas 
Emisión del fallo: 14/03/2011 10:00 horas  

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
ING. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320009) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO No. 023-10 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

MIXTA No. 18164067-023-10 (LI-523/10) 

 

La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, 

México, D.F., informa que el licitante ganador de la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 

(diferenciada 1) mixta número 18164067-023-10 (LI-523/10) para el suministro, instalación y puesta en 

servicio de casetas prefabricadas, con destino a la Gerencia de Planeación y Desarrollo de la Red de Fibra 

Optica, es el consorcio conformado por: Tekonek, S.A. de C.V./ Constructora Pajigu, S.A. de C.V., con 

domicilio en Sierra Candela número 20, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código 

postal 11000, México, D.F., para la partida 1 (única), por un importe de $14’230,000.00 (catorce millones 

doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). El fallo de la licitación se emitió el 24 de diciembre de 2010. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 320094)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 18474006-001-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calle Ferrocarril número 162, colonia Aviación Vieja, Poza Rica de Hidalgo, Ver., código postal 93370, teléfono 
01 (782) 8264740 y fax 01 (782) 8264740, los días del 1 al 15 de Febrero del año en curso, de 9:00 a  
14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de arrendamiento de vehículos para 

el Instituto Mexicano del Petróleo, en la Dirección Regional 
Norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

EJECUTIVO DE LICITACIONES 
APODERADO 

C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 320038) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 18474006-002-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Ferrocarril número 162, colonia Aviación Vieja, Poza Rica de Hidalgo, Ver., código postal 93370, 
teléfono 01 (782) 8264740 y fax 01 (782) 8264740, los días del 1 al 16 de febrero del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de vigilancia y seguridad en las 

instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, en la 
Dirección Regional Norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de enero de 2011. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2011 10:00 horas. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

EJECUTIVO DE LICITACIONES 
APODERADO 

C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 320042)   
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 18474006-003-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Ferrocarril número 162, colonia Aviación Vieja, Poza Rica de Hidalgo, Ver., código postal 93370, 
teléfono 01 (782) 8264740 y fax 01 (782) 8264740, los días del 1 al 20 de febrero del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de limpieza y jardinería a las 

instalaciones y áreas comunes del Instituto Mexicano del 
Petróleo, en la Dirección Regional Norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de enero de 2011. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de febrero de 2011 10:00 horas. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

EJECUTIVO DE LICITACIONES 
APODERADO 

C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 320047) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018T0O003-N1-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Periférica Norte número 75, esquina con Calle 35-B, colonia San 
Agustín del Palmar, código postal 24110, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 019383812076, extensión 
29488, del 27 de enero al 16 de febrero de 2011 con el siguiente horario, de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 
horas, edificio A, planta baja. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza para las instalaciones que ocupa la 

Dirección Regional Marina del Instituto Mexicano del 
Petróleo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27 de enero de 2011.
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 3/02/2011, 11:00 horas, Libramiento a Dos Bocas número 

50, colonia El Limón, en la ciudad de Paraíso, Tabasco, en 
el edificio que ocupa la Dirección Regional Marina. 
4/02/2011, 11:00 horas, avenida Periférica Norte número 
75, esquina con Calle 35-B, colonia San Agustín del 
Palmar, código postal 24110, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, planta baja del edificio cuerpo A, de la 
Dirección Regional Marina.

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 11:00 horas.
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 27 DE ENERO DE 2011. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320050)   
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta de carácter nacional número LA-018T0O004-N2.2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San 
Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, edificio 8, cúb. 8-007. 
 
Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento del Programa Integral de 

Seguros (bienes patrimoniales y de personas). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/01/2011. 
Junta de aclaraciones 2/02/2011, 10:00, horas. 
Visita a instalaciones 31/01/2011, 10:00, horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE ENERO DE 2011. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DR. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 320052)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-018T4L003-N2-2011, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en el edificio 
complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 (938) 3811200, extensiones 51062 y 51074, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, durante los días comprendidos del  
1 de febrero al 14 de febrero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento al sistema eléctrico de fuerza en mediana y baja tensión, alumbrado exterior y equipos 

auxiliares de las instalaciones de PEP, Ciudad del Carmen, Campeche 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011 
Visita al sitio 8/02/2011 10:00, horas Nave 10 de la Zona Industrial km 4+500 carretera Carmen-Puerto Real 

en Cd. del Carmen, Camp. 
Junta de aclaraciones 9/02/2011  10:00, horas Sala de licitaciones tercer nivel 

Edificio complementario uno 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2011 11:00, horas Sala de licitaciones tercer nivel 

Edificio complementario uno 
Notificación de fallo 11/03/2011 13:00 horas  

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

E.D. DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 319635)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00, EXTS. 214-33, 2-24-97 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DEL TLC 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del Sector Público, número 18575035-501-11, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com 
  
Descripción de los servicios Servicio de reparación de grúas viajeras de 5 y 25 

toneladas de capacidad de accionamiento neumático 
instaladas en los módulos de compresión de las 
plataformas permanente y compresión del Centro de 
Proceso Abkatún Alfa del Activo Integral Abkatún Pol Chuc.

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 100 días naturales del 15 de abril de 2011 al 23 de julio

de 2011. 
Periodo de inscripción y obtención  
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta 4 de marzo de 2011. 

Visita al sitio No habrá visita al sitio. 
Primera junta de aclaraciones 17 de febrero de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que se deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada unos de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: el licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 
 

CD. DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

 DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
C.P. LUIS MANUEL GALVAN ARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 319884)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC, número 18575062-502-11 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de la obra Construcción, ampliación y reacondicionamiento y obras complementarias en localizaciones para 
perforación de pozos en la Región Sur (Paquete SL-9). 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 801 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 11 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011. 

9:00 horas. 
Sala “Comalcalco”. 

Entrega de documentación para precalificación 25 de febrero de 2011. 
9:00 horas. 
Sala “Comalcalco”. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
sito en Avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que la Información Confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, 
a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 319986)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575110-503-11 
CONVOCATORIA No. 503/11 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), el 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional No. 18575110-503-11, que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y 
otros países, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Medición de velocidades de 
corrosión interior y análisis de fluidos manejados en ductos del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www1.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el Edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la Convocante en Boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código  
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
Visita a instalaciones 8/02/11, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  9/02/11, 10:00 horas, Sala 2 
Presentación y apertura de proposiciones  14/03/11, 9:00 horas, Sala 2 
Junta pública para dar a conocer el fallo  
de la licitación 

5/04/11, 12.00 horas, Sala 1 

Fecha estimada para formalizar el contrato 20/04/11 
Plazo de ejecución de los trabajos 982 días naturales 

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Oficina del 

Departamento de Mantenimiento a Ductos e Instalaciones, A.I.B., ubicado en la misma dirección de  
la convocante. 

• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
• No se subcontratarán partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Alcances: efectuar mediciones de las velocidades de corrosión interior y análisis fisicoquímicos a los 

fluidos transportados con el fin de optimizar la selección y dosificación de inhibidores y biocidas para 
atenuar y controlar el fenómeno corrosivo al que se encuentran expuestos los ductos del Activo Integral 
Burgos, destinados al transporte y distribución de hidrocarburos líquidos y gaseosos. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 
RUBRICA. 

(R.- 319985)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
(DAC), se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 
 

Convocatoria 
Licitación pública internacional TLC No. 18575088-503-11. 

Descripción general de la contratación: Plazo de los 
arrendamientos 

Junta de 
aclaraciones 

Partida 1. 
Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 

independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 350’ (trescientos 
cincuenta pies), con capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo 

su mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E LXXXVII). 

272 días naturales 8 de febrero de 2011, 
a las 11:00 horas 

Partida 2. 
Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 

independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 350’ (trescientos 
cincuenta pies), con capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo 

su mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XX). 

286 días naturales  

Partida 3. 
Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 

independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 250’ (doscientos 
cincuenta pies), con capacidad de perforación mínima de 20,000’ (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su 

mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XXVII). 

286 días naturales Lugar: Sala de 
licitaciones “A”, 

ubicada en el sexto 
piso del edificio 
Pirámide, en la 

Partida 4. 
Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo modular tipo diesel eléctrico de 2,000 (dos mil) H.P., para 

perforación, terminación, reparación, reentradas y/o profundización de pozos incluyendo su mantenimiento integral 
para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (Mod. XIII). 

274 días naturales Dirección abajo 
mencionada. 

Partida 5. 
Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo modular tipo diesel eléctrico de 2,000 (dos mil) H.P., para 

perforación, terminación, reparación, reentradas y/o profundización de pozos incluyendo su mantenimiento integral 
para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (Mod. E). 

716 días naturales  
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Licitación pública internacional TLC No. 18575088-504-11. 
Descripción general de la contratación: Plazo de los 

arrendamientos:
Junta de 

aclaraciones:
Partida 1.

Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 
independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 300’ (trescientos pies), 
con capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento 

integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XVII). 

289 días naturales 8 de febrero de 2011, 
a las 16:30 horas 

Partida 2.
Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 
independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 300 (trescientos pies), 

con capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento 
integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XXVI). 

248 días naturales
 
 
 

Lugar: Sala de 
Partida 3.

Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 
independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 300 (trescientos pies), 

con capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento 
integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XLI).

121 días naturales licitaciones “A”, 
ubicada en el sexto 

piso del edificio 
Pirámide, en la 
dirección abajo 

Partida 4.
Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de patas 

independientes, con capacidad mínima nominal para operar en tirante de agua de al menos 250 (doscientos 
cincuenta pies), con capacidad de perforación mínima de 20,000’ (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su 

mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XIII). 

139 días naturales mencionada.

 
Información para ambas licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Municipio Centro, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono (993) 310-17-22 y 310-18-57, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles y 
hasta inclusive en la fecha de celebración de la última junta de aclaraciones.  

• Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en las que podrán presentarse las propuestas es dólar de los Estados Unidos de América; los licitantes nacionales podrán presentar sus 

proposiciones en la misma moneda extranjera que se determinó o en pesos mexicanos. 
• En estas licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 

Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Estas licitaciones se realizan a plazos reducidos. 
• Mayor información en las bases de las licitaciones. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 319936)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/11  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575004-002-11, en la modalidad de 
contrato abierto con precios máximos de referencia, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: la 
ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles 
para PEP de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas.  
Descripción de la licitación “Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de maniobras y maquinaria de vías de acceso en 
el Activo Integral Veracruz”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 16:30 horas, sala No. 1. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2011, 10:00 horas, sala No. 1. 

 
Ambos actos, derivados del presente resumen de convocatoria se realizarán en el horario indicado y en las 
Salas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex 
Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 319882)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD 

CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SCBS-001/2011 
LICITACION No. P1LI049002 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, 54, 55 fracción I y II y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50, 53 
fracción II, cuarto transitorio en su fracción XIII y aplicables de su Reglamento, (en adelante “Reglamento”), 15 
y 16 y aplicables de las disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
nacional fuera de la cobertura de la aplicación de todos los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos. Presencial, consistente en: 
Adquisición camión motobomba tipo industrial para incendios de hidrocarburos en plantas de procesos y 
tanques de almacenamiento de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, bajo la modalidad de contrato normal 
• Plazo de entrega de los bienes: 220 (doscientos veinte días naturales) A partir del día siguiente de la 

firma del contrato 
• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén clave 3020 de la refinería “ing. Antonio M: Amor” ubicada 

en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la Salamanca, Gto., 
teléfono 01(464) 6472737 extensión 32159 a la atención de la Lic. Elba Laura Vázquez lliampallas en días 
hábiles y en el horario comprendido de 8:00 a 13:30 horas, de conformidad al punto 1.4 de las bases. 
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Bases de licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Asimismo, las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en la convocante avenida Ejército 
Nacional Mexicano número 216 piso 5, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, 
México, D.F., teléfono 19442500 extensión 373-45, los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 
Fecha límite para adquirir las bases: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Costo de bases: $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
El pago deberá hacerse en el Banco BBVA Bancomer, con número de cuenta 0176549403 o bien mediante 
traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de Clabe interbancaria 
012180001765494033 en cualquier caso. a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
Cronograma de Eventos de la licitación pública: 
• La junta de aclaraciones 9 de febrero de 2011 a las 10:00 horas. 
 los licitantes deberán presentar sus preguntas por escrito en las oficinas de la convocante hasta 24 horas 

hábiles antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones acompañándolas de la 
copia fotostática del comprobante de pago de las bases. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de 
aclaraciones a la convocatoria. 

• Fecha de entrega de la versión final de las bases de licitación. 
 La fecha de entrega de la versión final de las bases de licitación que contengan las modificaciones 

derivadas de las juntas de aclaraciones se dará a conocer en la última junta de aclaraciones. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas 21 de febrero de 2011 a las 10:00 horas. 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Pemex Refinación 

podrá llevar a cabo una etapa de aclaraciones con los licitantes oferentes, conforme se indica en las 
bases. 

• Los eventos mencionados se llevarán a cabo: en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 

Aspectos generales: 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será el español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos, dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 
país de origen. 
Condiciones de pago: para esta licitación se entregará un anticipo único del 20% (veinte por ciento) del 
importe del contrato, al inicio de la ejecución del mismo. 
Pemex Refinación pagará al proveedor en pesos mexicanos, el monto de los bienes entregados y aceptados a 
los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la 
documentación soporte, conforme a los términos establecidos en el Proyecto de Contrato. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 319980) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 006-11 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número P1LN569001, para la 
contratación de: artículos de oficina contrato abierto años 2011 y 2012, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DACS) y demás disposiciones aplicables de 
su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores Mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones ( DACS) 
Lugar de entrega de los bienes: Receptoría de Materiales de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en 
Avenida Francisco I. Madero (Antes Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas los días de lunes a sábado, con el siguiente horario: 
de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 22:00 horas. 
Bases de licitación: 
Son gratuitas, se pueden obtener hasta el día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones en la página: http://www.ref.pemex.com en el menú: Suministros/transparencia  
de suministros/menu/LPM.- Bases de licitación/Seleccionar grupo/consultar, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en Departamento de Adquisiciones, ubicada en 
Avenida Francisco I. Madero (Antes Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 
229-11-00 extensiones 30385 y 30207, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 8/febrero/2011 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/febrero/2011 a las 13:00 horas 

Fallo  28/febrero/2011 a las 15:00 horas 
Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 10 días posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 15 días naturales a partir de la recepción 
de la orden de surtimiento 

 
Los eventos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones: se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (Antes avenida Alvaro Obregón) 
número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
TITULAR DE LA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENCARGADO DEL DESPACHO GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 319987)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE COORDINACION DE MANTENIMIENTO 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

 
En cumplimiento a la Sección I: Aspectos administrativos; Apartado I.- Generalidades del procedimiento de contratación, numeral I.10 fallo de las bases de licitación 
pública realizadas mediante la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento, y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se publican los 
siguientes fallos: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

P0 LI 947 001 Evaluación de integridad basada en riesgo y confiabilidad 
operativa del Sistema Golfo; Corredor Nuevo Teapa-Madero-

Cadereyta de Pemex Refinación 

$0.00 Desierta 22/11/2010 

P0 LN O41 005 Rehabilitación integral al sistema de protección anticorrosiva 
de los ductos del Corredor Nuevo Teapa-Poza Rica-Madero-
Cadereyta. Sector Victoria de la Subgerencia de Transporte 

por Ducto Norte 

$0.00 Desierta 24/11/2010 

P0 LN O41 007 Rehabilitación Integral al sistema de protección anticorrosiva 
de los ductos del corredor Nuevo Teapa-Poza Rica-Madero-

Cadereyta y ductos playeros, Sector Minatitlán de la 
Subgerencia de Transporte por Ducto Sureste 

$62’535,535.36 Constructora Mexicana Civil, 
S.A. de C.V./Desarrollo de 

Tecnología y Servicios 
Integrales, S.A. de C.V./Steel 

Serv, S.A. de C.V. 

11/11/2010 

P0 LN O41 008 Rehabilitación integral de los sistemas de protección 
anticorrosiva de los ductos en el km 187-222 al 248+910 del 
D.D.V. 39 y del km 214+668 al 265+146 del D.D.V. 41, así 
como los D.D.V. 397, 398 y ductos playeros. Sector Salina 
Cruz, de la Subgerencia de Transporte por Ducto Sureste 

$16’855,845.35 Comisa Proyectos y 
Construcciones, S.A. de 
C.V./Ingeniería Total y 

Comercializadora, S.A. de C.V.

16/11/2010 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 319935)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN GUADALAJARA, JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-009J0U015-N1-2011, 
LA-009J0U015-N2-2011, LA-009J0U015-N3-2011, LA-009J0U015-N4-2011, LA-009J0U015-N5-2011, 
LA-009J0U015-N6-2011, LA-009J0U015-N7-2011, LA-009J0U015-N8-2011, LA-009J0U015-N9-2011, 
LA-009J0U015-N10-2011, LA-009J0U015-N11-2011 y LA-009J0U015-N12-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida del Federalismo Norte número 1818 1er. piso colonia San Miguel 
de Mezquitán, Guadalajara, Jalisco, código postal 44260, teléfono 38-53-14-66, extensión 7090 en el área de 
Recursos Materiales del día 27 de enero al 4 de febrero de 2011, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N1-2011 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas 
de emergencia: 
Partida 1.- Planta de emergencia oficinas Delegación 
Regional IX.  
Partida 2.- Planta de emergencia plaza de cobro 53 
Compostela.  
Partida 3.- Planta de emergencia plaza de cobro 87 
Zacatecas. 
Partida 4.- Planta de emergencia plaza de cobro 17 
Acatlán, 18 Cd. Guzmán y P.C. 55 San Marcos.  

Servicios a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 3/02/11, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/11, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N2-2011 

Partida 1.- Servicio de vigilancia para las oficinas de la 
Delegación Regional IX y Almacén 027 ubicado en 
Zapotlanejo, Jalisco CAPUFE. 
Partida 2.- Servicio de vigilancia para la P.C. 158 Tequila 
FONADIN.  
Partida 3. Servicio de vigilancia para servicios conexos 
P.C. 87 Zacatecas.  

Servicios a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 3/02/11, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/11, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N3-2011 

Partida 1.- Servicio de fotocopiado para las oficinas de la 
Delegación Regional IX CAPUFE. 
Partida 2.- Servicio de fotocopiado para la Plaza de Cobro 
53 Compostela y Campamento CAPUFE. 
Partida 3.- Servicio de fotocopiado para los centros de 
trabajo del tramo carretero Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas 
FONADIN.  
Partida 4.- Servicio de fotocopiado oficinas administrativas 
GDL-Colima, P.C. 17 Acatlán y P.C. 55 San Marcos.  

Servicio a Contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 3/02/11, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/11, 13:00 horas.  
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Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N4-2011 

Partida 1.-Servicio de limpieza a oficinas de la Delegación 
Regional IX. 
Partida 2.- Servicio de limpieza plaza de cobro 87 
Zacatecas. 
Partida 3.- Servicio de limpieza P.C. 53 Compostela y 
Campamento. 
Partida 4.- Servicio de limpieza plazas de cobro adscritas al 
tramo carretero Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas Fonadin.  
Partida 5. Servicio de limpieza para la plaza de cobro 156 
Plan de Barrancas Fonadin.

Servicio a Contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11.
Junta de aclaraciones 3/02/11, 15:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/11, 15:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N5-2011 

Partida 1.- Servicio de mensajería para las oficinas de la 
Delegación IX.  
Partida 2.- Servicio de mensajería para las plazas de cobro 
Fonadin.  

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11.
Junta de aclaraciones 4/02/11, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/11, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N6-2011 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
transporte y maquinaria CAPUFE - FONADIN.  
Partida 1.- Transporte oficinas de la Delegación IX 
CAPUFE.  
Partida 2.- Transporte plaza de cobro 87 Zacatecas 
CAPUFE. 
Partida 3.- Transporte plaza de cobro 53 Compostela 
CAPUFE.  
Partida 4.- Transporte adscrito al tramo Guadalajara-Tepic 
FONADIN.  
Partida 5.- Transporte adscrito al tramo Pátzcuaro-Nueva 
Italia. 
Partida 6.- Transporte Adscrito al tramo N. Italia-L. 
Cárdenas FONADIN . 
Partida 7.- Maquinaria plaza de cobro 87 Zacatecas 
CAPUFE 
Partida 8.- Maquinaria plaza de cobro 53 Compostela 
CAPUFE.  
Partida 9.- Maquinaria adscrita al tramo Pátzcuaro-Nueva 
Italia.  
Partida 10.- Maquinaria Adscrita al tramo Nueva Italia- 
Lázaro Cárdenas FONADIN.  
Partida 11.- Mantenimiento preventivo y correctivo a 
Maquinaria adscrita al tramo Guadalajara-Tepic Fonadin.  
Partida 12.- Mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos adscritos a la Delegación IX Fonadin. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11.
Junta de aclaraciones 4/02/11, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/11, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N7-2011 

Partida 1.- Servicio de transporte de personal Fonadin. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11.
Junta de aclaraciones 4/02/11, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/11, 13:00 horas. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N8-2011 

Partida No. 1.- Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a mobiliario, equipo y faxes.  

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 4/02/11, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/11, 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N9-2011 

Mantenimiento a plantas tratadoras de aguas residuales 
P.C. 53 Compostela CAPUFE.  

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 8/02/11, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/11, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N10-2011 

Partida 1. Mantenimiento a equipamiento eléctrico de las 
plazas de cobro adscritas al tramo carretero Guadalajara.-
Tepic. 
Partida 2. Mantenimiento a equipamiento eléctrico de las 
plazas de cobro adscritas al tramo carretero Pátzcuaro-
Lázaro Cárdenas.  

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 8/02/11, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Checar fechas y horarios en la convocatoria.  
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/11, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N11-2011 

Partida 1.- Mantenimiento a hidroneumáticos y plantas de 
tratamiento de las plazas de cobro adscritas al tramo 
carretero Guadalajara-Tepic. 
Partida 2. Mantenimiento a hidroneumáticos y plantas de 
tratamiento de las plazas de cobro adscritas al tramo 
carretero Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas. 

Servicio a Contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 8/02/11, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Checar fechas y horarios en la convocatoria.  
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/11, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional LA-009J0U015-N12-2011 

Partida 1.- Material de limpieza para los centros de trabajo 
adscritos al tramo carretero Guadalajara-Tepic FONADIN. 
Partida 2.- Material de limpieza para las oficinas de la 
Delegación Regional IX y plaza de cobro 87 Zacatecas 
CAPUFE.  
Partida 3.- Material de limpieza para la plaza de cobro 53 
Compostela CAPUFE.  
Partida 4.- Material de Limpieza para centros de trabajo del 
tramo carretero Guadalajara-Colima.  

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 27/01/11. 
Junta de aclaraciones 8/02/11, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones Checar fechas y horarios en la convocatoria.  
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/11, 15:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 27 DE ENERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. HORACIO JAIME GOMEZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 320015) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009JU014-N1-2011, LA-009JU014-
N2-2011, LA-009JU014-N3-2011, LA-009JU014-N4-2011 y LA-009JU014-N5-2011 cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Paseo Niños Héroes número 520 Oriente primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, código 
postal 80000, teléfono 01 (667) 759 18 00, extensión 4430 y fax extensión 4435, del día 1 al 14 de febrero 
para las licitaciones LA-009JU014-N1-2011, LA-009JU014-N2-2011 y LA-009JU014-N3-2011, y del 1 al 15 de 
febrero para las licitaciones LA-009JU014-N4-2011 y LA-009JU014-N5-2011 del año en curso en días hábiles 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación LA-009JU014-N1-2011 servicio de mantenimiento a 

inmueble de la Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 14/02/11, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 9, 10 y 11/02/11, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/11, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009JU014-N2-2011 servicio de aseo, limpieza, higiene 

y fumigación de la Red Propia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 14/02/11, 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/11, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009JU014-N3-2011 servicio de vigilancia para la Red 

Propia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 14/02/11, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/11, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009JU014-N4-2011 transporte y suministro de agua 

para la Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 15/02/11, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/11, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009JU014-N5-2011 mantenimiento preventivo y 

correctivo al parque vehicular ligero de la Red Propia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/11. 
Junta de aclaraciones 15/02/11, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/11, 12:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCO A. ELIZALDE TAKASHIMA 

RUBRICA. 
(R.- 320012) 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (FONADIN) 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos (01 777) 329 21 00, extensiones 3018, 3118 y 3218, 
con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: LO-009J0U002-N1-2011. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres 

crestas, en las autopistas: Tijuana-Ensenada, Libramiento 
San José del Cabo, Chamapa-Lechería, Libramiento 
Noreste de Querétaro, México-Querétaro (tramo Palmillas-
Querétaro), Querétaro-Irapuato, México-Cuernavaca, 
Cuernavaca-Acapulco, Puebla-Acatzingo, Agua Dulce-
Cárdenas, Champontón-Campeche, Acayucan-
Cosoleacaque, Cd. Mendoza-Córdoba, Córdoba-Veracruz, 
La Tinaja-Isla, Uruapan-Nueva Italia, Monterrey-Nuevo 
Laredo, Saltillo-Torreón, Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 27 de enero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos: 1 de febrero de 2011, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: varias fechas y sitios, conforme a lo señalado 
en la convocatoria que contiene las bases de la licitación. 

Junta de aclaraciones: 3 de febrero de 2011, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de febrero de 2011, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N2-2011. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y aplicación de riego sellador de carpetas 

asfálticas “ASI” en las autopistas: Tijuana-Ensenada, 
Rumorosa-Tecate, Estación Don-Nogales, Gómez Palacio-
Corralitos y Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 27 de enero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos: 1 de febrero de 2011, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: varias fechas y sitios, conforme a lo señalado 
en la convocatoria que contiene las bases de la licitación.  

Junta de aclaraciones: 3 de febrero de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de febrero de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.  
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No. de licitación: LO-009J0U002-N3-2011. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Construcción de bandas vibratorias de alerta en las 

autopistas: Tijuana-Ensenada, Estación Don-Nogales, 
Querétaro-Irapuato y Guadalajara-Tepic. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 27 de enero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos: 1 de febrero de 2011, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: varias fechas y sitios, conforme a lo señalado 
en la convocatoria que contiene las bases de la licitación. 

Junta de aclaraciones: 3 de febrero de 2011, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de febrero de 2011, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y PROGRAMACION 
ING. JAIME EZEQUIEL DONLUCAS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320011)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09338033-004-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06059, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 53-40-33-00, extensiones 45215 y 45216 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso, 
de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Seguro de vida con el beneficio adicional del seguro de 

separación individualizado. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 17/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CATALINA RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 320027) 
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CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 11065001-001-11 y 11065001-002-11, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 3642-5135 y fax 3641-3250, los días de lunes a viernes del año en 
curso de 8:00 a 18:00 horas. 
 
11065001-001-11 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento (intendencia). 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 12:00 horas.

 
11065001-002-11 
Descripción de la licitación Vales de despensa y gasolina.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 16:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 16:00 horas.

 
GUADALAJARA JAL., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C. AIDA VIOLETA HERNANDEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 320005)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11085004-001-11, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
avenida Del Bosque número 1145, colonia El Bajío, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 0133 3777 
3600 y fax 0133 3777 3609, los días 1 al 9 de febrero del año 2011 de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del suministro de servicios generales.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 11:00 horas. 

9/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 11:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. ROSA ANGELICA MICHEL URIBE 

RUBRICA. 
(R.- 319968) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
001 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 11249001- 
001-11, 11249001-002-11 y 11249001-003-11, las convocatorias que contienen las bases de participación 
fueron publicadas en CompraNet http://compranet.gob.mx, el 26 de enero de 2011, sitio donde podrán 
obtenerse gratuitamente; asimismo, podrán consultar una copia del texto de la convocatoria en el 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida carretera Picacho Ajusco número 227, mezzanine, 
colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14738, México, D.F., en días hábiles a partir 
del día 26 de febrero de 2011 en horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos de junta 
de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la Unidad Cultural 
del edificio sede ubicada en avenida carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, código postal 14738, México, D.F. 
 
Objeto de la licitación No. 11249001-001-11 Contratación del servicio de transportación aérea de 

personas nacional e internacional; Servicio de 
transportación y realización de trámites de importación y 
exportación de materiales y mercancías y servicio de 
recolección y traslado de valores en las librerías del FCE.

Junta de aclaraciones: 4 de febrero de 2011 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 11 de febrero de 2011 a las 10:30 horas. 
Fallo: 15 de febrero de 2011 a las 10:30 horas. 

 
Partida Descripción

1 Servicio de transportación aérea de personas nacional e internacional. 
2 Servicio de transportación y realización de trámites de importación y exportación de 

materiales y mercancías.
3 Servicio de recolección y traslado de valores en las librerías del FCE. 

 
Objeto de la licitación No. 11249001-002-11 Contratación del servicio de vales electrónicos de 

despensa; suministro de vales de gasolina y servicio
de fotocopiado que requiere el FCE.

Junta de aclaraciones: 4 de febrero de 2011 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 11 de febrero de 2011 a las 12:30 horas. 
Fallo: 15 de febrero de 2011 a las 12:00 horas. 

 
Partida Descripción

1 Servicio de vales electrónicos de despensa
2 Servicio de suministro de vales de gasolina
3 Servicio de fotocopiado 

 
Objeto de la licitación No. 11249001-003-11 Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipos e instalaciones adosados a los 
inmuebles del FCE; Servicio de mantenimiento y 
conservación de áreas jardinadas y el Servicio de limpieza 
integral en los inmuebles del FCE.

Junta de aclaraciones: 4 de febrero de 2011 a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 14 de febrero de 2011 a las 10:30 horas. 
Fallo: 17 de febrero de 2011 a las 17:00 horas. 

 
Partida Descripción

1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos e instalaciones adosados a 
los inmuebles del FCE

2 Servicio de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas 
3 Servicio de limpieza integral en los inmuebles del FCE 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JOSE ALEJANDRO VILLASEÑOR VALERIO 

RUBRICA. 
(R.- 319999) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación que a continuación se indica cuya convocatoria se encuentran 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; en http://conaliteg.gob.mx o bien en Martín 
Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, teléfono 53 21 03 35 y fax 53 10 01 76 los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 9 
de febrero de 2011: 
 
Licitación pública nacional mixta LA-011L6J001-N7-2011 
Descripción de la licitación Servicio de impresión de libros de texto, alumno, 

(5 partidas). 
Volumen a adquirir 11,584,650 ejemplares. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de enero de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2011 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2011 a las 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán S/N, colonia Nueva Ferrocarrilera, C.P. 

54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

ATENTAMENTE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CARLOS ANTONIO FRANCO CORIA 
RUBRICA. 

(R.- 319967)   
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 

"RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ" 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 12295001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calzada México-Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfonos 4160-5012 y 4160-5014 y fax 4160-5292, los días de lunes a viernes, del año en curso de 
9:00 a 14:000 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por  
C.P. Marco Antonio López Portillo González, con cargo de Subdirector de Recursos Materiales el día 19 de 
enero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Reactivos de laboratorio. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320019) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN022-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sito en calle Lira y Ortega número 69, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfonos 01 (246)-46 2 93 65 o al 246 46 2 65 10, los 
días del 1 al 8 de febrero del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza segunda vuelta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN022-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sito en calle Lira y Ortega número 69, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfonos 01 (246)-46 2 93 65 o al 246 46 2 65 10, los 
días del 1 al 8 de febrero del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia segunda vuelta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011: 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/02/2011, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN022-N3-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sito en calle Lira y Ortega número 69, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfonos 01 (246)-46 2 93 65 o al 246 46 2 65 10, los 
días del 1 al 8 de febrero del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado segunda vuelta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay Visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 14:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADA ESTATAL 
AURORA DE LA LUZ AGUILAR RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320036)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 
35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento 
de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349 en Guadalajara, Jalisco, teléfono  
0133-3617-2141, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación pública nacional número 00641265-001-11 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones para equipo médico. 
Volumen a adquirir 631 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00641265-002-11 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a elevadores de la marca OTIS. 
Volumen a adquirir Mantenimientos a 11 elevadores marca Otis. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 14:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Aula de Licitaciones del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349 en 
Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

MIGUEL MENDOZA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 319907)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MEDICO NACIONAL “MANUEL AVILA CAMACHO” 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 
FRACCION I Y 28 FRACCION II inciso a) [RESPECTIVAMENTE], 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICADAS EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA 
ESQUINA 6 PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72140, 
TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 
HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION 00641284-001-11.
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, ASI COMO 

ARTICULOS DIVERSOS, GRUPOS DE SUMINISTRO 080 Y 
379 RESPECTIVAMENTE, PARA LA DELEGACION DE 
PUEBLA, Y UNIDAD DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, PARA 
CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2011. 

VOLUMEN A ADQUIRIR 864,491 PIEZAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 1 DE FEBRERO DE 2011.
JUNTA DE ACLARACIONES 8 DE FEBRERO DE 2011, 10:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

14 DE FEBRERO DE 2011, 10:00 HORAS. 

 
NUMERO DE LICITACION 00641284-002-11.
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, ASI COMO 

ARTICULOS DIVERSOS, GRUPOS DE SUMINISTRO 080, Y 
379, 537, PARA LA DELEGACION DE PUEBLA, Y UNIDAD 
DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA 
Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, PARA CUBRIR NECESIDADES 
DEL EJERCICIO 2011.

VOLUMEN A ADQUIRIR 355,485 PIEZAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 1 DE FEBRERO DE 2011.
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE FEBRERO DE 2011, 10:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

16 DE FEBRERO DE 2011, 10:00 HORAS. 

 
• LA REDUCCION DE PLAZO REFERENTE A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL LIC. AMANDO VELAZQUEZ AZCUE, ENCARGADO DE LA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA EL DIA 20 DE ENERO DE 2011. 

• TODOS LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE TRABAJO 
SOCIAL DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUEBLA, UBICADO EN: 
DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA SIN NUMERO, COLONIA AMOR, CODIGO POSTAL 
72140, PUEBLA, PUEBLA. 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR UMAE 
DR. JAIME SALVATORI RUBI 

RUBRICA. 
(R.- 319906) 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
U.M.A.E. HOSPITAL DE PEDIATRIA DE CMN SXXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 1 fracción IV, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I y III inciso a), 29, 30, 32, 33, 
34,35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
 
Número de licitación 00641272-001-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Artículos de laboratorio. 
Volumen a adquirir 90225 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2011, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación 00641272-002-11. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Artículos de laboratorio. 
Volumen a adquirir 14702 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2011, 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación 00641272-003-11. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Radioactivos para medicina nuclear. 
Volumen a adquirir 568 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2011, 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2011, 14:00 Hrs. 

 
Número de licitación 00641272-004-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de nutrición parenteral. 
Volumen a adquirir 978.99 litros y 2500 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2011, 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 14:00 Hrs. 

 
• Las convocatorias a las licitaciones se encuentran disponibles para consultarlas en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE 
Hospital de Pediatría de C.M.N. SXXI, avenida Cuauhtémoc número 330 planta baja, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F., teléfono 56 27 69 33 y de fax 55 19 24 38, del día de la publicación a 
la fecha de la junta de aclaraciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la UMAE 
Hospital de Pediatría de C.M.N. SXXI, avenida Cuauhtémoc número 330, planta baja, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 319905)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación LO-019GYR119-N3-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Proyecto integral a precio alzado para la construcción de la Unidad de Medicina Familiar 10 consultorios que 

se ubicará en Fraccionamiento Habitacional Popular denominado Hacienda de la Cruz, Municipio de “El 
Marqués”, Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Construcción de la Unidad de Medicina Familiar de 10 consultorios, que incluye la construcción y el 
suministro, instalación, pruebas y puesta en operación del equipo de instalación permanente. 

Medios que se utilizarán para su realización Medios remotos de comunicación electrónica y presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/02/2011, 12:00 horas 

El punto de reunión será en el Aula de Usos Múltiples, de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en la 
calle Mezquital No. 6, colonia San Pablo, C.P. 76130, en Santiago de Querétaro, Qro. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2011, 10:00 horas. 
 
Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle Durango número 291-piso 2, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 55-53-59-59, y 57-26-1700 extensión 14466, los días de lunes a viernes hasta el 22 de febrero 
del año en curso de 10:00 a 16:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. REYNALDO GUERRERO BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 319911) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Servicio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Butano esquina Aluminio sin número, colonia Ciudad Industrial II, código postal 86010, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N10-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a extintores. 
Volumen a adquirir 409 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 9:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en calle Butano, esquina 

Aluminio sin número, colonia Ciudad Industrial II, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. CESAR ANTONIO VALDERRAMA VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 319909)
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006HHG001.N1-2011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-006HHG001-N1-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1862-piso 9, colonia Florida, código  
postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-22-60-39 y fax 53-22-60-41, los días de lunes a 
viernes del año en curso, con un horario de lunes a jueves 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, viernes de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de desarrollo de creatividad, producción, post-

producción y copiados de las campañas “8 de marzo, día 
internacional de la mujer” y “25 de noviembre, día 
internacional para la eliminación de la violencia contra la 
mujer”, correspondientes al programa de comunicación 
social 2011 del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2011. 
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

MTRO. LUIS TOPETE DUEÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 319990)   
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H003-I3-
2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de 
Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, teléfono 5626 0500 
extensión 349 y fax 5395 3601, los días del 26 de enero al 15 de febrero de 2011, de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H003-I3-2011 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de mantenimiento y soporte a 

equipos “Sun” y software “IBM”. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2011. 
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CAP. 1o. LIC. EN ECONOMIA MIGUEL ANGEL DELGADO OLMOS 

RUBRICA. 
(R.- 319897)
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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales números 04410001-001-11 y 04410001-002-11, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta: en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle La Morena número 110, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfono 5420-1100, extensión 2301 y fax 5420-1170, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número 04410001-001-11. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de telecomunicaciones integrales. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2011. 
Junta de aclaraciones 4/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/02/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial número 04410001-002-11. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento integral de bienes patrimoniales para el 

ejercicio 2011. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. GERMAN OSCAR LOPEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320041)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 20143005-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas del Programa de Abasto Social Campeche de Liconsa, 
S.A. de C.V., ubicada en la avenida Ruiz Cortines número 112, edificio Torres de Cristal, Torre B, 2o. piso, 
colonia San Román, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, código postal 24040, teléfono 01 981 81 
1 38 14, fax 981 81 1 38 15, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
20143005-001-11   
Descripción de la licitación Servicio de recolección y transporte de leche del Centro de 

Acopio en el Municipio de Escárcega, del Estado Campeche 
con que cuenta el Programa de Abasto Social Campeche, al 
Centro de Acopio ubicado en el Municipio de Estación 
Juárez, del Estado Chiapas, a las diferentes plantas industriales 
de Liconsa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2011, 12:35 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 
LIC. RAUL PAZ ALONZO 

RUBRICA. 
(R.- 320023)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-009KDN001-N3-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Gerencia de Recursos Materiales sita en la oficina número 69 del mezzanine avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 
9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 
Sistema de Radiocomunicación Troncal LTR-PASSPORT 
de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/01/2011. 
Junta de aclaraciones 4/02/2011, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones  2/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 319939) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

API TAMPICO-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3D002-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el edificio API Tampico sin número, colonia Recinto Portuario, zona Centro, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, extensión 154 y fax 01 833 212 57 44, extensión 158, los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de agencia de viajes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2011.
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 10:00:00 horas.

 
Asimismo en la licitación pública nacional número LA-009J3D002-N2-2011, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio 
API Tampico sin número, colonia Recinto Portuario, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, 
teléfono 01 833 241 14 00, extensión 154 y fax 01 833 212 57 44, extensión 158, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza en las instalaciones y oficinas 

del edificio de la entidad y en el ex edificio de la aduana.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2011.
Junta de aclaraciones 8/02/2011, 16:00:00 horas.
Visita a instalaciones 6/02/2011, 10 horas en la oficina de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, para de ahí iniciar el recorrido por 
las instalaciones horas.

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 16:00:00 horas.
 
De igual manera en la licitación pública nacional número LA-009J3D002-N3-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el edificio API Tampico sin número, colonia Recinto Portuario, zona Centro, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, extensión 154 y fax 01 833 212 57 44, extensión 158, los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de tres equipos de fotocopiado, en 

las oficinas del edificio de la entidad.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2011.
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 10:00:00 horas.

 
Por último en la licitación pública nacional número LA-009J3D002-N4-2011, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio 
API Tampico sin número, colonia, Recinto Portuario, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, 
teléfono 01 833 241 14 00, extensión 154 y fax 01 833 212 57 44, extensión 158, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de artículos de oficina, consumibles de 

cómputo y oficina.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2011.
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 16:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 16:00:00 horas.

 
TAMPICO, TAMPS., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE API TAMPICO 
ING. MANUEL FLORES GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 320049) 
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FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 08331069-001-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Suministro de vales canjeables y/o tarjetas inteligentes 

recargables para la adquisición de combustible a nivel 
nacional para el Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 11:00 horas. 

 
No. de licitación 08331069-002-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Servicio de reservación, entrega y/o radicación de boletos

de transportación aérea con cobertura a nivel nacional e 
internacional para las oficinas centrales del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 13:00 horas. 

 
No. de licitación 08331069-003-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Adquisición de tarjetas electrónicas y la contratación del 

servicio de dispersión para el pago del concepto de ayuda 
despensa a los trabajadores de tabulador general de base
y confianza del Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 17:00 horas. 

 
• Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas. También se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 1230, piso 16, colonia Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, México, Distrito Federal, teléfonos 50 62 12 00, extensiones 31034 y 31053, los días del 
2 al 11 de febrero del presente año, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las oficinas centrales del Fideicomiso de Riesgo Compartido 
ubicadas en avenida Cuauhtémoc número 1230, piso PH, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RUBEN MALDONADO TRISTAN 

RUBRICA. 
(R.- 319969) 
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION  
PARA LA INDUSTRIA 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
No. CompraNet LA-03891M001-N1-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11262001-001-11 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5624-2800 extensión 2101 y fax 5624-2825, los días 
de lunes a viernes del año en curso de  9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 a horas. 
 
Descripción de la licitación 11262001-001-11 contratación del servicio de cómputo 

personal. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/01/2011. 
Junta de aclaraciones 4/02/2011, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2011, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 319949)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, en la ciudad 
de Aguascalientes, Ags., México, con fundamento en lo dispuesto en el capítulo X “Compras del Sector 
Público”, Sección B.- Procedimientos de Licitación, artículo 1015, numeral 7 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), y en el artículo 58, párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general la identidad del proveedor 
ganador de la licitación pública internacional por convocatoria que se menciona a continuación: 
*. Licitación pública internacional mixta celebrada de conformidad con lo dispuesto por los títulos o capítulos 
de compras del sector público, suscritos por México en diversos tratados de libre comercio número  
70100020-011-10, para la adquisición de equipos de videoconferencia y Telepresencia, da a conocer el 
nombre y domicilio legal del licitante ganador: Orden Comunicaciones, S.A. de C.V., domicilio: Norte América 
número 601, colonia Vista Hermosa, Monterrey, N.L., código postal 64620, partida única, con un monto de 
$17’090,334.24, fallo que se dio a conocer el día 11 de octubre de 2010. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 319983) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-002-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial la Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 26 de enero al 2 de febrero del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio “integral de limpieza y jardinería”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2011. 
Junta de aclaraciones 2/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ARQ. ROGELIO RESENDIZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 319919)   

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD 
NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18100002-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Dr. José María Barragán 779, planta baja, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, México, 
Distrito Federal, teléfono 5095-3200, extensiones 612 y 619 y fax 5095-3290, del 27 de enero al 3 de febrero 
del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación consolidada de servicio de limpieza integral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/01/2011. 
Junta de aclaraciones 4/02/2011, 10:00. 
Visita a instalaciones 2/02/2011, 10:00. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2011, 10:00. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C. FRANCISCO GRANDE TEJADA 

RUBRICA. 
(R.- 319896) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones que se relacionan y cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
convocante, ubicada en Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código 
postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 30002696 y 30002659, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Seguro integral de bienes propiedad de la Consar.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011.
Junta de aclaraciones 11/02/2011, 10:00 horas.
Junta de presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza Integral de oficinas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 10:00 horas.
Junta de presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CARLOS HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 320031)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-004l00001-N6-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609, Torre A, piso 8, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 52-00-89-09 extensiones 2819 y 2837, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 
Objeto de la licitación Abastecimiento de productos alimenticios. 
Volumen a adquirir Ver anexos de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/01/2011. 
Junta de aclaraciones 28/01/2011, 10:00 horas. 
Presentación de proposiciones y apertura económica 3/02/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 319951)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 562.01.10.192.CS.LN.622.11.0121 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de Rehabilitación de 
la pista de atletismo del Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad Universitaria, México, D.F., bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y  
apertura de propuestas 

Costo de  
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

562.01.10.192.CS.
LN.622.11.0121 

Rehabilitación de la pista de atletismo del 
Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad 

Universitaria 

Del 1 de febrero 
al 7 de febrero de 
2011, de 9:00 a 

14:30 horas  

14 de febrero de 2011  
a las 11:00 horas en el Auditorio 

de la Dirección General de 
Obras y Conservación 

$5,000.00 
(cinco mil pesos 

00/100 M.N.) 

$3’500,000.00 
(tres millones 

quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de ejecución Fallo 

7 de febrero de 2011  
a partir de las 10:00 Hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico 

7 de febrero de 2011 
a las 10:00 horas 

Cita en el vestíbulo Principal de la 
Dirección General de Obras y 

Conservación 

7 de febrero de 2011 
a las 12:00 horas 

Cita en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 28 de febrero de 2011 
al 23 de abril de 2011 

18 de febrero 
de 2011 a las 
12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, edificio “A” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622-2819, 5622-2851 y 
número de fax 5550 8720, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 7 de febrero de 2011 a las 10:00 horas, previa cita en el vestíbulo Principal de la Dirección General de Obras y 

Conservación. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de febrero de 2011 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, 

ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
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- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo requerido de $3'500,000.00 
(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración fiscal anual para pago del I.S.R., estados financieros 
dictaminados por contador público independiente del último ejercicio anual (diciembre 2009) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con 
sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos 
meses de antigüedad (noviembre) de 2010 o (diciembre) de 2010 incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y 
alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la administración pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 28 de febrero de 2011 al 23 de abril de 2011. 

Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE CONSERVACION 
ARQ. EDGAR FRANCISCO LIZANO SOBERON 

RUBRICA. 
(R.- 319976)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 35017001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Centro de Gobierno, 2o. piso, carretera 57 kilómetro 6.5 con bulevar Centenario Torreón sin número, colonia 
Centro de Gobierno, código postal 25294, Saltillo, Coahuila, teléfono 8446981098, extensión 7241 y fax 
8446981034, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo 
de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Juan Manuel Pérez Niembro, con cargo 
de Director Administrativo, el día 25 de enero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio, charolas e insumos, material de construcción, 
para el Programa Muro Verde en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2011, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. JUAN MANUEL PEREZ NIEMBRO 

RUBRICA. 
(R.- 320055)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
HRAEB-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBQ001-N10-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato, 
teléfono 01477-2672000 extensión 1740 y fax 01477-2672000 extensión 1673, los días de lunes a viernes de 
8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública nacional para la adquisición de 

medicamentos del HRAEB. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2011, 9:00:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-012NBQ001-I11-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código  
postal 37660, León, Guanajuato, teléfono 01477-2672000 extensión 1740 y fax 01477-2672000 extensión 
1673, los días de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
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Descripción de la licitación Licitación pública internacional para la adquisición de 
medicamentos para el HRAEB. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/02/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2011, 9:00:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBQ001-N12-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato, 
teléfono 01477-2672000 extensión 1740 y fax 01477-2672000 extensión 1673, los días de lunes a viernes de 
8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública nacional para la adquisición de material de 

curación HRAEB. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/02/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2011, 9:00:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-012NBQ001-I13-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código 
postal 37660, León, Guanajuato, teléfono 01477-2672000 extensión 1740 y fax 01477-2672000 extensión 
1673, los días de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
Descripción de la licitación Licitación pública internacional para adquisición de material 

de curación HRAEB. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 9:00:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierto 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-012NBQ001-I14-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código 
postal 37660, León, Guanajuato, teléfono 01477-2672000 extensión 1740 y fax 01477-2672000 extensión 
1673, los días de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública internacional para la adquisición de 

insumos para equipo médico para el HRAEB. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 9:00:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.R.I LAURA SANTACRUZ OROS 

RUBRICA. 
(R.- 319988) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 01 
 
De conformidad con de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Circuito Mitzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, 
código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-06-45 y fax (443)327-79-80 los días hábiles del 1 
de febrero y hasta el 7 de febrero con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional SOP/01/LPN/11 
Descripción de la licitación Pavimentación de la vía alterna salida a Guadalajara. 
Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 8 de febrero de 2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/02/LPN/11 
Descripción de la licitación Pavimentación de las calles: José María Morelos, Bachiller 

de Morelos y Vicente Santa María, en la tenencia de Jesús 
del Monte. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 8 de febrero de 2011, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/03/LPN/11 
Descripción de la licitación Pavimentación de la calle: Manuela Taboada, colonia 

Agustín Arriaga Rivera. 
Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 8 de febrero de 2011, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/04/LPN/11 
Descripción de la licitación Pavimentación de la calle: Boulevard París, colonia Unidad 

Satélite. 
Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 8 de febrero de 2011, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  8 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2011, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. LUIS MANUEL NAVARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 319973)
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SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES 25, 26, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES PARA EL SISTEMA DE MECANICA 
TEATRAL, PARA EL TEATRO OCAMPO, DE LA SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

VOLUMEN A 
ADQUIRIR 

FECHA EN QUE SE 
PUBLICO EN CompraNet 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES: 

FALLO DE 
ADJUDICACION 

45004001-001-11 731 APARATOS 26/01/2011 8/02/2011 
10:00 HORAS 

TECNICA 14/02/2011 
10:00 HORAS 

ECONOMICA 14/02/2011 
17:00 HORAS 

21/02/2011 
10:00 HORAS 

 
• LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: ISIDRO 

HUARTE NUMERO 545, EN LA COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 58020, EN MORELIA, MICHOACAN; TELEFONOS (443) 322-89-00, 322-89-45 Y 
322-89-15, UNICAMENTE LOS DIAS 26, 27, 28 Y 31 DE ENERO, 1, 2, 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2011, DE 9:00 A 15:00 HORAS. LOS LICITANTES, A SU 
ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA O EN FORMA TRADICIONAL. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE FEBRERO DEL AÑO 2011, A LAS 10:00 HORAS EN EL TEATRO OCAMPO, 
UBICADO EN MORELIA, ESTADO DE MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL; LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERA: PESO 
MEXICANO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, ESTADO DE MICHOACAN. NO HABRA PRORROGA PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES DE RECIBIDOS LOS BIENES Y A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, 

DEBIDAMENTE REQUISITADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES FEDERALES Y A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO, LAS PROPOSICIONES, PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 Y 60 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS EVENTOS ANTERIORMENTE REFERIDOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA CONVOCANTE EN EL DOMICILIO 

MENCIONADO EN EL PRIMER PUNTO. 
 

MORELIA, MICH., A 26 DE ENERO DE 2011. 
SECRETARIO DE CULTURA 

MTRO. JAIME HERNANDEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 319974) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 45106001-001-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Subdirección de Obras y Equipamiento del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Michoacán, ubicada en 
avenida Universidad número 581, código postal 58060, colonia Doctor y General Oviedo Mota, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 2-99-32-90 los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de una unidad académica departamental Tipo II, primera etapa en el Instituto Tecnológico 

Superior de Pátzcuaro, Michoacán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/02/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2011, 8:30 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 45106001-002-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Subdirección de Obras y Equipamiento del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Michoacán, ubicada en 
avenida Universidad número 581, código postal 58060, colonia Doctor y General Oviedo Mota, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 2-99-32-90 los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del edificio de Rectoría (Obra Negra) en Universidad Intercultural 

Indígena de Michoacán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2011, 12:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN 

SUSANA ESQUIVEL FARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 319929)
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ASOCIACION DE USUARIOS DE RIEGO  
DEL VALLE DE TOMATA, A.C. 

DOM. CON. EN DIVISION DEL NORTE, MICH. MPIO. DE BUENAVISTA TOM., MICH. 
C.P. 60532 R.F.C. AUR931220M67 TEL. Y FAX 01 426 53 78163 

CONVOCATORIA No. 003/2010/DR097/MICH 
 
1. Las Asociaciones de Usuarios de Riego del Valle de Tomatán, A.C., Módulo 8, Benito Juárez, A.C., 

Módulo 3, Presa Zicuirán, A.C., Módulo 4 y Sistema 18 de Marzo, A.C., Módulo 12, han recibido apoyos 
del Programa de Desarrollo Parcelario en la Alianza para el Campo, de conformidad con los Anexos de 
Ejecución y Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el ejecutivo federal por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del 
Agua (CNA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para la 
instrumentación del programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles 
para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el programa de 
“Alianza para el Campo” en la actualidad Programa de “Adquisiciones de Activos Productivos” en el 
marco de las reglas de operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola vigentes. 

2. La Asociación de Usuarios de Riego del Valle de Tomatán, A. C., Módulo 8, invita a Licitantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad 

de los bienes 
Fecha y hora de 

apertura de ofertas 
Plazo de entrega 

de los bienes 
DP-M-MICH-097-

LP-003-10 
Cuatro (4) Retroexcavadoras-

cargadoras sobre neumáticos con 
motor a diesel de 90 hp mínimo 

con cucharón de retroexcavador de 
0.23 m³ (0.30 yd³) y cucharón de 

cargador de 1.00 m³ (1.31 yd ³) así 
como lote de refacciones para las 

primeras 2,000 horas de operación

10 de febrero
de 2011 

a las 12:00 
horas local 

45 días calendario a partir de 
la firma del contrato en el 

Almacén de los Módulos de 
Riego No. 3 “Benito Juárez”; 
No. 4 “Presa Zicuirán”; No. 8 
“Valle de Tomatán” y No. 12 

“Sistema 18 de Marzo” 

DP-M-MICH-097-
LP-004-10 

Un (1) camión de volteo de 7 m³ 
con motor a diesel de 190 hp 

mínimo y lote de refacciones para 
los primeros 60,000 km 

de operación 

10 de febrero
de 2011 

a las 14:00 
horas local 

45 días calendario a partir de 
la firma del contrato en el 

Almacén de la Asociación de 
Usuarios “Felipe Carrillo 
Puerto”, Módulo No. 9 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de el Distrito de Riego 097 “Lázaro Cárdenas” ubicadas en avenida Francisco I 
Madero esquina Lázaro Cárdenas, sin número, colonia Morelos, código postal 60640, Apatzingán, 
Michoacán, teléfono 01-453-534-12-44, fax 01-453-534-01-19, email: jose.garciaf@conagua.gob.mx o 
dr097_idryd@yahoo.com.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas local. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas indicadas del día 10 de febrero 
de 2011, o antes y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción 
de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las horas mencionadas del día 10 de febrero de 2011 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la dirección antes mencionada. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en lugar de entrega de los bienes a más 
tardar en 45 días, en el almacén de las Asociaciones de Usuarios de Riego señalada conforme al plan de 
entregas indicado en las  bases de licitación. 

9. El pago se realizará en un pago único. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
 

FECHA: 28 DE ENERO DE 2011. 
EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE 

RIEGO DEL VALLE DE TOMATAN, A.C., MODULO 8 
C. IGNACIO BERNAL SOLORIO 

RUBRICA. 
(R.- 319970) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARIA DEL RIO, SAN LUIS POTOSI 

2009-2012 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Dirección de Desarrollo Social 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Río, ubicada en Jardín Hidalgo 
número 1, colonia Centro, Santa María del Río, S.L.P., código postal 79560, teléfono y fax 01 (485) 853 0117, 
los días del 1 al 15 de febrero del año en curso de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional 53334001-001-11 
Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (2a. etapa) para la 

localidad de El Fuerte, Municipio de Santa María del Río, 
S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011
Visita a instalaciones 9/02/2011, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 9/02/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2011, 9:00 horas.

 
SANTA MARIA DEL RIO, S.L.P., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE SANTA MARIA DEL RIO, S.L.P. 

C. PASCUAL MARTINEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 319971)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VENADO, 

SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento 
de Venado, S.L.P., ubicada en Plaza Juárez sin número, Zona Centro Venado, S.L.P., código postal 78920 
teléfonos (486) 8546110 y Fax: (486) 8546426, los días del 1 al 17 de febrero del año en curso, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número MVSLP-CDSM-001-11/FIDEM 
Descripción de la licitación Construcción de segunda etapa del sistema de 

abastecimiento de agua potable en las comunidades 
Polocote de Arriba y El Sotolillo de Abajo; Venado, S.L.P.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  1/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/02/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2011, 12:00 horas. 

 
VENADO, S.L.P., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. JORGE ALBERTO GUTIERREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 320001) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 29021002-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la caja general del Departamento de Tesorería de la Dirección General de Finanzas, ubicada en el segundo 
nivel del edificio Central de la Universidad Autónoma de Yucatán, predio número 491-A de la Calle 60 x 57 
Centro Histórico, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 930-09-00, extensión 1243 y fax 
extensión 1241, los días del 1 al 17 de febrero del año en curso de 8:00 a 12:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y audiovisual. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2011 
Junta de aclaraciones 17/02/2011, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2011, 9:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

RECTOR COORDINADOR DEL COMITE 
M.V.Z. ALFREDO F.J. DAJER ABIMERHI, M.PHIL ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO, E.D. 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 319993)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 43/2007, promovida por la 
Delegación Miguel Hidalgo del Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2007 
ACTOR: DELEGACION MIGUEL HIDALGO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
SECRETARIO ALFREDO VILLEDA AYALA 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día once de octubre de dos mil diez. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por escrito presentado el veinticinco de mayo de dos mil siete, en el domicilio particular de la 
licenciada María Margarita Climent y Bonilla, autorizada para recibir promociones de término fuera del horario 
de labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 7o. de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, Gabriela Cuevas Barrón, en su 
carácter de Jefa Delegacional de la Delegación Miguel Hidalgo en el Distrito Federal, promovió controversia 
constitucional en contra de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal, reclamándole la Circular Uno 
bis 2007, denominada “Normatividad en materia de administración de recursos para las Delegaciones 
del Gobierno del Distrito Federal” y el oficio número OM/602/2007, de fecha cuatro de abril de dos mil siete, 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el doce de abril del dos mil siete. 

El oficio número OM/602/2007 reclamado dispone: 

“ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 
CIRCULAR UNO BIS 

(Al margen superior izquierdo, un escudo que dice: Ciudad de México, Capital en 
Movimiento. Oficialía Mayor.) 

OM/ 602 /2007. 

México, D.F. a 4 de abril de 2007. 
CC. JEFES DELEGACIONALES 
PRESENTE. 

Con fundamento en las atribuciones conferidas a la Oficialía Mayor en los 
artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 
en el (sic) 27, fracción II de su Reglamento, se expide la Circular Uno Bis 2007, 
‘Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones del 
Gobierno del Distrito Federal’, en los términos que en el anexo se contienen. 

La actualización de la Circular Uno, se formuló atendiendo las instrucciones del C. 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, bajo la guía de los principios de 
simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia 
e imparcialidad que ordena la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal para la actuación de los servidores públicos y dentro del marco de 
austeridad y racionalidad que contemplan la Ley de Austeridad del Gasto Público 
y el Decreto de Presupuesto de Egresos, ambos del Distrito Federal. 

Esta normatividad contiene lineamientos de carácter obligatorio para la ejecución, 
por parte de los servidores públicos de la Administración Interna, de las 
actividades inherentes a la: Administración de Personal, Capacitación, Desarrollo 
de Personal, Servicio Social y Prácticas Profesionales, Relaciones Laborales, 
Modernización Administrativa, Adquisiciones, Administración de Documentos y 
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Archivística, Servicios Generales, Informática, Disposiciones Diversas sobre 
Comercialización y Servicios y, Servicios Inmobiliarios, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se aplicará 
en ejercicios subsecuentes hasta en tanto no se expida otra. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a ustedes mi consideración distinguida. 

Atentamente 
(Firma) 
LIC. RAMON MONTAÑO CUADRA 
(firma) 
Oficial Mayor.” 

Si bien la parte actora plantea en su primer concepto de invalidez la ausencia de 
facultades del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal para expedir la Circular 
Uno Bis 2007, denominada “Normatividad en materia de administración de recursos 
para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal”, en los restantes 
argumentos reclama, por vicios propios, el artículo 3.1.2., así como los artículos 8.5.2., 
párrafo segundo, 8.5.3. y 8.5.4. de la propia circular. 

A continuación se transcribe el contenido de tales preceptos: 

“3.1.2 Cuando las autoridades administrativas detecten que algún trabajador 
sindicalizado afiliado al SUTGDF, [Sindicato Unico de Trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal] ha incumplido o ha violado alguna de las disposiciones 
establecidas en las CGT, [Condiciones Generales de Trabajo] que amerite sanción, 
deberán instrumentar de inmediato el acta administrativa correspondiente en los 
términos previstos en los artículos 46 BIS de la LFTSE [Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado] y 84 de las CGT. Una vez agotado cabalmente el 
procedimiento descrito en la normatividad antes referida, (sic) remitir la 
documentación original o copia certificada respectiva emitida por autoridad 
competente o en su caso el cotejo correspondiente de firmas o documentos a la 
DGADDP, [Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal] quien 
procederá a la emisión del dictamen correspondiente. Una vez recibido el 
dictamen y sus anexos, las Delegaciones procederán de inmediato a aplicar la 
sanción correspondiente, notificando por escrito al trabajador. 

En todos los asuntos relativos a este punto, deberá tomarse en cuenta que la 
acción del GDF, [Gobierno del Distrito Federal] para sancionar a sus trabajadores 
prescribe en cuatro meses a partir de que son conocidas las causas que dan 
origen al levantamiento del acta. Por lo que la Dirección de Recursos Humanos, 
bajo su más estricta responsabilidad evitará que la acción caduque. Para los 
casos de terminación de los efectos del nombramiento de los trabajadores de la 
Administración Pública del Distrito Federal, las Delegaciones deberán observar y 
aplicar lo establecido en la ‘CIRCULAR POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE OBSERVANCIA GENERAL Y APLICACION 
OBLIGATORIA PARA LA TERMINACION DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 
DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL’.” 

“8.5.2 Los servicios de vigilancia que requieran las Delegaciones, deberán 
contratarse con la Policía Auxiliar del DF o con la Policía Bancaria e Industrial del 
Distrito Federal; según los requerimientos propios de cada caso, y deberán estar 
contenidos en su Programa Anual de Adquisiciones. 

Sólo de manera excepcional y plenamente justificada existiendo previamente para 
ello carta de liberación de la DGRMSG [Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales] de la OM- [Oficialía Mayor], las Delegaciones podrán contratar 
el servicio con corporaciones ajenas al GDF.” 

“8.5.3 Las operaciones atendidas por la Policía Auxiliar del DF o por la Policía 
Bancaria e Industrial del Distrito Federal; no se sujetarán a lo dispuesto en la 
LADF [Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal].” 

“8.5.4 Las contrataciones con otras corporaciones policíacas, se sujetarán a la 
LADF y a los Lineamientos vigentes en la materia, debiendo contar con la carta de 
liberación del servicio.” 
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SEGUNDO. En la demanda se señalaron como antecedentes de la norma general y de los actos cuya 
invalidez se demandan, los siguientes: 

“1. Con fecha 3 de julio de 2006, los ciudadanos vecinos de la Delegación Miguel 
Hidalgo, de conformidad con lo ordenado por el artículo 122, Apartado C, BASE 
TERCERA de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
legítimo ejercicio de la prerrogativa que les concede la fracción I del artículo 35 de 
la propia ley fundamental, eligieron en forma universal, libre, secreta y directa a 
Gabriela Cuevas Barrón como titular del órgano político administrativo en la citada 
demarcación territorial. 
2. A partir de mi elección y posterior toma de protesta, procuré ejercitar las 
atribuciones a cargo de la Delegación Miguel Hidalgo con diligencia y eficacia, en 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, al igual que cada una de 
las unidades administrativas de la propia demarcación territorial, particularmente 
en materia de recursos humanos, recursos materiales y servicios generales, (sic) 
recursos financieros. 
3. Con fecha 31 de diciembre de 2006, fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el ‘Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el 
ejercicio fiscal 2007.’ 

4. Con fecha 12 de abril de 2007, fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, la Circular Uno Bis 2007, ‘Normatividad en materia de administración de 
recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y el oficio número 
OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por el Oficial Mayor del 
Gobierno del Distrito Federal. 
5. A raíz de la publicación de los actos a que se refiere el punto que antecede, este 
órgano político administrativo ha comenzado a percibir sus efectos violatorios de 
garantías y el retraso injustificado en diversas actividades a cargo de las 
diferentes áreas de esta Delegación, con motivo de la aplicación de los actos 
impugnados pues constituyen serios obstáculos para su desempeño ágil y eficaz, 
al establecerse disposiciones ilegales y trámites o autorizaciones innecesarios 
cuyo único efecto es retardar el ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
distintos ordenamientos legales, que atribuyen la responsabilidad violando 
además con ello, la autonomía funcional que en acciones de gobierno tienen los 
órganos político administrativos.” 

TERCERO. La parte actora considera que los actos reclamados son violatorios de los artículos 14, 16, 28, 
párrafo primero, 122 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los 
siguientes conceptos de invalidez: 

“PRIMERO. La Circular Uno Bis 2007, ‘Normatividad en materia de administración de 
recursos para la Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y el oficio número 
OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por el Oficial Mayor del 
Gobierno del Distrito Federal, deben ser declarados inválidos, en virtud de que al 
emitirlos, el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal violentó lo dispuesto 
por el artículo 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al extralimitarse en la 
facultad reglamentaria que dicho ordenamiento le concede, invadiendo la esfera 
de facultades que la propia ley suprema reserva para el Congreso de la Unión. 
En efecto, el artículo 122, apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 
‘Artículo 122.’ (Se transcribe). 

En las disposiciones generales cuya invalidez se demanda, el Jefe de Gobierno 
(sic) pasa por alto las limitaciones que tiene para ejercer la facultad reglamentaria 
que el referido mandato constitucional le otorga, al olvidar que la función de los 
reglamentos es la de hacer posible la aplicación de los preceptos contenidos en 
una ley, sin jamás contrariar o exceder el alcance de ésta. 
Entrando al análisis del ‘Acuerdo por el que se expiden las normas generales en 
materia de comunicación social para la Administración Pública del Distrito Federal’, (sic) 
la violación constitucional se hace muy notoria, ya que ninguno de los 
fundamentos esgrimidos por el Jefe de Gobierno resulta aplicable. 
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El Jefe de Gobierno no tiene facultad alguna para limitar las acciones de los 
órganos político-administrativos, en materia de comunicación social (sic). 

En la Circular Uno Bis 2007, ‘Normatividad en materia de administración de recursos 
para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’, y el oficio número 
OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, cuya invalidez se demanda, el Oficial 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal pretende fundamentar (sic) como sigue: 
(Se transcribe). 

Por lo que hace a los fundamentos invocados por el citado funcionario, a efecto de 
constatar su indudable improcedencia, a continuación me permito transcribir su 
contenido, haciendo hincapié en que no existe Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal, sino el Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

‘Artículo 33.’ (Se transcribe). 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

‘Artículo 27.’ (Se transcribe). 

A fin de controvertir el contenido general de la Circular Uno bis 2007, ‘Normatividad 
en materia de administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito 
Federal’ y del oficio número OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por 
el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, a continuación se transcriben 
las disposiciones aplicables al caso que nos ocupa: 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

‘Artículo 112.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 115.’ (Se transcribe). 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

‘Artículo 2o.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 6o.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 14.’ (Se transcribe). 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, artículos 4o., 
6o., 14 y 38, fracciones I y II. 

‘Artículo 4o.’ (Sólo se transcribe este precepto). 

De la lectura de los preceptos citados, resulta evidente que ninguno de ellos 
permite al Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal restringir la autonomía 
de gestión que tienen los órganos político administrativos, por lo que la emisión 
de la Circular Uno Bis 2007, ‘Normatividad en materia de administración de recursos 
para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y el oficio número 
OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, constituye un ejercicio excesivo de las 
atribuciones que le confieren las atribuciones (sic) que invoco como fundamento. 

Si tomamos en consideración que el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal se excedió en el ejercicio de las facultades que le atribuyen las normas 
que cita, por lo que (sic) es de concluirse la contundente ilegalidad de las 
disposiciones generales cuya invalidez en esta vía constitucional se demanda. 

Resulta aplicable a las anteriores manifestaciones, lo siguiente: 

‘FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LIMITES.’ (Se transcribe). 

A la luz de las anteriores consideraciones, el Oficial Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal atenta en contra de las garantías de seguridad jurídica 
consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, así como en contra de lo 
dispuesto por el artículo 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al incumplir con lo 
ordenado por el artículo (sic) 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 14 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, preceptos en 
los que se establece la obligación siguiente: 
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Artículos 14, 16 y 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Se transcriben). 

Artículo 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

(Se transcribe). 

Artículo 27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

(Se transcribe). 

Por lo que toca al cumplimiento de la obligación contenida en las anteriores 
transcripciones, es de señalarse que la Circular Uno bis 2007, ‘Normatividad en 
materia de administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito 
Federal’ y el oficio número OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por 
el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal excede (sic) en mucho el ámbito 
de competencia que se atribuye al mencionado funcionario en el artículo 27 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y al no estar 
apegado (sic) a lo que las referidas normas ordenan, procede declarar la invalidez 
del Acuerdo que aquí se impugna. 

Es de explorado derecho que el ideal de un sistema constitucional es mantener 
indemne el derecho fundamental, mediante el aseguramiento del principio de 
supremacía con que está investido respecto de la legislación secundaria. Que es 
la Constitución la ley fundamental del Estado, y en ella se integra la base jurídica y 
política sobre la que descansa toda la estructura estatal, así como que es de ella 
de quien derivan todos los poderes y normas, no existiendo sobre la misma 
ningún otro cuerpo legal y debiendo toda la legislación secundaria supeditársele. 

Por lo anterior, resulta inaceptable que el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal pretenda, en el ejercicio de su facultad reglamentaria, contrariar lo que las 
disposiciones legales de mayor jerarquía establecen. 

Es pertinente entrar al estudio de lo previsto por el artículo 122, Apartado C, BASE 
TERCERA, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
en el que se contienen las bases a que habrá de sujetarse el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal y, en consecuencia, el resto de las disposiciones subordinadas 
al mismo: 

‘Artículo 122.’ (Se transcribe). 

De la redacción del precepto transcrito, apreciamos que el Constituyente hizo una 
evidente diferenciación entre los órganos centrales, desconcentrados y 
descentralizados de la Administración Pública del Distrito Federal, y los órganos 
político-administrativos de las distintas demarcaciones territoriales, dando a estos 
últimos un carácter y naturaleza distinta a la de los primeros. 

Asimismo, nuestra Carta Magna claramente determina como atribución del Poder 
Legislativo local, y no del Jefe de Gobierno, la facultad de fijar la competencia de 
los órganos político administrativos, la forma de integrarlos, su funcionamiento, 
así como las relaciones de dichos órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. 

Basta dar lectura al precepto constitucional en comento, para categóricamente 
afirmar que la intención del Constituyente no fue en ningún momento la de facultar 
al Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal para infundadamente dictar 
disposiciones, mediante las cuales se giren instrucciones a los órganos político 
administrativos, vulnerando su autonomía, invadiendo su competencia y limitando 
su accionar. 

El Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, no tiene la posición de superior 
jerárquico de los titulares de los órganos político administrativos, por lo que no 
está facultado para dictar disposiciones en las que obligue a éstos, salvo en 
aquellas materias en que la ley expresamente lo faculte para ello. Máxime cuando 
dichas disposiciones atentan en contra del funcionamiento y competencia que la 
propia ley otorga a los referidos órganos de gobierno. 
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La intención del Constituyente claramente fue la de facultar al Poder Legislativo 
para sentar las bases de una relación armónica entre el Jefe de Gobierno y los 
Jefes Delegacionales, por lo que al unilateralmente atribuirse el Oficial Mayor del 
Gobierno del Distrito Federal las facultades necesarias para, mediante la emisión 
de las disposiciones combatidas, vulnerar la autonomía que en acciones de 
gobierno otorgó a las Delegaciones del Distrito Federal el propio Poder 
Legislativo, atenta en contra de la esencia de la norma constitucional vulnerada. 

Además de la norma constitucional anteriormente transcrita, los artículos 104 y 
117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como los artículos 2o., 36, 
37, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a 
la letra establecen: 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

‘Artículo 104.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 117.’ (Se transcribe). 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

‘Artículo 2o.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 36.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 37.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 38.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 39.’ (Se transcribe). 

De la lectura de los anteriores artículos, podemos alcanzar varias conclusiones, 
a saber: 

A) Se concede a los órganos político-administrativos, territorio de acción dentro 
de los límites geográficos que la ley orgánica determine. 

B) Se les dota de competencia en las materias de: gobierno, administración, 
asuntos jurídicos, obras, servicios, actividades sociales, protección civil, 
seguridad pública, promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que 
señalen las leyes. 

C) A diferencia de los órganos desconcentrados creados por el Jefe de Gobierno y 
jerárquicamente subordinados a éste, los órganos político administrativos son 
creados por mandato constitucional, con lo que se confirma que tienen una 
naturaleza distinta a la de los órganos desconcentrados y, a diferencia de 
éstos, no están jerárquicamente subordinados al Jefe de Gobierno o a 
dependencia alguna. 

Para concluir, considero oportuno mencionar que según el propio constituyente lo 
dispuso en el artículo 122 constitucional, los Jefes Delegacionales son electos por 
los ciudadanos y no nombrados por el Jefe de Gobierno. El titular de un órgano 
político administrativo es electo por el pueblo en uso de su voluntad soberana, 
misma que no puede de ninguna manera verse limitada por las disposiciones que 
el Jefe de Gobierno emita en el ejercicio de su facultad reglamentaria. 

El Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, no puede nombrar ni remover a 
los titulares de los órganos político administrativos, las atribuciones de éstos 
provienen del Poder Legislativo y no del referido Jefe de Gobierno, luego 
entonces, dicho funcionario está imposibilitado para imponer disposiciones sobre 
los Jefes Delegacionales cuando la ley no lo faculta para ello. 

Ni el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, ni la 
Circular Uno Bis 2007, ‘Normatividad en materia de administración de recursos para las 
Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y (sic) el oficio número OM/602/2007, 
de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal, pueden limitar la competencia de un órgano político-administrativo, 
cuando ni la Constitución Política, ni el Estatuto de Gobierno, ni la propia Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal lo hacen así, pues la 
disposición reglamentaria no puede ir en ningún momento más allá de la ley ni en 
contra de su espíritu. 
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En concordancia con lo antes expuesto, el emitir la Circular Uno bis 2007, 
‘Normatividad en materia de administración de recursos para las Delegaciones del 
Gobierno del Distrito Federal’ y el oficio número OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 
2007, emitidos por el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, sin tener las 
facultades para ello, supuestamente reglamentando preceptos legales que no 
guardan relación alguna con la materia reglamentada, vulnerando la competencia 
otorgada a los órganos político administrativos por el Poder Legislativo y 
limitando su esfera de actuación sin haber mediado procedimiento para ello, 
evidentemente atenta también en contra de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 
constitucionales, por lo que es procedente declarar la invalidez de las 
disposiciones generales que aquí se combaten. 
Resultan aplicables las tesis siguientes: 
‘FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. SU CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA INMEDIATA, LA ESFERA JURIDICA 
DE LOS PARTICULARES.’ (Se transcribe). 

‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES DE 
LA CONSTITUCION FEDERAL.’ (Se transcribe). 

‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE LA 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION INCLUYE TAMBIEN DE MANERA RELEVANTE EL 
BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U 
ORGANOS DE PODER.’ (Se transcribe). 

SEGUNDO. Los numerales 8.5.2., párrafo segundo, 8.5.3. y 8.5.4. de la Circular Uno 
Bis 2007, ‘Normatividad en materia de administración de recursos para las Delegaciones 
del Gobierno del Distrito Federal’ y el oficio número OM/602/2007, de fecha 4 de abril 
de 2007, emitidos por el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, deben ser 
declarados inválidos, pues violan los artículos 1o., 26, 52, 54, 55 y 57 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, en relación con los artículos 14, 16, 28, 
párrafo primero, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues se expidieron por autoridad incompetente y en contravención a 
las disposiciones jurídicas mencionadas y, consecuentemente, resulta procedente 
su anulación. 
En efecto, los artículos 14 y 16 de la Carta Magna disponen que (se transcriben). 

El primer párrafo del artículo 28 establece que: (se transcribe). 

Por su parte, el artículo 134 de la misma Constitución dispone lo siguiente: (se 
transcribe). 

A su vez, la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal dispone lo siguiente: 
‘Artículo 1o.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 26.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 52.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 54.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 55.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 57.’ (Se transcribe). 

Es importante señalar que el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, si bien es cierto, que menciona una excepción para la aplicación 
de ese mismo marco normativo, para que se celebren contratos entre 
dependencias, órganos desconcentrados o entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal y las delegaciones, no se (sic) estipula ninguna obligación 
expresa de que sea la única forma de contratación, ya que se manifiesta como una 
opción, para la celebración de un acuerdo de voluntades, en la inteligencia que 
para la contratación no existe responsabilidad de acatar ninguno de los 
procedimientos establecidos en los incisos a) y b) del artículo 27 de la Ley de 
Adquisiciones. Consecuentemente no puede establecerse como obligación la 
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contratación de los servicios que presta la Policía Auxiliar o (sic) del Distrito 
Federal, (sic) la Policía Bancaria e Industrial, debido a que existen otros 
prestadores de servicios que pueden realizar las labores de vigilancia, ofreciendo 
mejores condiciones de precio y calidad a este órgano político administrativo. 
De igual forma es necesario puntualizar que existe un conflicto de jerarquía 
jurídica, en el entendido que una circular administrativa emitida por el Oficial 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal, en el marco de sus atribuciones, no puede 
estar en contra de disposiciones constitucionales y de leyes aprobadas por el 
órgano legislativo local. 
Esto lo refuerza la siguiente tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que a la letra menciona: 
‘SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERARQUICO NORMATIVO, 
PRINCIPIOS DE INTERPRETACION DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL QUE 
LOS CONTIENE.’ (Se transcribe). 
El Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 27, 
fracción II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, emitió la normatividad en materia de administración de recursos para las 
delegaciones del Gobierno del Distrito Federal, pero esa normatividad debe 
entenderse para mejor proveer en la esfera administrativa a la estricta observancia 
de las leyes, es decir, tiene como propósito facilitar el cumplimiento de las leyes y 
por lo tanto, no puede ir más allá, ni ampliarlas ilimitadamente hacia supuestos 
distintos a los que contemplan los distintos ordenamientos jurídicos, ni 
contravenirlos. 
La disposición de la circular que se controvierte, señala textualmente: 
‘8.5. SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
… 
8.5.2. Los servicios de vigilancia que requieran las Delegaciones, deberán contratarse 
con la Policía Auxiliar del DF o con la Policía Bancaria e Industrial del Distrito Federal; 
según los requerimientos propios de cada caso, y deberán estar contenidos en su 
Programa Anual de Adquisiciones. 
Sólo de manera excepcional y plenamente justificada existiendo previamente para ello 
carta de liberación de la DGRMSG de la OM-, las Delegaciones podrán contratar el 
servicio con corporaciones ajenas al GDF. 
8.5.3. Las operaciones atendidas por la Policía Auxiliar del DF o por la Policía Bancaria 
e Industrial del Distrito Federal, no se sujetarán a lo dispuesto en la LADF. 
8.5.4. Las contrataciones con otras corporaciones policíacas, se sujetarán a la LADF y a 
los Lineamientos vigentes en la materia, debiendo contar con la carta de liberación 
del servicio.’ 
Pero la normatividad en materia de administración y recursos, Circular Uno-bis 
(delegaciones) año dos mil siete, emitida por la Oficialía Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal, no es el instrumento jurídico adecuado para establecer las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado, cuando las licitaciones públicas no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, pues de conformidad con el párrafo tercero del 
artículo 134 constitucional, son las leyes secundarias las que deben establecerlos, 
y no las disposiciones administrativas. 
Los numerales 8.5.2., 8.5.3. y 8.5.4. de la Circular mencionada contravienen lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en 
el que se señala, con toda precisión que ‘Las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios, se llevarán a cabo, por regla general, a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten propuestas 
solventes en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar a la 
Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, de conformidad con lo establecido en la presente ley’; y que ‘no habrá 
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procedimientos distintos a lo previsto en los artículos 54, 55 y 57 de este ordenamiento 
que faculten a ninguna autoridad del Distrito Federal a realizar adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios sin ajustarse al procedimiento de licitación 
pública, la inobservancia de lo anterior será causa de responsabilidad para los 
servidores públicos involucrados.’ 
Los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 134 
constitucional establecen como regla general el principio de licitación pública, y 
las excepciones a este principio general, se encuentran especificadas en los 
artículos 52, 54, 55 y 57 de dicha ley, entre los que no se contempla la posibilidad 
de que la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal determine los casos en 
que las Delegaciones deban contratar obligatoriamente con determinado 
prestador o prestadores de servicios; o que la propia Oficialía Mayor establezca 
casos de excepción adicionales a los previstos en la ley para llevar a cabo 
invitaciones a cuando menos tres proveedores o adjudicaciones directas. 

Luego entonces, la Circular del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, 
contraviene la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; e introduce 
supuestos de excepción novedosos al principio de licitación pública y, por lo 
tanto, el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal excede el ámbito de sus 
atribuciones al establecer la obligación a cargo de las Delegaciones de contratar 
los servicios de vigilancia que requieran con determinado prestador o prestadores 
de servicios, en el caso que nos ocupa, la Policía Auxiliar del Distrito Federal y la 
Policía Bancaria (sic) Industrial. 

Dicha circular deberá contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, pero no 
puede ser fuente legítima de obligaciones si excede su ámbito de regulación o 
establece situaciones ajenas a la norma legal que pretende interpretar. 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de la jurisprudencia 34, visible en la página 27, 
tomo III, primera parte, apéndice 1917-1995, que a continuación se transcribe: 

‘CIRCULARES’ (Se transcribe). 

Si bien es cierto que el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal dispone que no estarán dentro del ámbito de aplicación de dicha ley, los 
contratos que celebren entre sí las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades de la administración pública del Distrito Federal, 
tampoco los contratos que estos celebren con las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, con los de la 
Administración Pública de los Estados de la Federación y con los Municipios de 
cualquier Estado; es decir, que pueden celebrarse dichos contratos sin sujeción a 
los procedimientos previstos en el citado ordenamiento, señaladamente los de 
licitación pública y de invitación restringida, ello no significa la obligación de 
celebrar forzosamente dichos contratos con determinadas dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones o entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, sobre todo si, como en el caso que nos ocupa, ofrecen 
condiciones económicas que sobrepasan, en mucho, los precios del mercado; o 
fijan arbitrariamente y sin referencia económica alguna, los incrementos 
periódicos en el precio de los servicios. 

Suponer lo contrario implica aceptar la posibilidad de establecer monopolios, 
en detrimento no sólo de la economía del Gobierno del Distrito Federal, sino en 
abierta contravención al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, la referida circular no constituye un acto formal ni materialmente 
legislativo, en tanto que con su expedición no se establecen normas que creen, 
modifiquen, extingan o regulen situaciones jurídicas abstractas, impersonales y 
generales, que son las características distintivas de una ley, sino que como 
corresponde a los actos propios de su denominación, es un acto jurídico interno 
de carácter administrativo, que emitió el Oficial Mayor, como funcionario 
jerárquicamente superior de la Administración Pública del Distrito Federal, con el 
propósito de girar determinadas instrucciones de servicio a través de las cuales 
transmite orientaciones, aclaraciones y proporciona información. 
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Pero la expedición de la mencionada Circular, no puede invadir la esfera de 
competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que de conformidad 
con el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(sic), Base Primera, fracción V, inciso e) tiene la facultad, en los términos del 
Estatuto de Gobierno, de expedir las disposiciones legales para organizar la 
hacienda pública, la contaduría mayor, el presupuesto, la contabilidad y el gasto 
público del Distrito Federal. 

Por lo tanto, ante el aparente conflicto de normas debe prevalecer la de mayor 
jerarquía, sobre todo si se considera que la circular que no se apega a la ley de la 
materia ni a la Constitución, y que fue emitida por autoridad incompetente, pues 
la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal no tiene la facultad de legislar. 

Sobre el particular, resulta aplicable la tesis que a continuación se transcribe: 

‘CONFLICTO NORMATIVO. FORMA DE RESOLVER UN.’ (Se transcribe). 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 6o. de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, la Oficialía Mayor, al igual que la Contraloría General y la 
Secretaría de Desarrollo Económico, están facultadas para la interpretación de 
dicha ley para efectos administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ello no significa que al interpretar un precepto de la ley, puedan 
convertir una posibilidad, la de celebrar en forma directa un contrato entre 
dependencias, entidades, órganos desconcentrados y delegaciones, en una 
obligación para éstas, pues esa operación lógica implica solamente la de 
desentrañar el sentido profundo de las normas, pero no la de transformarlas, 
máxime si se considera que en el caso particular, deben atender los criterios 
gramatical, sistémico y funcional. 

Por todo lo anterior, la Circular Uno bis 2007, ‘Normatividad en materia de 
administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y el 
oficio número OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por el Oficial 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal y publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 12 de abril del 2007, se emitieron en contravención de las 
disposiciones legales y constitucionales mencionadas, resulta manifiestamente 
arbitraria e injusta y, por lo tanto, procede declarar su invalidez, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del artículo 105 constitucional. 

TERCERO. El numeral 3.1.2. de la Circular Uno bis 2007, ‘Normatividad en materia de 
administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y el 
oficio número OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por el Oficial 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal y publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 12 de abril de 2007 violan los artículos 12, 87, 104, 105 y 112 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 2o. y 3o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y consecuentemente los artículos 14, 
16 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se 
expidieron por autoridad incompetente y en contravención a las disposiciones 
jurídicas mencionadas y, consecuentemente, resulta procedente su anulación. 

En efecto, las disposiciones referidas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
establecen lo siguiente: 

‘Artículo 12.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 87.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 104.’ (Se transcribe). 

'Artículo 105.' (Se transcribe). 

'Artículo 112.' (Se transcribe). 

Por su parte, las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal mencionadas, establecen lo siguiente: 

‘Artículo 2o.’ (Se transcribe). 

‘Artículo 3o.’ (Se transcribe). 
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El numeral 3.1.2. de la Circular Uno bis 2007, Normatividad en materia de 
administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito 
Federal, dispone lo siguiente: 

‘3.1.2 Cuando las autoridades administrativas detecten que algún trabajador 
sindicalizado afiliado al SUTGDF, ha incumplido o ha violado alguna de las 
disposiciones establecidas en las CGT, que amerite sanción, deberán instrumentar de 
inmediato el acta administrativa correspondiente en los términos previstos en los 
artículos 46 BIS de la LFTSE y 84 de las CGT. Una vez agotado cabalmente el 
procedimiento descrito en la normatividad antes referida, (sic) remitir la documentación 
original o copia certificada respectiva emitida por Autoridad competente o en su caso el 
cotejo correspondiente de firmas o documentos a la DGADDP, quien procederá a la 
emisión del dictamen correspondiente. Una vez recibido el dictamen y sus anexos, las 
Delegaciones procederán de inmediato a aplicar la sanción correspondiente, notificando 
por escrito al trabajador. 

En todos los asuntos relativos a este punto, deberá tomarse en cuenta que la acción del 
GDF, para sancionar a sus trabajadores prescribe en cuatro meses a partir de que son 
conocidas las causas que dan origen al levantamiento del acta. Por lo que la Dirección 
de Recursos Humanos, bajo su más estricta responsabilidad evitará que la acción 
caduque. Para los casos de terminación de los efectos del nombramiento de los 
trabajadores de la Administración Pública del Distrito Federal, las Delegaciones deberán 
observar y aplicar lo establecido en la ‘CIRCULAR POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE OBSERVANCIA GENERAL Y APLICACION 
OBLIGATORIA PARA LA TERMINACION DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 
DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL’. 

Como puede verse, en la referida disposición se conculcan infundada e 
inmotivadamente las facultades de los órganos político administrativos para 
sancionar a los trabajadores que en ellas laboran al sujetársele a un dictamen 
de una unidad administrativa que sólo cuenta con antecedentes documentales de 
cada caso, pero que en la práctica no tiene capacidad operativa para atender con 
la celeridad necesaria cada caso que se le presenta colocando a las Delegaciones 
en el papel de subordinadas de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Personal. 

De lo anterior, se destaca lo siguiente: 

1. La organización política y administrativa del Distrito Federal atenderá al 
establecimiento en cada demarcación territorial de un órgano político-
administrativo con autonomía funcional para ejercer las competencias que les 
otorga el Estatuto de Gobierno y las leyes (artículo 12). 

2. La Administración Pública del Distrito Federal, será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal y contará con órganos político-administrativos en 
cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, 
con las atribuciones que señalan el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 
las leyes. 

3. Los órganos políticos administrativos que existen en cada demarcación 
territorial se denominarán genéricamente Delegaciones y la Asamblea Legislativa 
establecerá (sic) la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 
el número de Delegaciones, su ámbito territorial y su identificación nominativa 
(artículo 104). 

4. Cada Delegación se integrará por un titular denominado, Jefe Delegacional, que 
será electo en forma universal, libre, secreta y directa cada tres años, así como 
(sic) los funcionarios que determinen la Ley Orgánica y el Reglamento respectivo 
(artículo 105). 

5. La iniciativa del Decreto de Presupuesto de Egresos, el Jefe de Gobierno deberá 
proponer a la Asamblea Legislativa asignaciones presupuestales para que las 
Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo y las 
Delegaciones deben informar al Ejecutivo Local del ejercicio de sus asignaciones 
para efectos de la Cuenta Pública (artículo 112, primer párrafo). 
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6. Las Delegaciones ejercerán con autonomía de gestión sus presupuestos, 
conforme a las (sic) disposición legal y reglamentaria, así como los acuerdos 
administrativos de carácter general de la administración pública central (artículo 
112, segundo párrafo). 
De todo lo expuesto se advierte que las Delegaciones son órganos 
desconcentrados, con autonomía funcional en acciones de gobierno, por lo que la 
Circular Uno Bis 2007 en el punto 3.1.2., resulta violatoria de las disposiciones 
legales transcritas y consecuentemente de los artículos 14, 16 y 122 de la 
Carta Magna. 
Por todo lo anterior, la Circular Uno Bis 2007 ‘Normatividad en materia de 
administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal’ y el 
oficio OM/602/2007, de fecha 4 de abril de 2007, se emitieron en contravención de 
las disposiciones legales y constitucionales mencionadas y, por tanto, procede 
declarar su invalidez, en los términos previstos por el artículo 44 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.” 

CUARTO. Por acuerdo del veintinueve de mayo de dos mil siete, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional 
con el número 43/2007, la cual por razón de turno correspondió conocer a la señora Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos como Instructora en el procedimiento. 

Por auto de treinta de mayo de dos mil siete, la señora Ministra Instructora admitió a trámite la demanda 
formulada en contra del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, pero en términos del artículo 2o., 
párrafos primero y segundo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal1, también 
reconoció el carácter de autoridad demandada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por lo que ordenó 
emplazar a ambos servidores públicos para que emitieran su contestación y dio vista al Procurador General 
de la República para que manifestara lo que a su representación correspondiera. Con relación a la solicitud de 
suspensión, se ordenó formar el cuaderno incidental. 

QUINTO. El doce de julio de dos mil siete, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Oficial Mayor 
dependiente del anterior, contestaron la demanda y, en síntesis, expusieron lo siguiente2: 

1. La parte actora no agotó la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, porque previamente 
debía agotar la instancia prevista en el artículo 108 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2. La parte actora ha reconocido plenamente la validez y vigencia de la Circular Uno Bis 2007 
reclamada, en virtud de que ha realizado diversas gestiones en su cumplimiento, lo que equivale a un 
consentimiento expreso de la misma. 

3. La Circular Uno Bis 2007 reclamada encuentra apoyo en diversas disposiciones legales y 
reglamentarias. 

4. De la lectura de la BASE TERCERA del Apartado C del artículo 122 constitucional no se desprende 
que exista una autonomía plena, orgánica, con total y absoluta independencia de los órganos 
político-administrativos y de las demás dependencias, inclusive del Jefe de Gobierno, pues la 
determinación de las relaciones entre ellos no les coloca en el mismo plano, con relaciones de 
igual a igual. 

5. En ninguna disposición legal se establece que las delegaciones puedan hacer uso de su ejercicio 
presupuestal sin control alguno; al contrario, las diversas disposiciones normativas regulan los 
procedimientos que las delegaciones del Distrito Federal deben seguir para el ejercicio del gasto 
público. Estas disposiciones no limitan de manera alguna la voluntad soberana del pueblo que eligió 
a la Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo, ya que esa voluntad soberana se expresó para que ella 
ejerciera las atribuciones que le competen con autonomía funcional, entre las cuales está la de 
cumplir con las disposiciones que dicte el Jefe de Gobierno en el mismo Reglamento o en otras 
disposiciones administrativas. 

                                                 
1 “Artículo 2o. La Administración Pública del Distrito Federal será central, desconcentrada y paraestatal.--- La Jefatura de Gobierno del 
Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del Distrito 
Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, son las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada.--- En las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la Administración Pública Central contará con órganos político administrativos 
desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará Delegación del Distrito 
Federal. [...].” 
2 Fojas 49 a 72 del expediente. 
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6. La voluntad soberana no se expresó para otorgar a la Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo 
autonomía plena, interpretada hasta la independencia, de conformidad con la fracción I de los 
artículos 203 y 234 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

7. Las delegaciones no se asimilan a órganos desconcentrados de conformidad con el régimen legal 
aplicable en el Distrito Federal, ni se les debe confundir con organismos descentralizados, los cuales 
tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, y forman parte de la administración pública 
paraestatal. 

8. La autonomía funcional con que cuentan las delegaciones se encuentra limitada y acotada a los 
extremos legales de los propios ordenamientos jurídicos que establecen su esfera de atribuciones, la 
cual queda debidamente delimitada por el propio Estatuto de Gobierno. 

9. Los órganos político-administrativos son aquellos que forman parte de la administración pública 
centralizada, con capacidad para tomar decisiones respecto de las materias propias de su 
competencia en términos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y de las leyes, entre ellas, los 
acuerdos, decretos y circulares que expida el Ejecutivo local, por sí mismo, o a través de las 
dependencias con las que se auxilia en el ejercicio de sus funciones. 

10. A los órganos político-administrativos se les dotó exclusivamente de autonomía funcional, quedando 
su libertad de decisión limitada, sin embargo, no gozan de autonomía orgánica plena, como se 
pretendió, en su momento, con las iniciativas de reformas al Estatuto de Gobierno, presentadas al 
Congreso de la Unión en mil novecientos noventa y nueve, por parte de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

11. La Circular Uno Bis 2007 es una compilación normativa de disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, que inciden en la administración de los recursos con que se provee a las 
delegaciones para el ejercicio de sus atribuciones, a fin de facilitar ese ejercicio, además de que se 
emite para respetar la autonomía que se concede a las delegaciones en la ley. Para demostrar lo 
anterior, basta con hacer una comparación entre el tratamiento que se da a las delegaciones y el que 
se otorga al resto de la administración pública del Distrito Federal. 

12. La normativa en materia de administración de recursos se expide desde hace muchos años, cuando 
menos desde mil novecientos noventa y cuatro, cuando la entidad federativa era regida por el 
Departamento del Distrito Federal y cuyo titular era el Ejecutivo de la Unión. Las delegaciones eran 
simples delegaciones del Gobierno Central a cargo de un Delegado designado por el Presidente de 
la República, pero con el cambio de la naturaleza jurídica de las mismas, a partir de dos mil uno se 
expide la Circular Uno Bis con disposiciones adecuadas a la autonomía que les fue conferida. 

13. El Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal no se atribuye unilateralmente facultades de 
ninguna especie, solamente ejerce aquellas que le son conferidas por el órgano legislativo local y por 
el Jefe de Gobierno. El ejercicio estricto de atribuciones no restringe ni vulnera derechos o 
atribuciones de particulares o de otros órganos administrativos. 

14. De acuerdo con las leyes que rigen la organización y el funcionamiento de la Administración Pública 
del Distrito Federal, y en especial a los órganos político-administrativos, lejos de concederles 
independencia o libertad, los constriñe a desempeñarse dentro del marco legal y administrativo que 
incluye a las disposiciones normativas emanadas de éstos. 

15. Las delegaciones pertenecen a la Administración Pública del Distrito Federal, y su ámbito de 
actuación obedece a los fines en conjunto de la ciudad. Tienen autonomía funcional, pero delimitada 
por las leyes vigentes en el Distrito Federal. Es necesario resaltar que la Administración Pública del 
Distrito Federal debe actuar según criterios de unidad, autonomía, funcionalidad, eficacia, 
coordinación e imparcialidad, lo cual resulta relevante porque las delegaciones pertenecen a un 
gobierno central, lo que encuentra explicación en el hecho de que al tratarse de una unidad territorial, 
no sería comprensible, ni adecuado, que cada autoridad ejerciera sus funciones sin sujetarse a un 
programa integral, o como en el presente caso, a criterios uniformes de ejecución del presupuesto y 
administración de los recursos que se le asignan para el desarrollo de sus actividades en la porción 
del territorio del Distrito Federal que le corresponde. 

                                                 
3 “Artículo 20. Los ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a: --- (REFORMADA, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADA, 
G.O. 12 DE ENERO DE 1998) I. Votar y ser votados, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este 
Estatuto y de las leyes de la materia, para los cargos de representación popular; [...].” 
4 “Artículo 23. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal: --- (REFORMADA, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) 
(REPUBLICADA, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) I. Votar en las elecciones, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de este Estatuto y de las leyes, para los cargos de representación popular; [...].” 
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16. Las delegaciones del Distrito Federal se encuentran subordinadas a las leyes que expida la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las cuales para su exacta observancia pueden 
reglamentarse por el Jefe de Gobierno, quien así lo hizo en el Reglamento Interior respectivo, donde 
además figuran las atribuciones de las unidades administrativas. 

17. El artículo 1085 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal cobra especial relevancia en este 
asunto, ya que en él se señala claramente que los Jefes Delegacionales deben acotar su actuación a 
los lineamientos que establezca el Jefe de Gobierno, ya sea en reglamentos, circulares o acuerdos. 
Incluso la inobservancia de las normas vigentes acarrearía la remoción del funcionario público. 

18. La actora pierde de vista que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal faculta expresamente al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para emitir disposiciones reglamentarias que servirán de base 
al gasto presupuestal. Además, el artículo 112 del Estatuto de Gobierno refiere que las delegaciones 
tienen la obligación de informar al Jefe de Gobierno de sus asignaciones presupuestarias. En el 
artículo 117 del mismo ordenamiento se lee que las delegaciones deben ejercer sus atribuciones 
conforme a las disposiciones normativas y respetando las asignaciones presupuestales, lo que 
implica que el gasto público que les es asignado está controlado y supervisado por las dependencias 
de la Administración Pública Centralizada del Distrito Federal. 

19. Las delegaciones del Distrito Federal invariablemente deben sujetar su actuación a la legislación 
vigente en el Distrito Federal, lo que implica desde luego la observancia irrestricta de los 
reglamentos, acuerdos y circulares expedidas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como en 
el caso de la Circular Uno Bis 2007 reclamada. 

20. La Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal cuenta con atribuciones en materia de desarrollo 
administrativo, entre otras, de los órganos desconcentrados, como son las delegaciones. Esta 
facultad implica informar de los lineamientos que deben seguirse en la aplicación del gasto público y 
su justificación. 

21. Las delegaciones están constreñidas a desarrollar las acciones administrativas y de gobierno que les 
corresponde en el ámbito territorial de su competencia y a ejercer el presupuesto que les es 
asignado, de conformidad con las normas y criterios que las dependencias centrales del Gobierno del 
Distrito Federal, como la Oficialía Mayor, les formulen. Si bien es cierto que las delegaciones 
pueden desarrollar sus actuaciones y administrar los recursos que les son asignados, también lo es 
que los lineamientos de ese ejercicio les son determinados por las dependencias del Gobierno del 
Distrito Federal. 

22. El Oficial Mayor no pretende nombrar o remover a los Jefes Delegacionales, pero sí está obligado a 
ejercer las atribuciones que le imponen la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y su Reglamento Interior, así como las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas dictadas por la Asamblea Legislativa y por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
Por tanto, solamente ejerce, en el caso del oficio y Circular reclamada, su facultad normativa para 
orientar y facilitar la actuación de los servidores públicos destinatarios en la administración de los 
recursos, con lo cual no viola garantías individuales, ni otro precepto constitucional. 

23. Con la Circular Uno Bis 2007 el Oficial Mayor no pretende arrogarse atribuciones que no le 
corresponden, ni invadir competencias, ni de un órgano legislativo, pues no es una ley, ni de ningún 
otro del Ejecutivo, pues no es un reglamento, solamente cumple con una obligación establecida en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y el titular del Ejecutivo Local en el 
Reglamento Interior de esa ley, pues expide dicha Circular en ejercicio de la facultad para normar la 
administración de recursos al interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

                                                 
5 “Artículo 108. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación sobre responsabilidades aplicable a los servidores públicos del Distrito Federal, 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a propuesta del Jefe de Gobierno o de los diputados, podrá remover a los Jefes Delegacionales 
por las causas graves siguientes: --- I. Por violaciones sistemáticas a la Constitución, al presente Estatuto o a las leyes federales y del Distrito 
Federal; --- II. Por contravenir de manera grave y sistemática los reglamentos, acuerdos y demás resoluciones del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; --- III. Por realizar cualquier acto o incurrir en omisiones que afecten gravemente el funcionamiento de la administración 
pública del Distrito Federal o el orden público en la Entidad; --- IV. Por desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión en la Federación, 
Estados, Distrito Federal o Municipios, durante el tiempo que dure su encargo, excepto las actividades docentes, académicas y de 
investigación científica no remuneradas; --- V. Por invadir de manera reiterada y sistemática la esfera de competencia de la administración 
pública central o paraestatal del Distrito Federal; --- VI. Por incumplir reiterada y sistemáticamente las resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales Federales o del Distrito Federal; --- VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la Delegación con el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, y --- VIII. Por realizar actos que afecten de manera grave las relaciones del Jefe de Gobierno con los 
Poderes de la Unión. --- La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y resolverá en definitiva sobre la remoción, por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros integrantes de la Legislatura, siempre y cuando el Jefe Delegacional haya tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. La resolución de la Asamblea será definitiva e inatacable y 
surtirá sus efectos de inmediato. --- En caso de remoción del Jefe Delegacional, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designará, a 
propuesta del Jefe de Gobierno, por mayoría absoluta de los integrantes de la Legislatura, al sustituto para que termine el encargo. --- En el 
caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso en contra de un Jefe Delegacional, sin dilación alguna el juez dará cuenta a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el solo efecto de que declare la destitución del cargo y nombre al sustituto, observando lo 
dispuesto en el párrafo anterior. --- Las sanciones distintas a la remoción serán aplicadas conforme a las disposiciones conducentes de la ley 
de la materia. --- Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las resoluciones que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea 
Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. --- Las controversias de carácter competencial 
administrativo que se presentaren entre las Delegaciones y los demás órganos y dependencias de la Administración Pública del Distrito 
Federal serán resueltas por el Jefe de Gobierno.” 
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24. Con las disposiciones de los numerales 8.5.2, 8.5.3, y 8.5.4 de la circular Uno Bis 2007 no se 
establece monopolio alguno, solamente se dan las directrices para normar, al interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de los recursos presupuestales a cargo de las 
delegaciones. 

25. La demandante pretende hacer entender que la seguridad pública es un servicio privado, cuya 
prestación puede contratar con cualquier prestador, sin tomar en cuenta que es una función pública a 
cargo del Distrito Federal, y cuya dirección compete a su jefe de Gobierno. De otorgarle la razón a la 
actora en este argumento, se estaría rompiendo el sistema jurídico del Distrito Federal en sus 
principios de legalidad, que indica que las autoridades solamente pueden hacer aquello que la ley les 
permite; en los de jerarquía y subordinación, por los cuales existen órganos superiores, normativos y 
controladores e inferiores operativos y controlados, lo que nos conduciría irremisiblemente a la 
anarquía, en donde cada quien se otorgaría atribuciones aduciendo una falsa libertad o 
independencia o autonomía, que por cierto están previstos por el Congreso de la Unión en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

26. La seguridad pública no es un monopolio, sino una función pública, máxime si se deben proteger y 
salvaguardar instalaciones y bienes públicos, además de ciudadanos y servidores públicos, La 
Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial están previstas en la Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, como policías complementarias para la seguridad pública que presta el Estado, esa 
ley emana del Congreso de la Unión, y por ello, excluye la existencia del monopolio en su 
contratación. 

27. Si la Delegación Miguel Hidalgo requiere contratar servicios para su vigilancia, sólo puede hacerlo 
con las policías complementarias, por ser un órgano público y pública la función que desempeña, con 
independencia de otros prestadores de servicios de seguridad privada, ya que estos servicios sólo 
pueden prestarse en las modalidades establecidas en el artículo 68 de la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, sin que esté incluida la vigilancia a las delegaciones. 

28. A mayor abundamiento debe decirse que la obligación de contratar a la Policía Auxiliar o a la Policía 
Bancaria e Industrial, está en concordancia con la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, ya 
que conforme a su artículo 68 los servicios de seguridad privada sólo pueden contratarse fuera de las 
áreas públicas. 

29. La Oficialía Mayor, en su calidad de auxiliar del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, desde el punto 
de vista estrictamente administrativo, está debidamente facultado para ejercer la atribución relativa a 
la emisión de las sanciones a los trabajadores del gobierno que incurran en faltas, por disposición del 
Congreso de la Unión, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y también por acuerdo del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, en términos de la legislación aplicable. A pesar de lo anterior, la 
Delegación Miguel Hidalgo tiene la facultad expedita para contratar, o en su caso, dar de baja a los 
trabajadores que tiene adscritos, siempre y cuando cumpla con los lineamientos que se le informan 
en la Circular Uno Bis 2007. 

30. En cuanto a que la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal sea la encargada 
de emitir un dictamen del acta por la que se instruye un procedimiento administrativo-laboral a un 
trabajador, lo hace en ejercicio de la atribución que le confiere al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal en el artículo 98, fracciones XXIII, XXIV, XXV, y XXVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, aclarando que la emisión de tal dictamen no implica 
la imposición de la sanción al trabajador, que en el caso del numeral combatido, compete al Oficial 
Mayor dictar. 

SEXTO. El Procurador General de la República formuló su opinión en el siguiente sentido6: 

"PRIMERO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, con la personalidad que 
tengo acreditada en el expediente en que se actúa. 

SEGUNDO. Declarar que la controversia es procedente y presentada en tiempo. 

TERCERO. Declarar parcialmente fundado el primer concepto de invalidez e 
infundados el segundo y tercero, por los argumentos expuestos en las 
consideraciones vertidas en el presente ocurso." 

                                                 
6 Fojas 331 a 403 del expediente. 
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Las principales consideraciones de fondo fueron las siguientes: 
1. Los órganos que constituyen la administración pública del Distrito Federal son centrales, 

desconcentrados y descentralizados y, además, diferentes a éstos, los órganos político-
administrativos que habrá en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito 
Federal, porque tanto la Carta Magna como el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal hacen una 
distinción y separación entre los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados 
(entidades paraestatales) que dependen del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y los órganos 
político-administrativos que no dependen de él (artículos 12, 87 y 91 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal). 

2. Las delegaciones gozan de autonomía de presupuesto y de gestión del mismo, mediante las 
asignaciones presupuestales que la Asamblea Legislativa haga a su favor, lo que no sucede con 
algún otro órgano de la administración pública del Distrito Federal, y los delegados no dependen del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que se sustenta en que ni su nombramiento ni su remoción 
le corresponden, pues el primero es de elección popular y la segunda pertenece a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a quien además le corresponde legislar en lo relativo a la estructura, 
funcionamiento y atribuciones de las demarcaciones territoriales y sus respectivos titulares. 

3. Las delegaciones son las encargadas de dirigir la prestación de los servicios públicos, coadyuvar con 
la dependencia de la administración pública del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas 
de seguridad pública y protección civil en la delegación, entre otras, por lo que todas estas 
atribuciones le dan una notoria independencia y autonomía de gestión administrativa de la que no 
goza algún otro órgano administrativo del Distrito Federal, excepto el Jefe de Gobierno. 

4. Las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, sin llegar a la autonomía extrema de los 
municipios, sí tienen características que las hacen diferentes por la autonomía de gestión 
presupuestaria y administrativa de que les dotan la Constitución Federal y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

5. El establecimiento de un órgano político-administrativo con autonomía funcional para ejercer sus 
competencias, se puede entender como la constitución de un órgano sui generis, que se distingue de 
los desconcentrados, en tanto que el primero no está subordinado al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal y, por otro lado, aún y cuando algunos ordenamientos locales, como la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal en su artículo 2o., incluye a los órganos 
político-administrativos como órganos desconcentrados, lo que se debe a un error de técnica 
legislativa. 

6. El Oficial Mayor del Gobierno del Federal, sí tiene atribuciones para establecer a través de 
disposiciones administrativas de carácter general lineamientos sobre todas aquellas disposiciones 
que tiendan al control, mejoramiento, simplificación y vigilancia tanto de los recursos materiales como 
humanos, y cuenta con las facultades para emitir la Circular Uno Bis 2007, lo que no significa que 
todas y cada una de las hipótesis jurídicas que contiene dicho documento se adecuen o sigan los 
lineamientos que marcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública de dicha entidad. 

7. Existen algunos numerales en la Circular reclamada que no siguen los parámetros legales 
adecuados, tal es el caso de los siguientes artículos: 
2.2.3. Presupuesto para capacitación. Limita la autonomía de gestión presupuestaria que tienen las 
delegaciones para ejercer su presupuesto, al señalar los porcentajes que se deben destinar a cada 
uno de los rubros que el propio precepto indica; 
7.3.3, 7.3.4, 7.3.5, 7.3.6 y 7.3.7. Sistema de archivos de las delegaciones. Crea determinados 
órganos dentro de la estructura administrativa delegacional, lo cual no es propio de una circular; y 
12.1. Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal. La obligación de contratar sus servicios en 
caso de que la delegación requiera asesoría en las materias de tal institución, implica una limitante a 
la autonomía de gestión delegacional. 

8. Mediante una circular administrativa no se pueden crear órganos dentro de la estructura 
administrativa delegacional, por tanto, la Circular Uno Bis 2007, no es el medio adecuado para crear 
una estructura administrativa como pretende establecer el numeral impugnado, máxime que las 
delegaciones tienen la autonomía para gobernarse y administrarse. 

9. Derivado del análisis de los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se infiere que la delegación tiene la 
autonomía necesaria derivada de sus facultades para contratar los servicios que requiera, siempre y 
cuando no exista disposición en contrario. 
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10. Si bien es cierto que el Oficial Mayor tiene atribuciones para emitir normas en materia de hacienda 
pública, contaduría mayor, presupuesto, contabilidad y gasto público; así como de administración 
pública local, su régimen interno y procedimientos administrativos, de conformidad con los artículos 
122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Federal y 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, también lo es, que no tiene atribuciones 
para afectar la autonomía presupuestaria ni la gestión de la delegación establecidas en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, a través de la Circular que se impugna. 

11. El artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal establece que no estarán dentro del 
ámbito de aplicación de la mencionada ley, los contratos que celebren entre sí las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, luego entonces, al ser los servicios de seguridad pública prestados por el Gobierno del 
Distrito Federal, éstos no deben considerarse dentro del marco de las licitaciones públicas; así, esta 
relación contractual no debe regirse por lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

12. El artículo 21 de la Constitución Federal, en sus párrafos sexto y séptimo, establece que la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en 
las respectivas competencias que la Constitución señala. Y por su parte, el numeral 122, apartado C, 
Base Segunda, fracción II, inciso e), del mismo ordenamiento, le atribuye al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal la facultad para ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 
pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno, pero las Delegaciones sólo coadyuvan con la 
dependencia de la administración pública del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas 
de seguridad pública y protección civil en la delegación. 

13. Las bases de integración de los servicios de seguridad pública en la organización de la 
administración pública se establecerán de acuerdo con las leyes que en la materia expidan el 
Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

14. Los servicios privados de seguridad solamente son auxiliares de la función de seguridad pública y 
podrán prestarse en la protección y vigilancia de personas o bienes fuera de las áreas públicas y son 
coadyuvantes de los servicios de seguridad pública, y está estrictamente prohibida la realización de 
funciones que constitucional o legalmente sean exclusivas de los cuerpos de seguridad pública o 
de la armada. Tratándose del resguardo de inmuebles de órganos de gobierno, esta es una facultad 
exclusiva de la Policía Auxiliar y de la Policía Bancaria e Industrial del Distrito Federal, ya que dicho 
resguardo es una cuestión de seguridad pública. 

15. Al ser la vigilancia de zonas públicas -las instalaciones de la Delegación Miguel Hidalgo- una 
actividad considerada dentro del concepto de seguridad pública, constitucional y legalmente, esta 
actividad está restringida para ser prestada por los cuerpos de seguridad pública, además de que el 
encargado de prestar este servicio en el Distrito Federal es el Jefe de Gobierno y las delegaciones 
sólo son coadyuvantes en esta materia, por lo que el hecho de contratar los servicios de vigilancia 
con las policías complementarias no es violatorio de los artículos 14 y 16 de nuestra Ley 
Fundamental, al adaptarse dicha contratación a los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

16. El artículo 28 constitucional establece que no constituirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las actividades que expresamente señalen las leyes que expida 
el Congreso de la Unión y este servicio debe ser contemplado dentro de la excepción que marca el 
artículo 28 de la Ley Fundamental. Así, al ser un servicio cuya prestación es exclusiva del Estado, 
aquél no tiene que ser licitado, por lo que no encaja dentro de la hipótesis normativa que regula el 
artículo 134 constitucional. 

17. Las relaciones laborales no se entablan entre los trabajadores de la demarcación territorial Miguel 
Hidalgo y la propia Delegación, sino entre aquéllos y el Gobierno del Distrito Federal, motivo por el 
cual dicha relación se rige por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, recayendo 
la figura del patrón en el Gobierno del Distrito Federal y no en las Delegaciones Políticas. 

18. Los artículos 123, apartado B, de la Ley Fundamental y 13 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, establecen que las relaciones laborales entre el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

19. El artículo 3.1.2 de la Circular Uno Bis 2007 se limita, en el ámbito administrativo, a regular las 
hipótesis legales de situaciones que tienen que ver directamente con el artículo 46 bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como del artículo 84 de las Condiciones 
Generales de Trabajo, establecidas entre el Gobierno del Distrito Federal y el Sindicato Unico de 
Trabajadores del Distrito Federal, para instaurar el procedimiento de sanción para los trabajadores 
de dicho sindicato, en el caso de que alguno de ellos actualice alguna de las hipótesis legales que 
marcan los artículos de referencia. 
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20. De la interpretación a los artículos 3.1.1 y 3.1.2 de la Circular reclamada, en relación con los artículos 
123 constitucional, 13, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 2o., 46, bis, y del 87 al 91, de la 
Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado y 84 y 85 de las Condiciones Generales de 
Trabajo, se puede estimar que lo que buscan los artículos impugnados es regular en el ámbito 
administrativo interno el proceso para sancionar a un trabajador cuando éste encuadre en la 
hipótesis legal correspondiente. Ese procedimiento sancionador le corresponde al Gobierno del 
Distrito Federal, ya que éste es el patrón en la relación laboral y no la delegación, y lo que buscan 
establecer los numerales 3.1.1 y 3.1.2 de la Circular Uno Bis 2007, son los mecanismos por los 
cuales quede fehacientemente establecida la responsabilidad del trabajador. 

SEPTIMO. Previos los trámites legales correspondientes, el veintinueve de agosto de dos mil siete, tuvo 
verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 Constitucional, en la que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento se hizo 
relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales ofrecidas por las 
partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es legalmente 

competente para resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción I, 
inciso k)7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I,8 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 29 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal9, en relación con el  
artículo 7o., fracción I,10 del Reglamento Interior de este Alto Tribunal, y con el punto Tercero del Acuerdo 
5/2001 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la demanda fue 
promovida por la Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, por conducto de su Jefa Delegacional, con 
motivo de un conflicto entre aquélla, el Jefe de Gobierno y el Oficial Mayor, ambos del Gobierno del Distrito 
Federal, es decir, se trata de una controversia constitucional suscitada entre dos órganos de Gobierno del 
Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos y disposiciones generales. 

SEGUNDO. Certeza de los actos reclamados. Procede examinar la certeza de los actos cuya invalidez 
se reclama, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4111 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional. 

Son ciertos los actos que se reclaman, del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, quien emitió el 
oficio OM/602/2007 y la Circular Uno Bis denominada “Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal”, publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el doce de abril de dos mil siete, según se advierte del ejemplar de ese órgano informativo 
que obra en autos12. 

TERCERO. Oportunidad. A continuación procede analizar la oportunidad de la demanda, por ser una 
cuestión de orden público. 

Para determinar la naturaleza de Circular Uno Bis 2007, impugnada denominada 
“Normatividad en materia de administración de recursos para las Delegaciones del 
Gobierno del Distrito Federal”, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
doce de abril del dos mil siete, se tiene en cuenta que si bien formalmente es un acto 
administrativo, por provenir del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, quien al 
expedirla señaló que: “Esta normatividad contiene lineamientos de carácter 
obligatorio para la ejecución, por parte de los servidores públicos de la 
Administración Interna, de las actividades inherentes a la: Administración de 
Personal, Capacitación, Desarrollo de Personal, Servicio Social y Prácticas 
Profesionales, Relaciones Laborales, Modernización Administrativa, 

                                                 
7 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre:.. k) Dos 
órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales…” 
8 "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]." 
9 “Artículo 29. Corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias a que se refiere la fracción I del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en que sea parte el Distrito Federal o uno de sus órganos, en los términos 
de la ley respectiva.” 
10 "Artículo 7°. La Suprema Corte conocerá funcionando en Pleno de los asuntos de orden jurisdiccional que la Ley Orgánica le encomienda, 
y conforme a los Acuerdos Generales que el propio Pleno expida en ejercicio de la atribución que le confiere el párrafo séptimo del artículo 94 
de la Constitución, de: --- I. Las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución, así como los recursos interpuestos en ellas, en los que sea necesaria su intervención; [...]." 
11 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener:--- I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, 
en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados…” 
12 Fojas 139 a 186 del expediente. 
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Adquisiciones, Administración de Documentos y Archivística, Servicios 
Generales, Informática, Disposiciones Diversas sobre Comercialización y 
Servicios y, Servicios Inmobiliarios, que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se aplicará en ejercicios 
subsecuentes hasta en tanto no se expida otra.”13; es necesario concluir que se trata 
de disposiciones cuyo aspecto material reviste las características de una norma general, 
ya que contienen disposiciones creadoras de situaciones jurídicas de carácter general, 
abstracto y de observancia obligatoria que no pueden ser modificadas sino por otro acto 
de la misma naturaleza del que las creó, esto es, se refieren a una pluralidad de casos 
indeterminados e indeterminables; están dirigidos a los dieciséis Jefes Delegacionales 
de las demarcaciones territoriales en las que se divide el Distrito Federal, y no a una 
persona en particular o caso en concreto; su aplicación es permanente mientras no sea 
abrogados o derogados; y, además, deben ser observados en forma obligatoria por 
dichos órganos.14 
Ahora, el artículo 21, fracciones I y II,15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional, señala, que tratándose de actos el plazo para la 
interposición de la demanda será: 1) de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o 
acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su 
ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; y 2) tratándose de 
normas generales, el mismo plazo será de treinta días contados a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 
Por tanto, si en la presente controversia constitucional se impugnaron el acto 
administrativo consistente en el oficio OM/602/2007, así como las normas generales, 
abstractas y obligatorias contenidas en la Circular Uno Bis denominada “Normatividad 
en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones del Gobierno del 
Distrito Federal”, y ambos actos fueron publicados en la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Distrito Federal el doce de abril de dos mil siete, el plazo para la impugnación de los 
mismos transcurrió a partir del día siguiente al de su inserción en dicho medio 
informativo, esto es, a partir del trece de abril de dos mil siete, y concluyó el veintiocho 
de mayo siguiente, conforme al siguiente calendario: 

Abril de 2007 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      
 

                                                 
13 Así se describe por el propio Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal en la Circular Uno Bis 2007 en el oficio OM/602/2007 que 
también se reclama, cuya transcripción se hizo en el resultando Primero de esta ejecutoria. 
14 Reafirma lo anterior el preámbulo de la Circular Uno bis 2007 reclamada que al efecto dispone: “DISPOSICIONES GENERALES--- Las 
disposiciones contenidas en la presente Circular son de carácter obligatorio para las Dependencias y Organos Desconcentrados del Distrito 
Federal.--- En el caso de las Entidades Paraestatales del Distrito Federal, solamente son obligatorias aquellas disposiciones en donde se 
alude expresamente a ellas; sin embargo podrán ajustar su actuación a las demás disposiciones, a fin de homologarlas a las de la 
Administración Pública Centralizada, cuando así lo determinen sus órganos de gobierno. --- No obstante lo anterior, tanto las Dependencias, 
Organos Desconcentrados y Entidades, atendiendo a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, deberán vigilar que sus actividades se conduzcan en forma programada, con base en las políticas 
que para el logro de los objetivos y prioridades determinan el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, los programas que derivan 
del mismo y los que establezca el C. Jefe de Gobierno, así como velar porque sus actos y procedimientos atiendan a los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalización y eficacia.--- El cumplimiento de estas disposiciones normativas es 
responsabilidad de los Titulares de las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, así como de los encargados de las diversas 
áreas que componen cada una de ellas, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. La 
interpretación de las disposiciones administrativas contenidas en la presente circular serán resueltas por la Oficialía Mayor, así como aquellas 
situaciones administrativas no previstas en ella.” 
15 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:--- I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos;--- II. Tratándose de normas generales, de 
treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...]” 
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Mayo de 2007 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

 
Por tanto, si la demanda se presentó el veinticinco de mayo de dos mil siete, en el domicilio particular de la 

licenciada María Margarita Climent y Bonilla, autorizada para recibir promociones de término fuera del horario 
de labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se aprecia de la razón estampada al reverso 
de la foja veintiocho del expediente principal, es evidente que la misma se promovió oportunamente. 

Cabe aclarar que no obra en autos alguna otra constancia que demuestre que el oficio OM/602/2007 se 
hizo del conocimiento de la actora previamente a la fecha en que se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Distrito Federal, ni se adujo por las demandadas que el mismo se hubiera notificado con anterioridad a la 
Delegación promotora de la controversia, por lo que se está en el caso de tomar como punto de partida para 
calificar la oportunidad de la demanda, respecto de este acto, el día en que se difundió en el medio 
oficial citado. 

CUARTO. Legitimación activa. Enseguida, se procede a analizar la legitimación de quien promueve la 
controversia constitucional. 

La Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, promovió la demanda por conducto de su Jefa 
Delegacional, Gabriela Cuevas Barrón, personalidad que acreditó con la copia certificada de la constancia de 
mayoría de cuatro de julio de dos mil seis, expedida por el Instituto Electoral del Distrito Federal.16 

Ahora, tomando en consideración que las Delegaciones del Distrito Federal están comprendidas dentro de 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal a que alude el artículo 105, fracción I, inciso k), de la Constitución 
Federal, debe concluirse que la Delegación actora está legitimada para plantear la presente vía. 

Corrobora lo anterior la siguiente jurisprudencia, cuyos rubro, texto y datos de localización son los 
siguientes: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL ESTAN LEGITIMADAS PARA PROMOVERLAS. El artículo 105, fracción I, 
inciso k), de la Constitución Federal dispone que la Suprema Corte de Justicia 
conocerá de las controversias que se susciten entre dos órganos de gobierno del 
Distrito Federal. Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Estatuto de 
Gobierno y en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
las delegaciones de esta entidad tienen autonomía de gestión presupuestal y en 
acciones de gobierno respecto de su ámbito territorial, por lo que no guardan una 
total subordinación respecto al jefe de Gobierno, sino que constituyen un nivel 
de gobierno, al contar con patrimonio propio y tener delimitado su ámbito de 
atribuciones competenciales en la ley, por mandato constitucional; aunado a que 
los titulares de los aludidos órganos político administrativos son electos de forma 
universal, libre, secreta y directa y sólo podrán ser removidos por el voto de la 
mayoría absoluta de los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa. Sin 
embargo dicha autonomía no es absoluta, pues se encuentra limitada en tanto 
que, por mandato constitucional, las delegaciones forman parte del Distrito 
Federal (artículo 122, apartado C, base tercera, fracción II) y, por ende, su 
competencia y funcionamiento se encuentran establecidos en función de la propia 
entidad, como se desprende del Estatuto de Gobierno y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, ambos del Distrito Federal, por lo que su actuación debe 
estar en coordinación y congruencia con la entidad, a fin de dar homogeneidad al 
ejercicio del Gobierno del Distrito Federal. Por consiguiente, la Suprema Corte de 
Justicia es competente para conocer de este tipo de controversias.” (Novena 
Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XVIII. Diciembre de 2003. Tesis: P./J. 61/2003. Página: 887). 

                                                 
16 Foja 29 del expediente. 
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QUINTO. Legitimación pasiva. El artículo 10, fracción II17, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del artículo 105 constitucional, señala que tendrá el carácter de demandado, la entidad que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, y el diverso 11, primer 
párrafo,18 del mismo ordenamiento, establece que el demandado deberá comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que lo rijan, estén facultados para representarlo. 

Ahora bien, al admitirse a trámite la controversia se tuvo como demandados al Jefe de Gobierno y al 
Oficial Mayor, del Gobierno del Distrito Federal, quienes en un solo documento dieron contestación a la 
demanda, acreditando su personalidad, respectivamente, con las copias certificadas del “Bando para dar a 
conocer en el Distrito Federal la Declaración del Jefe de Gobierno del Distrito Federal Electo”, 
publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal del diez de noviembre de dos mil seis, y del 
correspondiente nombramiento, de fecha cinco de diciembre de dos mil seis.19 

Sin embargo, en atención a que el Oficial Mayor demandado es un órgano subordinado al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, en términos de los artículos 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, 
inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos20; 67, fracción V21, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; y 15, fracción XIV22, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, debe estimarse que el primero carece de legitimación pasiva, pues en caso de que llegara a 
declararse la invalidez del oficio y/o normas generales que se le reclaman, será el segundo quien lo obligue 
a acatar la ejecutoria, más aún si se toma en cuenta que conforme al artículo 31, fracción III,23 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno es el único servidor público que está legalmente autorizado 
para acudir a las controversias constitucionales en nombre del órgano Ejecutivo local previsto en el artículo 
7o.24 del propio Estatuto. 

Además, sobre el Jefe de Gobierno del Distrito Federal pesa la responsabilidad del órgano ejecutivo de 
carácter local y la administración pública en la ciudad recae exclusivamente en su persona, en términos del 
artículo 5225 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, por lo que válidamente se puede concluir que en el 
caso quien debe figurar únicamente como autoridad demandada es dicho servidor público. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión el siguiente criterio del Tribunal Pleno: 
“LEGITIMACION PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN 
DE ELLA LOS ORGANOS SUBORDINADOS. Tomando en consideración que la 
finalidad principal de las controversias constitucionales es evitar que se invada 
la esfera de competencia establecida en la Constitución Federal, para determinar 
lo referente a la legitimación pasiva, además de la clasificación de órganos 
originarios o derivados que se realiza en la tesis establecida por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, número P. LXXIII/98, publicada a fojas 790, Tomo 
VIII, diciembre de 1998, Pleno, Novena Epoca del Semanario Judicial de la 

                                                 
17 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:--- [...] II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que 
hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...].” 
18 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]” 
19 Fojas 74 y 76 del expediente. 
20 “Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los 
Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. [...] La distribución de 
competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: [...] C. El 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: [...] BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal: [...] II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: [...] d) Nombrar y remover libremente a 
los servidores públicos dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera distinta por esta 
Constitución o las leyes correspondientes; [...]”  
21 “Artículo 67. Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal son las siguientes: [...] V. Nombrar y remover 
libremente a los titulares de las unidades, órganos y dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinadas de otro modo en este Estatuto; [...]” 
22 “Artículo 15.- El Jefe de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeación y despacho de 
los negocios del orden administrativo, en los términos de ésta ley, de las siguientes dependencias: [...] XIV. Oficialía Mayor; [...].” 
23 “Artículo 31. Para acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el procedimiento a que se refiere el artículo 29, será necesario 
que:--- (REFORMADA, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADA, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) I. La Asamblea Legislativa así lo 
acuerde en la sesión respectiva;--- II. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, lo acuerde por las dos terceras partes de los 
magistrados que conforman el Pleno; o --- (REFORMADA, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADA, G.O. 12 DE ENERO DE 
1998) III. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así lo determine por declaratoria fundada y motivada.” 
24 “Artículo 7o. El gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes Federales, y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
carácter local, de acuerdo con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente Estatuto y las demás 
disposiciones legales aplicables.--- La distribución de atribuciones entre los Poderes Federales y los órganos de gobierno del Distrito Federal 
está determinada además de lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que dispone este Estatuto.” 
25 “Artículo 52. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el órgano ejecutivo de carácter local y la administración pública en 
la entidad recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta, en los términos de este Estatuto y la ley 
electoral que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. La elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal se realizará cada seis 
años, en la misma fecha en que se realice la elección del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LEGITIMACION ACTIVA Y LEGITIMACION PASIVA.’, para deducir esa legitimación, 
debe atenderse, además, a la subordinación jerárquica. En este orden de ideas, 
sólo puede aceptarse que tiene legitimación pasiva un órgano derivado, si es 
autónomo de los sujetos que, siendo demandados, se enumeran en la fracción I 
del artículo 105 constitucional. Sin embargo, cuando ese órgano derivado está 
subordinado jerárquicamente a otro ente o poder de los que señala el mencionado 
artículo 105, fracción I, resulta improcedente tenerlo como demandado, pues es 
claro que el superior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene la obligación de 
girar, a todos sus subordinados, las órdenes e instrucciones necesarias a fin 
de lograr ese cumplimiento; y estos últimos, la obligación de acatarla aun cuando 
no se les haya reconocido el carácter de demandados.” (Novena Epoca. Instancia: 
Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII. Agosto de 
2000. Tesis: P./J. 84/2000. Página: 967). 

En consecuencia, procede declarar que el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal carece de 
legitimación pasiva para intervenir en la presente controversia constitucional. 

SEXTO. Causas de improcedencia. Previamente al estudio del fondo del asunto, procede examinar las 
causas de improcedencia que hizo valer el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien expuso las siguientes: 

La prevista en la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 constitucional, al no haberse agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, toda 
vez que el último párrafo del artículo 10826 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, señala que las 
controversias de carácter competencial administrativo que se presenten entre las Delegaciones y los demás 
órganos y dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, serán resueltas por el Jefe de 
Gobierno, y en el caso se impugna por una Delegación una Circular emitida por el Oficial Mayor del Gobierno 
capitalino, en relación con su ámbito competencial; por lo que, si existe un recurso o medio de defensa 
mediante el cual pueda revocarse, modificarse o nulificarse el acto, sin necesidad de acudir a la vía 
constitucional, la parte afectada estaba obligada a agotarlo previamente a esta acción. 

 A juicio de este órgano jurisdiccional no se actualiza la causa de improcedencia señalada, en virtud de 
que la declaración de invalidez que demanda la parte actora -por presuntas violaciones directas a la Ley 
Suprema- no es posible abordarla en la sede administrativa local, sino únicamente ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien conforme a las fracciones I y II del artículo 105 de la Norma Fundamental, tiene el 
monopolio del control de la regularidad constitucional de las normas generales cuando dan lugar a conflictos 
interinstitucionales, como ocurre en la especie. 

Sirven de apoyo a la anterior conclusión los siguientes criterios, el tercero de ellos, aplicable por identidad 
de razones: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIA PREVISTA EN LA LEGISLACION 
LOCAL SOLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E 
INMEDIATAS A LA CONSTITUCION FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESION SE 
HAGA DERIVAR DE LA VULNERACION A NORMAS LOCALES. El artículo 19, 
fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como causal de 
improcedencia de las controversias constitucionales el que no se haya agotado la 
vía legalmente prevista para la solución del conflicto, principio de definitividad que 
tratándose de recursos o medios de defensa previstos en las legislaciones locales 
sólo opera cuando en la demanda no se planteen violaciones directas e 
inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local que, 
como consecuencia, produzcan la transgresión a normas de la Carta Magna, pues 
el órgano local a quien se atribuya competencia para conocer del conflicto carece 
de ella para pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma 
Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, 
al Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias 
constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” (Novena Epoca. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV. 
Enero de 2002. Tesis: P./J. 136/2001. Página: 917). 

                                                 
26 “Artículo 108. [...] Las controversias de carácter competencial administrativo que se presentaren entre las Delegaciones y los demás 
órganos y dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal serán resueltas por el Jefe de Gobierno.” 
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“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. MEDIANTE ESTA ACCION LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION TIENE FACULTADES PARA DIRIMIR 
CUESTIONES QUE IMPLIQUEN VIOLACIONES A LA CONSTITUCION FEDERAL, 
AUNQUE NO SE ALEGUE LA INVASION DE ESFERAS DE COMPETENCIA DE LA 
ENTIDAD O PODER QUE LA PROMUEVE. Si bien el medio de control de la 
constitucionalidad denominado controversia constitucional tiene como objeto 
principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a los órganos originarios del Estado para 
resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta que la normatividad 
constitucional también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las 
atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las que 
nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Constitución 
Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio de control constitucional se 
combate una norma general emitida por una autoridad considerada incompetente 
para ello, por estimar que corresponde a otro órgano regular los aspectos que se 
contienen en la misma de acuerdo con el ámbito de atribuciones que la Ley 
Fundamental establece, las transgresiones invocadas también están sujetas a ese 
medio de control constitucional, siempre y cuando exista un principio de 
afectación.” (Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIV. Septiembre de 2001. Tesis: P./J. 112/2001. 
Página: 881). 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI EN LA DEMANDA SE PLANTEAN 
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NO ES NECESARIO AGOTAR LA VIA PREVISTA EN LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO (ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE). El 
artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
las controversias constitucionales son improcedentes cuando no se haya agotado 
la vía legalmente prevista para la solución del conflicto; sin embargo, esta causal 
de improcedencia no opera, aunque existan otros medios de defensa previstos en 
las legislaciones locales, cuando en la demanda se invocan violaciones directas a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque estas 
cuestiones sólo toca resolverlas a la Suprema Corte de Justicia. Ahora bien, el 
artículo 56, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave 
establece que corresponde al Poder Judicial de esa entidad ‘garantizar la 
supremacía y control de esta Constitución mediante su interpretación y anular las leyes o 
decretos contrarios a ella’; y los artículos 64, fracción III, y 65, fracción I, del mismo 
ordenamiento dan competencia a la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado para tramitar esas controversias así como para formular los 
proyectos que el Pleno de dicho Tribunal local resolverá en definitiva. Por lo tanto, 
los promoventes de la diversa controversia constitucional prevista en la fracción I 
del artículo 105 constitucional no tienen la carga de agotar previamente aquel 
medio de defensa local si en la demanda respectiva plantean violaciones 
inmediatas y directas a la Ley Fundamental.” (Novena Epoca. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII. Septiembre de 
2005. Tesis: P./J. 116/2005. Página: 893). 

En segundo lugar, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal sostiene que la actora reconoció expresamente 
la vigencia y validez de la Circular Uno Bis 2007, porque ha venido realizando diversas gestiones en su 
cumplimiento, adoptándola como base y fundamento de sus actuaciones, lo que, agrega, es equivalente 
otorgar su consentimiento expreso a dicha norma general. 

Es infundada la causal de improcedencia planteada, ya que si la parte actora promovió la demanda dentro 
del plazo legalmente previsto en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional 
-como en efecto lo hizo según se precisó en el considerando Tercero de esta ejecutoria- no hay razón alguna 
para considerar que hubo consentimiento de su contenido, sin que deban estimarse como sometimiento a las 
mismas los actos que hubiera desplegado la demandante ajustados al texto de las normas generales 
reclamadas, pues mientras esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no declare, en su caso, la invalidez 
de tales actos, nadie está autorizado para desobedecer su contenido, por lo que no podría exigirse que quien 
promueve una controversia constitucional, antes de que se resuelva decida, por sí y ante sí, no acatar las 
normas que considere inválidas, a efecto de no estimarlas consentidas. 
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SEPTIMO. Estudio de fondo. En el primer concepto de invalidez la actora medularmente adujo lo 
siguiente: 

a) Tanto la Circular Uno Bis 2007, “Normatividad en materia de administración de recursos para la 
Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal” como el oficio OM/602/2007, deben ser 
declarados inválidos, porque al emitirlos el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal violentó lo 
dispuesto por el artículo 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, incisos a) y b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al haberse extralimitado en la facultad 
reglamentaria que dicho ordenamiento le concede, invadiendo así la esfera de facultades que la Ley 
Suprema reserva para el Congreso de la Unión. 

b) Los fundamentos invocados por el Oficial Mayor para expedir los ordenamientos impugnados fueron 
los artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 27, fracción II 
de su Reglamento, y éstos no lo autorizan a restringir la autonomía de gestión que tienen los órganos 
político administrativos, por lo que dicha acción constituyó un ejercicio excesivo de las facultades que 
le atribuyen las normas que citó, al no haberse apegado a lo que ellas ordenan, llegando a la 
conclusión de que son ilegales las disposiciones generales cuya invalidez en esta vía constitucional 
demanda. 

c) Al pretender el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal en el ejercicio de su facultad 
reglamentaria, contrariar disposiciones legales de mayor jerarquía, atentó en contra de las garantías 
de seguridad jurídica consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales. 

d) El artículo 122, Apartado C, BASE TERCERA, de la Ley Suprema facultó al Poder Legislativo local, y 
no al Jefe de Gobierno, para fijar la competencia de los órganos político administrativos, la forma de 
integrarlos y su funcionamiento, al ser así el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, no tiene 
la posición de superior jerárquico de éstos y no está facultado para dictar disposiciones, mediante las 
cuales se les giren instrucciones, salvo en aquellas materias en las que la ley expresamente lo 
faculte para ello. 

Por su parte el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en su contestación afirmó que no se restringió ni violó 
la autonomía de la actora ni se limitó su actuar con la expedición de la normatividad reclamada, porque la 
Circular en cita es una compilación normativa de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que 
inciden en la administración de los recursos con que se provee a las delegaciones para facilitarles el ejercicio 
de sus atribuciones, respetándoles la autonomía que la ley les concede. 

I. Naturaleza jurídica de los órganos político-administrativos del Distrito Federal. 
Para analizar los argumentos de la actora ante todo se tiene en cuenta que el artículo 4427 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos define la naturaleza jurídica del Distrito Federal 
señalando que éste es la Ciudad de México, sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos 
Mexicanos; y el artículo 122 del mismo Ordenamiento Supremo, cuya última reforma fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de abril de dos mil diez, establece en ocho apartados (A al H), el 
mecanismo de distribución de competencias entre los Poderes de la Unión, el Presidente de la República y las 
autoridades locales del Distrito Federal, conforme a los siguientes temas: 

● Apartado A. Facultades del Congreso de la Unión; 
● Apartado B. Facultades del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
● Apartado C. Bases a las que se sujetará el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, respecto de la 

competencia de las siguientes autoridades: 
 BASE PRIMERA. Asamblea Legislativa; 
 BASE SEGUNDA. Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 BASE TERCERA. Administración Pública local en el Distrito Federal; 
 BASE CUARTA. Tribunal Superior de Justicia; y 
 BASE QUINTA. Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

● Apartado D. Ministerio Público del Distrito Federal; 
● Apartado E. Titularidad del mando de la fuerza pública en el Distrito Federal; 
● Apartado F. Causas de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 

● Apartado G. Facultad de las autoridades del Distrito Federal para suscribir convenios de coordinación 
con la Federación, los Estados y los Municipios. 

                                                 
27 "Artículo 44. La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se 
compondrá del territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del 
Valle de México con los límites y extensión que le asigne el Congreso General." 
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En la exposición de motivos del Poder Ejecutivo Federal que antecedió a la reforma constitucional 
difundida el veintidós de agosto de mil noventa y seis, se explicó respecto al referido artículo 122 lo siguiente: 

"[...] 
Desde su creación, el Distrito Federal ha sido un tema fundamental de atención del 
régimen republicano y federal mexicano. En efecto, cuando en retrospectiva se 
examina la evolución política de esta entidad, se constatan las profundas 
transformaciones que ha experimentado. De aquella modesta sede que al 
comenzar nuestra vida independiente era un territorio reducido a dos leguas de 
radio con centro en la Plaza Mayor, el Distrito Federal se convirtió en una de las 
urbes más pobladas y grandes del mundo, que hoy demanda una revisión a 
profundidad de su estructura orgánica, de su vida democrática y de sus 
instituciones políticas. 
Desde que se establece nuestro sistema federal, la naturaleza jurídica del Distrito 
Federal difiere esencialmente de los Estados que dieron origen a la Federación. El 
Distrito Federal no concurre como entidad soberana a la formación del primer 
pacto federal, sino que deviene como un fruto de dicho pacto. Es así que en el 
primer documento fundamental de la vida independiente, el de 1824, se 
determinan las bases del Distrito Federal, formando parte de las facultades 
asignadas al Congreso de la Unión; precisamente, en el artículo 50 de aquella 
Carta Magna, se dispuso que el Congreso General tendría facultades para elegir el 
lugar donde residirían los Poderes Federales, en el cual el propio Congreso 
ejercería la función legislativa. 
En el Constituyente de 1857, la solución fue semejante: se confirió al Congreso 
Federal la facultad de legislar sobre la organización política del Distrito Federal, 
añadiéndose que tendría que ser sobre la base de la elección popular de 
ayuntamientos. En octubre de 1901, nuevamente es modificada la Constitución, 
para el efecto de atribuir al Congreso General la facultad de legislar en lo relativo 
al Distrito Federal, suprimiéndose la mención de la elección popular de las 
autoridades locales. 
En el texto original de la Constitución de 1917 la decisión se ratifica, ya que se 
mantiene la facultad del Congreso General para legislar en todo lo relativo al 
Distrito Federal, pero se estableció que su Gobierno y el de los territorios 
federales estarían a cargo de Gobernadores designados por el Presidente, 
especificándose que sólo el Gobernador del Distrito Federal acordaría con el 
Presidente de la República. 
Más tarde, en 1928, se determinó que el Gobierno del Distrito Federal estuviera a 
cargo del Presidente de la República, quien lo ejercería por conducto del órgano 
que determinara la ley respectiva, conservando el Congreso de la Unión la función 
legislativa. 
Esta situación prevalece hasta el año de 1987, cuando se crea la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal como una instancia de representación 
ciudadana. Este órgano, integrado sobre la base de la elección popular, tuvo a 
facultad de expedir normas de carácter general, bajo la denominación de bandos, 
ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno en materias vinculadas a 
servicios públicos, sociales, económicos y culturales; por otra parte, se le dotó 
también de atribuciones en cuanto a equipamientos y acciones de desarrollo 
urbano de interés directo de los habitantes, respecto de las cuales se estableció el 
derecho de iniciativa popular, facultando por último a la propia Asamblea para 
convocar a consulta pública sobre cualquiera de los temas de su competencia. 
En la reforma de 1993 se previó un esquema para la transformación gradual de las 
instituciones políticas, representativas y de Gobierno del Distrito Federal, que 
incluyó la atribución de facultades legislativas a la Asamblea de Representantes, 
el establecimiento de consejos de ciudadanos y un sistema de designación del 
titular del órgano Ejecutivo por parte de la propia Asamblea. 
La naturaleza jurídica especial del Distrito Federal se ha definido en el artículo 44 
constitucional, que subraya que la Ciudad de México es, a un tiempo, Distrito 
Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos. En la iniciativa que ahora se presenta el nuevo artículo 122, ratifica 
esta importante decisión política constitucional respecto de la naturaleza jurídica 
que hace del Distrito Federal una entidad de perfiles singulares. 
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Para enunciar y deslindar la competencia y atribuciones que corresponden a los 
Poderes Federales y a las autoridades locales en el Distrito Federal, la iniciativa 
dedica los cinco primeros apartados del artículo 122 a tales propósitos; de este 
modo, se destaca que, esencialmente, las funciones legislativa, ejecutiva y judicial 
en el Distrito Federal corresponden a los Poderes de la Unión en el ámbito local 
que es su sede, para después señalar que en el ejercicio de estas atribuciones 
concurren las autoridades locales, que son fundamentalmente la Asamblea 
Legislativa, el Jefe de Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia. 
Para que los Poderes Federales y las autoridades locales convivan de manera 
armónica, la iniciativa propone asignar las competencias que corresponden a cada 
uno de los órganos que actúan en el Distrito Federal. De esta forma, se consagran 
de manera puntual las facultades que corresponden al Congreso de la Unión y al 
titular del Ejecutivo Federal. Asimismo, se establecen las bases a las cuales se 
sujetará la expedición del Estatuto de Gobierno por el propio Congreso de la 
Unión y se regula la organización y funcionamiento de las autoridades locales. 
El texto que se propone para el artículo 122, busca preservar la naturaleza jurídico-
política del Distrito Federal como asiento de los poderes de la Unión y Capital de 
la República; acrecentar los derechos políticos de sus ciudadanos y establecer 
con claridad y certeza la distribución de competencias entre los poderes de la 
Federación y las autoridades locales. Todo ello, a fin de garantizar la eficacia en 
la acción de Gobierno para atender los problemas y las demandas de los 
habitantes de esta entidad federativa. 
Parte medular de la propuesta de reforma política que contiene esta iniciativa, es 
la elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por votación universal, libre, 
directa y secreta, que atiende una arraigada aspiración democrática de sus 
habitantes. 
En cuanto a la instancia colegiada de representación plural del Distrito Federal, se 
plantea reafirmar su naturaleza de órgano legislativo, integrado por diputados 
locales. Al efecto, se amplían sus atribuciones de legislar, al otorgarle facultades 
en materias adicionales de carácter local a las que cuenta hoy día, entre las más 
importantes, la electoral. También podría designar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal en los casos de falta absoluta de su titular electo. 
En cuanto al ejercicio de la función judicial del fuero común en el Distrito Federal, 
la iniciativa mantiene los elementos indispensables para su desempeño, como son 
la designación y ratificación de los magistrados que habrán de integrar el Tribunal 
Superior de Justicia, con la participación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y de la Asamblea Legislativa; la conformación y principales funciones del Consejo 
de la Judicatura y las bases para la actuación de los órganos judiciales, dejándose 
a la Ley Orgánica el señalamiento del número de magistrados que integrarán el 
propio Tribunal. 
Por lo que hace a la administración pública local para el Distrito Federal, la 
iniciativa propone su organización a partir de la distinción entre órganos 
centrales, desconcentrados y descentralizados, con bases para la distribución de 
competencias; el establecimiento de nuevas demarcaciones para la constitución 
de las autoridades político-administrativas de carácter territorial, y la elección de 
los titulares de los órganos a cargo de esas demarcaciones. 
Este último planteamiento conlleva el fortalecimiento de los fundamentos 
democráticos de su actuación. En la propuesta, para el año de 1997 y sobre la 
base de la necesidad de expedir las normas secundarias pertinentes, la elección 
será indirecta conforme lo prevea la ley, en tanto que, para el año 2000 se llevará a 
cabo mediante el voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos de la 
demarcación correspondiente. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en las fracciones 
I y II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración del honorable Congreso de la Unión, por conducto 
de esta Cámara de Diputados, la presente iniciativa de 
DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 [...]” 
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El dictamen de la Comisión legislativa respectiva de la Cámara de Diputados sobre el mismo asunto 
explicó lo siguiente: 

“[...] 
VII. Distrito Federal 
Conviene destacar la derogación de la fracción Vl del artículo 73 constitucional, en 
relación con el artículo 122 constitucional que también se reforma, por cuanto a la 
naturaleza jurídica y atribuciones del Distrito Federal, para reubicar la actual 
facultad del Congreso de la Unión de legislar en lo relativo al Distrito Federal, con 
excepción de las materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa y de 
expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en el Apartado A del artículo 
122 citado. 
Así, se plantea la reforma del artículo 122, relativo a la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal, para señalar que, en su ámbito, las atribuciones legislativa, 
ejecutiva y judicial corresponden a los Poderes de la Unión y que son autoridades 
locales: la Asamblea Legislativa, que significa el cambio de nombre de la actual 
Asamblea de Representantes, cuyos miembros se denominarán ahora diputados; 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que significa también el cambio de 
denominación del Jefe del Distrito Federal, el cual será elegido por votación 
universal, libre, directa y secreta y el Tribunal Superior de Justicia. 
Por técnica legislativa, se considera conveniente ordenar este precepto en ocho 
apartados (del A al H) que, a su vez, se organizan de la siguiente manera: 
El apartado A, con cinco fracciones, para establecer las facultades del Congreso 
de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; el B, con cinco fracciones, se refiere a 
las facultades del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; el 
C, con cinco bases (la primera con cinco fracciones, la segunda con dos, la 
tercera con dos, la cuarta con seis y una quinta), para establecer las bases a las 
que se sujetará el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; el D, para lo relativo a 
la procuración de justicia; el E, para señalar que el Ejecutivo Federal tendrá a su 
mando la fuerza pública del Distrito Federal, por remisión a la fracción VII del 
artículo 115 constitucional; el F, para establecer los sujetos, causas y regla 
general de procedimiento que determine la remoción del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y, por último, el G, también por remisión al artículo 115 
constitucional, ahora en su fracción VI, para los efectos de regular, planear y 
coordinar la continuidad demográfica y territorial del Distrito Federal con otros 
centros urbanos, mediante la suscripción de convenios. 

Por último, en el dictamen de la Cámara de Senadores se hizo el siguiente análisis: 
“[...] 
La reforma política del Distrito Federal mexicano. 
Desde su creación en el texto constitucional de 1824 el Distrito Federal ha tenido 
especial significado, tanto por estar asociado al destino del federalismo mexicano, 
como por representar el espacio que constituiría la capital de la República. 
Su presencia desde entonces ha despertado gran interés y acaloradas disputas 
por tratar de precisar su naturaleza jurídica, su organización política y 
administrativa, las facultades de sus órganos de gobierno, sus similitudes 
y diferencias con los Estados federados, entre otras cuestiones, presentes en los 
Diarios de Debates del pasado siglo, y que hasta nuestros días siguen sin una 
solución satisfactoria. 
Es especialmente importante a efecto de determinar la mejor forma de gobierno 
del Distrito Federal, la peculiar condición que esta metrópoli conlleva, ya que en 
este espacio territorial confluyen tres condiciones jurídicas: La sede de los 
Poderes Federales, la Capital de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno local 
de una gran ciudad. 
El Distrito Federal identificado desde siempre con la Ciudad de México, ha tenido 
que enfrentar una compleja problemática, resultado de sus singulares condiciones 
sociales, políticas, económicas y jurídicas. En efecto, su elevado asentamiento 
demográfico, de los más altos del mundo, ha provocado que en esta metrópoli 
sufra graves problemas de vivienda, de inseguridad, de contaminación, de 
prestación de servicios públicos, por sólo señalar algunos. 
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Estas particulares condiciones han exigido que a lo largo de su historia se hayan 
adoptado importantes medidas que dinamicen la prestación de los servicios 
públicos, pero sobre todo que democraticen el ejercicio de gobierno y la 
participación política, aspectos, estos últimos, de los que se ocupa la reforma 
constitucional presente. 
El gobierno de las metrópolis. 
Los problemas suscitados en México con la formación de una gran metrópoli en el 
área comprendida con el Distrito Federal, considerada una de las más grandes del 
orbe, no es exclusiva de nuestro país, también es una situación presente en otros 
Estados nacionales. El crecimiento desorbitado de las ciudades es un fenómeno 
complejo que se desarrolló a partir de la segunda mitad del siglo XX, y es 
producto de la migración de grandes masas de población procedentes de zonas 
rurales o de países extranjeros que han acudido a la ciudad buscando 
oportunidades para alcanzar un bienestar y un progreso que en los lugares de 
origen es difícil de lograr. 
En el caso de los países subdesarrollados la crisis se agudiza con la incapacidad 
para absorber en sus ciudades la fuerza de trabajo que se desplaza hacia ellas, lo 
que convierte en una fuente de conflictos sociales. Los grandes centros de 
población se han formado en aquellos lugares donde, generalmente, se 
encuentran los principales centros de decisión política y económica, o los más 
importantes polos de desarrollo cultural y artístico. Pero el desmesurado 
crecimiento de las ciudades ha impedido la organización gradual de los servicios 
indispensables para la satisfacción de las necesidades de la población, así como 
la gradual reorganización política y administrativa de los órganos estatales. 
Por ello, la búsqueda de nuevas soluciones para el gobierno y administración de 
grandes concentraciones urbanas, por parte de los países que las padecen, se ha 
convertido en un tema permanente y abierto a discusión. 
El crecimiento explosivo y anárquico del Distrito Federal mexicano es producto de 
situaciones de orden económico, político y social, originadas y estructuradas en el 
devenir histórico del país, mismas que han provocado en la actualidad un 
sinnúmero de problemas que es necesario reconocer a fin de apreciar las 
deformaciones que al interior de la sociedad capitalina se están produciendo. 
Ante esta perspectiva qué gobierno local, por sí sólo, es capaz de cumplir 
totalmente con cada una de esas necesidades presentes. Una respuesta realista, 
objetiva, es que tan ambicioso proyecto no puede llevarse a cabo si no es con el 
concurso y esfuerzo de toda la nación. 
El problema más importante del Distrito Federal, sin restar su importancia a los 
otros, es político, es un problema más que de democracia, es un problema de 
participación. El reto, pues, consiste en lograr mayor participación de la 
comunidad en los asuntos de gobierno. La democracia debe de ser el eje motor de 
todas las acciones de gobierno. Pero no debe de ser una democracia meramente, 
al estilo del liberalismo del siglo XIX, sino que deben de crearse instituciones 
jurídico-políticas que permitan y hagan posible la participación de la población. 
Es por ello que las propuestas de reforma que hoy se proponen buscan satisfacer 
estas dos necesidades fundamentales de la sede de los Poderes Federales: Tener 
un gobierno capaz de dar respuesta a las complejidades del gobierno de una 
megalópolis como la nuestra, en el que, a la vez, se sientan representados los 
habitantes del Distrito Federal. 
En este sentido la modificación más trascendente acordada por los partidos 
políticos es la de la elección directa, mediante voto universal y secreto, del Jefe 
del Gobierno del Distrito Federal y de los titulares de las demarcaciones 
administrativas del Distrito, lo cual vendrá a contribuir a la estabilidad del 
gobierno del Distrito Federal y servirá de sustento primario a las complejas y a 
veces impopulares decisiones que se tienen que tomar para su gobierno. 
Otro aporte, que estas Comisiones Dictaminadoras consideran valioso y 
trascendente, es la perfecta delimitación de facultades entre las competencias del 
Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. De aprobarse 
esta propuesta, el Congreso de la Unión además de las facultades legislativas 
residuales, es decir aquellas que no están expresamente conferidas a la Asamblea 
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Legislativa, como por ejemplo, la facultad para expedir una Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o en materia de seguridad 
pública, tendrá las facultades que expresamente le otorga esta Constitución, como 
la de expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

[...]” 

Para el caso en estudio, las tres primeras BASES del Apartado C del artículo 122 constitucional son las 
que revisten mayor interés, por lo que resulta necesario transcribir su contenido: 

"C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa: 
I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la ley, la cual 
deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los 
artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 
II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los 
que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea 
Legislativa y a sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones 
contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito 
Federal, le será asignado el número de Diputados de representación proporcional 
suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DEL 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos 
deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones 
del Estatuto de Gobierno y legales aplicables. 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
La facultad de iniciativa respecto de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El 
plazo para su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los 
años en que ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste 
lo incluya en su iniciativa. 
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Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV 
del artículo 115 de esta Constitución; 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los 
criterios establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada 
a juicio de la Asamblea; 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por 
periodos no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años 
en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones 
libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales 
cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción 
IV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos 
j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, 
respectivamente, para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 
Jefes Delegacionales; 
g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso 
y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; 
espectáculos públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social 
educativa en los términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
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m) Expedir la Ley Orgánica de los Tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 
o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
BASE SEGUNDA. Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del año 
de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación 
electoral. 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia 
efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en 
otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y 
no haber desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño 
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el 
servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se 
regularán en el propio Estatuto. 
II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los 
diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 
c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de 
manera distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
BASE TERCERA. Respecto a la organización de la Administración Pública local en 
el Distrito Federal: 
I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones 
entre los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
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Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
BASE CUARTA. [...]" 

De lo dispuesto en la BASE TERCERA reproducida, se advierte que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde al Congreso de la Unión determinar, dentro del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados del gobierno capitalino, tal como se explica en la 
jurisprudencia 17/200728 de este Tribunal Pleno, cuyo texto es el siguiente: 

“ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SUS CARACTERISTICAS. 
De la fracción II del apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prevé la facultad del Congreso de la Unión para 
expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal tomando en cuenta las bases 
que señala su apartado C, se desprenden las características de ese Estatuto: 1. Es 
la norma esencial que, expedida por el Congreso de la Unión, define el contenido 
del artículo 122 constitucional, por tanto, éste es su fundamento. 2. Estructura el 
sistema de fuentes local, ya que establece los requisitos de creación de las 
normas expedidas por los órganos de gobierno locales y desarrolla sus distintas 
competencias. 3. A nivel federal, tiene igual valor jerárquico que las demás leyes 
del Congreso de la Unión, en tanto que es expedido por éste. 4. A nivel local, goza 
del atributo de ser superior en relación con las autoridades del Distrito Federal, 
quienes deberán estar a lo dispuesto por él.” 

Adicionalmente, la misma BASE TERCERA introduce otra figura jurídica de organización administrativa, 
como son los órganos político-administrativos, los cuales estarán a cargo de cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divida la capital, y a quienes el Poder Legislativo Federal también les adscribirá: 1) la 
competencia correspondiente; 2) la forma de integrarlos; 3) su funcionamiento; y, 4) las relaciones de dichos 
órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; pero en todo caso, el Congreso de la Unión deberá 
tomar en cuenta que los titulares de tales órganos político-administrativos, son electos en forma universal, 
libre, secreta y directa por la ciudadanía, y ello repele la posibilidad de subordinarlos al gobierno central en las 
mismas condiciones que el resto de la administración pública local. 

En efecto, por virtud de la distinción constitucional que hace la fracción II de la BASE TERCERA, del 
Apartado C del artículo 122 constitucional, los órganos político-administrativos no forman parte de ninguna de 
las formas que adopta la administración pública local dependiente del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
-centralizada, desconcentrada y descentralizada- sino que se trata de una modalidad distinta de la 
administración pública a la que el Congreso de la Unión le corresponde regularla bajo los lineamientos 
generales que les garantice, a dichos órganos político-administrativos, un grado de autonomía suficiente, 
acorde con su naturaleza política derivada de la vía electoral conforme a la cual se elige a sus titulares, así 
como una integración funcional administrativa dentro de la estructura orgánica de gobierno de la ciudad, en 
tanto que su desempeño gubernamental se halla circunscrito a un ámbito territorial determinado que conforma 
la unidad geográfica y estructural de la Ciudad de México con el resto de las demarcaciones de la capital, y 
ello hace necesario que se instituyan reglas para planear y regular, de manera conjunta y coordinada con el 
gobierno central, las actividades que les competen. 

Como se ve, basta con la distinción que hace la fracción II, de la BASE TERCERA, del Apartado C, del 
artículo 122 constitucional, para concluir que los órganos político administrativos a cargo de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal no forman parte de la administración pública 
centralizada, desconcentrada o descentralizada, subordinada en todos los casos al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, sino que se trata de una modalidad diversa a la que el Congreso de la Unión revistió -vía 
Estatuto de Gobierno- de las atribuciones indisputables que dichos órganos político administrativos deben 
ejercer, a fin de que el voto ciudadano conforme al cual son electos los Jefes delegacionales adquiera efectos 
concretos y se traduzca en actos de gobierno en los diversos espacios en los que constituyen la máxima 
autoridad ejecutiva, pues es obvio que si no contaran con un ámbito de competencia exclusivo y con un 
margen de decisión propia, carecería de objeto que el electorado decidiera quiénes deben ser electos en tales 
cargos, pues aunque la capital del país constituye una unidad geográfica, actualmente cuenta con dieciséis 
demarcaciones en las que su población tiene el derecho de elegir a sus respectivos Jefes delegacionales, y 
por tanto, la oportunidad de seleccionar democráticamente la opción política que mejor convenga 
a sus intereses. 
                                                 
28 “Novena Epoca, Registro IUS: 172523. Instancia: Pleno. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXV. Mayo de 2007. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 17/2007, página: 1642.” 
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Lo anterior así está determinado en la fracción II del artículo 1129 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, al establecer que la organización política y administrativa, el gobierno del Distrito Federal se rige, 
entre otros factores, por “La unidad geográfica y estructural de la Ciudad de México y su desarrollo 
integral en compatibilidad con las características de las demarcaciones territoriales que se 
establezcan en su interior para el mejor gobierno y atención de las necesidades públicas; [...].” 

En atención a esta unidad geográfica y estructural de la Ciudad de México, la cual demanda un desarrollo 
integral, el mismo Estatuto de Gobierno dispone en su artículo 12, fracciones I, III y IV30, como principios 
estratégicos de la organización política y administrativa del Distrito Federal, el establecimiento en cada 
demarcación territorial de un órgano político-administrativo, con autonomía funcional para ejercer las 
competencias que les otorga el propio Estatuto y las leyes; y que la actuación gubernativa local se 
desempeñará con criterios de unidad, autonomía, funcionalidad, eficacia, coordinación e imparcialidad; así 
como simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e imparcialidad en los 
procedimientos y actos administrativos en general; pero lo más importante para la solución del presente 
asunto es que, uno de esos principios estratégicos a los cuales debe atender la organización política y 
administrativa del Distrito Federal es lo que dispone la fracción II de este artículo 12, en cuanto prevé “II. La 
existencia, integración, estructura y funcionamiento de órganos, unidades, dependencias centrales y 
entidades paraestatales, con ámbito de actuación en el conjunto de la Ciudad;”. 

Por otra parte, el Jefe de Gobierno, conforme al artículo 87 del Estatuto de referencia -el cual enseguida 
se transcribe- cuenta con una administración pública centralizada, o como en otras disposiciones del mismo 
Estatuto se denomina, ‘central’,31 otra desconcentrada, y una más de naturaleza paraestatal, integrada esta 
última por organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos,32 de conformidad con lo dispuesto en el propio Estatuto, y en la ley orgánica que expida la Asamblea 
Legislativa, la cual tendrá la función de distribuir los asuntos del orden administrativo del Distrito Federal: 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
"Artículo 87. La Administración Pública del Distrito Federal será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto y 
la ley orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá los asuntos 
del orden administrativo del Distrito Federal. 
La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal y las Secretarías, así como las demás 
dependencias que determine la ley, integran la administración pública 
centralizada. 
Asimismo, la Administración Pública del Distrito Federal contará con órganos 
político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se 
divida el Distrito Federal; dichos órganos tendrán a su cargo las atribuciones 
señaladas en el presente Estatuto y en las leyes." 

Esta disposición adquiere relevancia porque en su segundo párrafo estatuye que la Jefatura de Gobierno 
del Distrito Federal y las Secretarías, así como las demás dependencias que determine la ley, integran la 
administración pública centralizada o central, sin hacer mención expresa de los órganos político-
administrativos, pues a éstos los consignó en un párrafo independiente. 

                                                 
29 REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADO, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) “Artículo 11. El 
gobierno del Distrito Federal para su organización política y administrativa está determinado por: [...] (REFORMADA, D.O.F. 14 DE 
OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 1999) II. La unidad geográfica y estructural de la Ciudad de México y su 
desarrollo integral en compatibilidad con las características de las demarcaciones territoriales que se establezcan en su interior para el mejor 
gobierno y atención de las necesidades públicas; y [...].” 
30 "Artículo 12. La organización política y administrativa del Distrito Federal atenderá los siguientes principios estratégicos:(REFORMADA [N. 
DE E. ADICIONADA], D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADA, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) I. La legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia y eficacia que deben observarse en el desempeño de los empleos, cargos o comisiones del servicio público y en la 
administración de los recursos económicos de que disponga el Gobierno de la Ciudad; [...] (REFORMADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 
1999) (REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 1999) III. El establecimiento en cada demarcación territorial de un órgano político-
administrativo, con autonomía funcional para ejercer las competencias que les otorga este Estatuto y las leyes; IV. La previsión de la 
actuación gubernativa con criterios de unidad, autonomía, funcionalidad, eficacia, coordinación e imparcialidad; [...] (REFORMADA, D.O.F. 4 
DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADA, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) IV. La previsión de la actuación gubernativa con criterios de 
unidad, autonomía, funcionalidad, eficacia, coordinación e imparcialidad [...]." 
31 Por ejemplo, los artículos 108, fracción V, y 112, párrafo segundo, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecen: 
(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 1999) “Artículo 108. Sin perjuicio de lo 
dispuesto por la legislación sobre responsabilidades aplicable a los servidores públicos del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a propuesta del Jefe de Gobierno o de los diputados, podrá remover a los Jefes Delegacionales por las causas graves 
siguientes: [...] V. Por invadir de manera reiterada y sistemática la esfera de competencia de la administración pública central o paraestatal 
del Distrito Federal; [...]” y “Artículo 112. [...] Las Delegaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus presupuestos, observando las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de carácter general de la Administración Pública Central. Las 
transferencias presupuestarias que no afecten programas prioritarios, serán decididas por el Jefe Delegacional, informando del ejercicio de 
esta atribución al Jefe de Gobierno de manera trimestral.” 
32 A este respecto el artículo 97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece: "Artículo 97. Los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos, integran la administración pública paraestatal." 
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Luego, puede afirmarse sin duda alguna que tal como distingue la BASE TERCERA del artículo 122 
constitucional, los órganos político-administrativos no forman parte de la administración pública centralizada 
del Distrito Federal. 

En correspondencia con lo anterior, el tercer párrafo del repetido artículo 87 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, reiteró lo dispuesto en la Constitución Federal en el sentido de que la Administración Pública 
del Distrito Federal contará con órganos político-administrativos, también genéricamente llamados 
delegaciones,33 en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida la capital; lo cual denota que 
al reflejar este precepto secundario la norma constitucional, tampoco adscribió o encerró a las delegaciones 
con el conjunto de entidades que componen el poder central, sino que gramaticalmente se les consignó en un 
enunciado jurídico independiente, lo cual revela que no se les incluyó en la administración pública 
centralizada. 

También reviste interés la circunstancia de que este precepto no establece que las delegaciones formen 
parte de la administración pública paraestatal, y tampoco de la desconcentrada a la que en otra época34 
pertenecieron, de suerte que podría sostenerse que la existencia de los órganos político-administrativos se 
ubica en una particular condición distinta del resto de las entidades que administran la ciudad, incluida la de 
índole desconcentrada. 

A este respecto debe tenerse presente que la administración pública desconcentrada está definida en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en los siguientes términos: 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 

“Artículo 91. Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá constituir órganos 
administrativos desconcentrados que estarán jerárquicamente subordinados al 
propio Jefe de Gobierno, o bien, a la dependencia que éste determine. Los 
titulares de estos órganos serán nombrados y removidos libremente por el Jefe de 
Gobierno.” 

Esta conclusión también se obtiene porque el propio Estatuto de Gobierno en su artículo 116 incluso 
dispone que los órganos desconcentrados, tienen la obligación de tomar en consideración el punto de vista de 
los órganos político-administrativos (delegaciones) cuando a aquéllos se les encomienden las atribuciones a 
que se refiere el artículo 115 del mismo ordenamiento, así como otras de carácter técnico u operativo que 
tengan impacto en el territorio cuyo gobierno está a cargo de alguno de dichos órganos, con lo cual se hace 
patente la existencia de una relación de colaboración en la que el desempeño de los organismos 
desconcentrados en una demarcación territorial exige de la participación del órgano político-administrativo que 
la gobierna. 

La redacción actual del artículo 116 encuentra esta explicación porque el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, en su texto original, disponía que las Delegaciones tenían una naturaleza equiparable a la de los 
órganos desconcentrados, y aún más, existía la posibilidad de que, un órgano desconcentrado, en sentido 
estricto, asumiera las funciones delegacionales a efecto de lograr una administración eficiente, ágil y oportuna, 
desplazando a la delegación respectiva en el ejercicio de determinada función en la demarcación territorial en 
la que ejercía sus atribuciones, sin necesidad de contar con la anuencia o voluntad de ella, ya que bastaba 
con que así lo dispusiera el entonces Jefe del Distrito Federal, para que operara automáticamente esa 
sustitución de funciones. 

En cambio, conforme al texto en vigor del artículo 116 del Estatuto de Gobierno, es condición 
indispensable para que un órgano desconcentrado asuma alguna de las atribuciones de los órganos centrales 
de la administración pública del Distrito Federal, cuando tengan consecuencias en una determinada 
demarcación territorial, contar con la anuencia o voluntad del órgano político-administrativo que se encuentra 
a cargo de ella, ya que dicha norma expresamente dispone que en estos supuestos “…las Delegaciones 
                                                 
33 Ver el párrafo segundo del artículo 104 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece: “Artículo 104. [...] Para los efectos de 
este Estatuto y las leyes, las demarcaciones territoriales y los órganos político-administrativos en cada una de ellas se denominarán 
genéricamente Delegaciones. [...].” 
34 En la redacción original del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado el 26 de julio de 1994, los artículos 12 fracción II, y 104 
consideraban a las delegaciones como organismos desconcentrados en los siguientes términos: "Artículo 12. La organización política y 
administrativa del Distrito Federal atenderá los siguientes principios estratégicos: [...] II. El establecimiento por demarcación territorial, de 
órganos administrativos desconcentrados, con la autonomía funcional en las materias y en los términos dispuestos en este Estatuto y las 
leyes respectivas;"Artículo 104. Para la expedita y eficiente atención de las necesidades y demandas sociales; una más equitativa y eficaz 
prestación de los servicios públicos, sustentada en la rápida toma de decisiones; el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales; y una adecuada distribución del gasto público, la administración pública del Distrito Federal contará con órganos administrativos 
desconcentrados en cada demarcación territorial, con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les 
denominará Delegación del Distrito Federal." 
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serán invariablemente consideradas para los efectos de la ejecución de las obras, la prestación de los 
servicios públicos o la realización de los actos de gobierno que tengan impacto en la Delegación 
respectiva.”; lo que quiere decir que toda obra, servicio o en general cualquier acto de gobierno a cargo de 
los órganos desconcentrados con efectos en una demarcación territorial puede realizarse solamente en forma 
coordinada con el correspondiente órgano político-administrativo. 

Lo anterior se observa con la comparación del texto anterior y actual de los artículos 12, 104, 115, 116 y 
117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que en la parte que interesa establecen: 

Texto original (1994) Texto vigente (2010) 

Artículo 12. La organización política y 
administrativa del Distrito Federal atenderá los 
siguientes principios estratégicos: 

[...] 

 
 
 

II. El establecimiento por demarcación territorial, de 
órganos administrativos desconcentrados, con la 
autonomía funcional en las materias y en los 
términos dispuestos en este Estatuto y las leyes 
respectivas; 

[...].” 

Artículo 12. La organización política y 
administrativa del Distrito Federal atenderá los 
siguientes principios estratégicos: 

([...] 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

III. El establecimiento en cada demarcación 
territorial de un órgano político-administrativo, 
con autonomía funcional para ejercer las 
competencias que les otorga este Estatuto y las 
leyes; 

[...].” 

 
 

 
Artículo 104. Para la expedita y eficiente atención 
de las necesidades y demandas sociales; una más 
equitativa y eficaz prestación de los servicios 
públicos, sustentada en la rápida toma de 
decisiones; el mejor aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales; y una adecuada 
distribución del gasto público, la administración 
pública del Distrito Federal contará con órganos 
administrativos desconcentrados en cada 
demarcación territorial, con autonomía funcional 
en acciones de gobierno, a los que 
genéricamente se les denominará Delegación del 
Distrito Federal. 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADO, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

Artículo 104. La Administración Pública del Distrito 
Federal contará con un órgano político-
administrativo en cada demarcación territorial. 

Para los efectos de este Estatuto y las leyes, las 
demarcaciones territoriales y los órganos político-
administrativos en cada una de ellas se 
denominarán genéricamente Delegaciones. 

La Asamblea Legislativa establecerá en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal el número de Delegaciones, su ámbito 
territorial y su identificación nominativa. 

Artículo 115. Corresponden a los órganos centrales 
de la administración pública del Distrito Federal, de 
acuerdo a la asignación que determine la ley, las 
atribuciones de planeación, organización, 
normatividad, control, evaluación y operación, 
referidas a: 

I. La planeación del desarrollo del Distrito Federal, 
de acuerdo con las prevenciones contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables; 

 

II. Formulación y conducción de las políticas 
generales que de conformidad con la ley se les 
asignen en sus respectivos ramos de la 
administración pública; 

 

Artículo 115. Corresponden a los órganos centrales 
de la administración pública del Distrito Federal, de 
acuerdo a la asignación que determine la ley, las 
atribuciones de planeación, organización, 
normatividad, control, evaluación y operación, 
referidas a: 

I. La planeación del desarrollo del Distrito Federal, 
de acuerdo con las prevenciones contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables; 
 
 
II. Formulación y conducción de las políticas 
generales que de conformidad con la ley se les 
asignen en sus respectivos ramos de la 
administración pública; 

(REFORMADA D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 
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III. Regulación interna sobre organización, funciones 
y procedimientos de la administración pública; 

 
 
 
IV. La administración de la hacienda pública del 
Distrito Federal, con sujeción a las disposiciones 
aplicables; 

 
 
 

V. Adquisición, administración y enajenación de 
bienes del patrimonio de la Ciudad y fijación de 
lineamientos para su adquisición, uso y destino; 
tratándose del patrimonio inmobiliario, las 
Delegaciones podrán intervenir en la adquisición 
y enajenación de aquellos inmuebles que sean 
destinados para el cumplimiento de sus 
funciones; 

VI. Prestación o concesión de servicios públicos de 
cobertura general en la Ciudad así como de 
aquéllos de las características a que se refiere la 
siguiente fracción; 

 

III. Regulación interna sobre organización, funciones 
y procedimientos de la Administración Pública y 
dentro de ésta, la relativa a órganos 
desconcentrados constituidos por el Jefe de 
Gobierno; 

IV. La administración de la hacienda pública del 
Distrito Federal, con sujeción a las disposiciones 
aplicables; 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

V. Adquisición, administración y enajenación de 
bienes del patrimonio de la Ciudad y fijación
de lineamientos para su adquisición, uso y destino. 
Tratándose del patrimonio inmobiliario 
destinado a las Delegaciones, los Jefes 
Delegacionales deberán ser consultados cuando 
se trate de enajenar o adquirir inmuebles 
destinados al cumplimiento de sus funciones; 

VI. Prestación o concesión de servicios públicos
de cobertura general en la Ciudad así como de 
aquéllos de las características a que se refiere la 
siguiente fracción; 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

VII. Prestación de servicios públicos y planeación y 
ejecución de obras de impacto intradelegacional, 
de alta especialidad técnica, de acuerdo con las 
clasificaciones que se hagan en las disposiciones 
aplicables; 

 
 
 

 

VIII. Imposición de sanciones administrativas por 
infracciones a las leyes y reglamentos aplicables, en 
atención a la distribución de competencias 
establecida por dichos ordenamientos; 

 

 
 
IX. Dirección y coordinación de las unidades 
administrativas que tengan adscritas a sus 
respectivos ramos, de las entidades paraestatales 
que les sean sectorizadas, de las Delegaciones y 
demás órganos desconcentrados, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

 

VII. Prestación de servicios públicos y planeación y 
ejecución de obras de impacto en el interior de una 
Delegación cuando sean de alta especialidad 
técnica, de acuerdo con las clasificaciones que 
se hagan en las disposiciones aplicables. El Jefe 
de Gobierno podrá dictar acuerdos mediante los 
cuales delegue a los Jefes Delegacionales la 
realización o contratación de estas obras, dentro 
de los límites de la respectiva demarcación;
 

VIII. Imposición de sanciones administrativas por 
infracciones a las leyes y reglamentos aplicables, en 
atención a la distribución de competencias 
establecida por dichos ordenamientos; 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

IX. Dirección y coordinación de las unidades 
administrativas que tengan adscritas a sus 
respectivos ramos, de las entidades paraestatales 
que les sean sectorizadas y de órganos 
desconcentrados, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

(REFORMADA. D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 
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X. Determinación de los sistemas de participación 
de las Delegaciones, respecto a la prestación de 
servicios públicos de carácter general, como 
suministro de agua potable, drenaje, tratamiento de 
aguas, recolección de desechos en vías primarias, 
transporte público de pasajeros y seguridad pública; 

 
 

 

 

XI. En general, las funciones de administración, 
planeación y ejecución de obras, prestación de 
servicios públicos y al público en general, actos de 
gobierno que incidan, se realicen o se relacionen 
con el conjunto de la Ciudad o tengan impacto 
multidelegacional; y 
XII. Las demás que en razón de jerarquía, magnitud 
y especialización le sean propias y determine la ley. 

X. Determinación de los sistemas de participación y 
coordinación de las Delegaciones respecto a la 
prestación de servicios públicos de carácter general 
como suministro de agua potable, drenaje, 
tratamiento de aguas, recolección de desechos en 
vías primarias, transporte público de pasajeros, 
protección civil, seguridad pública, educación, 
salud y abasto; 
(REFORMADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADA, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

XI. En general, las funciones de administración, 
planeación y ejecución de obras, prestación de 
servicios públicos, y en general actos de gobierno 
que incidan, se realicen o se relacionen con el 
conjunto de la Ciudad o tengan impacto en dos o 
más Delegaciones, y 
XII. Las demás que en razón de jerarquía, magnitud 
y especialización le sean propias y determine la ley. 

 
 
 
Artículo 116. Las atribuciones a que se refiere el 
artículo anterior así como aquéllas de carácter 
técnico operativo podrán encomendarse a órganos 
desconcentrados distintos de las Delegaciones, a 
efecto de lograr una administración eficiente, ágil y 
oportuna, basada en principios de simplificación, 
transparencia y racionalidad, en los términos del 
reglamento interior a que se refiere el artículo 88 de 
este Estatuto. 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADO, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

Artículo 116. Las atribuciones a que se refiere el 
artículo anterior, así como aquéllas de carácter 
técnico u operativo, podrán encomendarse a 
órganos desconcentrados, a efecto de lograr una 
administración eficiente, ágil y oportuna, basada en 
principios de simplificación, trasparencia (sic) y 
racionalidad, en los términos del reglamento
interior de la ley respectiva. En este supuesto, las 
Delegaciones serán invariablemente 
consideradas para los efectos de la ejecución de 
las obras, la prestación de los servicios públicos 
o la realización de los actos de gobierno que 
tengan impacto en la Delegación respectiva. 

 

 
 
Artículo 117. Las Delegaciones del Distrito Federal 
tendrán facultades en sus respectivas 
jurisdicciones, en las materias de: gobierno, 
administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, 
actividades sociales, económicas, deportivas y 
demás que señale la ley orgánica de la 
administración pública del Distrito Federal así 
como aquéllas que mediante acuerdo del Jefe 
del Distrito Federal se les deleguen, para el 
cumplimiento de sus funciones. La asignación 
de atribuciones atenderá a las siguientes bases: 

 

 
 

I. Dirección de las actividades de la administración 
pública en la Delegación; 

II. Prestación de servicios públicos y realización de 
obras, considerando las particularidades de la 
Delegación y la atención a los lineamientos de 
integración de la Ciudad; 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADO, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 
1999) 

Artículo 117. Las Delegaciones tendrán 
competencia, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, en las materias de: gobierno, 
administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, 
actividades sociales, protección civil, seguridad 
pública, promoción económica, cultural y deportiva, 
y las demás que señalen las leyes. 

El ejercicio de tales atribuciones se realizará 
siempre de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones normativas aplicables en cada 
materia y respetando las asignaciones 
presupuestales. 

Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su 
responsabilidad las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir las actividades de la Administración 
Pública de la Delegación; 

II. Prestar los servicios públicos y realizar obras, 
atribuidos por la ley y demás disposiciones 
aplicables, dentro del marco de las asignaciones 
presupuestales; 
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III. Participación en los sistemas de coordinación 
de prestación de servicios o realización de obras 
con otras Delegaciones, cuando los mismos 
rebasen la jurisdicción correspondiente, de 
acuerdo con las normas dictadas por el Jefe del 
Distrito Federal para esos efectos; 
IV. Emitir opinión, en los términos que 
determinen las leyes, en las concesiones de 
servicios públicos que tengan efectos en la 
Delegación; 

 
 
V. Otorgamiento y revocación de licencias, 
permisos y autorizaciones, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes y reglamentos; 

VI. Imposición de sanciones administrativas por las 
infracciones a las leyes y reglamentos, de 
conformidad con la distribución de atribuciones; 
VII. Formulación de los anteproyectos de 
programas operativos y de presupuesto de la 
Delegación, sujetándose a estimaciones de ingresos 
que establezca el Jefe del Distrito Federal; y 

VIII. Realización, en términos generales, de 
funciones administrativas, prestación
de servicios públicos o al público y obras, de 
ejercicio o incidencia intradelegacional. 

 

III. Participar en la prestación de servicios o 
realización de obras con otras Delegaciones y con 
el gobierno de la Ciudad conforme las 
disposiciones presupuestales y de carácter 
administrativo aplicables; 
 
IV. Opinar sobre la concesión de servicios públicos 
que tengan efectos en la Delegación y sobre los 
convenios que se suscriban entre el Distrito 
Federal y la Federación o los estados o 
municipios limítrofes que afecten directamente a 
la Delegación; 
V. Otorgar y revocar, en su caso, licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, 
observando las leyes y reglamentos aplicables; 

VI. Imponer sanciones administrativas por 
infracciones a las leyes y reglamentos; 

VII. Proponer al Jefe de Gobierno, los proyectos 
de programas operativos anuales y de presupuesto 
de la Delegación, sujetándose a las estimaciones de 
ingresos para el Distrito Federal; 

 
 
VIII. Coadyuvar con la dependencia de la 
administración pública del Distrito Federal que 
resulte competente, en las tareas de seguridad 
pública y protección civil en la Delegación; 
IX. Designar a los servidores públicos de la 
Delegación, sujetándose a las disposiciones del 
Servicio Civil de Carrera. En todo caso, los 
funcionarios de confianza, mandos medios y 
superiores, serán designados y removidos 
libremente por el Jefe Delegacional; 
X. Establecer la estructura organizacional de la 
Delegación conforme a las disposiciones 
aplicables, y 
XI. Las demás que les otorguen este Estatuto, 
las leyes, los reglamentos y los acuerdos que 
expida el Jefe de Gobierno. 

 
En suma, si bien los órganos político-administrativos carecen de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, no están colocados en un plano de subordinación jerárquica respecto del Jefe de Gobierno, en la 
medida en que no existe disposición en el Estatuto de Gobierno en tal sentido, pero sobre todo, porque sus 
titulares acceden a ese cargo35, primero, en virtud de que fueron nominados como candidatos de un partido 
político y segundo, porque su designación fue resultado de elecciones realizadas en forma universal, libre, 
secreta y directa, y no como efecto del nombramiento que tuviera a bien hacer el servidor público mencionado 
en primer término. 

De esta forma, no puede catalogárseles a los órganos político-administrativos como instituciones 
jerárquicamente sometidas al poder central, como ocurre con la típica administración pública 
desconcentrada,36 ya que, a diferencia de lo que usualmente acontece dentro de esta última, los Jefes 
Delegacionales, cuando asumen el cargo, tienen una responsabilidad política propia frente a la ciudadanía, lo 
cual impide que coexista un poder de mando absoluto de la administración central sobre ellos. 
                                                 
35 A este respecto el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece: “(REFORMADO, D.O.F. 28 DE ABRIL DE 2008) Artículo 106. El 
encargo de los Jefes Delegacionales durará tres años, iniciando el primero de octubre del año de la elección. --- Los Jefes Delegacionales 
rendirán protesta ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
36 A este respecto el artículo 91 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece: (REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADO, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 1999) "Artículo 91. Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá constituir órganos administrativos desconcentrados que estarán jerárquicamente 
subordinados al propio Jefe de Gobierno, o bien, a la dependencia que éste determine. Los titulares de estos órganos serán nombrados y 
removidos libremente por el Jefe de Gobierno." 
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Y no podría ser de otra forma. La desconcentración administrativa supone autonomía técnica de los 
organismos públicos que gozan de tal posición en la administración pública, lo cual redunda en facultades de 
decisión y cierta autonomía financiera, pero ello no impide que exista dependencia, nexo de jerarquía, poder 
de nombramiento y mando disciplinario frente al órgano central, ya que participan de su personalidad jurídica 
e incluso de su patrimonio. 

Pero esa subordinación no se actualiza tratándose de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal, y por lo mismo, no puede ubicárseles dentro 
del concepto ortodoxo de órgano desconcentrado37, cuya naturaleza de suyo implica la facultad del órgano 
central de designar libremente a quien deba ocupar la titularidad del ente público, sin injerencia de otra 
persona, dada la invariable sumisión jerárquica que se presenta en estos casos. 

En la administración pública desconcentrada conceptualmente se encuentra el género próximo de las 
delegaciones, en tanto que su personalidad y régimen patrimonial no es distinto de la del órgano ejecutivo 
central, pero la ausencia de una facultad de nombramiento de los titulares de los órganos político-
administrativos, produce una notable diferencia específica, la cual deriva de que los Jefes Delegacionales 
asumen sus funciones gracias a la voluntad de los electores de la demarcación territorial en la que ejercerán 
actos de gobierno, lo cual no ocurre con los demás titulares de los órganos desconcentrados. 

Si se atendiera exclusivamente las características generales de la administración pública desconcentrada, 
como son la ausencia de una personalidad jurídica y patrimonio diverso del poder central, para considerar 
simplemente a los Jefes Delegacionales adscritos a la administración pública centralizada, se caería en la 
cuenta de que la elección de estos titulares de los órganos político-administrativos carece de importancia para 
los ciudadanos, en tanto que la subordinación haría que la opción por la que emitieron su voto perdiera todo 
significado político, si de cualquier manera quien fuera electo quedara a las órdenes del Jefe de Gobierno, 
quien incluso podría llegar a tener distinta filiación partidista. 

Más aún, así como en el caso de los Jefes Delegacionales no opera la facultad de nombramiento, 
tampoco es legalmente factible la posibilidad de que puedan ser removidos en forma libre, ya que se requerirá 
de un procedimiento legislativo que, como tal, estará revestido de ciertas formalidades, y de una votación 
calificada para que puedan ser separados del cargo, e incluso cuando sean solamente suplidos por su 
ausencia definitiva (bajo una votación por mayoría absoluta) en los siguientes términos del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal: 

“Artículo 42. La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 
[...] 
(ADICIONADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADA, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
XXVII. Remover a los Jefes Delegacionales, por las causas graves que establece el 
presente Estatuto, con el voto de las dos terceras partes de los diputados que 
integren la Legislatura. 
La solicitud de remoción podrá ser presentada por el Jefe de Gobierno o por los 
diputados de la Asamblea Legislativa, en este caso se requerirá que la solicitud 
sea presentada, al menos, por un tercio de los integrantes de la legislatura. La 
solicitud de remoción deberá presentarse ante la Asamblea debidamente motivada 
y acompañarse de los elementos probatorios que permitan establecer la probable 
responsabilidad. 
(ADICIONADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADA, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
XXVIII. Designar, a propuesta del Jefe de Gobierno, por el voto de la mayoría 
absoluta de los diputados integrantes de la Legislatura, a los sustitutos que 
concluyan el periodo del encargo en caso de ausencia definitiva de los Jefes 
Delegacionales; 
[...]” 

                                                 
37 Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 2001. 
"DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. Proceso jurídico-administrativo que permite al titular de una institución, por una parte, delegar 
en sus funcionarios u órganos subalternos las responsabilidades del ejercicio de una o varias funciones que les son legalmente 
encomendadas, excepto las que por disposición legal debe ejercer personalmente, y por otra, transferir los recursos presupuestarios y 
apoyos administrativos necesarios para el desempeño de tales responsabilidades sin que el órgano desconcentrado pierda la relación de 
autoridad que lo supedita a un órgano central. La desconcentración administrativa es una solución a los problemas generados por el 
congestionamiento en el despacho de los asuntos de una dependencia de gobierno.--- Proceso jurídico-administrativo tendiente a erradicar la 
concentración funcional y operativa de los distintos órganos de gobierno, mediante la delegación de funciones, responsabilidades operativas 
y recursos a órganos desconcentrados ubicados en las distintas regiones del país sin que pierdan la relación de autoridad que los supedite a 
un órgano central." 
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Por todo lo anterior, se estima que los órganos político-administrativos de cada una de las demarcaciones 
territoriales en las que se divide el Distrito Federal, se sitúan en una posición distinta de la administración 
pública central, no obstante que carecen de personalidad jurídica y patrimonio propios, lo cual permite a sus 
titulares ejercer funciones bajo su propia y única responsabilidad, de forma tal que su actuación, por regla 
general, no la llevan a cabo por cuenta del Jefe de Gobierno capitalino, sino en cumplimiento del mandato 
ciudadano que directamente se les otorgó por haber triunfado en los comicios, al haber obtenido el grado 
máximo de representación en la demarcación territorial en la que fueron postulados. 

Y tan responden de su gobierno los Jefes Delegacionales que, al rendir la protesta constitucional para 
asumir el cargo, lo hacen directamente ante la Asamblea Legislativa; y al presentar el informe anual de la 
gestión administrativa de su demarcación, si bien lo envían a la misma Asamblea por conducto del Jefe de 
Gobierno, éste sólo sirve de conducto para ello, ya que quienes deben comparecer ante las comisiones 
legislativas para en su caso aclararlo, son los propios titulares de los órganos político-administrativos, en los 
términos que establece el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que a la letra señala: 

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE ABRIL DE 2008) 
“Artículo 106.- El encargo de los Jefes Delegacionales durará tres años, iniciando 
el primero de octubre del año de la elección. 
Los Jefes Delegacionales rendirán protesta ante la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
SECCION I 
DE LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA 
(REFORMADO, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) (REPUBLICADO, G.O. 12 DE 
ENERO DE 1998) 
“Artículo 42. La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 
[...] 
(ADICIONADA, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADA, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
XXIX.- Recibir y analizar el informe anual de gestión que le presenten, por 
conducto del Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales, los cuales podrán ser 
citados a comparecer ante comisiones, y 
[...]” 

En mérito de todo lo anterior debe concluirse que los órganos político-administrativos en que se dividen las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, aunque no tengan personalidad jurídica y patrimonio propios, 
no pertenecen a la administración pública central, ni siquiera bajo la modalidad de la desconcentración 
administrativa, de manera que toda la legislación derivada que expida tanto la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, como la de índole reglamentaria a cargo del Jefe de Gobierno, debe atender a esta premisa, 
a fin de no situar en un plano de igualdad absoluta a los órganos político-administrativos con el resto de la 
administración pública centralizada, desconcentrada o descentralizada, sino que debe respetar la autonomía 
funcional y de ejercicio presupuestal de estos últimos. 

Sirven de apoyo a la anterior conclusión las tesis aisladas LVI/200838 y LVII/200839 y las jurisprudencias 
71/200840 y 108/200841 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en ese 
orden establecen: 

“CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. PARA EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
LOS JEFES DELEGACIONALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL NO 
TIENEN SUPERIOR JERARQUICO. Si de los artículos 122, apartado C, bases 
primera, fracción V, inciso f), y tercera, fracciones I y II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción II, 87, tercer párrafo, 104, 105, 112 y 
117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se advierte que en esta entidad 

                                                 
38 “Novena Epoca, Registro IUS: 169706. Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVII. Mayo de 2008. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a. LVI/2008, página: 228.” 
39 “Novena Epoca, Registro IUS: 169707. Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII. Mayo de 2008. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a. LVII/2008, página: 227.” 
40 “Novena Epoca. Registro IUS: 169601. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII. Mayo de 2008. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 71/2008, página: 184.” 
41 “Novena Epoca. Registro IUS: 169324. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVIII. Julio de 2008, Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 108/2008, página: 513.” 
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existe una división territorial en la que se establecen órganos político-
administrativos denominados genéricamente "Delegaciones", las cuales 
constituyen un nivel de gobierno y cuentan con autonomía funcional y de gestión 
en acciones de gobierno, así como en el ejercicio de su presupuesto, teniendo 
solamente la obligación de informar al respecto al Jefe de Gobierno para efectos 
de la cuenta pública; que dichas Delegaciones tienen reservado un ámbito 
específico de atribuciones, distinto del correspondiente a las autoridades 
centrales, y que sus titulares son electos en forma universal, libre, secreta y 
directa cada 3 años, y sólo pueden ser removidos y, en su caso, sustituidos por el 
que nombre la Asamblea Legislativa, con el voto de la mayoría absoluta de los 
Diputados que la integran, es indudable que los Jefes Delegacionales no están 
subordinados jerárquicamente al Jefe de Gobierno, máxime que este último no 
tiene, en relación con aquéllos, poder de nombramiento, nota distintiva tratándose 
de la administración centralizada o desconcentrada, en la que sí existe un poder 
de mando atendiendo al nivel jerárquico en que se estructuran las distintas 
unidades o dependencias. Por tanto, en relación con el procedimiento que para 
lograr el cumplimiento de las sentencias de amparo prevé el artículo 105 de la ley 
de la materia, cuando las autoridades responsables a las que corresponda realizar 
los actos relativos lo sean los indicados Jefes Delegacionales, el órgano 
jurisdiccional de amparo no está obligado a requerir con el carácter de superior 
jerárquico a otras autoridades para agotar el procedimiento relativo.” 

“CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO IMPLIQUE LA 
EROGACION DE RECURSOS POR PARTE DE UNA DELEGACION DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL JEFE DE GOBIERNO, AUN CUANDO NO SEA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, DEBE REALIZAR LOS ACTOS QUE LE CORRESPONDEN 
CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE EN ACATAMIENTO DE LA EJECUTORIA. 
Conforme al artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, las 
Delegaciones de la entidad cuentan con autonomía de gestión financiera e, 
inclusive, el Jefe Delegacional puede decidir la transferencia de recursos; sin 
embargo, ello no debe interpretarse al extremo de considerar que corresponde a 
éstos determinar libremente el destino de los recursos asignados, sino en el 
sentido de que en su aplicación gozan de autonomía para administrarlos, pero 
deben observar las disposiciones legales y reglamentarias, así como los acuerdos 
administrativos de carácter general de la administración pública central, además 
de que el ejercicio de esa facultad está condicionado a que no afecte los 
programas prioritarios, lo cual corresponde determinar a los órganos técnicos 
encargados de la administración financiera de los recursos de la entidad, que 
conocen el monto al que ascienden las partidas y demás elementos que permitan 
establecer el efecto de un ajuste presupuestario. En ese contexto, al reservar el 
artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), constitucional, al Jefe 
de Gobierno la facultad para presentar la iniciativa de presupuesto de egresos y, 
en términos del artículo 112 del Estatuto de Gobierno relativo, al ejercer dicha 
atribución, proponer a la Asamblea Legislativa las asignaciones presupuestales 
para que las Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo, 
cuando el acatamiento de una sentencia de amparo implique la erogación de 
recursos que corresponden a éstas, al indicado Jefe de Gobierno le asiste el 
carácter de autoridad vinculada a su cumplimiento, pues le corresponde proponer 
la programación de una partida para hacer frente a dichos fallos, así como realizar 
modificaciones presupuestarias para adecuarla a las necesidades sobrevenidas, 
lo cual ocurre necesaria e ineludiblemente al tratarse del cumplimiento de un 
mandato de amparo cuya ejecución es impostergable. Además, esa circunstancia 
no le resta al Jefe de Gobierno el carácter de autoridad vinculada al cumplimiento 
de las ejecutorias ni implica postergarlo un ejercicio, dado que es él quien, 
durante el ejercicio, puede modificar los programas relativos y realizar los ajustes 
presupuestarios, como se establece en el artículo 34 del Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008, sin que la eficacia de las 
ejecutorias de amparo permita inobservar las demás disposiciones aplicables. Lo 
anterior sin perjuicio de que aun en ausencia de presupuesto aprobado, 
finalmente las ejecutorias de amparo han de cumplimentarse afectando partidas 
presupuestales diversas.” 
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“SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. SU 
RELACION DE TRABAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES DE AQUELLAS Y 
NO CON EL JEFE DE GOBIERNO. El artículo 2o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado prevé que la relación jurídica de trabajo se 
establece entre los titulares de las dependencias y los trabajadores de base a su 
servicio, disposición de observancia obligatoria para el Gobierno del Distrito 
Federal en términos del artículo 13 de su Estatuto, acorde con el cual las 
relaciones de trabajo entre esa entidad y sus trabajadores se rigen por el apartado 
B del artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria. De conformidad con lo 
anterior, el análisis sistemático de los artículos 122 y 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 87, 104, 105, 108, 
112 y 117, primer párrafo y tercero, fracción IX, del Estatuto del Gobierno; 2o., 5o., 
37, 38 y 39, fracción LIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 3o., 
fracción III y 15 de su Reglamento Interior, estos últimos del Distrito Federal, lleva 
a concluir que la relación laboral de los trabajadores de las Delegaciones se 
establece con sus titulares y no con el Jefe de Gobierno, pues el propio orden 
jurídico les confiere la atribución de nombrar a los servidores públicos adscritos a 
aquéllas. Ello es así, ya que no obstante que el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal tiene a su cargo el ejecutivo y la administración pública en la entidad, 
dicha administración se compone, entre otras, de las Delegaciones, cada una 
integrada con un Jefe Delegacional, así como con los servidores públicos 
determinados por la Ley Orgánica mencionada y su Reglamento Interior, en tanto 
que el hecho de que las Delegaciones se denominen órganos político-
administrativos desconcentrados en el Estatuto de Gobierno referido, no les 
impide ser titulares de la relación laboral con sus servidores públicos, ya que de 
otro modo se haría nugatoria su autonomía de gestión y funcional para ejercer las 
competencias que, conforme al artículo 122, base tercera, fracción II, 
constitucional, les otorgan las disposiciones jurídicas aplicables, sino que acorde 
con ello, el propio orden jurídico les confiere expresamente la atribución de 
designar a sus servidores públicos sujetándose a las disposiciones del Servicio 
Civil de Carrera; además, invariablemente, los funcionarios de confianza, mandos 
medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el Jefe 
Delegacional.” 

“CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. PARA EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
LOS JEFES DELEGACIONALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL NO 
TIENEN SUPERIOR JERARQUICO. Si de los artículos 122, apartado C, bases 
primera, fracción V, inciso f), y tercera, fracciones I y II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción II, 87, tercer párrafo, 104, 105, 112 y 
117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se advierte que en esta entidad 
existe una división territorial en la que se establecen órganos político-
administrativos denominados genéricamente "Delegaciones", las cuales 
constituyen un nivel de gobierno y cuentan con autonomía funcional y de gestión 
en acciones de gobierno, así como en el ejercicio de su presupuesto, teniendo 
solamente la obligación de informar al respecto al Jefe de Gobierno para efectos 
de la cuenta pública; que dichas Delegaciones tienen reservado un ámbito 
específico de atribuciones, distinto del correspondiente a las autoridades 
centrales; que sus titulares son electos en forma universal, libre, secreta y directa 
cada 3 años, y sólo pueden ser removidos y, en su caso, sustituidos por el que 
nombre la Asamblea Legislativa, con el voto de la mayoría absoluta de los 
Diputados que la integran, es indudable que los Jefes Delegacionales no están 
subordinados jerárquicamente al Jefe de Gobierno, máxime que éste no tiene, en 
relación con aquéllos, poder de nombramiento, nota distintiva tratándose de la 
administración centralizada o desconcentrada, en la que sí existe un poder de 
mando atendiendo al nivel jerárquico en que se estructuran las distintas unidades 
o dependencias. Por tanto, en relación con el procedimiento que para lograr el 
cumplimiento de las sentencias de amparo prevé el artículo 105 de la ley de la 
materia, cuando las autoridades responsables a las que corresponda realizar los 
actos relativos lo sean los indicados Jefes Delegacionales, el órgano 
jurisdiccional de amparo no está obligado a requerir con el carácter de superior 
jerárquico a otras autoridades para agotar el procedimiento relativo.” 
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II. Orden jurídico aplicable a los órganos político-administrativos. 
Las reglas básicas para el funcionamiento de los órganos político-administrativos, están previstas en los 

artículos 104 a 114 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que integran el capítulo II denominado  
“DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DE LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS”, y 
disponen lo siguiente: 

(REFORMADA SU DENOMINACION, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) 
(REPUBLICADO, G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 1999) 
CAPITULO II 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DE LOS ORGANOS POLITICO-
ADMINISTRATIVOS 
(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
“Artículo 104. La Administración Pública del Distrito Federal contará con un 
órgano político-administrativo en cada demarcación territorial. 
Para los efectos de este Estatuto y las leyes, las demarcaciones territoriales y los 
órganos político-administrativos en cada una de ellas se denominarán 
genéricamente Delegaciones. 
La Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal el número de Delegaciones, su ámbito territorial y su 
identificación nominativa.” 
(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
“Artículo 105. Cada Delegación se integrará con un Titular, al que se le 
denominará genéricamente Jefe Delegacional, electo en forma universal, libre, 
secreta y directa cada tres años, según lo determine la Ley, así como con los 
funcionarios y demás servidores públicos que determinen la ley orgánica y el 
reglamento respectivos. 
Para ser Jefe Delegacional se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, en pleno 
goce de sus derechos; 
II. Tener por lo menos veinticinco años el día de la elección; 
III. Ser originario del Distrito Federal con dos años de residencia efectiva 
inmediatamente anteriores al día de la elección, o vecino de él con residencia 
efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección, y 
IV. Cumplir los requisitos establecidos en las fracciones IV a X del artículo 53 del 
presente Estatuto. 
Los Jefes Delegacionales electos popularmente no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por designación de la Asamblea Legislativa 
desempeñen ese cargo, no podrán ser electas para el periodo inmediato.” 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE ABRIL DE 2008) 
“Artículo 106. El encargo de los Jefes Delegacionales durará tres años, iniciando 
el primero de octubre del año de la elección. 
Los Jefes Delegacionales rendirán protesta ante la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.” 
(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
“Artículo 107. Las ausencias del Jefe Delegacional de más de quince días y hasta 
por noventa días deberán ser autorizadas por el Jefe de Gobierno y serán 
cubiertas en términos de la Ley Orgánica respectiva. 
En caso de ausencia por un periodo mayor a noventa días, cualquiera que sea la 
causa, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designará, a propuesta, del Jefe 
de Gobierno y por mayoría absoluta de los diputados integrantes de la Legislatura, 
al sustituto. 
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Si la elección demarcacional fuese declarada nula, en tanto se realiza la elección 
extraordinaria, la Asamblea procederá a designar al correspondiente Jefe 
Delegacional, conforme al procedimiento establecido en el párrafo anterior. 

Si el Jefe Delegacional electo no se presenta a tomar posesión de su encargo, se 
procederá en los términos del segundo párrafo de este artículo. 

Las personas que sean designadas por la Asamblea en los términos de los tres 
párrafos anteriores, deberán cumplir los requisitos establecidos en las fracciones 
I, II y III del artículo 105, y los contenidos en las fracciones V, VI y X del artículo 53, 
ambos de este Estatuto.” 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 

“Artículo 108. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación sobre 
responsabilidades aplicable a los servidores públicos del Distrito Federal, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a propuesta del Jefe de Gobierno o de 
los diputados, podrá remover a los Jefes Delegacionales por las causas graves 
siguientes: 

I. Por violaciones sistemáticas a la Constitución, al presente Estatuto o a las leyes 
federales y del Distrito Federal; 

II. Por contravenir de manera grave y sistemática los reglamentos, acuerdos y 
demás resoluciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

III. Por realizar cualquier acto o incurrir en omisiones que afecten gravemente el 
funcionamiento de la administración pública del Distrito Federal o el orden público 
en la Entidad; 

IV. Por desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión en la Federación, 
Estados, Distrito Federal o Municipios, durante el tiempo que dure su encargo, 
excepto las actividades docentes, académicas y de investigación científica no 
remuneradas; 

V. Por invadir de manera reiterada y sistemática la esfera de competencia de la 
administración pública central o paraestatal del Distrito Federal; 

VI. Por incumplir reiterada y sistemáticamente las resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales Federales o del Distrito Federal; 

VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la Delegación con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

VIII. Por realizar actos que afecten de manera grave las relaciones del Jefe de 
Gobierno con los Poderes de la Unión. 

La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y resolverá en definitiva 
sobre la remoción, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
integrantes de la Legislatura, siempre y cuando el Jefe Delegacional haya tenido 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 
convengan. La resolución de la Asamblea será definitiva e inatacable y surtirá sus 
efectos de inmediato. 

En caso de remoción del Jefe Delegacional, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal designará, a propuesta del Jefe de Gobierno, por mayoría absoluta de los 
integrantes de la Legislatura, al sustituto para que termine el encargo. 

En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso en contra de un 
Jefe Delegacional, sin dilación alguna el juez dará cuenta a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para el solo efecto de que declare la destitución del 
cargo y nombre al sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Las sanciones distintas a la remoción serán aplicadas conforme a las 
disposiciones conducentes de la ley de la materia. 

Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las resoluciones que 
emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior de 
Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. 
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Las controversias de carácter competencial administrativo que se presentaren 
entre las Delegaciones y los demás órganos y dependencias de la Administración 
Pública del Distrito Federal serán resueltas por el Jefe de Gobierno.” 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) 
(REPUBLICADO, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) 
“Artículo 109. Con el objeto de formular los estudios para establecer, modificar o 
reordenar la división territorial del Distrito Federal se constituirá un comité de 
trabajo integrado por servidores públicos de la administración pública del Distrito 
Federal y por una comisión de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, electos por su Pleno, en el número que determine la ley. 
El comité realizará los trabajos necesarios, con los apoyos técnicos que requiera, 
con cargo a la administración pública del Distrito Federal.” 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 1997) 
(REPUBLICADO, G.O. 12 DE ENERO DE 1998) 
“Artículo 110. El comité a que se refiere el artículo anterior y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para la determinación de la variación territorial, 
deberán incluir, entre otros, los siguientes elementos: 
I. Población; 
II. Configuración geográfica; 
III. Identidad cultural de los habitantes; 
IV. Factores históricos; 
V. Condiciones socioeconómicas; 
VI. Infraestructura y equipamiento urbano; 
VII. Número y extensión de colonias, barrios, pueblos o unidades habitacionales 
de las Delegaciones; 
VIII. Directrices de conformación o reclasificación de asentamientos humanos con 
categoría de colonias; 
IX. Previsión de los redimensionamientos estructurales y funcionales 
delegacionales; y 
X. Presupuesto de egresos y previsiones de ingresos de la entidad.” 
“Artículo 111. En todo caso, la variación de la división territorial deberá perseguir: 
I. Un mejor equilibrio en el desarrollo de la Ciudad; 
II. Un mejoramiento de la función de gobierno y prestación de servicios públicos; 
III. Mayor oportunidad y cobertura de los actos de autoridad; 
IV. Incremento de la eficacia gubernativa; 
V. Mayor participación social; 
VI. Otros resultados previsibles en beneficio de la población; y 
VII. Contribuir a la estabilidad financiera de la entidad." 
(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 
“Artículo 112. En la iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos, el Jefe de 
Gobierno deberá proponer a la Asamblea Legislativa asignaciones presupuestales 
para que las Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo, 
considerando criterios de población, marginación, infraestructura y equipamiento 
urbano. Las Delegaciones informarán al Jefe de Gobierno del ejercicio de sus 
asignaciones presupuestarias para los efectos de la Cuenta Pública, de 
conformidad con lo que establece este Estatuto y las leyes aplicables. 
Las Delegaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus presupuestos, 
observando las disposiciones legales y reglamentarias, así como los acuerdos 
administrativos de carácter general de la Administración Pública Central. Las 
transferencias presupuestarias que no afecten programas prioritarios, serán 
decididas por el Jefe Delegacional, informando del ejercicio de esta atribución al 
Jefe de Gobierno de manera trimestral.” 
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(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 

“Artículo 113. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, los Jefes 
Delegacionales realizarán recorridos periódicos dentro de su demarcación, a fin 
de verificar la forma y las condiciones en que se presten los servicios públicos así 
como el estado en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones en los que la 
comunidad tenga interés.” 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 

“Artículo 114. Los Jefes Delegacionales, de conformidad con las normas que 
resulten aplicables darán audiencia pública por lo menos dos veces al mes a los 
habitantes de la Delegación, en la que éstos podrán proponer la adopción de 
determinados acuerdos, la realización de ciertos actos o recibir información sobre 
determinadas actuaciones, siempre que sean de la competencia de la 
administración pública del Distrito Federal. 

La audiencia se realizará preferentemente en el lugar donde residan los habitantes 
interesados en ella, en forma verbal, en un solo acto y con la asistencia de vecinos 
de la Demarcación y el Jefe Delegacional y, en su caso, servidores públicos de la 
administración pública del Distrito Federal vinculados con los asuntos de la 
audiencia pública.” 

Asimismo, en el artículo 117 del mismo Estatuto de Gobierno, ubicado dentro del capítulo titulado “DE LAS 
BASES PARA LA DISTRIBUCION DE ATRIBUCIONES ENTRE ORGANOS CENTRALES Y 
DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, se establece la 
competencia de las Delegaciones del Distrito Federal en los siguientes términos: 

(REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 1999) (REPUBLICADO, G.O. 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999) 

“Artículo 117. Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, 
obras, servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, 
promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes. 

El ejercicio de tales atribuciones se realizará siempre de conformidad con las 
leyes y demás disposiciones normativas aplicables en cada materia y respetando 
las asignaciones presupuestales. 

Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su responsabilidad las siguientes 
atribuciones: 

I. Dirigir las actividades de la Administración Pública de la Delegación; 

II. Prestar los servicios públicos y realizar obras, atribuidos por la ley y demás 
disposiciones aplicables, dentro del marco de las asignaciones presupuestales; 

III. Participar en la prestación de servicios o realización de obras con otras 
Delegaciones y con el gobierno de la Ciudad conforme las disposiciones 
presupuestales y de carácter administrativo aplicables; 

IV. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos en la 
Delegación y sobre los convenios que se suscriban entre el Distrito Federal y 
la Federación o los estados o municipios limítrofes que afecten directamente a la 
Delegación; 

V. Otorgar y revocar, en su caso, licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, observando las leyes y reglamentos aplicables; 

VI. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes y reglamentos; 

VII. Proponer al Jefe de Gobierno, los proyectos de programas operativos anuales 
y de presupuesto de la Delegación, sujetándose a las estimaciones de ingresos 
para el Distrito Federal; 

VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración pública del Distrito 
Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad pública y protección 
civil en la Delegación; 
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IX. Designar a los servidores públicos de la Delegación, sujetándose a las 
disposiciones del Servicio Civil de Carrera. En todo caso, los funcionarios de 
confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos 
libremente por el Jefe Delegacional; 

X. Establecer la estructura organizacional de la Delegación conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

XI. Las demás que les otorguen este Estatuto, las leyes, los reglamentos y los 
acuerdos que expida el Jefe de Gobierno.” 

De lo hasta aquí expuesto se advierte que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal desarrolla en su 
artículo 117, párrafo primero, la competencia que corresponde a las denominadas genéricamente 
Delegaciones del Distrito Federal, y en su párrafo segundo, las atribuciones de los titulares de las mismas. 

Es necesario también subrayar que los artículos 12, fracción III, y 112 del mismo Estatuto, confieren a las 
Delegaciones autonomía funcional y autonomía de gestión en el ejercicio de su presupuesto, respectivamente; 
conceptos cuyo alcance no está mayormente desarrollado en este Estatuto, aunque en ambos casos ese 
atributo se encuentra acotado: 1) a lo que dispongan las leyes; 2) a lo que establezcan las normas de 
naturaleza reglamentaria; y 3) al contenido de los acuerdos administrativos de carácter general que expida la 
Administración Pública Central. 

Asimismo, en ninguna parte de tales disposiciones se aprecia que la autonomía42 -funcional43 o de 
gestión44 presupuestal-45 de la cual están investidos esos órganos político-administrativos, llegue al grado 
de atribuirles facultades para que regulen su propia operación, mediante una normatividad propia, y sin tener 
que sujetarse a las disposiciones que emita la Administración Pública Central. 

Todo lo contrario. Se precisa en el Estatuto referido, inequívocamente, que el funcionamiento de las 
delegaciones estará regido por las disposiciones reglamentarias, así como por los acuerdos administrativos de 
carácter general que expida la Administración Pública Central. 

Esto significa, en primer lugar, que la autonomía funcional y el desempeño autónomo en la gestión 
presupuestal que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal confirió a las delegaciones, debe entenderse 
como un atributo de carácter restringido a la normatividad cuya fuente sea la ley, así como los reglamentos del 
Jefe de Gobierno, y las disposiciones generales de los demás órganos de dicha Administración Pública 
Central, cuando legalmente estén autorizados para expedir este tipo de disposiciones. 

Por tanto, si dicha autonomía (funcional o en la gestión presupuestal) está confinada a lo que en la ley se 
disponga, y adicionalmente a lo que en la vía reglamentaria, o mediante acuerdos generales de la 
Administración Pública Central se establezca, es claro que, en congruencia, a los órganos político-
administrativos no se les dotó de una potestad que les permitiera apartarse del orden jurídico normativo que 
expidiera la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal y las Secretarías del mismo, así como las demás 
dependencias que determine la ley, sino que tal autonomía únicamente les permite actuar sin injerencia de 
otras autoridades en el momento en que expensan los fondos presupuestados, a fin de que esa indebida 
intervención no haga nugatoria alguna atribución de los órganos político-administrativos. 

Vistas así las cosas, la autonomía funcional y de gestión presupuestal de las delegaciones está referida 
exclusivamente a la libertad para: 1) ejercer su competencia sin autorización de otras autoridades;  
2) proponer los proyectos de programas operativos anuales en los que habrán de aplicar los fondos que 
hubieran solicitado, y 3) ejecutar el presupuesto que les corresponde sin la injerencia de otras autoridades. 

                                                 
42 “Autonomía. (Del lat. autonomĭa, y este del gr. αủTOVOµíα). 1. f. Potestad que dentro de un Estado tienen municipios, provincias, regiones 
u otras entidades, para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios. 2. f. Condición de quien, para ciertas cosas, no depende de 
nadie. 3. f. comunidad autónoma. 4. f. Máximo recorrido que puede efectuar un vehículo sin repostar. 5. f. Tiempo máximo que puede 
funcionar un aparato sin repostar. ~ de la voluntad. 1. f. Der. Poder que el derecho confiere a las personas para definir el contenido de sus 
relaciones jurídicas conforme a sus intereses, sin otros límites que los derivados de las leyes imperativas, de la moral y del orden público.” 
43 Funcional. 1. adj. Perteneciente o relativo a las funciones. Competencia, procedimiento funcional. Dependencia o enlace funcional. 2. adj. 
Se dice de todo aquello en cuyo diseño u organización se ha atendido, sobre todo, a la facilidad, utilidad y comodidad de su empleo. 3. adj. 
Dicho de una obra o de una técnica: Eficazmente adecuada a sus fines. 4. adj. Perteneciente o relativo a las funciones biológicas o psíquicas. 
Recuperación funcional. 5. adj. Ling. Perteneciente o relativo al funcionalismo. 6. adj. Ling. Se dice de las unidades gramaticales de relación, 
a diferencia de las unidades con contenido léxico. 7. adj. Ling. Se dice de diversas escuelas lingüísticas que estudian el lenguaje atendiendo 
a la función que desempeñan los elementos idiomáticos. 8. adj. Med. Se dice de los síntomas y trastornos en los cuales la alteración morbosa 
de los órganos no va acompañada de lesiones visibles y es, por tanto, susceptible de desaparición rápida y total.” 
44 Gestionar. (De gestión). 1. tr. Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo cualquiera.” 
45 “Presupuesto. (Del part. irreg. de presuponer). 1. m. Motivo, causa o pretexto con que se ejecuta algo. 2. m. Supuesto o suposición. 3. m. 
Cómputo anticipado del coste de una obra o de los gastos y rentas de una corporación. 4. m. Cantidad de dinero calculado para hacer frente 
a los gastos generales de la vida cotidiana, de un viaje, etc. 5. m. ant. Propósito formado por el entendimiento y aceptado por la voluntad. ~ 
que. 1. loc. conjunt. supuesto que.” 
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Pero de ninguna manera puede aceptarse que tal autonomía constituya una autorización para que las 
Delegaciones, so pretexto de ella, se coloquen al margen de los reglamentos y acuerdos generales de la 
Administración Pública Central, a menos, claro está, que las normas contenidas en tales ordenamientos 
lleguen al extremo de dejar sin efecto alguna de las atribuciones que les corresponden a las primeras, caso en 
el cual, por su contravención a lo dispuesto en el artículo 117 del Estatuto de Gobierno, serían susceptibles de 
ser declaradas inconstitucionales por parte de este Alto Tribunal a través del ejercicio de la acción 
correspondiente. 

Si la autonomía funcional o la autonomía en el ejercicio del presupuesto tuviera las dimensiones de 
permitir a los órganos político-administrativos eludir legalmente la normatividad de la Administración Pública 
Central, ello implicaría que coherentemente tuvieran la posibilidad de autoregularse con las reglas de 
operación individuales que quisieran dictarse, vinculando al resto de las autoridades locales a su 
cumplimiento; sin embargo, no existe disposición constitucional, ni estatutaria, que les conceda tal 
prerrogativa. 

Pero eso no es todo, si las Delegaciones carecen de facultades para normar sus relaciones con otras 
autoridades, es falso también que constitucionalmente sólo tengan obligación de someterse a las leyes que 
emita la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo siguiente: 

a) La Constitución Federal dispuso categóricamente que en el Estatuto de Gobierno estuvieran 
previstas las disposiciones relativas a la competencia de los órganos político-administrativos, o 
genéricamente llamados Delegaciones, la forma de integrarlas y su funcionamiento; 

b) En tal Estatuto se ordenó, expresamente, que las delegaciones actuarían con autonomía funcional y 
que sus presupuestos serían ejercidos con autonomía de gestión, pero condicionadas a la 
observancia tanto de las disposiciones legales como de las reglamentarias, y de los acuerdos 
administrativos de carácter general de la Administración Pública Central; y 

c) A partir de las premisas anteriores, los órganos que integran la Administración Pública Central (la 
Jefatura de Gobierno, las Secretarías, así como las demás dependencias que determine la ley) sí 
tienen atribuciones para emitir normas generales con carácter vinculante para los órganos político-
administrativos, de manera que su autonomía funcional y de gestión presupuestal no es absoluta, ni 
llega al extremo de sólo permitirles la observancia de leyes locales en su sentido formal y material, 
pues el Congreso de la Unión no lo ordenó así en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En efecto, contrariamente a lo aducido por la parte actora, los artículos 12, fracción III, y 112 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal confieren a las Delegaciones sólo la posibilidad legal de que ejerzan la 
competencia que ese ordenamiento y las demás leyes les confieren, sin la necesidad de una autorización 
previa de otra autoridad, así como para que diseñen y ejecuten sus programas o proyectos delegacionales, 
sin injerencia de lo que otra entidad pública determine, pero desde luego que esto no las releva de la 
obligación de observar las disposiciones reglamentarias y los acuerdos administrativos de carácter general de 
la Administración Pública Central del Distrito Federal. 

Por tanto, la concesión de la autonomía funcional para actuar y la de gestión para ejercer el presupuesto, 
no permite a las Delegaciones invocarla con el propósito de actuar al margen de toda normatividad 
reglamentaria en sentido estricto y la emitida por las dependencias de la Administración Pública Central, ya 
que tal autonomía se instituyó sólo para poner a su alcance la posibilidad de diseñar y ejecutar la estructura 
programática que responda a su política pública, de manera que la toma de decisiones en las materias que el 
Estatuto de Gobierno les confirió46 se realice por los órganos político-administrativos sin la participación de 
otras autoridades ajenas quienes las integran. 

Es claro entonces que la autonomía funcional y de ejercicio presupuestal de que gozan las Delegaciones 
del Distrito Federal, no les permite soslayar las disposiciones reglamentarias, así como los acuerdos 
administrativos de carácter general de la Administración Pública Central, en virtud de que el máximo 
ordenamiento de carácter local en el Distrito Federal, como es el Estatuto de Gobierno expedido por el 
Congreso de la Unión, circunscribió la repetida autonomía a la observancia de las leyes y de la normatividad 
que expidan las autoridades administrativas, desde el Jefe de Gobierno, hasta las Secretarías, así como las 
demás dependencias que determine la ley. 

En conclusión, la autonomía funcional y de gestión presupuestal que instituyen los artículos 12, fracción III, 
y 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal sólo significa que los órganos político-administrativos 
podrán decidir responsablemente la forma en la que estimen conveniente aplicar los recursos económicos que 
                                                 
46 Esas materias son: gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, 
promoción económica, cultural y deportiva, esencialmente. 
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les fueron asignados en un determinado ejercicio, conforme a los proyectos y programas aprobados y de 
acuerdo a los principios de racionalidad y disciplina presupuestal que a toda autoridad le permite gastar sólo lo 
que la disponibilidad financiera de la hacienda pública puede solventar.47 Asimismo, esta cualidad autónoma 
funcional y de ejercicio presupuestal, propia de las Delegaciones, les permitirá llevar a cabo las funciones que 
estatutariamente les corresponden, sin la autorización de otra autoridad. 

A este respecto cabe agregar que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al ejercer la competencia 
que le confiere la Constitución Federal en su artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos e) 
y g), para legislar sobre la organización de la hacienda pública, la entidad de fiscalización y el presupuesto, la 
contabilidad y el gasto público del Distrito Federal; así como para hacerlo en materia de Administración 
Pública local, para su régimen interno y de procedimientos administrativos, expidió el Código Financiero del 
Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, respectivamente. 

En el primero de tales ordenamientos se prevé cuál es la mecánica esencial del régimen del ejercicio 
presupuestal de los órganos político-administrativos, pero igualmente la sujeta a lo que disponga la 
Administración Pública Central, a través de reglamentos y acuerdos, en los siguientes términos: 

Del ejercicio presupuestal de los órganos político-administrativo 
(REFORMADO, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2003) 
“Artículo 488. Las delegaciones ejercerán con autonomía de gestión sus 
presupuestos, observando los acuerdos administrativos de carácter general de la 
Administración Pública Central. 
(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2004) 
El ejercicio presupuestal de los recursos de las delegaciones será responsabilidad 
de sus titulares y de los servidores públicos encargados de la administración de 
los recursos asignados, conforme al Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal y demás normatividad en la materia. 
Las delegaciones están obligadas a: 
a) Dar a conocer en sus demarcaciones los montos y destinos de los recursos; 
b) Asegurar una amplia participación ciudadana; 
c. Informar a través del Jefe de Gobierno a la Asamblea de los resultados 
alcanzados; 
d) Procurar introducir perspectiva de género en todos sus programas y en la 
distribución de los recursos, y 
e) Atender la política social emitida por el Jefe de Gobierno garantizando la calidad 
de los servicios.” 
(REFORMADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2004) 
“Artículo 489. Las asignaciones presupuestales a las delegaciones que apruebe la 
Asamblea a iniciativa del Jefe de Gobierno, no podrán ser transferidas a otras 
delegaciones ni al sector central o paraestatal de la Administración Pública del 
Distrito Federal, salvo en los casos a que se refiere el artículo 511 de este Código. 
Tales asignaciones se integrarán, distribuirán, administrarán y ejercerán 
directamente por cada una de las delegaciones. Procederá la transferencia de 
asignaciones presupuestales a otras delegaciones o al sector central, tratándose 
de readscripciones de plazas de base, y cuando la propia delegación solicite 
transferir sus recursos. 
(DEROGADO ULTIMO PARRAFO, G.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2007).” 

                                                 
47 A este respecto los artículos 458 y 478 del Código Financiero del Distrito Federal establecen: (REFORMADO, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 
2008) “Artículo 458. El gasto público del Distrito Federal que ejerzan los órganos locales de gobierno, la Comisión, el Tribunal de lo 
Contencioso, las Autoridades Electorales, la Junta, el Instituto, la Universidad, las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y 
entidades a que se refiere el artículo 457 de este Código, se ajustará al monto autorizado para los programas, capítulos, conceptos y, en su 
caso, partidas presupuestales, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, a las previsiones de este Código y del Presupuesto de 
Egresos.” y “(REFORMADO, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2005) “Artículo 478. El ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los 
montos y calendarios presupuestales aprobados. En el ejercicio del gasto público las dependencias, órganos desconcentrados y 
delegaciones deberán de cumplir con esta disposición, quedando facultada la Secretaría para no reconocer adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto en este artículo. --- (ADICIONADO, G.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2007) 
La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de ministración de presupuesto autorizados a las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades en los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto en los informes 
trimestrales, por dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad por programa y fuente de financiamiento.” 
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Puede observarse, en la primera de las disposiciones legales transcritas, que nuevamente se reafirma lo 
que ya apuntaba el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en el sentido de que las delegaciones ejercerán 
con autonomía de gestión sus presupuestos, observando los acuerdos administrativos de carácter general de 
la Administración Pública Central, ya que, en su primer párrafo, se reiteran los márgenes de dicha autonomía, 
y en el segundo párrafo, se consagra un límite a las demás autoridades para que permitan que el ejercicio 
presupuestal de los recursos de las Delegaciones sea exclusivamente responsabilidad de sus titulares y de 
los demás servidores públicos encargados de la administración de los recursos asignados a los órganos 
político-administrativos, bajo la condición de que lo hagan “...conforme al Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y demás normatividad en la materia.” 

El segundo de los ordenamientos mediante los cuales la Asamblea Legislativa dio cumplimiento al 
mandato constitucional antes mencionado, fue la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, la cual, a la fecha, conserva algunas incongruencias respecto de la naturaleza de los órganos 
político-administrativos, a quienes pese a las reformas al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado 
el catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, dicha ley los sigue situando -en diversos preceptos- 
como órganos desconcentrados. 

Lo anterior se advierte de lo dispuesto en los artículos 2o., párrafo segundo, 6o., 36 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, los cuales no han sufrido reformas desde la fecha 
de su publicación, acontecida el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,48 fecha en la 
que se dieron a conocer en los siguientes términos: 

"Artículo 2o. La Administración Pública del Distrito Federal será central, 
desconcentrada y paraestatal. 
La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General 
del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, son las 
dependencias que integran la Administración Pública Centralizada. 
En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la 
Administración Pública Central contará con órganos político administrativos 
desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que 
genéricamente se les denominará Delegación del Distrito Federal. 
Para atender de manera eficiente el despacho de los asuntos de su competencia, 
la Administración Centralizada del Distrito Federal contará con órganos 
administrativos desconcentrados, considerando los términos establecidos en el 
Estatuto de Gobierno, los que estarán jerárquicamente subordinados al propio 
Jefe de Gobierno o bien, a la dependencia que éste determine. 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación, estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos son las entidades que componen la 
Administración Pública Paraestatal.” 
“Artículo 6o. Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal conducirán 
sus actividades en forma programada, con base en las políticas que para el logro 
de los objetivos y prioridades determinen el Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, los demás programas que 
deriven de éste y las que establezca el Jefe de Gobierno.” 
CAPITULO III 
De los Organos Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales y 
demás Organos Desconcentrados 
“Artículo 36. Para un eficiente, ágil y oportuno estudio, planeación y despacho de 
los asuntos competencia de la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal, se podrán crear órganos desconcentrados en los términos del artículo 2o. 
de esta Ley, mismos que estarán jerárquicamente subordinados al Jefe de 
Gobierno o a la dependencia que éste determine y que tendrán las facultades 
específicas que establezcan los instrumentos jurídicos de su creación. 
En el establecimiento y la organización de los órganos desconcentrados, se 
deberán atender los principios de simplificación, transparencia, racionalidad, 
funcionalidad, eficacia y coordinación.” 

                                                 
48 El catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de reformas al 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal conforme a las cuales se elegiría a los Jefes Delegacionales de los órganos político-administrativos 
a los cuales ya no se les consideró como órganos desconcentrados. 
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“Artículo 37. La Administración Pública del Distrito Federal contará con órganos 
político-administrativos desconcentrados en cada demarcación territorial, con 
autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les 
denominará Delegaciones del Distrito Federal y tendrán los nombres y 
circunscripciones que establecen los artículos 10 y 11 de esta Ley.” 

Esta incongruencia ha sido corregida parcialmente mediante las reformas correspondientes a la misma 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en la que, en algunas de sus disposiciones, a 
las delegaciones ya no se les ubica dentro de los organismos desconcentrados, sino que se les considera 
fuera de la autoridad del Jefe de Gobierno de la capital, en los siguientes términos: 

“Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. Administración pública centralizada. Las dependencias y los órganos 
desconcentrados; 
(REFORMADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 
II. Administración pública desconcentrada. Los órganos administrativos 
constituidos por el Jefe de Gobierno, jerárquicamente subordinados al propio Jefe 
de gobierno o a la dependencia que éste determine; 
(ADICIONADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 
III. Delegaciones. Los órganos políticos administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal; 
IV. Administración pública paraestatal. El conjunto de entidades; 
V. Administración pública. El conjunto de órganos que componen la 
administración centralizada, desconcentrada y paraestatal; 
[...] 
VIII. Dependencias. Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales; 
[...]” 

Incluso, el vigente Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicado el 
veintiocho de diciembre de dos mil en el Diario Oficial de la Federación, ya no contempla como órganos 
desconcentrados a las delegaciones, sino que establece lo siguiente: 

“Artículo 3o. Además de los conceptos que expresamente señala el artículo 30 (sic 
debe decir 3o.) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
para efectos de este Reglamento, se entiende por: 
[...] 
III. Organos Político-Administrativos: Los establecidos en cada demarcación 
territorial dotados de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión a 
los que genéricamente se les denomina Delegaciones del Distrito Federal, y tienen 
establecidas sus atribuciones en la Ley y este Reglamento; y 
IV. Organos Desconcentrados: Los dotados de atribuciones de decisión, ejecución 
y autonomía de gestión, distintos a los señalados en la fracción que antecede y 
cuyas atribuciones se señalan en sus instrumentos de creación o en este 
Reglamento.” 

Para situar el momento en que los órganos político-administrativos dejaron de ser órganos 
desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, se tienen en cuenta los artículos Cuarto y 
Quinto transitorios de la reforma al Estatuto de Gobierno publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, los cuales dispusieron que las delegaciones serían 
caracterizadas bajo esa naturaleza desconcentrada, sólo hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, en los siguientes términos: 

“CUARTO. De conformidad con el Capítulo II, TITULO QUINTO del presente 
Estatuto, durante el periodo 1997-2000, los órganos político-administrativos a que 
se refiere el Artículo Décimo49 Transitorio del Decreto mediante el cual se declaran 
reformados diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, 
serán órganos desconcentrados en la Administración Pública del Distrito Federal 
y seguirán denominándose delegaciones del Distrito Federal.” 

                                                 
49 El Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis dispuso: “DECIMO. Lo dispuesto en la fracción II de la BASE TERCERA, del apartado C del artículo 122, que se refiere a la 
elección de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, entrará en vigor el 1o. 
de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en forma indirecta, en los términos que señale la ley.” 
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“QUINTO. Lo dispuesto en la fracción segunda de la BASE TERCERA, del apartado 
C del Artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se refiere a la elección de los titulares de los órganos político-administrativos 
en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, entrará en vigor el 1o. de 
enero del año 2000.” 

Al margen de lo anterior, y pese a que no han sido superadas todas las incongruencias de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, a fin de que ésta corresponda puntualmente a lo establecido 
en la Constitución Federal y en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente, ya que en algunas de las 
disposiciones de aquella Ley Orgánica se les sigue encuadrando dentro del capítulo relativo a los órganos 
desconcentrados, esta ley también establece la obligación de los órganos político-administrativos de observar 
la preceptiva legal local, entre la cual se encuentra la que expidan las autoridades de la Administración 
Pública Central en los siguientes términos: 

N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, 
VER ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA LEY. 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2009) 
“Artículo 39.- Corresponde a los titulares de los órganos Político-Administrativos 
de cada demarcación territorial: 
I. Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y 
constancias de los documentos que obren en los archivos de la Delegación; 
II. Expedir licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación o 
demolición de edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, 
reparación y mejoramiento de instalaciones subterráneas, con apego a la 
normatividad correspondiente; 
III. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de 
condominios; así como autorizar los números oficiales y alineamientos, con apego 
a la normatividad correspondiente; 
IV. Expedir, en coordinación con el Registro de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano las certificaciones de uso del suelo en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
V. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública y en 
construcciones y edificaciones en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
FRACCION, VER ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
MODIFICA LA LEY. 
(REFORMADA, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2009) 
VI. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte la naturaleza y 
destino de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
excepto en las disposiciones contenidas en las Leyes de Filmaciones y de 
Fomento al Cine Mexicano, ambas para el Distrito Federal; 
VII. Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos 
públicos, vigilar su desarrollo y, en general, el cumplimiento de disposiciones 
jurídicas aplicables; 
VIII. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, levantar actas por 
violaciones a las mismas, calificarlas e imponer las sanciones que corresponda, 
excepto las de carácter fiscal; 
IX. Proporcionar, en coordinación con las autoridades federales competentes, los 
servicios de filiación para identificar a los habitantes de la demarcación territorial 
y expedir certificados de residencia a personas que tengan su domicilio dentro de 
los límites de la demarcación territorial; 
X. Coordinar sus acciones con la Secretaría de Gobierno para aplicar las políticas 
demográficas que fijen la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional  
de Población; 
XI. Intervenir en las juntas de reclutamiento, del Servicio Militar Nacional; 
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XII. Elaborar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que 
funcionen en su jurisdicción y otorgar licencias y autorizaciones de 
funcionamiento de los giros sujetos a las leyes y reglamentos aplicables; 
XIII. Formular y ejecutar programas de apoyo a la participación de la mujer en los 
diversos ámbitos del desarrollo pudiendo coordinarse con otras instituciones, 
públicas o privadas, para la implementación de los mismos. Estos programas 
deberán ser formulados de acuerdo a las políticas generales que al efecto 
determine la Secretaría de Gobierno; 
XIV. Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la 
Delegación en coordinación con las Dependencias competentes; 
XV. Establecer y organizar un comité de seguridad pública como instancia 
colegiada de consulta y participación ciudadana en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
XVI. Ejecutar las políticas generales de seguridad pública que al efecto establezca 
el Jefe de Gobierno; 
XVII. Emitir opinión respecto al nombramiento del Jefe de Sector de Policía que 
corresponda en sus respectivas jurisdicciones; 
XVIII. Presentar ante el Secretario competente los informes o quejas sobre la 
actuación y comportamiento de los miembros de los cuerpos de seguridad, 
respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones, para su 
remoción conforme a los procedimientos legalmente establecidos; 
XIX. Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o 
recuperar la posesión de bienes del dominio público que detenten particulares, 
pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso; 
XX. Proponer la adquisición de reservas territoriales necesarias para el desarrollo 
urbano de su territorio; y la desincorporación de inmuebles del Patrimonio del 
Distrito Federal que se encuentren dentro de su demarcación territorial, de 
conformidad con lo dispuesto por la ley de la materia; 
XXI. Solicitar al Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, y por 
considerarlo de utilidad pública, la expropiación o la ocupación total o parcial de 
bienes de propiedad privada, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
XXII. Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del 
trabajo, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación territorial; 
XXIII. Administrar los Juzgados Cívicos y los Juzgados del Registro Civil; 
XXIV. Coordinar con los organismos competentes la colaboración que les soliciten 
para el proceso de regularización de la tenencia de la tierra; 
XXV. Prestar los servicios públicos a que se refiere esta ley, así como aquellos 
que las demás determinen, tomando en consideración la previsión de ingresos y 
presupuesto de egresos del ejercicio respectivo; 
XXVI. Dar mantenimiento a los monumentos públicos, plazas típicas o históricas, y 
obras de ornato, propiedad del Distrito Federal, así como participar, en los 
términos del Estatuto y de los convenios correspondientes, en el mantenimiento 
de aquellos de propiedad federal, que se encuentren dentro de su demarcación 
territorial; 
XXVII. Prestar el servicio de limpia, en sus etapas de barrido de las áreas 
comunes, vialidades y demás vías públicas, así como de recolección de residuos 
sólidos de conformidad con la normatividad que al efecto expida la Dependencia 
competente; 
XXVIII. Proponer a la Dependencia competente la aplicación de las medidas para 
mejorar la vialidad, circulación y seguridad de vehículos y peatones en las 
vialidades primarias; 
XXIX. Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la Secretaría de 
Transportes y Vialidad, y una vez realizados los estudios pertinentes, la ubicación, 
el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los estacionamientos 
públicos de su jurisdicción; 
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XXX. Ejercer las funciones de vigilancia y verificación administrativa sobre el 
funcionamiento y la observancia de las tarifas en los estacionamientos públicos 
establecidos en su jurisdicción, así como aplicar las sanciones respectivas; 
(REFORMADA, G.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2008) 
XXXI.- Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar y mantener 
bibliotecas, museos y demás centros de servicio social, cultural y deportivo a su 
cargo, así como atender y vigilar su adecuado funcionamiento, incluyendo la 
instalación de bebederos de agua potable, y el mantenimiento a los ya instalados 
en las escuelas del Distrito Federal, así como la construcción y rehabilitación de 
espacios con la infraestructura humana, inmobiliaria y material necesaria y 
adecuada destinados para la Educación Física y la Práctica Deportiva, de 
conformidad con la normatividad que al efecto expida la Secretaria de Educación; 
XXXII. Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades y mantener sus 
instalaciones en buen estado y funcionamiento, de conformidad con la 
normatividad que al efecto expida la Dependencia competente; 
XXXIII. Construir, rehabilitar y mantener los parques públicos que se encuentren a 
su cargo, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la Dependencia 
competente; 
XXXIV. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar, los mercados 
públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la Dependencia 
competente; 
XXXV. Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito Federal, 
para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que pongan en 
peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; 
XXXVI. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas 
indigentes, cuando no haya quien reclame el cadáver o sus deudos carezcan de 
recursos económicos; 
XXXVII. Promover las modificaciones al Programa Delegacional y a los Programas 
Parciales de su demarcación territorial; 
XXXVIII. Realizar campañas de salud pública, en coordinación con las autoridades 
federales y locales que correspondan; 
XXXIX. Coordinar con otras dependencias oficiales, instituciones públicas o 
privadas y con los particulares, la prestación de los servicios médicos 
asistenciales; 
XL. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, 
contenida en el programa delegacional y en los programas parciales de su 
demarcación territorial; 
XLI. Administrar los centros sociales e instalaciones recreativas y de capacitación 
para el trabajo y los centros deportivos cuya administración no esté reservada a 
otra unidad administrativa; 
XLII. Efectuar ceremonias públicas para conmemorar acontecimientos históricos 
de carácter nacional o local, y organizar actos culturales, artísticos y sociales, así 
como promover el deporte y el turismo, en coordinación con las áreas centrales 
correspondientes; 
XLIII. Promover los valores de la persona y de la sociedad así como fomentar las 
actividades que propendan a desarrollar el espíritu cívico, los sentimientos 
patrióticos de la población y el sentido de solidaridad social; 
XLIV. Establecer e incrementar relaciones de colaboración con organizaciones e 
instituciones cuyas finalidades sean de interés para la comunidad; 
XLV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de 
carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones y en sus (sic) caso de 
las unidades administrativas que les estén adscritas, con excepción de aquellos 
contratos y convenios a que se refiere el artículo 20, párrafo primero, de esta Ley. 
También podrán suscribir aquellos que les sean señalados por delegación o les 
correspondan por suplencia. El Jefe de Gobierno podrá ampliar o limitar el 
ejercicio de las facultades a que se refiere esta fracción; 
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XLVI. Atender el sistema de orientación, información y quejas; 

XLVII. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios 
deteriorados y, en su caso, promover su incorporación al patrimonio cultural; 

XLVIII. Formular los programas que servirán de base para la elaboración de su 
anteproyecto de presupuesto; 

XLIX. Participar con propuestas para la elaboración del Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal y en los programas especiales, que se discutan y 
elaboren en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Distrito 
Federal; 

L. Administrar los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles 
asignados a la Delegación, de conformidad con las normas y criterios que 
establezcan las dependencias centrales; 

LI. Realizar ferias, exposiciones y congresos vinculados a la promoción de 
actividades industriales, comerciales y económicas en general, dentro de su 
demarcación territorial; 

LII. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades secundarias, así como las 
guarniciones y banquetas requeridas en su demarcación; 

LIII. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de 
velocidad en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con base 
en los lineamientos que determinen las dependencias centrales; 

LIV. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de 
las unidades administrativas a ellos adscritas; 

LV. Dictar las medidas necesarias para el mejoramiento administrativo de las 
unidades a ellos adscritas y proponer al Jefe de Gobierno la delegación en 
funcionarios subalternos, de facultades que tengan encomendadas; 

LVI. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, con la 
participación ciudadana, considerando las políticas y programas que en la materia 
emita la dependencia correspondiente; 

LVII. Ejecutar dentro de su demarcación territorial, programas de obras para el 
abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado que 
determine la comisión correspondiente, así como las demás obras y equipamiento 
urbano que no estén asignadas a otras dependencias; 

LVIII. Prestar en su demarcación territorial los servicios de suministro de agua 
potable y alcantarillado, que no estén asignados a otras dependencias o 
entidades, así como analizar y proponer las tarifas correspondientes; 

LIX. Presentar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a los organismos 
que correspondan, programas de vivienda que beneficien a la población de su 
demarcación territorial, así como realizar su promoción y gestión; 

LX. Promover dentro del ámbito de su competencia, la inversión inmobiliaria, tanto 
del sector público como privado, para la vivienda, equipamiento y servicios; 

LXI. Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como la protección al ambiente desde su demarcación territorial, de 
conformidad con la normatividad ambiental; 

LXII. Autorizar los informes preventivos, así como conocer y gestionar las 
manifestaciones de impacto ambiental que en relación a construcciones y 
establecimientos soliciten los particulares, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

LXIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones 
en materia ambiental, así como aplicar las sanciones que correspondan cuando se 
trate de actividades o establecimientos cuya vigilancia no corresponda a las 
dependencias centrales, de conformidad con la normatividad ambiental aplicable; 
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LXIV. Difundir los programas y estrategias relacionados con la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en coordinación con la Secretaría 
del Medio Ambiente; 

LXV. Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la 
preservación y restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente; 

LXVI. Ejecutar el sistema de servicio público de carrera que se determine para las 
Delegaciones; 

LXVII. Ejecutar los programas de simplificación administrativa, modernización y 
mejoramiento de atención al público; 

LXVIII. Elaborar y ejecutar en coordinación con las dependencias competentes el 
Programa de Protección Civil de la Delegación; 

LXIX. Recibir, evaluar y, en su caso, aprobar los Programas Internos y Especiales 
de Protección Civil en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

LXX. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones 
en materia de protección civil, así como aplicar las sanciones que correspondan, 
que no estén asignados a otras dependencias; 

LXXI. Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos, que en el 
ámbito de su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los 
programas, lineamientos y políticas que en materia de fomento, desarrollo e 
inversión económica emitan las dependencias correspondientes; 

LXXII. Promover y coordinar la instalación, funcionamiento y seguimiento de los 
Subcomités de Desarrollo Económico delegacionales, apoyando iniciativas de 
inversión para impulsar a los sectores productivos de su zona de influencia. 
Asimismo, ejecutar la normatividad que regule, coordine y dé seguimiento a 
dichos subcomités; 

LXXIII. Establecer y ejecutar en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico las acciones que permitan coadyuvar a la modernización de las micro 
y pequeñas empresas de la localidad; 

LXXIV. Participar y colaborar con todas las dependencias en la formulación, 
planeación y ejecución de los programas correspondientes en el ámbito de la 
competencia de dichas dependencias; 

LXXV. Realizar recorridos periódicos, audiencias públicas y difusión pública 
de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Gobierno y en la Ley de 
Participación Ciudadana; 

LXXVI. Coordinar acciones de participación ciudadana en materia de prevención 
del delito; 

LXXVII. Promover, coordinar y fomentar los programas de salud, así como 
campañas para prevenir y combatir la farmacodependencia, el alcoholismo, la 
violencia o desintegración familiar, en el ámbito de su competencia territorial, y 

(REFORMADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 

LXXVIII. Designar a los servidores públicos de la Delegación, sujetándose a las 
disposiciones del Servicio Civil de Carrera. En todo caso, los funcionarios de 
confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos 
libremente por el Jefe de (sic) Delegacional; 

(ADICIONADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 

LXXIX. Establecer la estructura organizacional de la Delegación conforme a las 
disposiciones aplicables; 

(ADICIONADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 

LXXX. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos en la 
Delegación y sobre los Convenios que se suscriban entre el Distrito Federal y la 
Federación o los Estados o Municipios limítrofes que afecten directamente  
a la Delegación; 
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(ADICIONADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 
LXXXI. Proponer el Jefe de Gobierno, los proyectos de Programas Operativos 
Anuales y de Presupuesto de la Delegación, sujetándose a las estimaciones de 
ingresos para el Distrito Federal; 
(ADICIONADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 
LXXXII. Coadyuvar con la dependencia de la administración Pública del Distrito 
Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad pública y protección 
civil en la Delegación; y 
(ADICIONADA, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2004) 
LXXXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." 

Para finalizar el tema relativo a la sujeción de las delegaciones a la normatividad administrativa de las 
autoridades centrales, conviene citar las disposiciones del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, que también someten a los órganos político-administrativos al cumplimiento de las 
disposiciones que expidan otros entes públicos del gobierno local, en los siguientes términos: 

Capítulo V 
De los Manuales 
“Artículo 5o. Además de las facultades que establece la Ley, los titulares de las 
Dependencias50 tienen las siguientes facultades: 
I. Dictar normas y disposiciones generales para que los Organos Político-
Administrativos y los Organos Desconcentrados ejerzan las atribuciones que les 
conceden las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
[...]" 
"Artículo 17. En el Manual de Organización General de la Administración Pública, 
se contemplan las Dependencias, Unidades Administrativas, Organos Político-
Administrativos y Organos Desconcentrados. Se expide por el Jefe de Gobierno. 
Debe publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y mantenerse actualizado, 
con indicación del inicio de su vigencia. Las actualizaciones también se 
publicarán en el órgano de difusión señalado.” 
"Artículo 22. La Administración Pública promoverá permanentemente la 
desconcentración administrativa, entendida como el proceso jurídico-
administrativo que permite delegar atribuciones y transferir recursos 
presupuestales y los apoyos administrativos necesarios a los Organos Político-
Administrativos y Desconcentrados. 
La desconcentración administrativa buscará que los Organos Político-
Administrativos cuenten con funciones de carácter operativo y presten de manera 
directa los servicios públicos que demanden los habitantes de sus demarcaciones 
territoriales de manera eficaz y expedita. Esta desconcentración deberá ajustarse 
en todo momento a la disponibilidad de los recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros." 
TITULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DESCONCENTRADA. 
Capítulo I 
De los Organos Político-Administrativos. 
“Artículo 120. La Administración Pública contará con los Organos Político- 
Administrativos a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno y la Ley. Dichos órganos tendrán autonomía 
funcional en acciones de gobierno en sus demarcaciones territoriales. 
(REFORMADO, G.O. 31 DE ENERO DE 2001) 

                                                 
50 Conforme a la fracción VIII del artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, las “Dependencias” son: 
Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales. 
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“Artículo 121. Los Organos Político-Administrativos en el ejercicio de sus 
atribuciones, deberán observar las normas y disposiciones generales que en el 
ámbito de sus atribuciones dicten las Dependencias. 51” 

De esta forma, no queda duda alguna de que tanto la Constitución Federal, como el Estatuto de Gobierno 
aprobado por el Congreso de la Unión, y el Código Financiero y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, emanados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, e incluso, el Reglamento de 
esta última ley, expedido por el Jefe de Gobierno, obligan a los órganos político-administrativos a cumplir las 
disposiciones reglamentarias y los acuerdos generales que emitan, respectivamente, este servidor público, y 
las Secretarías y demás dependencias a él subordinadas, cuando así lo permita la ley. 

III. Facultades de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 
Una vez demostrado que las delegaciones u órganos político-administrativos del Distrito Federal tienen el 

deber de acatar las disposiciones reglamentarias del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así como los 
acuerdos generales que expidan las Secretarías subordinadas a éste, y los de las demás dependencias 
autorizadas legalmente para emitir tales acuerdos, corresponde ahora examinar las atribuciones del Oficial 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal para dictar la Circular Uno Bis 2007 reclamada. 

Para este fin es pertinente señalar que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal solamente menciona al 
Oficial Mayor del Gobierno capitalino, cuando alude a él en la disposición destinada a establecer los requisitos 
para ser Jefe de Gobierno de la ciudad, señalando que quien haya ocupado aquél cargo, no podrá postularse 
para este último, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la 
elección.52 

En cambio, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sí se ocupa de desarrollar con detalle la 
existencia de la Oficialía Mayor y de sus facultades, disponiendo en primer lugar que esta dependencia, junto 
con la Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia, la Contraloría General y la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, integran la Administración Pública Centralizada.53 Estas 
instituciones públicas, hecha excepción de la referida Jefatura son denominadas en su conjunto como 
"dependencias";54 y la función genérica de todas ellas consiste en auxiliar al Jefe de Gobierno en el estudio, 
planeación y despacho de los negocios del orden administrativo.55 

Más en concreto, el artículo 1656 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
prevé como atribuciones generales de cada una las mismas dependencias, lo siguiente: 

a) Acordar con el Jefe de Gobierno el despacho de los asuntos; 
b) Someter a la aprobación del Jefe de Gobierno los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y circulares y vigilar que se cumplan una vez aprobados; 

                                                 
51 Idem. 
52 "Artículo 53. Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán reunirse los siguientes requisitos: [...] IX. No ser Secretario del 
Organo Ejecutivo, Oficial Mayor, Contralor General, titular de órgano político administrativo, dependencia, unidad administrativa, órgano 
desconcentrado o entidad paraestatal de la Administración Pública del Distrito Federal, ni Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección; [...]." 
53 El párrafo segundo del artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, dispone: "Artículo 2o. [...]La 
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la 
Contraloría General del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, son las dependencias que integran la Administración 
Pública Centralizada. [...]." 
54 El artículo 3o., fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, dispone: "Artículo 3o. Para los efectos de 
esta Ley se entiende por: [...] VIII. Dependencias. Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, 
la Contraloría General y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales; [...]." 
55 El artículo 15, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, dispone: "Artículo 15. El Jefe de Gobierno 
se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden administrativo, 
en los términos de ésta ley, de las siguientes dependencias: [...] XIV. Oficialía Mayor; [...]." 
56 Artículo 16. Los titulares de las Secretarías, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la Oficialía Mayor, de la 
Contraloría General del Distrito Federal y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales tendrán las siguientes atribuciones generales: ---  
I. Acordar con el Jefe de Gobierno el despacho de los asuntos encomendados a las dependencias adscritas a su ámbito, así como recibir en 
acuerdo a los servidores públicos que les estén subordinados, conforme a los reglamentos interiores, manuales administrativos, circulares y 
demás disposiciones que expida el Jefe de Gobierno; --- II. Someter, respecto de los asuntos de su competencia, una vez revisados por la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a la aprobación del Jefe de Gobierno los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
circulares; y vigilar que se cumplan una vez aprobados;--- III. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento 
de los órganos administrativos adscritos a su ámbito, conforme a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal; así como coordinar la elaboración de los programas y anteproyectos de presupuesto que les correspondan; --- 
IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, 
escrituras públicas y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y en su caso de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que les estén 
adscritos. También podrán suscribir aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia. El Jefe de Gobierno 
podrá ampliar o limitar el ejercicio de las facultades a que se refiere esta fracción; --- V. Certificar y expedir copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan, en el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que les estén 
subordinados; --- VI. Resolver los recursos administrativos que les sean interpuestos cuando legalmente procedan; --- VII. Apoyar al Jefe de 
Gobierno en la planeación, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación del desarrollo de las entidades paraestatales agrupadas en su 
subsector en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y los demás programas 
que deriven de éste; --- VIII. En los juicios de amparo, el Jefe de Gobierno podrá ser representado por el titular de la dependencia a la que el 
asunto corresponda, según la distribución de competencias. En los juicios contencioso-administrativos, los titulares de las dependencias 
contestarán la demanda por sí y en representación del Jefe de Gobierno, y --- IX. Comparecer ante la Asamblea Legislativa en los casos 
previstos por el Estatuto de Gobierno y la legislación aplicable." 
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c) Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los órganos 
administrativos adscritos a su ámbito; 

d) Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y 
suscribir los contratos, convenios, escrituras públicas y demás actos jurídicos de carácter 
administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia; 

e) Certificar los documentos que obren en sus archivos; 
f) Resolver los recursos administrativos interpuestos; 
g) Apoyar al Jefe de Gobierno en la planeación, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación del 

desarrollo de las entidades paraestatales agrupadas en su subsector; 
h) Representar al Jefe de Gobierno en los juicios de amparo, y en los juicios contencioso-

administrativos; 
i) Comparecer ante la Asamblea Legislativa en los casos previstos por el Estatuto de Gobierno y la 

legislación aplicable. 
Al frente de la Oficialía Mayor habrá un titular57 quien se auxiliará de ciertos servidores públicos que en el 

propio Estatuto se identifican, y por los que se establezcan en el Reglamento Interior o en los manuales 
administrativos, y tendrá las siguientes atribuciones, previstas en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en su texto vigente en la época en la que se adoptó como 
fundamento del oficio OM/602/2007 reclamado, el cual establecía lo siguiente: 

“Artículo 33. A la Oficialía Mayor corresponde el despacho de las materias 
relativas a la administración y desarrollo de personal; al servicio público de 
carrera; a la modernización y simplificación administrativa; los recursos 
materiales; los servicios generales; el patrimonio inmobiliario; y, en general, la 
administración interna del Distrito Federal. 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Proponer al Jefe de Gobierno las medidas técnicas y políticas administrativas 
para la organización, funcionamiento y modernización de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 
II. Diseñar, coordinar e implementar el desarrollo administrativo de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales que integran 
la Administración Pública del Distrito Federal; 
III. Establecer la normatividad y dictaminar las modificaciones a la estructura 
orgánica de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la Administración Pública del Distrito Federal; 
IV. Establecer la normatividad y vigilar la aplicación de los programas de 
modernización, simplificación, desarrollo y mejoramiento administrativo, cuidando 
la permanente comunicación con la población en cuanto a sus necesidades 
respecto de los trámites que realiza y servicios que solicita; 
V. Establecer la normatividad y vigilar la aplicación a los programas de 
desconcentración y descentralización del Distrito Federal; 
VI. Determinar la política de informática, diseñando los sistemas que se requieran 
para optimizar el uso y la administración de los recursos; 
VII. Proponer al Jefe de Gobierno las normas y políticas tendientes al desarrollo de 
las entidades paraestatales; 
VIII. Apoyar al Jefe de Gobierno en la conducción de las entidades paraestatales 
agrupadas en cada subsector, y participar en la elaboración de sus respectivos 
programas, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan General 
de Desarrollo del Distrito Federal; 
IX. Recibir, clasificar, sistematizar y automatizar, a través del órgano que al efecto 
se establezca, la información que en las materias registral, normativa, de trámites, 
servicios y territorial le remitan las áreas competentes, para consulta de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal y público en general; 

                                                 
57 Artículo 17.- Al frente de cada Secretaría, de la Oficialía Mayor, de la Contraloría General del Distrito Federal y de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales habrá un titular, quien para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará en su caso, por los 
Subsecretarios, Directores Generales, Directores de Area, Subdirectores y Jefes de Unidad Departamental, así como por los demás 
servidores públicos que se establezcan en el Reglamento Interior y los manuales administrativos. 
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X. Operar la organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio Público de 
Carrera y vigilar su implementación de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
XI. Expedir lineamientos generales para la selección, evaluación, certificación y 
promoción de los servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 
Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XII. Definir en el marco del Servicio Público de Carrera las políticas de evaluación 
del desempeño, así como establecer y supervisar los mecanismos relativos a las 
promociones, estímulos y gratificaciones para los servidores públicos de carrera 
de la Administración Pública del Distrito Federal; 
XIII. Establecer y controlar un sistema de transferencias con el propósito de 
permitir la movilidad de servidores públicos de carrera dentro de la estructura 
de la Administración Pública del Distrito Federal; 
XIV. Proponer al Jefe de Gobierno la designación o remoción, en su caso, de 
quienes deban representar al Distrito Federal ante la Comisión Mixta de Escalafón, 
la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad y demás comisiones que se integren, de 
conformidad con las disposiciones laborales aplicables; 
XV. Autorizar los tabuladores para el pago de los servidores públicos de la 
Administración Pública del Distrito Federal centralizada y desconcentrada, así 
como la normatividad y la política de sueldos y salarios del personal de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así como determinar las políticas, 
normas y lineamientos administrativos respecto a la contratación de la prestación 
de servicios profesionales que lleve a cabo la Administración Pública del 
Distrito Federal; 
XVI. lntervenir en la formulación de las condiciones generales de trabajo, 
difundirlas y vigilar su aplicación; 
XVII. Expedir los nombramientos del personal de la Administración Pública del 
Distrito Federal, previo acuerdo de las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades competentes; 
XVIII. Establecer la normatividad y las políticas de capacitación del personal de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en el marco del Servicio Público de 
Carrera y de las disposiciones jurídicas aplicables; 
XIX. Establecer la normatividad correspondiente a los arrendamientos, 
enajenaciones y adquisiciones que realice el Distrito Federal, así como respecto 
de los servicios que le sean prestados e intervenir en unos y otros, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XX. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Distrito Federal cuidando 
su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, así como ordenar su 
recuperación administrativa cuando proceda, y proponer al Jefe de Gobierno la 
concesión del uso o la venta, en su caso, de dichos bienes; 
XXI. Dirigir y coordinar el Sistema de Valuación de Bienes del Gobierno del 
Distrito Federal; 
XXII. Establecer la normatividad y control sobre la administración y enajenación de 
bienes del patrimonio de la ciudad, así como el establecimiento de lineamientos 
para su adquisición, uso y destino; conforme a los ordenamientos jurídicos 
aplicables; 
XXIII. Establecer la normatividad, supervisar y evaluar la operación de las 
ventanillas de atención ciudadana; 
XXIV. Celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, escrituras públicas y 
demás actos jurídicos de cualquier índole, necesarios para el ejercicio de las 
atribuciones del órgano ejecutivo local, excepto los relativos a obra pública, los 
servicios relacionados con ésta, la contratación de créditos o firma de títulos 
crediticios y otros que sean atribución de otra dependencia, unidad administrativa 
u órgano desconcentrado, o correspondan a una facultad indelegable del Jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, y 

XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." 
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Ahora, el precepto acabado de citar es precisamente el que invocó el Oficial Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal como fundamento legal del oficio OM/602/2007, dirigido a los Jefes Delegacionales, de fecha 
cuatro de abril del mismo año, publicado conjuntamente con dicha Circular, el día doce siguiente, en la Gaceta 
de Gobierno del Distrito Federal. También se citó como soporte legal del mismo documento lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción II, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el cual, en la 
época en la que se emitió el oficio impugnado, establecía lo siguiente: 

“Artículo 27. Corresponden al titular de la Oficialía Mayor, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere la Ley, las siguientes: 
[...] 
(REFORMADA, G.O. 21 DE MAYO DE 2002) 
II. Establecer y difundir las políticas para regular la administración de recursos 
humanos y materiales, de tecnología administrativa, de bienes y servicios 
informáticos, de servicios generales, del patrimonio inmobiliario, del archivo 
documental y de los bienes muebles, así como proponer aquellas relacionadas 
con las entidades; 
[...]” 

Para los efectos de la solución del presente asunto, en la primera disposición legal (artículo 33) adquiere 
relevancia el contenido de sus fracciones IV, XI, XV, XVIII, XIX, XXII y XXIII, que otorgan al Oficial Mayor 
facultades materialmente legislativas que le permiten establecer disposiciones sobre: 

a) La aplicación de los programas de modernización, simplificación, desarrollo y mejoramiento 
administrativo, cuidando la permanente comunicación con la población en cuanto a sus necesidades 
respecto de los trámites que realiza y servicios que solicita (fracción IV); 

b) La selección, evaluación, certificación y promoción de los servidores públicos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables (fracción XI); 

c) La política de sueldos y salarios del personal de la Administración Pública del Distrito Federal 
(fracción XV); 

d) La contratación de la prestación de servicios profesionales que lleve a cabo la Administración Pública 
del Distrito Federal (fracción XV); 

e) Capacitación del personal de la Administración Pública del Distrito Federal, en el marco del Servicio 
Público de Carrera y de las disposiciones jurídicas aplicables (fracción XVIII); 

f) Los arrendamientos, enajenaciones y adquisiciones que realice el Distrito Federal, así como respecto 
de los servicios que le sean prestados; (fracción XIX); 

g) La administración y enajenación de bienes del patrimonio de la ciudad, así como el establecimiento 
de lineamientos para su adquisición, uso y destino; conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables 
(fracción XXII); y, 

h) La operación de las ventanillas de atención ciudadana (fracción XXIII); 
La segunda disposición que sirvió de apoyo legal al oficio y Circular reclamadas, es decir, el artículo 27, 

fracción II, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, señala que al Oficial 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal también le corresponde establecer y difundir las políticas para regular 
la administración de recursos humanos y materiales, de tecnología administrativa, de bienes y servicios 
informáticos, de servicios generales, del patrimonio inmobiliario, del archivo documental y de los bienes 
muebles, así como proponer aquellas relacionadas con las entidades de la administración pública del 
Distrito Federal. 

En consonancia con esta última norma reglamentaria, el diverso artículo 125 del mismo ordenamiento, el 
cual se encuentra ubicado en el Capítulo III titulado: “De las atribuciones básicas de las Direcciones 
Generales de carácter común de los Organos Político-Administrativos.”, establecía en la época en la que 
se emitió el oficio OM/602/2007 reclamado, que en cada Delegación habría una Dirección General de 
Administración, entre cuyas atribuciones se encontraban las siguientes: 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 31 DE ENERO DE 2001) 
“Artículo 125. Son atribuciones básicas de la Dirección General de 
Administración: 
I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Organo Político-
Administrativo, conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas 
establecidas por la Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas; 

[...] 
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VII. Proponer la implantación de sistemas administrativos de acuerdo a los 
lineamientos que fije la Oficialía Mayor; 
[...] 
XI. Observar y aplicar al interior del Organo Político-Administrativo, las políticas 
en materia de desarrollo y administración del personal, de organización, de 
sistemas administrativos, de información y servicios generales, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos que emita la Oficialía 
Mayor; 
[...]” 

Actualmente este precepto ha sido reformado para transferir o compartir algunas de las atribuciones de la 
Oficialía Mayor a la Contraloría General, también del Gobierno del Distrito Federal, en términos del artículo 
Sexto transitorio del Decreto de reformas publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, 
publicado el treinta de marzo de dos mil nueve, cuyos textos son los siguientes: 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 31 DE ENERO DE 2001) 
“Artículo 125.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de 
Administración: 
[...] 
(REFORMADA, G.O. 30 DE MARZO DE 2009) 
VII. Proponer la implantación de sistemas administrativos de acuerdo a los 
lineamientos que fije la Contraloría General; 
[...] 
(REFORMADA, G.O. 30 DE MARZO DE 2009) 
XI. Observar y aplicar al interior del Organo Político-Administrativo, las políticas 
en materia de desarrollo y administración del personal, de organización, de 
sistemas administrativos, de información y servicios generales, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos que emitan la 
Oficialía Mayor y la Contraloría General en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 
[...].” 
SEXTO.- Las referencias hechas en ordenamientos e instrumentos administrativos 
a las dependencias y unidades administrativas que por virtud de este decreto 
hubieren dejado de tener competencia en la materia que regulan, se entenderán 
hechas a aquellas que cuenten con las facultades correspondientes.” 

También el mismo Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal establece en su 
Sección XI titulada: “DE LAS ATRIBUCIONES ADICIONALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
CARACTER COMUN Y DE LAS DIRECCIONES GENERALES ESPECIFICAS DEL ORGANO POLITICO-
ADMINISTRATIVO EN MIGUEL HIDALGO”, algunas atribuciones específicas para la Dirección General de 
Administración de la Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, la cual se encuentra regulada en el 
artículo 172 de dicho Reglamento, que en su texto en vigor establece lo siguiente: 

(REFORMADO, G.O. 31 DE MARZO DE 2010) 
“Artículo 172.- La Dirección General de Administración tendrá además de las 
previstas en el artículo 125, las siguientes atribuciones: 
I. Integrar los Programas que servirán de base para la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto de Egresos y el Programa Operativo anual 
correspondiente; 
II. Expedir las disposiciones complementarias para la Administración de los 
recursos humanos, materiales, financieros y los bienes muebles e inmuebles 
asignados al Organo Político Administrativo, de conformidad con la normativa que 
al efecto expidan las Dependencias competentes; 
III. Ejercer y atender las atribuciones conferidas al Organo Político Administrativo 
y al Jefe Delegacional, que no sean de las consideradas de manera expresa como 
indelegables en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, Decreto de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal de que se trate, Circular Uno Bis en materia 
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de administración de Recursos, Reglas para el control y manejo de los ingresos 
que se recauden por concepto de aprovechamientos y productos que se asignen a 
las Dependencias, Delegaciones y Organos Desconcentrados que los generen, 
mediante el mecanismo de aplicación automática de recursos, en el ámbito de su 
competencia; 
IV. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter 
administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, relativos a los procesos de licitación y adjudicación de bienes y 
servicios, en términos de la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio del 
ejercicio directo del Titular del Organo Político-Administrativo; 

V. Coordinar y supervisar el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se refiere la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias en 
suplencia del Jefe Delegacional en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia; 

VI. Suscribir la solicitud de la emisión del dictamen de porcentaje de integración 
nacional requerido para los bienes o servicios importados necesarios para el 
cumplimiento de las facultades conferidas al Organo Político Administrativo, en 
estricto cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 

VII. Gestionar ante el titular del Organo Político-Administrativo la autorización para 
la adquisición de bienes y servicios informáticos, previa presentación del estudio 
técnico del titular del área de informática de la Delegación, en términos de la 
Circular Uno Bis en materia de administración de recursos; 

VIII. Gestionar ante el titular del Organo Político-Administrativo la autorización 
para adquirir bienes restringidos en términos de lo dispuesto por el Decreto de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de que se trate; 

IX. Cumplir con la obligación de cubrir las contribuciones federales y locales 
correspondientes, con cargo al presupuesto de la Delegación y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, en términos de lo dispuesto por el Decreto de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de que se trate; 

X. Expedir y remitir oportunamente a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 
la información necesaria para que la Oficialía Mayor del Distrito Federal cumpla 
dentro de los plazos legales con la obligación de tramitar la declaración del 
Impuesto al Valor Agregado, así como enviar correcta y oportunamente a la propia 
Oficialía Mayor la información necesaria para que ésta cumpla dentro de los 
plazos legales con la obligación de tramitar ante la mencionada Secretaría de 
Finanzas el pago del Impuesto Sobre la Renta, en términos de lo dispuesto por el 
Decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de que se trate; 

XI. Promover ante el Jefe Delegacional la autorización para la contratación de 
trabajadores eventuales en términos de los lineamientos expedidos por la Oficialía 
Mayor, y 

XII. Las demás que de manera directa le asigne el titular del Organo Político-
Administrativo, así como los que se establezcan en las disposiciones jurídicas 
vigentes y los manuales administrativos.” 

De lo hasta aquí reseñado puede apreciarse que conforme a las facultades otorgadas directamente a la 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, y de acuerdo al desarrollo que de las mismas hizo el Jefe de Gobierno, en ejercicio de su potestad 
reglamentaria, existe la posibilidad legal de que dicha Oficialía establezca políticas, criterios, lineamientos 
generales, y normatividad sobre diversas facultades relacionadas con la administración interna del 
Distrito Federal. 

Esto significa que la Oficialía Mayor sí puede emitir normas vinculantes para los órganos político-
administrativos, ya que en la ley no se encuentra alguna excepción que los coloque al margen de las 
facultades materialmente legislativas que desarrolla aquélla autoridad, conforme se lo autorizó el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 
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La emisión de una circular como la reclamada, que se refiere a las funciones que se realizan en el seno de 
la administración interna que llevan a cabo las delegaciones del Distrito Federal, no puede considerarse que 
haya sido expedida por una autoridad sin competencia para ello, como sostiene la parte actora, toda vez que 
la Oficialía Mayor, responsable de su emisión, tiene a su cargo precisamente el despacho de los asuntos 
relacionados con las materias relativas a la administración y desarrollo de personal; al servicio público de 
carrera; a la modernización y simplificación administrativa; a los recursos materiales; a los servicios generales; 
y al patrimonio inmobiliario del gobierno de la ciudad, todo lo cual se encuentra comprendido dentro de 
dicha circular. 

En efecto, la parte actora sostiene en su primer concepto de invalidez que el Oficial Mayor del Gobierno 
del Distrito Federal es una autoridad legalmente incompetente para emitir la normatividad contenida en la 
Circular reclamada, señalando de manera genérica que ello obedece a que ningún precepto legal le faculta 
para restringir la autonomía de gestión que tienen las delegaciones, constituyendo un exceso de la facultad 
reglamentaria que infringe los artículos 14, 16, 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 90 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y 27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Sin embargo, las afirmaciones anteriores son inexactas porque ninguna de las disposiciones 
constitucionales citadas impide a la Oficialía Mayor mencionada expedir la normatividad que estime necesaria 
para hacer efectivas sus atribuciones legales, ya que la Constitución Federal permitió precisamente lo 
contrario, al disponer en el artículo 122, Apartado C, BASE SEGUNDA, fracción II, inciso f),58 que la Jefatura 
de Gobierno tendría las facultades que le confirieran la propia Constitución, el Estatuto de Gobierno y las 
leyes; y es el caso que esos instrumentos jurídicos autorizan a la administración pública central, y 
concretamente a la Oficialía Mayor, entre otras, a expedir disposiciones generales respecto de la 
administración interna del Distrito Federal. 

Otro ordenamiento legal que igualmente otorga a la Oficialía Mayor facultades materialmente legislativas 
es la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, expedida por la entonces Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y seis, en los siguientes términos: 

"Artículo 1o. La presente Ley es de orden e interés públicos y de observancia 
obligatoria en el Distrito Federal." 

"Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto regular: 

I. El Patrimonio del Distrito Federal en lo relativo a: 

A) Adquisición; 

B) Posesión; 

C) Enajenación; 

D) Desincorporación; 

E) Aprovechamiento, y 

F) Administración, utilización, conservación y mantenimiento. 

II. Los servicios públicos." 

"Artículo 22. Con base en las normas que al efecto dicte la Oficialía, las 
Dependencias, Entidades, Delegaciones y demás órganos desconcentrados, 
establecerán sistemas de verificación y supervisión del uso de los inmuebles que 
le sean destinados o asignados, e informarán periódicamente sobre el particular a 
la propia Oficialía." 

"Artículo 24. Las Dependencias, Entidades, Delegaciones y demás órganos 
desconcentrados que tengan destinados o asignados bienes inmuebles propiedad 
del Distrito Federal, no podrán realizar ningún acto de disposición, ni conferir 
derechos de uso, aprovechamiento y explotación sin la previa autorización de la 
Oficialía. 

La inobservancia de lo antes señalado, producirá la nulidad de pleno derecho, y la 
Oficialía podrá proceder a la recuperación administrativa del inmueble." 

                                                 
58 “Artículo 122. [...] II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: [...]) f) Las demás que le 
confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes.” 
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"Artículo 32. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Oficialía, 
ejercerá los actos de adquisición, control, administración, transmisión de dominio, 
inspección y vigilancia de los inmuebles propiedad del Distrito Federal, a que hace 
referencia esta Ley y sus reglamentos. Para los efectos de este artículo, las 
Dependencias, Entidades, Delegaciones y demás órganos desconcentrados, así 
como las demás personas que usen o tengan a su cuidado inmuebles propiedad 
del Distrito Federal, deberán proporcionar a la Oficialía, la información, datos y 
documentos que les sean requeridos. 

[...]." 

La Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, expedida por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta del Gobierno del Distrito Federal el veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, igualmente confiere a la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal atribuciones para 
expedir determinada normatividad, en los siguientes términos: 

(REFORMADO, G.O. 11 DE JULIO DE 2002) 

"Artículo 1o. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, 
presupuestación contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y 
control de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza que realice la Administración Pública del Distrito 
Federal, sus dependencias, órganos desconcentrados, entidades y delegaciones. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren 
entre sí las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal, tampoco los contratos que estos 
celebren con las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal, con los de la administración publica de los 
estados de la Federación y con los municipios de cualquier estado; no obstante, 
dicho (sic) actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad obligada a entregar el bien o prestar 
el servicio no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero 
para su realización. 

(REFORMADO, G.O. 17 DE MAYO DE 2004) 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades se 
abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos de cualquier 
tipo, cuya finalidad sea contravenir lo previsto en esta ley." 

(REFORMADO, G.O. 11 DE JULIO DE 2002) 

"Artículo 7o. La Oficialía dictará las disposiciones administrativas generales de 
observancia obligatoria que sean estrictamente necesarias para el adecuado 
cumplimiento de esta Ley, y su Reglamento, debiendo publicarlas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, basándose en criterios que promuevan la 
simplificación administrativa, la descentralización de funciones, la efectiva 
delegación de facultades, los principios de legalidad, transparencia, eficiencia, 
honradez y de la utilización óptima de los recursos de la Administración Pública 
del Distrito Federal." 

El Reglamento de esta última ley, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal el 
veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, desarrolla las atribuciones normativas de la 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal en los siguientes términos: 

(REFORMADO, G.O. 1 DE ABRIL DE 2003) 

"Artículo 7o. Para la optimización de sus presupuestos las Dependencias y 
Organos Desconcentrados promoverán la consolidación de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, para lo cual la Oficialía y la Secretaría 
emitirán los lineamientos correspondientes que permitan mantener una estrecha 
comunicación e intercambio de información de sus necesidades, mismos a los 
que se sujetarán las Entidades en caso de integrarse a dicho procedimiento. Para 
el caso de las Delegaciones, se estará a lo dispuesto en la Ley." 
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(REFORMADO, G.O. 1 DE ABRIL DE 2003) 
"Artículo 12. La Secretaría de Desarrollo Económico determinará las 
Dependencias. Organos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que en el 
ámbito de su competencia, establecerán programas específicos de desarrollo de 
proveedores, observando los lineamientos que al efecto se emitan. Estos 
programas deberán ser congruentes con sus programas anuales de 
adquisiciones. 
Los programas específicos de desarrollo de proveedores se registrarán para su 
seguimiento y evaluación ante la Secretaría de Desarrollo Económico. 
Las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal observarán las disposiciones 
administrativas generales de carácter obligatorio que dicte la Oficialía en 
coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, en materia de adquisición o 
arrendamiento de bienes o contratación de servicios que causen menor impacto 
ambiental." 
DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS 
(REFORMADO, G.O. 1 DE ABRIL DE 2003) 
"Artículo 13. Las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades para la elaboración de su Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, además de lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley, observarán los Lineamientos que al efecto emitan la Secretaría y la 
Oficialía, en el ámbito de su respectiva competencia." 
(REFORMADO, G.O. 1 DE ABRIL DE 2003) 
"Artículo 14. Las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades enviarán su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios, a la Secretaría para su validación presupuestal y una 
copia de dicho programa a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Oficialía, para su revisión y posterior presentación al 
Consejo Consultivo de Abastecimiento, informando de su remisión a sus 
respectivas Contralorías internas, conforme a los Lineamientos que al efecto 
emitan la Secretaría y la Oficialía." 
(ADICIONADO, G.O. 1 DE ABRIL DE 2003) 
"Artículo 21 Quater. Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Delegacional, 
además de las facultades conferidas en la Ley, tendrá las siguientes: 
[...] 
II.- Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de la Ley, el 
presente Reglamento y demás disposiciones aplicables que emitan, en el ámbito 
de su respectiva competencia, la Secretaría, la Oficialía, la Secretaría de Desarrollo 
Económico y la Secretaría del Medio ambiente 
[...]." 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 1 DE ABRIL DE 2003) 
"Artículo 27. Las sesiones de los Comités, se celebrarán conforme al orden del día 
que para el efecto se elabore, el cual será remitido conjuntamente con la 
documentación respectiva, a sus integrantes, cuando menos con dos días hábiles 
de anticipación a la sesión ordinaria y de un día hábil para el caso de las 
extraordinarias, de conformidad con los Lineamientos para la Integración y 
Remisión de Carpetas, Información o Documentación Vía Electrónica con relación 
a los Organos Colegiados, Comisiones o Mesas de Trabajo, emitidos por la 
Oficialía. 
[...]." 

Para corroborar la existencia de facultades para emitir la Circular reclamada, basta con acudir al catálogo 
de temas que aborda, entre los cuales no se observa un asunto ajeno a las funciones de la Oficialía Mayor, 
esto es, alguno que desborde su ámbito de atribuciones relacionado con la administración interna del Distrito 
Federal, sin que se haga necesario analizar en este considerando el contenido en particular de cada una de 
las disposiciones de la Circular controvertida, ya que la parte actora en su primer concepto de invalidez se 
limita a argumentar la carencia de facultades de la autoridad emisora de la Circular, mas no a cuestionar el 
sentido de alguna de sus normas en lo individual, lo cual sí hace en los siguientes dos conceptos de invalidez. 
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Sobre este enfoque para resolver sólo lo pedido en el primer concepto de invalidez, se tiene presente lo 
resuelto por el Tribunal Pleno en su sesión pública correspondiente al siete de julio de dos mil cinco, al 
conocer de la controversia constitucional 14/2001, promovida por el municipio de Pachuca de Soto del Estado 
de Hidalgo, en la que se sostuvo lo siguiente: 

"[...] 
OCTAVO. Previamente al examen de constitucionalidad, resulta necesario analizar 
una de las instituciones procesales del juicio de controversia constitucional, a 
saber, la suplencia de la deficiencia de la demanda, prevista en el artículo 40 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. 
Lo anterior es así porque en el asunto a estudio el Municipio actor señaló como 
acto impugnado a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, según se 
advierte de la transcripción de la demanda que obra a foja dos de esta ejecutoria, 
sin embargo, sólo formuló conceptos de invalidez en relación a preceptos muy 
específicos de la misma ley. 
En efecto, aun cuando es cierto que el Municipio actor en la presente controversia 
constitucional señaló en el capítulo de actos impugnados de su demanda a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, también lo es que en el capítulo de 
conceptos de invalidez sólo enderezó argumentos jurídicos tendentes a demostrar 
la inconstitucionalidad de los artículos 1, 3, 5, 10, 21, 22, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, fracciones I, II, III, XVII, XXXI, XXXII, XXXVII, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 62, 
63, 64, 65, 66, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 88, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 132, 134, 137, 138, 139, 149, 150, 
151, 152, 153, 154, 172, 173, 174, 175, 176, 177 y 178 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo, por lo que sólo esos preceptos se tendrán como actos 
impugnados de manera destacada. 
De ahí que la primera interrogante por resolver consiste en determinar si en una 
controversia constitucional, en la que se señala como acto reclamado todo un 
cuerpo normativo y, posteriormente, en los conceptos de invalidez sólo se 
combaten expresamente algunos de sus preceptos, la institución de la suplencia 
en la deficiencia de la queja obliga a este Alto Tribunal a estudiar todos los 
preceptos de la ley controvertida, o bien, si debe circunscribirse el estudio a 
aquéllos en relación a los cuales existe una causa de pedir, aunque ésta 
sea mínima. 
Para resolver esta cuestión, conviene precisar, en primer lugar que en la 
controversia constitucional, a la parte actora le corresponde el inicio del proceso, 
en términos del artículo 10, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 constitucional, y a la parte demandada formular su réplica o 
contestación. 
El referido artículo 10, fracción I, establece lo siguiente: (Se transcribe) 
Conviene mencionar cuáles son los requisitos que deben contener tanto la 
demanda como la contestación de la controversia constitucional, según lo 
dispuesto en los artículos 22 y 23 de la ley de la materia, por resultar ampliamente 
ilustrativos para efectos del presente estudio: (Se transcriben) 
De la transcripción anterior se desprende que el legislador previó, en su carácter 
de carga procesal, que el actor iniciara la controversia constitucional y que en su 
escrito inicial señalara cuáles son los conceptos de invalidez, esto es, los 
razonamientos jurídicos que estimara pertinentes para sostener la 
inconstitucionalidad de la norma general o acto impugnado. 
Este es un deber del cual no se le puede relevar al actor, por disposición expresa 
de la ley, lo que permite considerar a la controversia constitucional como un 
procedimiento dispositivo y no inquisitivo, toda vez que el órgano de control 
constitucional no puede iniciar de oficio el proceso. 
En tal virtud, el órgano de control constitucional debe valorar si los citados 
conceptos de invalidez, como tales, son o no fundados. Sin embargo, el análisis 
de tales conceptos no puede realizarse a la luz de un rígido principio de estricto 
derecho, pues el artículo 40 de la propia ley reglamentaria de la materia establece 
la figura jurídica de la suplencia de la queja deficiente. 
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El referido precepto legal dispone lo siguiente: (Se transcribe) 

Para abordar los alcances de la figura en análisis, conviene remitirse al Dictamen 
de la Cámara de Diputados, emitido con motivo de la iniciativa presidencial de la 
Ley Reglamentaria que nos ocupa: (Se transcribe) 

Del texto anterior se desprende que es obligación de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación suplir la deficiencia de la demanda, pues el propósito que se persigue 
es el de salvaguardar el texto de la Constitución y los valores que de ella se 
desprenden. 
Sin embargo, no debe perderse de vista que la suplencia de la queja deficiente en 
controversia constitucional es una institución procesal que, si bien fue establecida 
con la finalidad de hacer prevalecer la Constitución como Ley Suprema, tampoco 
puede ignorar las normas y cargas procesales que permean al litigio 
constitucional y que se encuentran previstos en el mismo sistema legal, por lo 
tanto, tal suplencia se encuentra sujeta a ciertos parámetros mínimos que 
permiten su funcionalidad. 
En primer lugar, es necesario puntualizar que la suplencia de la deficiencia de la 
demanda se entiende referida, básicamente, a los conceptos de invalidez, es decir, 
a la materia misma del juicio de controversia constitucional, pues tal suplencia se 
debe traducir, en última instancia, en la salvaguarda del texto constitucional y los 
valores que de él emanan. 
Ahora bien, debido a que el control jurisdiccional se presenta en un juicio en el 
que el juzgador debe resolver la contienda existente entre las partes, conforme a 
la litis que se conformó al presentar la demanda y la contestación, el tribunal 
constitucional debe limitar su estudio a los puntos planteados por las partes, sin 
poder invocar otros respecto de los cuales la actora no hubiere señalado, en el 
contexto del proceso, que le asiste algún interés legítimo ni hubiera denunciado 
su posible transgresión a la Carta Magna. 
Esta afirmación armoniza con el texto del artículo 40 de la Ley Reglamentaria, 
cuando dispone que debe suplirse la deficiencia de la demanda, mas no suplir la 
ausencia de queja, de tal modo que no sería papel de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación procurar en la sentencia razonamientos jurídicos ante la 
completa ausencia de conceptos de invalidez. De no entenderlo así, se estaría 
transformando el proceso dispositivo de la controversia constitucional en un 
proceso inquisitivo, en el que la Suprema Corte, como poseedora del control 
constitucional, no tendría límites en la resolución de los juicios de esta naturaleza, 
de tal suerte que podría resolver sobre cuestiones no planteadas, escudándose 
bajo el argumento de la regularidad constitucional, lo cual rompería con la 
naturaleza procesal de este medio de control, pues en ese orden de ideas, de nada 
serviría emplazar a la autoridad para que contestara la demanda y ofreciera 
pruebas, ya que con independencia de lo que manifestara y probara, el órgano de 
control adoptaría la resolución que estimara conveniente. 
De ahí entonces que todo análisis constitucional que emprenda este Tribunal, 
exige de un planteamiento jurídico formulado por la parte actora, introducido por 
ella como materia de la litis, y con respecto al cual se hubiere formulado algún 
concepto de invalidez, en términos del artículo 22, fracción VII, de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 
No hay que perder de vista que los conceptos de invalidez formulados por el actor 
deben constituir, idealmente, un planteamiento lógico jurídico relativo al fondo del 
asunto, aunque este Alto Tribunal bien pueda admitir como tal todo razonamiento 
que, cuando menos, contenga la expresión clara de la causa de pedir, a través del 
cual la parte actora busque acreditar la existencia del interés legítimo que le asiste 
para interponer el juicio de controversia constitucional, así como para demostrar 
la inconstitucionalidad de la norma o actos impugnados. 
Por lo tanto, en el concepto de invalidez se deberá expresar, cuando menos, cuál 
es la lesión o agravio que el actor estima le causa el acto o ley impugnada y los 
motivos que originaron ese agravio, para que este Alto Tribunal pueda estudiarlos, 
sin que sea necesario que tales conceptos de invalidez guarden un apego estricto 
a la forma lógica del silogismo, pues será suficiente que en alguna parte del 
escrito se exprese con claridad la causa de pedir. 
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Finalmente, es preciso aludir al contenido del artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, el cual dispone: (Se transcribe) 

De la interpretación sistemática del citado precepto con los restantes del mismo 
ordenamiento legal, bien puede concluirse lo siguiente: Cuando un precepto legal 
que no fue expresamente impugnado en una controversia constitucional pero 
guarda una relación de interdependencia evidente respecto de otro que sí fue 
impugnado y respecto de cual ya existe una determinación de inconstitucionalidad 
por parte de este Alto Tribunal, entonces tal inconstitucionalidad, por 
congruencia, deberá extenderse al primero. 

Tal declaratoria de inconstitucionalidad, admisible en vía de consecuencia lógica, 
no rompe de modo alguno con las limitaciones de la suplencia de la deficiencia de 
la demanda antes apuntadas, pues como se ha mencionado, exige como 
condición suficiente y necesaria que exista un planteamiento de 
inconstitucionalidad o concepto de invalidez previo con respecto a una norma 
específica, y que existan otros preceptos que, aunque no específicamente 
impugnados, contienen normas que resultan una simple especificación, desarrollo 
de la primera, o respecto de las cuales la primera represente una premisa 
lógicamente inseparable. 

Por tal motivo, la presente controversia constitucional se ocupará única y 
exclusivamente del análisis de los preceptos de la Ley Orgánica Municipal en cita 
que fueron expresamente impugnados en el capítulo de conceptos de invalidez de 
la demanda, y con respecto a los cuales se formularon argumentos jurídicos 
tendentes a demostrar su inconstitucionalidad; en la inteligencia de que si la 
invalidez de alguno de ellos afecta a algún otro precepto del mismo sistema 
jurídico estatal, pero que no fue impugnado expresamente por el actor, este Alto 
Tribunal estará en condiciones de declarar, en vía de consecuencia, su respectiva 
inconstitucionalidad." 

Precisado lo anterior, se reproducen a continuación el conjunto de aspectos que aborda la Circular 
impugnada: 

“1. Administración de personal 10 

1.1. Disposiciones para el Capítulo 1000, Servicios Personales 

1.2 Control de Plazas 

1.3 Contratación, nombramientos, identificación y expedientes de personal 

1.4 Contratación de prestadores de servicios 

1.5 Remuneraciones 

1.6 Readscripción de personal 

1.7 Personal eventual 

1.8 Operación, proceso, trámite de solicitud de recursos, pago, comprobación y control de 
nómina 

1.9 Planeación 

1.10 Compactación de horarios 

1.11 Conceptos nominales, incidencias y movimientos en el sistema SIDEN [Sistema Integral 
Desconcentrado de Nómina] 

1.12 Otros gastos 

1.13 Del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Impuesto sobre Nóminas, 
Impuesto al Valor Agregado y Retenciones de Impuesto sobre la Renta 

1.14 Operación desconcentrada de la nómina SIDEN [Sistema Integral Desconcentrado de 
Nómina] 

1.15 Censo de recursos humanos del GDF [Gobierno del Distrito Federal] 
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2. Capacitación, desarrollo de personal, servicio social y prácticas profesionales 
2.1 Sistema de capacitación 
2.2 Operación del Programa Anual de Capacitación 
2.3 Operación de la Vertiente de Dirección 
2.4 Operación del Programa de Enseñanza Abierta 
2.5 Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales 
2.6 Escalafón 
2.7 Reclutamiento, selección e inducción de personal 

  
3. Relaciones laborales 

3.1 Relaciones sindicales 
3.2 Comisiones Mixtas 
3.3 Riesgos de trabajo 
3.4 Prestaciones al personal 
3.5 Atención a juicios laborales 
3.6 Descuentos y sanciones al personal 

  
4. Modernización administrativa 

4.1 Programa Anual de Modernización Administrativa 
4.2 Principios 
4.3 Estructura Orgánica 
4.4 Revisión, dictamen y registro de Manuales Administrativos 
4.5 Manual de Trámites y Servicios al Público 
4.6 Pasajes y viáticos 
4.7 Pasajes al interior del Distrito Federal 
4.8 Espacios físicos e identidad de las Unidades de Atención Ciudadana (UNAC) 
4.9 Lineamientos para el Reclutamiento, Evaluación, Selección, Acreditación, Contratación y 

Capacitación del Responsable y Operadores de las VUD [Ventanilla Unica Delegacional]
y Responsable y Coordinadores (Operadores) de los CESAC [Centro de Servicio y Atención 
Ciudadana] 

4.10 Lineamientos para la Expedición y Uso de los Gafetes de Identificación para el 
Responsable y Operador de las VUD [Ventanilla Unica Delegacional] y del Responsable y 
Coordinador (Operador) de los CESAC [Centro de Servicio y Atención Ciudadana] 

4.11 Informes Periódicos de Gestión de las VUD [Ventanilla Unica Delegacional] y los CESAC 
[Centro de Servicio y Atención Ciudadana]. 

4.12 Lineamientos para el Reclutamiento, Evaluación, Selección, Contratación, Acreditación, 
Credencialización y Capacitación de Verificadores Administrativos del GDF [Gobierno del 
Distrito Federal] 

4.13 Informes de visitas de verificación administrativa 
4.14 Asesorías generales 

  
5. Adquisiciones 

5.1 Disposiciones 
5.2 Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
5.3 De las convocatorias a licitación pública 
5.4 De las bases para el procedimiento de licitación pública 
5.5 Licitaciones de bienes consolidados 
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5.6 Del mejoramiento de precios
5.7 De los contratos de adquisiciones
5.8 De las cotizaciones 
5.9 Dictamen de adjudicación
5.10 De las prórrogas 
5.11 Adquisiciones de bienes restringidos
5.12 Anticipos 
5.13 Garantías 
5.14 Excepciones en el otorgamiento de garantías
5.15 Penas convencionales 
5.16 Informes 

  
6. Almacenes e inventarios 

6.1 Almacenes
6.2 De los almacenes 
6.3 De los inventarios 
6.4 De los informes 
6.5 Del Directorio de Servidores Públicos

  
7. Administración de documentos y archivística

7.1 De las Oficinas de Control de Gestión
7.2 De la organización documental
7.3 Del sistema de archivos 
7.4 De los procesos archivísticos
7.5 De los instrumentos de control archivístico
7.6 De los archivos de oficina
7.7 De los archivos de trámite
7.8 De los archivos de concentración
7.9 Del archivo histórico 
7.10 De los archivos de acceso restringido
7.11 Del Programa Institucional de Desarrollo Archivístico
7.12 Medidas preventivas para el cuidado de los archivos.
7.13 De la U.C.A.D. [Unidad Departamental de Administración de Documentos dependiente de la 

Dirección de Almacenes e Inventarios de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales] 

7.14 De los documentos electrónicos
  

8. Servicios generales 
8.1 Telecomunicaciones 
8.2 Intercomunicación telefónica 
8.3 Asignación y uso de servicios de telefonía celular, radiolocalización y 

radiocomunicación 
8.4 Prevención de riesgos, aseguramiento, atención y recuperación de siniestros 
8.5 Seguridad y vigilancia 
8.6 Acceso del público a las oficinas del GDF [Gobierno del Distrito Federal] 
8.7 Asignación, uso de vehículos y consumo de combustible 
8.8 Mantenimiento y conservación del parque vehicular
8.9 Fotocopiado, suministro y consumo de papel bond
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9. Informática del GDF [Gobierno del Distrito Federal] 

9.1 Normas de actuación 

9.2 Servicios de internet e intranet del GDF [Gobierno del Distrito Federal] 

  

10. Disposiciones diversas 

10.1 Generalidades 

10.2 Disposiciones en materia de comercialización 

10.3 Servicios publicitarios 

10.4 Especies vegetales 

10.5 Servicios de impresión, holografía y troquelado 

10.6 Comités de Control y Auditoria (COMCA´S) 

10.7 Mezclas asfálticas 

10.8 Austeridad del gasto público del GDF [Gobierno del Distrito Federal] 

10.9 Apoyos a las Contralorías Internas. 

  

11. Servicios inmobiliarios 

11.1 Generalidades 

11.2 Asignación de bienes inmuebles 

11.3 Arrendamiento de bienes inmuebles 

11.4 Otorgamiento de permisos administrativos temporales Revocables 

11.5 Revocación y caducidad de instrumentos 

11.6 Sanciones administrativas 

11.7 Recuperación de Inmuebles 

11.8 Adquisición de bienes inmuebles 

11.9 Enajenación y expropiación de inmuebles 

11.10 Inventario de inmuebles 

11.12 Avalúos de bienes del Distrito Federal” 

 

Del anterior catálogo temático contenido en la Circular Uno Bis 200759, se advierte que sus once apartados 
generales se refieren a la administración interna de los recursos humanos y materiales de las delegaciones 
del Distrito Federal, y de ningún modo a la forma en que desempeñarán su competencia, lo cual significa que 
la Circular tiene el claro propósito de uniformar el funcionamiento de las áreas administrativas que prestarán 
los servicios públicos que tienen a su cargo esos órganos político-administrativos, de tal forma que esto 
permita posteriormente registrar de manera ordenada, sistemática y homogénea las erogaciones autorizadas. 

Esta finalidad perseguida es del todo razonable porque la estandarización del funcionamiento interior de 
las delegaciones del Distrito Federal permite un adecuado control del ejercicio presupuestal, ya que si cada 
una de las dieciséis demarcaciones territoriales en las que actualmente se divide el Distrito Federal, tuviera 
una forma propia de llevar a cabo su administración interior, sería sumamente complejo verificar si los 
programas delegacionales se realizaron en forma regular y en atención a los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia, al existir un número igual de criterios de administración 
de los recursos económicos de que disponga cada una. 

Los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e 
imparcialidad en los procedimientos y actos administrativos, serían también de difícil cumplimiento, si en cada 
delegación se utilizara una metodología de administración distinta para la programación del gasto y el control 
de su ejercicio. 

                                                 
59 La Circular Uno Bis cuenta con 599 disposiciones. 
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Además, debe tomarse en cuenta que la Jefatura de Gobierno tiene a su cargo la obligación de proponer a 
la Asamblea Legislativa las asignaciones presupuestales necesarias para que las Delegaciones cumplan con 
el ejercicio de las actividades a su cargo, y esta responsabilidad desde luego que implica contar con criterios 
uniformes para el manejo de los recursos humanos y materiales que sirvan de soporte para llevar a cabo una 
estricta supervisión de la aplicación de los fondos cuya erogación compete a cada órgano político-
administrativo, control que a su vez permitirá saber con precisión cuál es el antecedente de la formulación de 
futuros presupuestos. 

A este respecto viene al caso mencionar que en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil siete, se confirieron a la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal diversas 
atribuciones respecto del funcionamiento de las delegaciones, como las siguientes: 

“Artículo 40. Las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, sólo podrán crear nuevas plazas cuando realicen adecuaciones a 
costos compensados, que no incrementen el presupuesto regularizable para 
servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, siempre que las 
plazas se cubran con recursos del capítulo de servicios personales, previa 
autorización de la Oficialía, excluyendo los ahorros que se deriven de las plazas 
vacantes del personal técnico operativo. 
Cumplidos los requisitos anteriores y una vez emitida la autorización 
administrativa que corresponda de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes, se deberá contar con la validación presupuestal de la Secretaría. En el 
caso de las Entidades, las plazas de nueva creación serán autorizadas además por 
su órgano de gobierno. 
La designación o contratación de personal para ocupar las plazas a que se 
refieren los párrafos anteriores, surtirá efectos a partir de la fecha en que se 
reciban las autorizaciones correspondientes, sin que pueda dárseles efectos 
retroactivos. 
Sólo se podrán hacer movimientos a las estructuras orgánicas y ocupacionales de 
las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, cuando 
cuenten con la autorización de la Oficialía y en el caso de las entidades, además 
de su órgano de gobierno; adicionalmente, se deberá contar con la validación de 
disponibilidad presupuestal por parte de la Secretaría. En el caso de las 
delegaciones, estos movimientos podrán realizarse cuando además de cumplir 
con las disposiciones jurídicas vigentes, se cuente con disponibilidad 
presupuestal en el capítulo de servicios personales, excluyendo los ahorros que 
se deriven de dicho capítulo.” 
“Artículo 41. Las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán: 
I. Apegarse estrictamente a los criterios que en materia de servicios personales 
(sic) 
II. (sic) establezca el Titular de la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, por 
conducto de la Oficialía; 
III. Cubrirlos en los términos autorizados por la Oficialía y la Secretaría. En el caso 
de las entidades, por acuerdo de los órganos de gobierno ajustándose a los 
lineamientos emitidos por la Oficialía, y 
IV. Verificar que en el caso de servidores públicos de mandos medios y superiores 
las estructuras orgánicas básicas o las modificaciones a las mismas, hayan sido 
aprobadas por el Titular de la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, previo 
dictamen de la Oficialía. 
En las asignaciones de las remuneraciones a los trabajadores, apegarse 
estrictamente a los niveles establecidos en los tabuladores de sueldos, cuotas, 
tarifas y demás asignaciones autorizadas conforme a las normas y lineamientos 
vigentes y en el caso de las entidades además contar con la autorización de su 
órgano de gobierno. 
Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias, primas 
dominicales y guardias, no excederán a los límites legales, a las estrictamente 
indispensables y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por 
la Asamblea, salvo los casos extraordinarios que autoricen la Oficialía y  
la Secretaría. 
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Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y por horas 
extraordinarias y otras prestaciones del personal que labora en las entidades que 
se rijan por contratos colectivos de trabajo los pagos se efectuarán de acuerdo 
con las estipulaciones contractuales. 

Las remuneraciones adicionales referidas, así como otras prestaciones se 
regularán por las disposiciones que establezcan la Oficialía y la Secretaría, y en el 
caso de las entidades además por las disposiciones que emita su órgano 
de gobierno. 

Las contrataciones de trabajadores eventuales se sujetarán a los lineamientos que 
emita la Oficialía y al presupuesto aprobado por la Asamblea, salvo los casos 
extraordinarios que autoricen la Oficialía y la Secretaría, o cuando se cubran con 
recursos adicionales con el carácter de autogenerados, en este último caso, se 
deberá contar con la autorización de la Oficialía y en el caso de las delegaciones 
únicamente del Jefe Delegacional. 

En ningún supuesto se deberá otorgar remuneración adicional a los miembros que 
participen en los órganos de gobierno y de vigilancia, comités y subcomités 
instalados, al interior de la Administración Pública del Distrito Federal.” 

Artículo 57.- Las Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal 
estarán obligadas a celebrar los contratos necesarios, a fin de asegurar 
adecuadamente los bienes patrimoniales de su propiedad, los que bajo cualquier 
título posean o tengan asignados conforme a los lineamientos que para tal efecto 
expida la Oficialía. 

Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Delegaciones informarán a la 
Oficialía y a la Secretaría el inventario de bienes patrimoniales que tengan 
asignados o que bajo cualquier título posean, a fin de que sean considerados en el 
Programa Integral de Aseguramiento conforme a los lineamientos aplicables, 
salvo los casos de excepción que autorice la Oficialía.” 

Si a la Jefatura de Gobierno es a quien corresponde solicitar a la Asamblea Legislativa los requerimientos 
financieros de cada delegación cuando elabora el Presupuesto de Egresos, es lógico que la justificación de 
tales solicitudes venga precedida de una rigurosa estimación del desempeño del gasto ejercido, y ello sólo 
será posible que se haga con objetividad si el comportamiento de los ejecutores del gasto se ciñó a reglas de 
operación homogéneas, de manera que, a través de una sola metodología idónea, se verifique el grado 
de cumplimiento de metas y objetivos y el impacto social de los programas y proyectos delegacionales. 

Si esto no fuera así, es obvio que se entorpecería la forma en que la Jefatura de Gobierno recabaría los 
datos financieros necesarios para rendir a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal los informes 
trimestrales sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas aprobados, así como la 
cuenta pública anual del Gobierno del Distrito Federal, la cual necesariamente incluye lo ejercido por las 
delegaciones. 

En resumen, no sólo la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal está legalmente autorizada para 
emitir la normatividad que regule la administración interna de las delegaciones, sino que está obligada a 
proponer mecanismos que obliguen a un comportamiento administrativo uniforme al interior de las 
delegaciones, el cual a la postre facilitará la evaluación del desempeño del gasto público; de las necesidades 
de posibles adecuaciones presupuestales; de la viabilidad financiera de la transferencia de asignaciones 
presupuestales; de la fiscalización de los recursos, y en suma, de todo aquello que implique la satisfacción de 
los principios rectores de la Administración Pública consignados en el primer párrafo del artículo 134 
constitucional, que establece: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” 

OCTAVO. En el segundo concepto de invalidez la actora argumenta que los numerales 8.5.2, párrafo 
segundo, 8.5.3 y 8.5.4 de la Circular reclamada, deben ser declarados inválidos porque violan los artículos 
1o., 26, 52, 54, 55 y 57 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en relación con los artículos 14, 16, 
28, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se expidieron 
por autoridad incompetente y en contravención a las disposiciones jurídicas mencionadas por lo que resulta 
procedente su anulación. 
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El texto de dichas normas es el siguiente: 

"8.5.2 Los servicios de vigilancia que requieran las Delegaciones, deberán 
contratarse con la Policía Auxiliar del DF o con la Policía Bancaria e Industrial del 
Distrito Federal; según los requerimientos propios de cada caso, y deberán estar 
contenidos en su Programa Anual de Adquisiciones. 

Sólo de manera excepcional y plenamente justificada existiendo previamente para 
ello carta de liberación de la DGRMSG [Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales] de la OM-, [Oficialía Mayor] las Delegaciones podrán contratar 
el servicio con corporaciones ajenas al GDF" 

"8.5.3 Las operaciones atendidas por la Policía Auxiliar del DF o por la Policía 
Bancaria e Industrial del Distrito Federal; no se sujetarán a lo dispuesto en la 
LADF" [Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.] 

"8.5.4 Las contrataciones con otras corporaciones policíacas, se sujetarán a la 
LADF y a los Lineamientos vigentes en la materia, debiendo contar con la carta de 
liberación del servicio." 

Acerca de las normas anteriores se argumenta por la actora lo siguiente: 

a) El artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal si bien es cierto que menciona 
como una excepción para no aplicar ese marco normativo, la celebración de contratos entre 
dependencias, órganos desconcentrados o entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal y las delegaciones, tampoco estipula alguna obligación expresa de que solamente deban 
celebrarse los contratos respectivos entre determinadas dependencias públicas. 

b) No puede establecerse como obligación la contratación de los servicios que presta la Policía Auxiliar 
o la Policía Bancaria e Industrial, debido a que existen otros prestadores de servicios que pueden 
realizar las labores de vigilancia, ofreciendo mejores condiciones de precio y calidad a este órgano 
político administrativo. 

c) Existe un conflicto de jerarquía jurídica, en el entendido de que una circular administrativa emitida por 
el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, en el marco de sus atribuciones, no puede estar en 
contra de disposiciones constitucionales y de leyes aprobadas por el órgano legislativo local. 

d) La normatividad en materia de administración y recursos, Circular Uno-bis (delegaciones) año dos mil 
siete, emitida por la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal, no es el instrumento jurídico 
adecuado para establecer las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado, cuando las licitaciones públicas no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, pues de conformidad con el párrafo tercero del artículo 134 constitucional, son las leyes 
secundarias las que deben establecerlos, y no las disposiciones administrativas. 

e) Los numerales 8.5.2., 8.5.3. y 8.5.4. de la Circular mencionada contravienen lo dispuesto por el 
artículo 26 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en el que se señala, con toda 
precisión que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se llevarán a cabo, por 
regla general, a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se 
presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de 
asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
conformidad con lo establecido en dicha ley; y que no habrá procedimientos distintos a los previstos 
en los artículos 54, 55 y 57 de este ordenamiento que faculten a alguna autoridad del Distrito Federal 
a realizar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios sin ajustarse al procedimiento de 
licitación pública, pues la inobservancia de lo anterior será causa de responsabilidad para los 
servidores públicos involucrados. 

f) Los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 134 constitucional establecen 
como regla general el principio de licitación pública, y las excepciones a este principio general, se 
encuentran especificadas en los artículos 52, 54, 55 y 57 de dicha ley, entre los que no se contempla 
la posibilidad de que la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal determine los casos en que 
las Delegaciones deban contratar obligatoriamente con determinado prestador o prestadores de 
servicios; o que la propia Oficialía Mayor establezca casos de excepción adicionales a los previstos 
en la ley para llevar a cabo invitaciones a cuando menos tres proveedores o adjudicaciones directas. 
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g) La Circular del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, contraviene la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, e introduce supuestos de excepción novedosos al principio de licitación 
pública y, por lo tanto, el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal excede el ámbito de sus 
atribuciones al establecer la obligación a cargo de las Delegaciones de contratar los servicios de 
vigilancia que requieran con determinado prestador o prestadores de servicios, en el caso que nos 
ocupa, la Policía Auxiliar del Distrito Federal y la Policía Bancaria e Industrial. 

h) Dicha circular debe contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, pero no puede ser fuente 
legítima de obligaciones si excede su ámbito de regulación o establece situaciones ajenas a la norma 
legal que pretende interpretar. 

i) Si bien es cierto que el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal dispone que no 
estarán dentro del ámbito de aplicación de dicha ley, los contratos que celebren entre sí las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la administración pública del 
Distrito Federal, tampoco los contratos que éstos celebren con las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, con los de la Administración 
Pública de los Estados y con los Municipios de cualquier Estado; es decir, que si bien pueden 
celebrarse dichos contratos sin sujeción a los procedimientos previstos en el citado ordenamiento, 
señaladamente los de licitación pública y de invitación restringida, ello no significa la obligación de 
celebrar forzosamente dichos contratos con determinadas dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, sobre todo si, como en el 
caso que nos ocupa, ofrecen condiciones económicas que sobrepasan, en mucho, los precios del 
mercado; o fijan arbitrariamente y sin referencia económica alguna, los incrementos periódicos en 
el precio de los servicios. 

j) Suponer lo contrario implica aceptar la posibilidad de establecer monopolios, en detrimento no sólo 
de la economía del Gobierno del Distrito Federal, sino en abierta contravención al artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

k) La referida circular no constituye un acto formal ni materialmente legislativo, en tanto que con su 
expedición no se establecen normas que creen, modifiquen, extingan o regulen situaciones jurídicas 
abstractas, impersonales y generales, que son las características distintivas de una ley, sino que 
como corresponde a los actos propios de su denominación, es un acto jurídico interno de carácter 
administrativo, que emitió el Oficial Mayor, como funcionario jerárquicamente superior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, con el propósito de girar determinadas instrucciones de 
servicio a través de las cuales transmite orientaciones, aclaraciones y proporciona información. 

l) La expedición de la mencionada Circular, no puede invadir la esfera de competencia de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, apartado C Base Primera, fracción V, inciso e) tiene la facultad, en 
los términos del Estatuto de Gobierno, de expedir las disposiciones legales para organizar la 
hacienda pública, la contaduría mayor, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del 
Distrito Federal. 

m) En el aparente conflicto de normas debe prevalecer la de mayor jerarquía, sobre todo si se considera 
que la circular no se apega a la ley de la materia ni a la Constitución, y que fue emitida por autoridad 
incompetente, pues la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal no tiene la facultad 
de legislar. 

n) Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 6o. de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, la Oficialía Mayor, al igual que la Contraloría General y la Secretaría de Desarrollo 
Económico, están facultadas para la interpretación de dicha ley para efectos administrativos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, también lo es que ello no significa que al interpretar un 
precepto de la ley, puedan convertir una posibilidad, la de celebrar en forma directa un contrato entre 
dependencias, entidades, órganos desconcentrados y delegaciones, en una obligación para éstas, 
pues esa operación lógica implica solamente la de desentrañar el sentido profundo de las normas, 
pero no la de transformarlas, máxime si se considera que en el caso particular, deben atender los 
criterios gramatical, sistémico y funcional. 

o) La Circular Uno Bis 2007, y el oficio número OM/602/2007, se emitieron en contravención de las 
disposiciones legales y constitucionales mencionadas, resulta manifiestamente arbitraria e injusta y, 
por lo tanto, procede declarar su invalidez, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional. 
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El segundo concepto de invalidez también se estima infundado en virtud de que existe disposición legal de 
carácter prohibitivo que, al margen de lo establecido en los numerales 8.5.2, párrafo segundo, 8.5.3 y 8.5.4 
de la Circular reclamada, impide categóricamente que los servicios de seguridad privada se proporcionen en 
sustitución de las funciones reservadas a los cuerpos de seguridad pública, cuyo deber es el de custodiar y 
vigilar el exterior de los inmuebles destinados, entre otros, a los órganos político administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en términos de los artículos 3o., fracción XXIII, 26 y 30 de la 
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Distrito Federal, el veinte de mayo de dos mil tres, que al efecto disponen: 

"Artículo 3o. Corresponden a la Secretaría [Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal] las siguientes atribuciones: 
[...] 
XXIII. Prestar auxilio a dependencias y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública del Distrito Federal, a los Organos Político Administrativos 
de las demarcaciones territoriales, así como a los Organos Autónomos del Distrito 
Federal, cuando lo requieran para el cumplimiento de sus funciones; 
[...]." 
CAPITULO II 
DE LAS FUNCIONES POLICIALES 
“Artículo 26. En la administración general de la seguridad pública, la Policía60 
tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Mantener el orden y la tranquilidad públicos en el Distrito Federal; 
II. Investigar elementos generales criminógenos que permita llevar a cabo 
acciones preventivas; 
III. Auxiliar al Ministerio Público cuando se requiera su colaboración para que la 
representación social ejerza sus facultades de investigación y persecución de 
delitos; 
IV. Proteger y auxiliar a los Organos de Gobierno del Distrito Federal, cuando para 
el ejercicio de sus funciones sea requerida para ello; 
V. Prestar auxilio a dependencias y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública del Distrito Federal, órganos político administrativos de 
las demarcaciones territoriales y Organos Autónomos, cuando lo requieran para el 
cumplimiento de sus funciones; 
VI. Vigilar y proteger los espacios públicos y de acceso al público en el 
Distrito Federal; 
VII. Vigilar lugares estratégicos para la seguridad pública del Distrito Federal; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
FRACCION, VER ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
MODIFICA LA LEY. 
(REFORMADA, G.O. 31 DE OCTUBRE DE 2008) 
VIII. Actuar en coordinación con otras instituciones de seguridad pública e 
instancias de gobierno, federales, estatales o municipales, cuando las 
necesidades del servicio lo requieran; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
FRACCION, VER ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
MODIFICA LA LEY. 
(REFORMADA, G.O. 31 DE OCTUBRE DE 2008) 
IX. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de 
personas y vehículos en la vía pública; y 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
FRACCION, VER ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
MODIFICA LA LEY. 

                                                 
60 El artículo 2o., fracción V, de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal define a la policía capitalina en los 
siguientes términos: " Artículo 2o.. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos establecidos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se entenderá por: [...]V. 
Policía: a la Policía del Distrito Federal, integrada por la Policía Preventiva, con todas las unidades y agrupamientos que prevea el reglamento 
respectivo, así como por la Policía Complementaria integrada por la Policía Auxiliar, la Policía Bancaria e Industrial y demás que determine el 
reglamento correspondiente; [...]." 
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(ADICIONADA, G.O. 31 DE OCTUBRE DE 2008) 

X. Realizar acciones de prevención de faltas administrativas y comisión de delitos 
ambientales en suelo urbano y suelo de conservación, así como en áreas de valor 
ambiental y áreas naturales protegidas de la competencia del Distrito Federal, en 
coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para 
tal efecto." 

"Artículo 30. La atribución de brindar protección y auxilio a los órganos de 
gobierno del Distrito Federal, a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta 
ley, comprende: 

I. Custodiar y vigilar el exterior de los inmuebles destinados a la Administración 
Pública del Distrito Federal, al Tribunal Superior de Justicia y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal: 

II. Custodiar y vigilar el exterior de los inmuebles destinados a dependencias y 
órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, a los 
Organos Político Administrativos de las demarcaciones territoriales, así como a 
los órganos Autónomos del Distrito Federal; 

III. Proporcionar apoyo a las autoridades judiciales y administrativas para la 
ejecución de resoluciones cuando requieran formalmente el uso de la fuerza 
pública; y 

IV. Realizar acciones específicas de protección y vigilancia externa a inmuebles de 
los órganos de gobierno del Distrito Federal o de sus integrantes, cuando así lo 
soliciten quienes tengan la representación de los mismos." 

Por su parte, los artículos 8o. y 36 fracción I, de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito Federal, 
aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Distrito Federal, el veinticuatro de enero de dos mil cinco, establecieron una terminante 
restricción para que los particulares, dedicados a la prestación de servicios privados de seguridad, asuman las 
funciones que les corresponden a los cuerpos de seguridad pública, en los siguientes términos: 

“Artículo 8. Las actividades de seguridad privada podrán realizarse por: personas 
físicas, instituciones oficiales u organizaciones auxiliares de crédito, industrias, 
establecimientos fabriles, comerciales, educativos, grupos empresariales, 
corporativos y financieros o cualesquiera otra persona moral o negociación 
siempre que lo hagan con personal propio y no se preste a terceros, para 
vigilancia y protección de personas o bienes. 

Para efectos de lo anterior, las empresas, grupos empresariales, corporativos o 
financieros, deberán solicitar la autorización correspondiente para su área de 
seguridad, cualquiera que sea su denominación, incluyendo a las personas físicas 
que pretenden organizar actividades de seguridad privada para su propia 
protección.” 

"Artículo 36. Los elementos operativos y de apoyo, en el desempeño de sus 
labores atenderán y ajustarán su conducta conforme al perfil ético que es 
requisito indispensable para ingresar al servicio de seguridad privada. 

En la prestación de servicios o realización de actividades de seguridad privada los 
titulares de permisos, autorizaciones y licencias, tienen las siguientes 
limitaciones: 

I. Bajo ningún supuesto realizarán funciones que están reservadas a los cuerpos e 
instituciones de seguridad pública o a las fuerzas armadas; 

[...]." 

Esta circunstancia reduce la problemática planteada por la actora, ya que si esta disposición prohibitiva le 
resulta aplicable, evidentemente carece de sentido el estudio de todos los demás argumentos expresados 
al respecto. 
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Se emprende este análisis a partir de lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 152 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el dos de enero 
de dos mil nueve, expedida por el Congreso de la Unión61, los cuales establecen lo siguiente: 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
“Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, 
protección, vigilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos, de 
bienes o valores, incluido su traslado; deberán obtener autorización previa de la 
Secretaría, cuando los servicios comprendan dos o más entidades federativas; o 
de la autoridad administrativa que establezcan las leyes locales, cuando los 
servicios se presten sólo en el territorio de una entidad. En el caso de la 
autorización de la Secretaría, los particulares autorizados, además deberán 
cumplir la regulación local. 
Conforme a las bases que esta ley dispone, las instancias de coordinación 
promoverán que dichas leyes locales prevean los requisitos y condiciones para la 
prestación del servicio, la denominación, los mecanismos para la supervisión y las 
causas y procedimientos para determinar sanciones. 
“Artículo 151. Los servicios de seguridad privada son auxiliares a la función de 
Seguridad Pública. Sus integrantes coadyuvarán con las autoridades y las 
Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando 
así lo solicite la autoridad competente de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios, de acuerdo a los requisitos y condiciones que establezca 
la autorización respectiva.” 
“Artículo 152. Los particulares que se dediquen a estos servicios, así como el 
personal que utilicen, se regirán en lo conducente, por las normas que esta ley y 
las demás aplicables que se establecen para las Instituciones de Seguridad 
Pública; incluyendo los principios de actuación y desempeño y la obligación de 
aportar los datos para el registro de su personal y equipo y, en general, 
proporcionar la información estadística y sobre la delincuencia al Centro Nacional 
de Información. 
Los ordenamientos legales de las entidades federativas establecerán conforme a 
la normatividad aplicable, la obligación de las empresas privadas de seguridad, 
para que su personal sea sometido a procedimientos de evaluación y control de 
confianza." 

Conviene también acudir a la exposición de motivos que dio lugar a la emisión de la Ley de Seguridad 
Privada para el Distrito Federal, en la que se explicó lo siguiente: 

"ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
México, D.F., a 27 de Abril de 2004. 
INICIATIVA DE DIPUTADOS (GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD) 
INICIATIVA DE LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Con fundamento en los artículos 122. párrafos primero y segundo; Base Primera, 
fracción V, incisos g), h), i) y m) de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos así como de los diversos 8º, fracción I; 24, fracción I; 36; 42, fracciones 
VI v XII; 40, fracción I v 4), del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 
fracción I y 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 66, fracción I y 74 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la suscrita Diputada Silvia Oliva 
Fragoso, perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, somete a la consideración de esta Asamblea la siguiente: 
''INICIATIVA DE LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL'' 

                                                 
61 El artículo 73, fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: "Artículo 73. El Congreso 
tiene facultad: [...] (ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación 
entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública; así como para la organización y 
funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito 
federal;[...]." 
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Una de las grandes preocupaciones de todo ser humano, es la de proteger y 
resguardar en la medida de sus posibilidades a su persona, familia y patrimonio, 
motivo por el cual en muchas ocasiones no se conforma con la protección que por 
ley les proporcionan las instituciones gubernamentales, acudiendo en 
consecuencia a la contratación de personas o empresas que se dedican a la 
prestación de servicios de seguridad privada, las cuales en algunos casos se 
encuentran constituidas por individuos improvisados en este ramo, sin 
capacitación adecuada y que además, no cuentan con los documentos 
correspondientes para la portación de armas de fuego. 

Derivado del alto índice de inseguridad que sufre todo el territorio del Distrito 
Federal, la ciudadanía que habita en este y algunas personas que lo visitan, se han 
visto en la necesidad de contratar empresas o gente especializada en la prestación 
del servicio (sic) del seguridad privada las cuales ofrecen entre otros, protección, 
vigilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos de bienes, servicios 
y valores, incluido su traslado, creando con esta situación la necesidad de 
actualizar la reglamentación de dicha actividad. 

Al actualizar la reglamentación de las personas físicas o morales que prestan el 
servicio de seguridad privada, se dará certidumbre a la ciudadanía que les 
contrate, ya que las mismas deberán contar con todos y cada uno de los 
requisitos que se establecen en la ley motivo de la presente exposición 
de motivos. 

Durante los últimos años ha proliferado el número de particulares que prestan 
servicios o realizan actividades de seguridad privada, relativas a la protección de 
personas, custodia, traslado y vigilancia de bienes o valores, investigaciones 
privadas y otras actividades vinculadas directa o indirectamente con la 
seguridad privada. 

Ante esta realidad insoslayable, es necesario adecuar el marco jurídico que regula 
los servicios de seguridad privada a las nuevas realidades sociales v económicas. 
Es necesario fortalecer la normatividad en este importante renglón que por su 
función auxiliar y complementaria de la seguridad pública, propicia que sea 
considerada como una de las actividades prioritarias para la Ciudad. 

La Ley de los Servicios de Seguridad Prestados por Empresas Privadas vigente, 
sólo contempla prestación de servicios de seguridad privada, pero en la praxis no 
únicamente hay prestadores de servicios, sino también personas que realizan 
actividades vinculadas directa o indirectamente con la seguridad privada, sin 
límites y controles que los regulen. 

Tomando en consideración que se trata de actividades legítimas y socialmente 
útiles, la presente Ley busca dotar al Distrito Federal de un instrumento jurídico 
que evite la proliferación desordenada de las personas físicas o morales que 
presten servicios o realicen actividades de seguridad privada, lo cual ha 
propiciado la presencia de gente armada en las calles que habitualmente se 
vincula con la delincuencia. 

Con las nuevas disposiciones que se establecen en la Ley de Seguridad Privada, 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, que es la encargada de 
velar que se cumplan con las disposiciones en ella establecidas, contará con un 
marco normativo adecuado para el control, supervisión y sanción de las mismas, 
lo que conllevara a la eficientización de este servicio." 

De todo lo anterior se aprecia que los servicios de seguridad privada constituyen una forma auxiliar y 
complementaria de la seguridad pública, lo cual denota que, por regla general, no pueden sustituir la cobertura 
de los servicios de esta última, en tanto que se trata únicamente de una modalidad contractual entre 
particulares para pactar, esencialmente, la custodia de determinados bienes o personas, cuando esta función 
no esté legalmente programada a cargo de la autoridad. 

En el caso del Distrito Federal, la seguridad pública se encuentra a cargo de la policía del Distrito Federal, 
integrada por la Policía Preventiva, con todas las unidades y agrupamientos que prevea el reglamento 
respectivo, así como por la Policía Complementaria integrada por la Policía Auxiliar, la Policía Bancaria e 
Industrial y las demás que determine el reglamento correspondiente. 
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En tal virtud, si el Congreso de la Unión al establecer el Sistema Nacional de Seguridad Pública, señaló 
que los servicios de seguridad privada que desempeñaran los particulares se sujetarían a lo dispuesto 
también en las respectivas legislaciones locales, y por su parte, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 
la ley especial destinada a regular tales actividades, dispuso que, la regla general sería que, en la prestación 
de servicios o realización de actividades de seguridad privada, los titulares de permisos, autorizaciones y 
licencias no realizarían funciones que estuvieran reservadas a los cuerpos e instituciones de seguridad 
pública o a las fuerzas armadas; es incuestionable que la obligación genérica para que las delegaciones del 
Distrito Federal contraten exclusivamente los servicios de la Policía Auxiliar o los de la Policía Bancaria e 
Industrial, ambas del Distrito Federal, y solo de manera excepcional acudan a los servicios privados, 
solamente constituye una consecuencia lógica de la preferencia establecida legalmente para que las 
autoridades utilicen, primordialmente, los cuerpos de seguridad pública; cuerpos que, en el caso de la capital 
del país, los integran dichos agrupamientos policíacos junto con la Policía Preventiva del Distrito Federal, en 
términos del artículo 2o., fracción V, de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, en los siguientes términos: 

"Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos establecidos 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y el 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se 
entenderá por: 
V. Policía: a la Policía del Distrito Federal, integrada por la Policía Preventiva, con 
todas las unidades y agrupamientos que prevea el reglamento respectivo, así 
como por la Policía Complementaria integrada por la Policía Auxiliar, la Policía 
Bancaria e Industrial y demás que determine el reglamento correspondiente; 
[...]." 

Consecuentemente, son infundados los conceptos de invalidez en los que la actora sostiene que los 
numerales 8.5.2, párrafo segundo, 8.5.3 y 8.5.4 de la Circular reclamada violan la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal, ya que si la custodia y la vigilancia del exterior de los inmuebles ocupados por los órganos 
político-administrativos, corresponde preferentemente a los cuerpos de seguridad pública del Distrito Federal, 
y si éstos están obligados también a realizar acciones específicas de protección y vigilancia externa de los 
inmuebles de los órganos de gobierno del Distrito Federal -entre los cuales se encuentran las delegaciones- 
cuando así lo soliciten quienes tengan la representación de los mismos, es necesario concluir que las reglas 
reclamadas que establecen la contratación, sólo de manera excepcional, de los servicios de seguridad privada 
que proporcionen los particulares, no resulta ilegal. 

Lo mismo ocurre con la vigilancia de las instalaciones interiores de las delegaciones, ya que conforme a 
los artículos 51 a 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Distrito Federal el dieciséis de octubre de dos mil ocho, tal función corresponde, 
preferentemente, a la Policía Complementaria conformada por la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e 
Industrial, lo cual permite que, sólo de manera excepcional, las delegaciones del Distrito Federal contraten 
servicios privados para estos fines. Este es el texto de las disposiciones legales mencionadas: 

CAPITULO VII 
DE LA POLICIA COMPLEMENTARIA 
“Artículo 51. La Policía Complementaria se integra por la Policía Auxiliar y la 
Policía Bancaria e Industrial, cuya operación y administración está a cargo de los 
titulares de las Direcciones Generales a que se refiere este capítulo.” 
“Artículo 52. La Policía Complementaria proporcionará servicios de custodia, 
vigilancia, guardia y seguridad de personas y bienes, valores e inmuebles a 
dependencias, entidades y órganos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Federales y del Distrito Federal, órganos autónomos federales y locales 
así como a personas físicas y morales, mediante el pago de la contraprestación 
que determinen los titulares de las respectivas Direcciones Generales, la cual será 
publicada anualmente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.” 
“Artículo 53. Las modalidades de los servicios proporcionados por la Policía 
Complementaria son: 
I. En el interior de inmuebles; 
II. En el exterior de inmuebles; 
III. De custodia de bienes y valores en tránsito; y 

IV. De guardia y seguridad personal.” 
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“Artículo 54. El Secretario podrá autorizar a la Policía Complementaria el 
desempeño de funciones de mantenimiento del orden público en la vía pública, 
cuando sean contratados para ello por los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones en que se divide el territorio del Distrito Federal. 

En situaciones de urgencia, contingencia, emergencia o cuando se encuentren en 
riesgo el orden o la tranquilidad públicos en zonas determinadas del Distrito 
Federal, el Secretario podrá ordenar a la Policía Complementaria el desempeño de 
funciones de mantenimiento del orden público en la vía pública así como de apoyo 
en labores de vigilancia, patrullaje o seguridad vial y tránsito, en casos de interés 
o trascendencia determinados por el propio Secretario.” 

“Artículo 55. La Oficialía Mayor dará seguimiento a la información que elaboren la 
Policía Bancaria e Industrial y la Policía Auxiliar para el registro contable de sus 
operaciones así como el ejercicio y control del gasto presupuestal que les sea 
asignado como unidad ejecutora. 

La Policía Bancaria e Industrial y la Policía Auxiliar deberán informar de ello a la 
propia Oficialía Mayor en los términos y con la periodicidad que ésta señale, 
la cual formulará, en su caso, las recomendaciones necesarias.” 

“Artículo 56. Son atribuciones de las Direcciones Generales de la Policía Bancaria 
e Industrial y de la Policía Auxiliar: 

I. La dirección de las actividades de las corporaciones a su cargo; 

II. El mando de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y las 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo Policial adscritas a la 
Corporación a su cargo; 

III. Proponer para su aprobación, los lineamientos generales de prestación del 
servicio por los elementos de la corporación a su cargo y de contratación 
del mismo; 

IV. Celebrar los contratos de prestación del servicio con personas físicas o 
morales así como los convenios de colaboración para el mismo efecto con 
organismos públicos; 

V. Determinar el costo de los servicios que presten; 

VI. Representar a la Dirección General y a la corporación a su cargo, ante 
autoridades administrativas y jurisdiccionales, en los procedimientos en que 
sean parte; 

VII. Formular los programas para el desarrollo de la competitividad de los 
servicios de la corporación a su cargo y someterlos para su aprobación; 

VIII. Formular los programas de adquisiciones de bienes y de prestación de 
servicios necesarios para la operación de la corporación a su cargo y someterlos 
a la aprobación del Secretario por conducto de la Oficialía Mayor; 

IX. Designar, previo acuerdo del Secretario, a los titulares de las Unidades 
Administrativas y de las Unidades Administrativas Policiales adscritas a la 
Dirección General a su cargo; 

X. Programar, dirigir y supervisar las actividades de las Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico Operativo y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 
Operativo Policial de la corporación a su cargo; 

XI. Elaborar los anteproyectos de presupuesto de egresos para su inclusión al 
proyecto de la Secretaría; 

XII. Elaborar los manuales de organización y de procedimientos y someterlos a la 
consideración de la Oficialía Mayor; 

XIII. Otorgar, conferir y revocar los poderes generales o especiales que sean 
necesarios, para que en el ámbito de sus funciones, representen a la corporación 
a su cargo ante personas físicas o morales del sector público o privado, 
autoridades jurisdiccionales, laborales o administrativas, locales o federales, en 
procedimientos en que la misma sea parte; 
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XIV. Acordar con las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y las 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo Policial de la Corporación a 
su cargo, los asuntos inherentes al buen desempeño de las mismas; 
XV. Someter a consideración del Secretario las medidas orientadas al mejor 
funcionamiento y organización de la Corporación a su cargo; y (sic) 
(REFORMADA, G.O. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009) 
XVI. Aplicar la separación, destitución, remoción y la baja de personal adscrito en 
los términos de la legislación y normatividad aplicable; 
(ADICIONADA, G.O. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009) 
XVII. Someter a consideración del Secretario los proyectos normativos y 
mecanismos que tengan como objeto mejorar el funcionamiento, organización, e 
integración de la Corporación Policial; y 
(ADICIONADA, G.O. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009) 
XVIII. Los demás que le atribuya la normatividad vigente." 

Ante el contenido de estas diversas disposiciones no queda más que concluir que, aún tratándose de la 
vigilancia interior de los inmuebles que ocupan las delegaciones del Distrito Federal, existen cuerpos 
policíacos encargados preferentemente de tal función, permitiendo por tanto que el mismo servicio se preste, 
sólo de manera excepcional, por particulares contratados para iguales propósitos. 

Finalmente, por cuanto a la seguridad interior de las instalaciones de las delegaciones del Distrito Federal, 
cabe aclarar que la misma Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal autoriza a que las instituciones 
oficiales mantengan personal de seguridad propia, con la condición de que la misma no se proporcione a 
terceros, de manera que pueden tener autorización de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
para crear una estructura de vigilancia de sus instalaciones, con personal y equipo de la institución oficial 
interesada, de acuerdo con lo dispuesto en las siguientes disposiciones de dicha ley: 

"Artículo 3. Para la aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley se 
entiende por: 
I. Actividades de seguridad privada: Las realizadas por personas físicas o morales 
o Instituciones Oficiales, para satisfacer sus necesidades personales o coadyuvar 
en el cumplimiento de su objeto social o sus funciones, sin operar a favor de 
terceros, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto; 
[...] 
V. Aviso de registro: La constancia expedida por la Secretaría a las Instituciones 
Oficiales que cuentan con áreas que realizan actividades de seguridad privada, 
para coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones, sin operar a favor de 
terceros; 
[...] 
IX. Elemento de apoyo: Las personas físicas que realizan actividades de seguridad 
privada para los autorizados o Instituciones Oficiales registradas ante la 
Secretaría; 
[...] 
XII. Instituciones Oficiales: Las dependencias, organismos, órganos o empresas 
de la administración pública que cuentan con áreas que realizan actividades de 
seguridad privada para satisfacer sus necesidades o coadyuvar en el 
cumplimiento de sus funciones, sin operar a favor de terceros; 
[...] 
XXVII. Seguridad privada: La actividad o servicio que conforme a las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes, realizan o prestan para sí o para terceros, los 
prestadores, los autorizados, los permisionarios y las Instituciones Oficiales 
debidamente registrados por la Secretaría, que tiene por objeto proteger la 
integridad física de personas específicamente determinados y/o de su patrimonio; 
prevenir la comisión de delitos e infracciones en perjuicio de éstos; auxiliarlos en 
caso de siniestros y desastres, y colaborar en la aportación de datos o elementos 
para la investigación y persecución de delitos, en forma auxiliar y complementaria 
a la seguridad pública y previa autorización, licencia, permiso o aviso de registro 
expedido por las autoridades competentes; 
[...]." 
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"Artículo 6. La aplicación e instrumentación de la presente Ley, será a cargo de la 
Secretaría y se realizará bajo los siguientes principios: 

I. El fortalecimiento y complementariedad de la seguridad pública bajo un 
esquema de coordinación de la Secretaría con los prestadores de servicios, 
autorizados e Instituciones Oficiales, para lograr en beneficio de la población las 
mejores condiciones posibles de seguridad con apego a la legalidad y respeto a 
los derechos humanos; 

II. La regulación y registro de los prestadores de servicios, autorizados e 
Instituciones Oficiales que realizan actividades y servicios de seguridad privada, 
para dar certeza a la población y evitar la comisión de delitos relacionados con la 
portación de armas de fuego y demás elementos inherentes; 

[...] 

IV. La conformación de un banco de datos que permita la detección de factores 
criminógenos, a través de la observación de hechos y conductas, que los 
prestadores de servicio, autorizados e Instituciones Oficiales pongan en 
conocimiento de la Secretaría, mediante los mecanismos que se establezcan para 
el efecto en el Reglamento; 

V. El establecimiento de un sistema de evaluación, certificación y verificación 
rápida y eficaz, tanto de los prestadores de servicios, autorizados e Instituciones 
Oficiales, como de la infraestructura relacionada con las actividades y servicios de 
seguridad privada que lleven a cabo conforme a la ley, y 

[...]." 

"Artículo 8. Las actividades de seguridad privada podrán realizarse por: personas 
físicas, instituciones oficiales u organizaciones auxiliares de crédito, industrias, 
establecimientos fabriles, comerciales, educativos, grupos empresariales, 
corporativos y financieros o cualesquiera otra persona moral o negociación 
siempre que lo hagan con personal propio y no se preste a terceros, para 
vigilancia y protección de personas o bienes. 

Para efectos de lo anterior, las empresas, grupos empresariales, corporativos o 
financieros, deberán solicitar la autorización correspondiente para su área de 
seguridad, cualquiera que sea su denominación, incluyendo a las personas físicas 
que pretenden organizar actividades de seguridad privada para su propia 
protección." 

"Artículo 10. Para el cumplimiento de la presente ley y los ordenamientos que de 
ella emanen, en materia de seguridad privada, la Secretaría tendrá, además de las 
contenidas en otras leyes, las siguientes facultades: 

[...] 

N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
FRACCION, VER ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
MODIFICA LA LEY. 

(REFORMADA, G.O. 24 DE FEBRERO DE 2009) 

VII. Actualizar permanentemente el registro de la seguridad privada, que incluya en 
forma enunciativa los rubros de prestadores de servicios, autorizados, e 
Instituciones Oficiales, personal, vehículos, infraestructura y modalidades de 
seguridad privada; autorizaciones, licencias, permisos y constancias de registro; 
sanciones y delitos; accionistas, socios, gestores, representantes, apoderados y 
mandatarios legales; equipos y sistemas tecnológicos que se utilicen así como las 
autorizaciones que se obtengan para su instalación y utilización, de conformidad 
con la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y 
demás registros que sean necesarios a juicio de la Secretaría; 

[...]." 
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En conclusión, las normas de la Circular Uno Bis 2007 al permitir sólo de manera excepcional la 
contratación de seguridad privada que proporcionan los particulares, solamente refleja la preferencia para 
la contratación de los cuerpos de seguridad pública prevista en las leyes federal y local, de manera que aun 
cuando no se hubiera consignado tal excepcionalidad en la Circular reclamada, de cualquier forma las 
delegaciones sólo podrían contratar este servicio proporcionado por la iniciativa privada de manera 
excepcional, lo cual lleva a estimar que el segundo de los conceptos de invalidez es infundado. 

NOVENO. En el tercer concepto de invalidez adujo la parte actora básicamente lo siguiente: 

a) El numeral 3.1.2. de la Circular Uno bis 2007, y el oficio número OM/602/2007, violan los artículos 12, 
87, 104, 105 y 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 2o. y 3o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y consecuentemente los artículos 14, 16 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se expidieron por autoridad 
incompetente y en contravención a las disposiciones jurídicas mencionadas y, consecuentemente, 
resulta procedente su anulación. 

b) La referida disposición conculca infundada e inmotivadamente las facultades de los órganos político 
administrativos para sancionar a los trabajadores que en ellas laboran, al sujetársele a un dictamen 
de una unidad administrativa que sólo cuenta con antecedentes documentales de cada caso, pero 
que en la práctica no tiene capacidad operativa para atender con la celeridad necesaria cada caso 
que se le presenta colocando a las Delegaciones en el papel de subordinadas de la Dirección 
General de Administración y Desarrollo de Personal. 

En su contestación el Jefe de Gobierno del Distrito Federal manifestó: 

a) Están debidamente facultadas para emitir las sanciones a los trabajadores del Gobierno del Distrito 
Federal, por las faltas en que incurrieren, en términos de los artículos 12, fracción II, 87 y 88 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 15, fracción XIV, 17 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y 1o., 5o., fracción I, 6o., 7, fracción XIII inciso I, 8 y 27, 
fracciones I bis II, III, IV, VII y VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal.  

b) La Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal es la encargada de emitir el 
dictamen del acta por la que se instruye un procedimiento administrativo a un trabajador, pero lo 
hace en ejercicio de la atribución que le confiere el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el artículo 
98, fracciones XXIII, XXIV, XXV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, y que no implica la imposición de la sanción al trabajador, que en el caso 
del numeral combatido, es competencia del Oficial Mayor. 

El restante y último numeral reclamado contenido en la Circular Uno Bis 2007 es el siguiente: 

“3.1.2 Cuando las autoridades administrativas detecten que algún trabajador 
sindicalizado afiliado al SUTGDF, [Sindicato Unico de Trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal] ha incumplido o ha violado alguna de las disposiciones 
establecidas en las CGT, [Condiciones Generales de Trabajo] que amerite sanción, 
deberán instrumentar de inmediato el acta administrativa correspondiente en 
los términos previstos en los artículos 46 BIS de la LFTSE [Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado] y 84 de las CGT [Condiciones Generales de 
Trabajo]. Una vez agotado cabalmente el procedimiento descrito en la normatividad 
antes referida, remitir la documentación original o copia certificada respectiva 
emitida por autoridad competente o en su caso el cotejo correspondiente de 
firmas o documentos a la DGADDP, [Dirección General de Administración y Desarrollo 
de Personal] quien procederá a la emisión del dictamen correspondiente. Una vez 
recibido el dictamen y sus anexos, las Delegaciones procederán de inmediato a 
aplicar la sanción correspondiente, notificando por escrito al trabajador. 
En todos los asuntos relativos a este punto, deberá tomarse en cuenta que la 
acción del GDF, [Gobierno del Distrito Federal] para sancionar a sus trabajadores 
prescribe en cuatro meses a partir de que son conocidas las causas que dan 
origen al levantamiento del acta. Por lo que la Dirección de Recursos Humanos, 
bajo su más estricta responsabilidad evitará que la acción caduque. Para los 
casos de terminación de los efectos del nombramiento de los trabajadores de la 
Administración Pública del Distrito Federal, las Delegaciones deberán observar y 
aplicar lo establecido en la ‘CIRCULAR POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE OBSERVANCIA GENERAL Y APLICACION 
OBLIGATORIA PARA LA TERMINACION DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 
DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL’.” 
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Es esencialmente fundado el tercer concepto de invalidez, ya que la sujeción de la parte actora al 
dictamen de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, del Gobierno de Distrito 
Federal, para poder imponer las sanciones que procedan contra sus trabajadores sindicalizados, anula por 
completo la autonomía funcional de los órganos político-administrativos, al grado de no poder ejercer actos 
disciplinarios sobre sus trabajadores sindicalizados, no obstante que la relación de trabajo establecida con 
ellos, conforme a la jurisprudencia 71/200862 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la han entablado directamente los Jefes Delegacionales y no el Jefe de Gobierno, tal como se aprecia 
de su texto que es el siguiente: 

“SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. SU 
RELACION DE TRABAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES DE AQUELLAS Y 
NO CON EL JEFE DE GOBIERNO. El artículo 2o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado prevé que la relación jurídica de trabajo se 
establece entre los titulares de las dependencias y los trabajadores de base a su 
servicio, disposición de observancia obligatoria para el Gobierno del Distrito 
Federal en términos del artículo 13 de su Estatuto, acorde con el cual las 
relaciones de trabajo entre esa entidad y sus trabajadores se rigen por el apartado 
B del artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria. De conformidad con lo 
anterior, el análisis sistemático de los artículos 122 y 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 87, 104, 105, 108, 
112 y 117, primer párrafo y tercero, fracción IX, del Estatuto del Gobierno; 2o., 5o., 
37, 38 y 39, fracción LIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 3o., 
fracción III y 15 de su Reglamento Interior, estos últimos del Distrito Federal, lleva 
a concluir que la relación laboral de los trabajadores de las Delegaciones se 
establece con sus titulares y no con el Jefe de Gobierno, pues el propio orden 
jurídico les confiere la atribución de nombrar a los servidores públicos adscritos a 
aquéllas. Ello es así, ya que no obstante que el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal tiene a su cargo el ejecutivo y la administración pública en la entidad, 
dicha administración se compone, entre otras, de las Delegaciones, cada una 
integrada con un Jefe Delegacional, así como con los servidores públicos 
determinados por la Ley Orgánica mencionada y su Reglamento Interior, en tanto 
que el hecho de que las Delegaciones se denominen órganos político-
administrativos desconcentrados en el Estatuto de Gobierno referido, no les 
impide ser titulares de la relación laboral con sus servidores públicos, ya que de 
otro modo se haría nugatoria su autonomía de gestión y funcional para ejercer las 
competencias que, conforme al artículo 122, base tercera, fracción II, 
constitucional, les otorgan las disposiciones jurídicas aplicables, sino que acorde 
con ello, el propio orden jurídico les confiere expresamente la atribución de 
designar a sus servidores públicos sujetándose a las disposiciones del Servicio 
Civil de Carrera; además, invariablemente, los funcionarios de confianza, mandos 
medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el Jefe 
Delegacional.” 

No es obstáculo para la conclusión anterior, lo dispuesto en el artículo 9863 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en el sentido de que a la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Personal le corresponde emitir el dictamen para la aplicación de las sanciones que procedan en 
contra de los trabajadores sindicalizados de la Administración Pública del Distrito Federal, e intervenir en la 
aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo64, así como someter al Oficial Mayor dicho dictamen, para 
su aprobación, ya que tal disposición solamente vincula a las autoridades de la administración pública 
centralizada, desconcentrada y descentralizada del Distrito Federal, pero de ningún modo a los órganos 

                                                 
62 “Novena Epoca, Registro IUS: 169601. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVII. Mayo de 2008. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 71/2008, página: 184.” 
63 (REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 19 DE ENERO DE 2007) “Artículo 98. Corresponde a la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Personal: [...] (ADICIONADA, G.O. 19 DE ENERO DE 2007) XXV. Dictaminar la imposición, reducción o revocación de las 
sanciones que pretendan aplicarse a los trabajadores de la Administración Pública dentro de los plazos previstos por las leyes y cuyo 
dictamen no quede a cargo de otra autoridad, conforme las disposiciones jurídicas respectivas; [...] (ADICIONADA, G.O. 19 DE ENERO DE 
2007) XXVI. Someter al Oficial Mayor, para su aprobación los dictámenes de terminación de los efectos del nombramiento de los trabajadores 
de la Administración Pública, que no sea competencia de otra autoridad; [...] ADICIONADA, G.O. 19 DE ENERO DE 2007) XVIII. Coordinar la 
formulación, aplicación y operación de las Condiciones Generales de Trabajo, difundirlas entre el personal, vigilar su cumplimiento y dar el 
seguimiento respectivo; [...].” 
64 El artículo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece lo siguiente: (REFORMADO, D.O.F. 31 DE 
DICIEMBRE DE 1975) “Artículo 87. Las Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por el Titular de la Dependencia respectiva, tomando en 
cuenta la opinión del Sindicato correspondiente a solicitud de éste, se revisarán cada tres años.” 



Martes 1 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

político-administrativos, ya que respecto de éstos dicha Oficialía está impedida, en forma absoluta, para 
determinar en qué casos los trabajadores de las delegaciones han dejado de cumplir con las obligaciones que 
nacen de una relación de trabajo establecida directamente con los Jefes delegacionales, quienes por tanto 
deben decidir cuándo sus empleados han incurrido en alguna causal de rescisión de sus contratos o en 
cualquier otra falta menor. 

Tampoco obsta a lo anterior lo dispuesto en el artículo 27, fracción VIII, del mismo Reglamento, el cual 
confiere a la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal la facultad de determinar los casos de 
terminación del nombramiento respectivo de los mismos trabajadores, ya que de igual forma debe entenderse 
solamente aplicable a la administración pública centralizada, desconcentrada y descentralizada. El texto del 
citado precepto es el siguiente: 

De las atribuciones del titular de la Oficialía Mayor 

“Artículo 27. Corresponden al titular de la Oficialía Mayor, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere la Ley, las siguientes: 

[...] 

VIII. Determinar la terminación de los efectos del nombramiento de los 
trabajadores de la Administración Pública; 

[...].” 

En tal virtud y ante lo fundado de los argumentos expuestos en la demanda analizados en este 
considerando, con la salvedad de la Regla 3.1.2 que resultó inválida, procede reconocer en lo demás la 
validez de la Circular Uno Bis 2007, denominada “Normatividad en materia de administración de recursos 
para las Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal” y del oficio número OM/602/2007, de fecha 
cuatro de abril de dos mil siete, el cual no se reclamó por vicios propios, publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el doce de abril del dos mil siete. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve. 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Con la salvedad indicada en el resolutivo Tercero de este fallo, se reconoce la validez de la 
Circular Uno bis 2007, denominada “Normatividad en materia de administración de recursos para las 
Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal” y del oficio número OM/602/2007, de fecha cuatro de abril 
de dos mil siete, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el doce de abril del dos mil siete. 

TERCERO. Se declara la invalidez de la Regla 3.1.2. de la circular Uno bis de 2007 denominada 
“Normatividad en materia de administración de recursos para las Delegaciones del Gobierno del 
Distrito Federal”; en la inteligencia de que esta determinación surtirá efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de este fallo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese a las partes interesadas y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de nueve votos de 
los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 

No asistió la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas por licencia concedida. 

Firman el Ministro Presidente, la Ministra Ponente y el Secretario General de Acuerdos, licenciado Rafael 
Coello Cetina, que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- La Ministra Ponente, Margarita Beatriz 
Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ciento cuarenta y dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del once de octubre de dos mil 
diez, dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 43/2007, promovida por la Delegación 
Miguel Hidalgo del Gobierno del Distrito Federal. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a diecisiete de enero de dos mil once.- Rúbrica. 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de febrero de 2011 

 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 1733/2008, Juicio 

ORDINARIO MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de 
“Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, 
contra MIGUEL ANGEL HERNANDEZ PEREZ acuerdos Siete de Diciembre del año Dos Mil Diez y Siete de 
Enero del año Dos Mil Once , ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, VIVIENDA NUMERO 
TRECE, DE LA CALLE DIECIOCHO CONSTRUIDA EN EL LOTE DOCE, MANZANA CIENTO VEINTISIETE, 
DEL CONJUNTO HABITACIONAL REAL CAMPESTRE, TERCERA SECCION UBICADO EN AVENIDA 
LLANOS, NUMERO SETENTA Y OCHO DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN SEBASTIAN, DE 
ESTA CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 
382965 del índice mayor, siendo postura legal la cantidad TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL; posturas y pujas deberán hacerse a las once horas del día Catorce de 
Febrero del Año Dos Mil Once, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, hágase saber deudor 
que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes causar estado auto 
fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 

Ciudad Judicial Puebla, a 12 de enero de 2011. 
C. Diligenciario Non 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 319526)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos 

Primera Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México 

EDICTO 
(SE CONVOCAN POSTORES) 
En los autos del expediente 717/2008 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JORGE 

ORTIZ GONZALEZ en contra de GARCIA LUZ JOSE MANUEL Y GARCIA GOMEZ VIRGINIA, el Juez señalo 
las NUEVE HORAS DEL DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE para que tenga verificativo el 
remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en Calle Valle de Bravo, Manzana 163, Lote 7, 
Colonia Alfredo del Mazo, Código Postal 55118 en el Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México, 
sirviendo como base para el remate la cantidad de $495,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) precio del avaluó que le fue fijado al bien descrito. Siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de dicho precio fijado con tal que la parte de contacto sea suficiente para 
pagar el importe de lo sentenciado; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1054, 1063, 1410 y 1411 
del Código de Comercio en relación con lo previsto por los artículos 469, 470, 471, 472, 473, 474 y 477 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se convoca a postores por medio de edictos que deberán 
publicarse por TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN 
LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, SIN QUE EN NINGUN CASO MEDIEN MENOS DE 
CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA. DADO A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL ONCE. 

DOY FE. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Leticia Rodríguez Vázquez 
 Rúbrica. (R.- 319730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
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Naucalpan de Juárez 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Terceros perjudicados 
Luis Alfonso Aguilar González, Mauricio Aguilar González, Importaciones y Exportaciones Sabathia, C. P. 

Muebles Comerciales, Especialistas en Servicios de Construcciones y Sideral Arquitectos, las últimas cuatro 
Sociedades Anónimas de Capital Variable. 

Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de seis de diciembre de dos mil 
diez, se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros perjudicados al rubro señalados, dentro del juicio 
de amparo 714/2010 del índice del Juzgado Primero de Distrito con residencia en Naucalpan de Juárez, 
México, promovido por Vicente Orihuela Cortez y otros, contra actos de la Junta Especial Número Cinco Bis, 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco; edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; asimismo, los terceros perjudicados 
deberán apersonarse al presente juicio, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 30 de diciembre de 2010. 
El Secretario 

Maximino Manuel Prudencio Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 319468)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S.A. 
DE C.V. en contra de DANIEL MALDONADO DAVALOS y JUSTA CRISTINA MORALES ANGELES 
Expediente Número 161/2008; el C. Juez Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, dictó un auto de fecha cuatro de 
enero de dos mil once, que en su parte conducente dice “…se ordenó sacar a REMATE EN PUBLICA 
SUBASTA Y EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en: CALLE ONCE NUMERO 383, LOTE 4, 
MANZANA 14, COLONIA ESPERANZA, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO…” 
“… señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda en caso de que acudan postores a la audiencia de 
Remate deberán depositar en el Local de este Juzgado el diez por ciento de la cantidad que arrojó el avalúo 
mediante billete de depósito o cheque certificado a favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $524,000.00 (QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.),…” 

PARA PUBLICARSE POR tres veces dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
C. Secretaria de Acuerdos “A” del Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil 

Lic. Irene Villarreal de Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 319762)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil 

Toluca, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Primero de Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
En los autos del expediente 339/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITIUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en 
contra de RODRIGO BARRETO GONZALEZ, El Juez Primero Civil, de Primera Instancia de Toluca, Estado 
de México, señaló las NUEVE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para 
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien embargado en autos, consistente en: 

1. Un inmueble ubicado en casa identificada con la letra 8 A, tipo duplex, ubicada en el lote número ocho 
de la fracción IIIA, sujeto al régimen de propiedad en condominio, en el Fraccionamiento denominado en 
Paseos del Valle dos, fracciones I, II y III, del Poblado de Capultitlán Municipio de Toluca, el cual se ubica en 
la Privada Valle de Tenango número ciento uno, Paseos del Valle III, en la Ciudad de Toluca, Estado de México. 
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Antecedentes Regístrales: Libro Primero, sección primera, Volumen 513, Partida No. 1064-6015, de Fecha 
22-08-2006. 

SUPERFICIE DE 84.593 METROS CUADRADOS. 
AL NORTE: 18.844 metros con área privativa 8B 
AL SUR: 18.755 metros con área privativa 9B 
AL ORIENTE: 4.500 metros con la Calle de su ubicación 
AL PONIENTE: 4.500 metros con Paseo del Valle III. 
A nombre de RODRIGO BARRETO GONZALEZ, inmueble valuado por la cantidad de $592,000.00 

(QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
Mismos que con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con los artículos 

469, 472, 474, 475, 479 y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su subasta en publica 
almoneda del bien antes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $592,000.00 (QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en la que fue valuado por los peritos 
designados, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado, teniendo 
verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, a celebrarse a las NUEVE HORAS DEL DIECISIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, por lo que, convóquese postores, por medio de los edictos 
correspondientes, anunciando su venta por tres veces dentro de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, mediando por lo menos cinco días entre la 
ultima publicación y la fecha de la almoneda, mediante notificación personal cítese a la parte demandada y a 
los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes, asimismo publíquese la presente almoneda 
en la tabla de avisos de este Juzgado. 

Toluca, Estado de México cinco de enero de dos mil once.- DOY FE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil diez. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Lic. Alejandro Hernández Venegas 

Rúbrica. 
(R.- 319432)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de lo Civil 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ordinario Mercantil numero 1331/2007, que sobre pago de pesos, promueve BBVA 

BANCOMER, SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUTO DE BANCA MULTIPLE frente a RAFAEL 
ZARAGOZA MORA Y/O LETICIA GRACIANO RAMIREZ, se señalaron las 13:30 trece horas con treinta 
minutos del día 11 once de febrero del año 2011 dos mil once, para que tenga verificativo en el local de este 
juzgado la audiencia de remate de TERCERA ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor postor 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

1.- Una fracción de predio urbano, actualmente ubicado en las calles de Fray Francisco de Villafuerte 
numero 200 y Bartolomé de las Casas del Municipio de Santa Clara del Cobre del Distrito de Patzcuaro, 
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 13.10 metros con calle Fray Francisco de 
Villafuerte, que es la de su ubicación; AL SUR, 11.25 metros, con resto de la propiedad; AL ORIENTE 19.01 
metros, con Genaro Zaragoza Mora que hoy adquiere; AL PONIENTE 19.93 metros, con la calle Bartolomé de 
las Casas, con una superficie de 237.04 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad $154,561.94 ciento cuenta y cuatro mil quinientos sesenta y 
un pesos noventa y cuatro centavos, resultante de la deducción del 10% diez por ciento, que sirvió de base a 
la almoneda anterior, y como postura legal la que cubra las dos terceras partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de un edicto, por una sola vez cuando menos con 5 cinco 
días de anticipación a la fecha del remate en los estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, y 
estrados del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil de Páztcuaro, Michoacán. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 15 de diciembre de 2010. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Jesús Baltazar García 

Rúbrica. 
(R.- 319201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación. 
En la causa penal 87/2008-V, que se instruye a DAVID CABRERA MEDINA, por el delito de PORTACION 

DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, el licenciado Enrique Martínez Guzmán, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber 
a Aureliano Ortiz García, que deberá comparecer con identificación vigente a las once horas del veinticinco de 
febrero de dos mil once, al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, con residencia en esta ciudad, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, 
cuarto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, para el desahogo de una diligencia 
de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigo presencial de los hechos, en términos del artículo 
242 del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene la obligación de declarar respecto de los mismos. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 10 de enero de 2011. 

Por acuerdo del Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, firma el Secretario 

Lic. Jesús Javier López Nava 
Rúbrica. 

(R.- 319770)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

IGNACIO RIVERA ROSALES. 
En los autos del Toca 1162/2010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por GARCIA LOPEZ 

MARIA TERESA, en contra de IGNACIO RIVERA ROSALES. Se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de 
la resolución dictada por esta Sala con fecha doce de agosto del año dos mil diez, por lo que se ordenó 
emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante 
la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la 
última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de enero de 2011. 

C. Secretaria de Acuerdos de la Octava Sala Civil por Ministerio 
de Ley del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Marcela Güereca Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 319873)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, México 
EDICTO 

C. LUCIANO PEREZ GUZMAN 
SE HACE SABER QUE FEACSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO 

DE SU ADMINISTRADOR UNICO JOSE FERNANDEZ RODRIGUEZ PROMOVIO JUICIO DE GARANTIAS EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DICTADA POR 
LA SEGUNDA SALA COLEGIDA CIVIL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO EN EL TOCA 06/2010, 
RELATIVO AL RECURSO DE APELACION HECHO VALER POR FEACSA, S.A. DE C.V., EN CONTRA 
DE LA RESOLUCION DICTADA POR EL JUEZ DECIMO CIVIL DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
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MEXICO, DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE EN EL JUICO ORDINARIO 
CIVIL EXPEDIENTE NUMERO 480/2008 PROMOVIDO POR FEACSA, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE 
LUCIANO PEREZ GUZMAN, ASIMISMO POR PROVEIDO DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ, LA SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 
ORDENO EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO LUCIANO PEREZ GUZMAN, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS ANTE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO EN EL ESTADO DE MEXICO EN 
EL AMPARO DIRECTO 429/2010, PROMOVIDO POR FEACSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR UNICO JOSE FERNANDEZ RODRIGUEZ, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS, ASIMISMO, DEBERA FIJARSE EN LA PUERTA DEL 
TRIBUNAL COPIA INTEGRA DEL PRESENTE PROVEIDO Y DE LA DEMANDA DE GARANTIAS POR 
TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO, DEJANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTA 
SALA LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS PARA 
QUE SE IMPONGA DE ELLAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN 
UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDEN LOS 
PRESENTES EL DIA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Francisco Santos Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 319501)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Noveno Civil de Partido 

Secretaría 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Por este publicará 3 veces dentro de nueve días en Diario Oficial de la Federación, y Tabla de Avisos del 

Juzgado, haciéndose saber Remate Primera Almoneda del bien inmueble garantía de las prestaciones del 
Juicio número 162/2006-M relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por Francisco Espinoza Lozano 
Y Jorge Arturo Martín Moran en contra de CONSTRUCTORA GARCIA LAMBARRY S.A. DE C.V. y Ricardo 
Ernesto García Oseguera,, consistente en los bienes inmuebles embargados en el presente juicio 
consistentes en: a) Fracción de terreno sobre La Parcela número 96, Z 1 P1/2, del Ejido Menores de la ciudad 
de Silao, Guanajuato, con una superficie 1 00 00 Hectáreas, cuyas medidas y colindancias se encuentran 
precisadas en el certificado de gravámenes y avalúo que obra en sumario. b) Fracción de terreno sobre 
La Parcela número 114 Z 1 P1/2, del Ejido Menores de la ciudad de Silao, Guanajuato, con una superficie 
2 24 58.49, hectáreas cuyas medidas y colindancias se encuentran precisadas en el certificado de gravámenes 
y avalúo que obra en sumario. c) Predio Rustico ubicado en La Telaraña antes La Chiripa de la ciudad de 
Silao, Guanajuato, con una superficie 17 22 43 Hectáreas, cuyas medidas y colindancias se encuentran 
precisadas en el certificado de gravámenes y avalúo que obra en sumario. Señalándose las trece horas del 
día diez de febrero del año dos mil once, siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de la 
cantidad de: 1) Para el primer bien inmueble $1,050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) precio de avalúo, por resultar benéfico para las partes en este juicio. 2) Para el segundo bien 
inmueble $2,358,100.00 (dos millones trescientos cincuenta mil cien pesos 00/100 Moneda Nacional) precio 
de avalúo, por resultar benéfico para las partes en este juicio. 3) Para el tercer bien inmueble $18,085,500.00 
(dieciocho millones ochenta y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional) precio de avalúo, por resultar 
benéfico para las partes en este juicio. Cítese Postores y acreedores. 

León, Gto., a 7 de enero de 2011. 
Secretaria del Juzgado Noveno Civil de Partido 

Lic. Diana Agripina Raya Frausto 
Rúbrica. 

(R.- 319505) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán 

Primera Sala Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
José Refugio García Sánchez. 
Tercero Perjudicado. 
Dentro de los autos del juicio de amparo directo civil 159/2009 que se sigue en el Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con motivo de la demanda de garantías promovida por Rodolfo 
Bastida Marín, contra un acto de esta Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, consistente en la resolución de fecha 14 de noviembre del 2008, pronunciada en los autos del 
toca I-82/2007, relativo al recurso de apelación hecho valer por el ahora quejoso y por Arnulfo Hurtado Torres, 
así corno la adhesión al primero de ellos por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de la sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario 
civil número 523/2003 y su acumulado 83/2004 que, sobre cancelación de un gravamen y otras prestaciones, 
promovieron los citados Hurtado Torres e institución financiera frente al Registro Público de la Propiedad Raíz 
en el Estado y otros, y sobre reivindicación de un inmueble y diversas prestaciones, siguió el segundo de 
aquéllos en contra del referido Bastida Marín, respectivamente, se ha ordenado emplazar por edictos a costa 
del impetrante de amparo al tercero perjudicado José Refugio García Sánchez, mismos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copia de la citada demanda constitucional, 
para que dentro del término de treinta 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante aquel alto tribunal a deducir sus derechos, dejándose, además, en los estrados de este 
tribunal, copia íntegra de esta resolución por el tiempo del emplazamiento, apercibido que de no acudir dentro 
del plazo indicado, se le tendrá por debidamente emplazado. 

Morelia, Mich., a 20 de enero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. María Elizabeth Santibáñez Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 319875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
Al margen sello Escudo Nación, Publíquese por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 

Federación, Diario Mayor Circulación de la Localidad y tabla avisos de este Juzgado y Juzgado Civil de 
Partido de San Francisco del Rincón, Guanajuato, anunciándose remate en Primera Almoneda respecto del 
bien inmueble ubicado en Privada de los Claveles número 117, fracción 7 colonia la Esperanza actualmente 
Los Rieles de San Francisco del Rincón, Guanajuato mismo que tiene una superficie de 127.61 metros 
cuadrados, al Norte: 17.20 metros con Colonia Infonavit Del Valle; Al Sur: 17.19 metros con Fracción 8; 
Al Oriente: 7.00 metros con Privada Via De Los Claveles; Al Poniente: 7.56 metros con propiedad del señor 
Efrain Davalos P.; bien en garantía dentro del expediente M98/2009 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, en 
ejercicio de la acción de pago de pesos y Ejecución de Garantía Hipotecaria, promovido por el Licenciado 
JOSE DE JESUS ASCENCIO HERNANDEZ, Apoderado General para pleitos y cobranzas de “HSBC MEXICO” 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero HSBC, en contra de GLORIA GONZALEZ 
SANCHEZ y JOSE DE JESUS FLORES HUERTA, Diligencia que se llevará a cabo a las 13:30 horas del día 
22 de febrero 2011, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $547,000.00 
(quinientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 Moneda Nacional), precio del avalúo, convocándose postores 
y citándose acreedores. 

Guanajuato, Gto., a 25 de enero de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. Yessica Daniela López Macías 
Rúbrica. 

(R.- 319938)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima 

Poder Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

Colima, Col. 
EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 16 (dieciséis) de Febrero del año 2011 (dos mil once), en el expediente 
número 2127/2008 Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por LICENCIADO GABRIEL LUNA DEL 
TORO, endosatario en procuración de LAURA LOPEZ VALENCIA, en contra de CANDELARIA OROZCO 
TORRES, en el local de este Juzgado Primero de lo Mercantil, se rematará lo siguiente:- 

1.- Casa habitación ubicada en la calle Allende, número 478, colonia Centro, de Colima, Colima, con las 
siguientes medidas y colindancias:- AL NORTE:- en 10.00 metros con calle Allende.- AL SUR:- en 10.00 
metros con propiedad de MARIA FELICITAS DE LA MORA.- AL ORIENTE:- en 40.00 metros con propiedad 
de MARIA DE JESUS ALVAREZ GARCIA.- AL PONIENTE:- en 40.00 metros con propiedad de JOSE 
HERNANDEZ OROZCO; con una extensión de 400.00 metros cuadrados en la cantidad de $2,457.000.00 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. 

Será postura legal para esta primera subasta, la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor fijado 
por la perito, para presentarse como postor deberán los licitadores por lo menos consignar el 10% por ciento 
de dicho valor.- Se solicitan postores. 

Para publicarse por tres veces dentro de nueve días hábiles, en los Estrados de este Juzgado, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico Ecos de la Costa por el mismo término cualquier día natural. 

Colima, Col., a 16 de diciembre de 2009. 
El Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Hernández Flores 
Rúbrica. 

(R.- 319525)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Reynosa, Tamps. 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas 
Amparo Directo 39/2010 Laboral 

En relación al expediente 281/2004 y su acumulado 288/2006, del índice de la Junta Especial 
número Sesenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad 

EDICTO 

En virtud de ignorar el domicilio de URIEL ADALBERTO, CARLOS FRANCISCO Y MERARYS ANAHY 
TODOS DE APELLIDOS MUÑOZ RUIZ, Y MARIA MARGARITA RUIZ SAUCEADA, señalados como terceros 
perjudicados en el amparo directo laboral 39/2010, promovido por Xóchitl Graciela Castillo Barrón, 
representante común de sus hijos Carlos Enrique, Diana y Lizeth Viridiana, de apellidos Muñoz Castillo, en 
contra del laudo de diecisiete de noviembre de dos mil nueve, emitido por la Junta Especial Número Sesenta 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad; se hace saber a dichos 
terceros perjudicados la interposición del citado juicio de amparo, a efecto de que si estiman necesario 
comparezcan ante este Segundo Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días previstos en el artículo 167 de la Ley 
de Amparo, a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última de las notificaciones realizadas por 
estos edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal copia de la demanda de garantías de referencia. 

Reynosa, Tamps., a 7 de diciembre de 2010. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Rodrigo Allen Ortiz Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 319664) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 658/2010. 
Quejosa: GUADALUPE MERINO GARCIA, por su propio derecho y en nombre y representación de sus 

menores hijos ORLADO ERICK, LUIS ALBERTO y LILIANA GUADALUPE, todos de apellidos GOMEZ 
MERINO. 

Tercero perjudicado: ANTONIO GOMEZ GIRON. 
Se hace de su conocimiento que propio derecho y en nombre y representación de sus menores hijos 

ORLADO ERICK, LUIS ALBERTO y LILIANA GUADALUPE, todos de apellidos GOMEZ MERINO, promovió 
amparo directo en contra de la resolución de diecisiete de febrero de dos mil diez, dictada por la SEGUNDA 
SALA UNITARIA PENAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MEXICO; ante ello, y en virtud de que este órgano jurisdiccional no ha podido emplazar a juicio al tercero 
perjudicado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio al tercero 
ANTONIO GOMEZ GIRON, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber al 
citado tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando apercibido éste que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 319700)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.C. 596/2010. 
Quejosa: BEATRIZ PUGA BORJA, por su propio derecho 
Tercero perjudicada: MARIA ISABEL PUGA BORJA. 
Se hace de su conocimiento que por propio derecho promovió amparo directo en contra de la resolución 

del tres de marzo de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que este órgano jurisdiccional no ha podido emplazar a juicio al tercero 
perjudicado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero 
perjudicada MARIA ISABEL PUGA BORJA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndosele saber al citado tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando apercibido éste que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 319701) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán 
Convóquese postores: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 1145/2007, promovido por el 

licenciado FRANCISCO JAVIER PRECIADO GOMEZ, apoderado jurídico del FONDO MIXTO PARA EL 
FOMENTO INDUSTRIAL DE MICHOACAN (FOMICH), frente a IMPULSORA AGROPECUARIA DE ZAMORA, 
S.A., como deudora directa y garante hipotecaria, y EDUARDO CARRILLO SALCEDO, en cuanto obligado 
solidario, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

1.-Predio Urbano, denominado “La Haciendita” y construcciones e instalaciones destinadas a empacadora 
con oficinas y naves industriales, ubicada en la calle Labastida Norte, número 45 cuarenta y cinco, al poniente 
de la ciudad de Zamora, Michoacán, la cual cuenta con las siguientes medidas, colindancias y superficie: 
AL NORTE, con la congeladora “La Haciendita”; AL SUR, con la congeladora de Zamora, Sociedad Anónima; 
AL ORIENTE, con la carretera que conduce a los Almacenes Nacionales de Deposito (actualmente calle 
Labastida Norte), que es la de ubicación; AL PONIENTE, con la congeladora “La Haciendita”; con una superficie 
total de 3,000.00 m2. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $3’346,980.00 (TRES MILLONES TRECINETOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); y como postura legal la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días que se 
publicarán, en los estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

El remate tendrá verificativo el día 28 veintiocho de febrero del año 2011 dos mil once, a las 10:00 diez 
horas en la Secretaría de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 1 de diciembre de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 319668)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

PABLO CARRO ZEMPOALTECA 
Por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

número 836/2010/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de éste edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la actora, 
en contra de la resolución dictada por esta Sala el once de noviembre de dos mil diez, que obra en el toca 
antes señalado y revoca la sentencia definitiva dictada el veintinueve de junio de dos mil diez, por la Juez 
Sexagésimo Segundo de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
KOREA EXPORT INSURANCE CORPORATION, en contra de PABLO CARRO ZEMPOALTECA Y OTRO. 
hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico La Razón. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de enero de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 319839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 
AURORA NIEVES RUTIAGA. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del juicio 

de amparo 1012/2010/2Y, promovido por HORACIO GOMEZ MENDEZ, contra actos del Juez Segundo de 
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, se ordena emplazarle 
por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, para que se presente a este 
Juzgado de Distrito, dentro de los treinta días siguientes a la ultima publicación de este edicto, haciéndole 
saber que queda a su disposición, en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda de garantías, del anexo 
allegado a la misma, de los autos de siete de septiembre, cinco de octubre, cuatro de noviembre, dos de 
diciembre, todos de dos mil diez, cuatro de los actuales. En la inteligencia de que, la audiencia constitucional, 
tendrá verificativo a las once horas con treinta minutos del día veintiuno de enero de dos mil once, y que en el 
caso de no comparecer ante este tribunal en el plazo señalado y no precisar domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
Juzgado de Distrito. 

Monterrey, N.L., a 5 de enero de 2011. 
La Secretario de Juzgado Segundo de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Erika Evenora Mata García 

Rúbrica. 
(R.- 319612)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

Sec. “B” 
Exp. 24/2010 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por TENABRI, S. DE R.L. DE C.V., en contra 

de ERNESTO PEÑA GONZALEZ. La C. Juez señalo las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA del 
inmueble embargado ubicado en calle Maestranza lote 33, manzana 42, Colonia Industria Militar Cove, 
Municipio de Huixquilucán, Estado de México, con medidas y colindancias que son de verse en autos, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1’780,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) que resulto del avalúo rendido por el perito designado por la parte actora, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad precisada..-NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma 
la C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL LICENCIADA HAYDEE DE LA ROSA GARCIA asistida de la 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” LICENCIADA TABATA GUADALUPE GOMEZ LOPEZ quien autoriza y 
da fe. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 
México, D.F., a 5 de enero de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Tábata Guadalupe Gómez López 

Rúbrica. 
(R.- 319785)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

Niños Héroes No. 132, Torre Sur, 1er. piso, Col. Doctores, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F. 
Secretaría “B” 

Exp. 292/09 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CORREA MARTINEZ ARTURO 

en contra de MARIANA DE SAMPEDRO DIAZ, EXPEDIENTE 292/09, LA C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO, EL CUAL SE ENCUENTRA IDENTIFICADO JOYA Y PALMAS, LOTE 4, MANZANA 3, 
AHORA CALLE CUICACALLI, COLONIA ESTRELLA DEL SUR, DELEGACION IZTAPALPA, CON VALOR 
DE AVALUO ACTUALIZADO DE $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DE AVALUO, Y 
PARA TAL EFECTO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, DEBIENDO LOS LICITADORES PARA PODER TOMAR PARTE EN LA SUBASTA, FORMULAR 
SUS POSTURAS POR ESCRITO, CONSIGNANDO A SU VEZ PREVIAMENTE UNA CANTIDAD IGUAL, 
POR LO MENOS AL DIEZ POR CIENTO EFECTIVO DEL VALOR DEL AVALUO. 

Para su Publicación por tres veces, dentro de NUEVE DIAS; publicándose en la Tabla de Avisos de este 
juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 24 de enero de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Víctor Manuel Silveyra Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 319858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

CONVOCANDO A POSTORES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA: 
Dentro del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PAGO DE PESOS número 1384/2006, promovido por 

RAFAEL ORTIZ DIMAS frente a RUBEN RODRIGUEZ MORFIN, por auto de esta misma fecha, se ordenó 
sacar a remate el siguiente inmueble: 

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION QUE CONTIENE DESTINADO A CASA HABITACION, 
ubicado en calle Simón Bolívar No. 54 de San Juan Nuevo Parangaricutiro, Mich., MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE.- 20.00 metros, con ANGELINA RODRIGUEZ MORFIN; SUR.- 20.00 metros, 
MIGUEL CISNEROS; ORIENTE., 10.00 metros, ELVIRA MORFIN; PONIENTE., 10.00 metros, CALLE DE 
UBICACION.- SUPERFICIE 200.00 M2. 

Señalándose las 12:00 doce horas del 28 veintiocho de Febrero de este año, para la PRIMERA 
ALMONEDA, sirviendo como base del remate la cantidad de $287,562.00 DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Publíquese EDICTOS POR 3 TRES VECES DENTRO DE 9 NUEVE DIAS EN ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD. 

Uruapan, Mich., a 25 de enero de 2011. 
El Secretario 

Lic. José Manuel Cárdenas Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 319880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo 1391/2010-1 

QUEJOSOS: José Alberto Muñoz Ramírez y Oscar Machado Ramírez 
Acto reclamado: Auto de formal prisión decretado en causa penal 197/2009. 
Fecha de publicación: 1o de diciembre de dos mil diez. 

EMPLAZAMIENTO 
Tercero perjudicado.- NORA RAMIREZ Y CARLOS VAZQUEZ MANDUJANO 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el número 1391/2010-3, promovido por JOSE ALBERTO MUÑOZ RAMIREZ Y OSCAR MACHADO 
RAMIREZ, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia Penal de San José el Alto y Sala Electoral del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, juicio en el cual se le señaló como tercera perjudicada 
y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, 
apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones que 
surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de 
avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples 
de traslado.- Santiago de Querétaro, Querétaro, a primero de diciembre de dos mil diez.- Doy Fe.0. 

SELLO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTAO DE QUERETARO 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Erika Díaz López 
Rúbrica. 

(R.- 319914)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 

SERVICIO Y ADMINISTRACION DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERA PERJUDICADA. 
En los autos del juicio de amparo número 677/2010, promovido por SONIA LOPEZ FLORES, contra actos 

que reclama del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y otra 
autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a usted como tercera 
perjudicada, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en 
el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su 
rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Federal; se le hace saber además, que se han señalado diez horas con quince minutos del día dieciocho de 
noviembre de dos mil diez, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de 
su conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados los consistentes en: la sentencia 
interlocutoria de fecha diecinueve de febrero de dos mil diez, que resuelve el incidente de falta de 
personalidad dictada dentro de los autos del juicio laboral número de expediente 219/2005-SAIII, del índice de 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad.” 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 20 de octubre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Lic. Gamaliel Reyes Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 319916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

A: 
- ALEJANDRO SANCHEZ GARZA. 
- MAURICIO SANCHEZ GARZA. 
- GRUPO CONSTRUCTOR SEGUNDO MILENIO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (por 

conducto de quién resulte su representante legal). 
En el juicio de amparo 1099/2010-VI, promovido por LUIS JAIME FERNANDEZ LOPEZ, también conocido 

como JAIME FERNANDEZ LOPEZ, en lo personal y como Director Unico de “Proverbia Corporation”, por 
conducto de su apoderado Octavio Aguilar Morfín; contra actos de la Octava Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco y del Juez Cuarto de lo Mercantil de esta ciudad, consistentes en el fallo emitido 
el quince de septiembre de dos mil diez en el toca 608/2007 que confirmó la resolución de primera instancia 
dictada el veintiuno de junio de dos mil diez en el juicio mercantil ejecutivo 668/2007, así como su ejecución 
que incluye el requerimiento de pago, embargo, remate, adjudicación, facturación o escrituración de bienes y 
desposesión de los mismos; por tanto, se ordena emplazarlos por medio de edictos para que comparezcan 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones, inclusive las que de carácter personal les resulten, les serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este Juzgado. Para la celebración 
de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del siete de abril de dos mil once. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico de mayor circulación de la República. 

Guadalajara, Jal., a 13 de enero de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Cecilia Karina Peña Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 319950)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente No. 1013/2006 relativo a los autos del juicio, EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 

BANCO SANTANDER (MEXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER en contra de CAPACITACION AGROPECUARIA INTEGRAL S.A. DE CV. Y ROSALBA ELVIRA 
OLVERA CORTES. EL C. JUEZ CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL señaló LAS ONCE HORAS DEL 
DIA VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para el Remate en Primera Almoneda sobre 
inmueble embargado ubicado en: PREDIO EN PROLONGACION DE LA CALLE 5 DE MAYO, TAMBIEN 
CONOCIDO COMO PROLONGACION 5 DE MAYO ORIENTE NUMERO 79 COLONIA BELLAVISTA EN 
APAN, ESTADO DE HIDALGO, sirviendo como posturas legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de UN MILLON CIENTO OCHO MIL PESOS MONEDA NACIONAL, precio de avaluó 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES: EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LOS TABLEROS DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, ASI COMO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE APAN, ESTADO DE HIDALGO, ASI COMO EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE JUZGADO Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN APAN, ESTADO DE HIDALGO. 

México, D.F., a 10 de enero de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Julieta Valdez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 319966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Dentro del expediente judicial 358/2007 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Juan José 
Ramírez Garza en contra de OMAR ALEJANDRO VILLARREAL BELLO, BRENDA MIRTHALA GARCIA 
ROMERO DE VILLARREAL, ULISES OMAR VILLARREAL DAVILA y EVA BELLO GONZALEZ DE 
VILLARREAL, se señalan las 12:00 horas del día 25 de Febrero del año 2011 a fin de que tenga verificativo 
en este Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente la Audiencia de Remate en pública subasta y primera 
almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se 
publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Tabla de Avisos de este Juzgado. Dicho bien inmueble embargado consiste en los derechos de propiedad que 
le correspondan a la parte demandada los C.C. OMAR ALEJANDRO VILLARREAL BELLO, BRENDA 
MIRTHALA GARCIA ROMERO DE VILLARREAL, ULISES OMAR VILLARREAL DAVILA y EVA BELLO 
GONZALEZ DE VILLARREAL, respecto del bien inmueble consistente en: Lote de terreno marcado con el 
Numero 20 veinte, de la manzana numero 126 ciento veintiséis, del Fraccionamiento Mirador de la Silla, 
Tercera Etapa, ubicado en Ciudad Guadalupe, Nuevo León, el cual tiene una superficie total de 105.00 M2. 
ciento cinco metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, mide 7.00 siete 
metros, por donde colinda con el lote numero 9 nueve; AL SUROESTE, mide 7.00 siete metros, por donde da 
frente a la calle Valle de la Cruz; AL SURESTE, mide 15.00 quince metros, a colindar con el lote numero 19 
diecinueve; AL NOROESTE, mide 15.00 quince metros, a colindar con el lote numero 21 veintiuno. 
La manzana de referencia se encuentra circundada por las siguientes calles: Valle De La Campana, al 
Noreste; Valle de la Cruz, al Suroeste; Valle de la Luna, al Sureste; y Valle del Mirador, al Noroeste. Dicho 
inmueble tiene como mejoras la Finca marcada con el numero 2521 dos mil quinientos veintiuno de la calle 
Valle de la Cruz, del Fraccionamiento Mirador de la Silla, Tercera Etapa, ubicado en Ciudad Guadalupe, 
Nuevo León Siendo los datos de registro los siguientes: inscrito bajo el Número 751, Volumen 130, Libro 16, 
Sección I Propiedad, Unidad Guadalupe, de fecha 18 de Febrero del 2004. Servirá como postura legal la 
cantidad de $474,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las 
02-dos terceras partes del valor fijado por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que a los 
interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los 
postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento 
de $711,000.00 (SETECIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que arrojan los avalúos 
realizados por los peritos valuadores designados en autos, y además deberán de manifestar en su escrito de 
comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 14 de diciembre de 2010. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 319688)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán 
Primera Sala Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

Sucesiones a bienes de María de Jesús Sánchez García y de José Armando García Sánchez, representadas 
por José Refugio García Correa y por Rafael García Sánchez, respectivamente. 

Tercero Perjudicado. 
Dentro de los autos del juicio de amparo directo civil 158/2009 que se sigue en el Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con motivo de la demanda de garantías promovida por licenciado 
Eduardo Sánchez Cárdenas, en cuanto apoderado jurídico de Arnulfo Hurtado Torres, contra un acto de esta 
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Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, consistente en la resolución de 
fecha 14 de noviembre del 2008, pronunciada en los autos del toca I-82/2007, relativo al recurso de apelación 
hecho valer por Rodolfo Bastida Marín y por el ahora quejoso, así como la adhesión al primero de ellos por 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 
contra de la sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario civil número 523/2003 y su acumulado 83/2004 
que, sobre cancelación de un gravamen y otras prestaciones, promovieron los citados Hurtado Torres e 
institución financiera frente al Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado y otros, y sobre 
reivindicación de un inmueble y diversas prestaciones, siguió el segundo de aquéllos en contra del referido 
Bastida Marín, respectivamente, se ha ordenado emplazar por edictos a costa del impetrante de amparo a los 
terceros perjudicados sucesiones a bienes de María de Jesús Sánchez García y de José Armando 
García Sánchez, representadas, la primera por José Refugio García Correa, y la segunda por Rafael García 
Sánchez, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndoles saber que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copias de la 
citada demanda constitucional, para que dentro del término de treinta 30 días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, comparezcan ante aquel alto tribunal a deducir sus derechos, dejándose, además, en 
los estrados de este tribunal, copia íntegra de esta resolución por el tiempo del emplazamiento, apercibidos 
que de no acudir dentro del plazo indicado, se les tendrá por debidamente emplazados. 

Morelia, Mich., a 13 de enero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. María Elizbeth Santibáñez Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 319824)   
Sinaloa 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 738/2006, formado al Juicio ORDINARIO MERCANTIL por el PAGO 
DE PESOS, promovido ante este Juzgado por COBRANZA NACIONAL DE CARTERAS, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal, en contra de 
VICTOR MANUEL MONTOYA GAMEZ y MARIA EUGENIA LEYVA DE MONTOYA, se ordena sacar a remate 
en Primera Almoneda el Bien Inmueble que a continuación se describe: 

Lotes de terreno marcados con los números 7 y 8, de la Manzana 102, de la Unidad Condominal número 
82, departamento "D", ubicado en Calle Andador Central, de la Colonia Ignacio Allende, de esta Ciudad, con 
una superficie de terreno de 74.00 M2 según avaluos; cuyos datos regístrales son: Inscripción número 14, del 
Libro número 591, de la Sección I. con las siguientes medidas y colindancias. 

NORTE: 6.80 metros con cajones de estacionamiento "B" y "D" y plazoleta de ingreso, voltea al; 
SUR: 6.15 metros con propiedad particular, voltea al; 
ORIENTE: 7.40 metros con vacio de los patios "C" y "D" voltea al; 
NORTE: 5.15 metros con el departamento "C", voltea al; 
PONIENTE: 0.60 metros con portico de ingreso planta alta, cerrando al 
SUR: 1.00 metros con portico de ingreso de planta alta; 
ARRIBA.- 44.91 M2, con azotea ABAJO: 44.91 M2, con departamento "B". 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE PATIO DE DEPARTAMENTO "D" 
SUPERFICIE: 29.04 M2 
AL NORTE: 3.70 metros con departamento "B"; 
AL SUR: 3.70 metros con propiedad particular; 
AL ORIENTE: 7.85 metros con patio "B"; 
AL PONIENTE: 7.85 metros con propiedad particular. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE CAJON DE ESTACIONAMIENTO DE DEPARTAMENTO "D" 
SUPERFICIE: 15.00 M2 
AL NORTE: 2.50 metros con Calle Andador Central; 
AL SUR: 2.50 metros con Departamento "B"; 
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AL ORIENTE: 6.00 metros con cajon de estacionamiento "B"; 
AL PONIENTE: 6.00 metros con propiedad particular. 
La postura legal del inmueble, es la cantidad de $192,666.66 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo que obra agregado en autos. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
La Almoneda tendrá verificativo en el Local que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio "B", Primer Piso, Unidad Administrativa, a las 13:00 horas del día 
18 dieciocho de febrero de 2011 dos mil once. 

Publíquese por tres veces dentro del termino de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Tabla de Avisos de este Juzgado, utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 14 de diciembre de 2010. 

C. Secretario Segundo 
Lic. Jesús Manuel García Ruiz 

 Rúbrica. (R.- 319898)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 

MANUEL CALDERON LUCIO. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En los autos del juicio de amparo número 388/2010, promovido por SALOME JURADO VALENZUELA, 

contra actos que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Gómez 
Palacio, Durango, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha 
señalado a usted como tercero perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la 
citada ley, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el 
presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Federal; se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que el quejoso señala como actos reclamados 
substancialmente los siguientes: “La inminente desposeción (sic) de la finca ubicada en Avenida Guadalupe 
Victoria No. 1544 Norte. Zona Centro de la Ciudad de Gómez Palacio, Dgo.. ya que se me pretende despojar 
de dicho bien inmueble por la autoridad señalada como responsable, dentro de los autos del Juicio Ordinario 
Civil expediente No. 397/2008, que se tiene promovido ante la autoridad indicada, y del cual soy totalmente 
extraño, violandose en mi perjuicio mis garantías de audiencia y legalidad que consagra la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.””” 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 30 de julio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Lic. José Humberto Solís Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 319918) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
COMUNIQUESE QUE EN ESTE JUZGADO PRIMERO DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, el 

veinte de enero de dos mil once, se dictó un acuerdo, del que se pública el siguiente extracto: 
Se admite a trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad, solicitada por la persona moral 

denominada NAVIERA BOURBON TAMAULIPAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas, ARTURO BELLO TELLEZ, propietaria de la 
embarcación denominada “BOURBON ARTEMIS”, probable responsable de la colisión entre el buque 
“BOURBON ARTEMIS” y la PLATAFORMA AKAL-N, ocurrido el siete de diciembre de dos mil diez, en la 
latitud Norte 19 diecinueve grados, 26.12 veintiséis punto doce minutos y longitud Oeste 092 cero noventa 
y dos grados 03.42 cero tres punto cuarenta y dos minutos, dentro del complejo conocido como Cantarell, en 
el Golfo de México, aproximadamente a 87.6 ochenta y siete punto seis millas náuticas de la Terminal 
Marítima de Dos Bocas, Tabasco; embarcación que tras el acontecimiento arribó al puerto antes citado, lo que 
otorga competencia a este órgano jurisdiccional de conformidad con el numeral 306 de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimo. 

El fondo de limitación de responsabilidad que se constituye por la presunta responsabilidad del 
promovente es la cantidad de $10,608,866.58 (diez millones seiscientos ocho mil ochocientos sesenta y seis 
pesos 58/100 moneda nacional), y para efectos de la constitución del fondo de limitación exhibe la póliza de 
fianza número 3747-00968-2, emitida por la empresa Afianzadora ASERTA, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero ASERTA, por la cantidad de $10,610,000 (diez millones seiscientos diez mil pesos 
00/100 moneda nacional), cantidad que señala como monto máximo de su responsabilidad, en consecuencia 
se acepta dicha garantía, quedando constituido con la misma el fondo de referencia. 

En atención a lo que precisan el incisos d) del artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
se ordena a la parte actora suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación de 
responsabilidad.  

De igual modo, deberá de suspenderse todo mandamiento de embargo contra bienes propiedad de la 
parte actora sociedad mercantil NAVIERA BOURBON TAMAULIPAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, derivado de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, que se encuentren 
pendientes de ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el incisos f) del artículo 311 de la legislación 
marítima antes citada. 

Con fundamento en el artículo 311, inciso g), de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, cítese al 
presunto acreedor PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, a efecto de que presente sus créditos para 
examen, dentro del término de treinta días hábiles; apercibido dicho organismo subsidiario, que de no 
presentar su reclamación en tiempo y forma, estará impedida para ejercitar derecho alguno relacionado con 
tal reclamación en contra de la persona moral NAVIERA BOURBON TAMAULIPAS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, propietaria de la embarcación denominada "BOURBON ARTEMIS”, probable 
responsable de la colisión entre dicho buque y la “PLATAFORMA AKAL-N” ocurrido el siete de diciembre de 
dos mil diez; asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313, de la invocada Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, publíquese un extracto de este proveído en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “Tabasco Hoy” de circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces, debiendo 
mediar entre una y otra publicación diez días hábiles, fijándose también en la tabla de avisos de este Juzgado 
de Distrito, a efecto de que CUALQUIER INTERESADO QUE SE CONSIDERE CON DERECHO SOBRE EL 
FONDO CONSTITUIDO PUEDA PRESENTAR A EXAMEN SUS CREDITOS, DENTRO DEL TERMINO DE 
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TREINTA DIAS HABILES, EL CUAL COMENZARA A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS RELATIVOS. 

Hágase saber que de conformidad con el numeral 314 y 315 de la Ley que rige la materia, las acciones y 
los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra del propietario, naviero o sujeto legitimado que se 
encuentren en trámite en virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, al 
momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de limitación de responsabilidad; así como 
también, cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, mediante la cual 
se declare la existencia de un derecho de crédito contra el actor y que la misma sea considerada como 
imputable al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentarla a este órgano jurisdiccional copia 
certificada de dicha resolución. 

HAGASE SABER QUE PUEDE ACUDIR CUALQUIER INTERESADO QUE SE CONSIDERE CON 
DERECHO EN EL TERMINO SEÑALADO AL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO, SITUADO EN LA CALLE REFORMA NUMERO CIEN, ESQUINA CON AVENIDA GREGORIO 
MENDEZ, COLONIA ATASTA DE SERRA, EN VILLAHERMOSA, TABASCO A RECOGER COPIAS DE 
TRASLADO PARA COMPARECER AL PROCEDIMIENTO SI A SU INTERES CONVIENE, AUTORIZAR 
PERSONA QUE LA REPRESENTE Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL ONCE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Rocío Cortez Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 319930)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 

Segunda Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 

EDICTO 
En los autos del expediente 58/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

LA FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, través 
de sus apoderados legales, contra ABEL GALINDO HERNANDEZ, el Juez Primero Civil de Primera Instancia 
de Toluca, México, señalo las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DE DOA 
MIL ONCE, para que tenga verificativo la QUINTA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble 
ubicado en Morelos número trescientos cinco, en el municipio de Santiago Tinaguistenco, México, embargado 
en la diligencia de fecha veinte de febrero de dos mil seis, inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto de 
la Función Registral de Tenango del Valle, México, bajo la PARTIDA 579, VOLUMEN XXXIII, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2004, y reporta los siguientes gravámenes: 
1.- Crédito Refaccionario por $1,467,200.00 por Financiera Rural, inscrito bajo el asiento número 752, volumen 1, 
libro tercero, Sección crédito agrícola de fecha 17 de diciembre de 2004. 2.- Anotación preventiva de fecha 
9 de octubre de 2009, referente a embargo judicial deducido del expediente 58/2006, promovido por Financiera 
Rural, por $1,386,480.00. El cual tiene un precio base que servirá para el remate, la cantidad de $5,012,728.69 
(CINCO MILLONES DOCE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 69/100 MONEDA NACIONAL.) 

En consecuencia y con apoyo en lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, la venta deberá anunciarse en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, así como en la tabla de avisos o puerta de éste Tribunal y de aquel en que se ubica el 
inmueble, es decir, en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TENANGO DEL VALLE, CON RESIDENCIA EN SANTIAGO TIANGUISTENCO por UNA SOLA VEZ, 
convocando postores, de manera que entre la fijación o publicación del último edicto y la fecha del remate 
medie un termino que no sea menor de CINCO DIAS. Se expiden en la Ciudad de Toluca, México, el 
veinticuatro de enero del dos mil once. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Rosa Anita Cruz Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 319934) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El 29 de octubre de 2010, en el expediente 130/2009, se amonestó a la empresa Grupo Brespi, S.A. de C.V., 
con autorización para prestar servicios de seguridad privada, con número de registro 10/09/166/II, vigente al 
treinta de octubre del dos mil diez, con domicilio en Contadores número 43, colonia Jardines de Churubusco, 
Delegación lztapalapa, código postal 09410, Distrito Federal. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2010. 
El Director General de Seguridad Privada 

Mtro. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 319868)   
IDM GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

(pesos sin centavos) 

ACTIVO  
Suma el activo 1,034,945 
PASIVO  
Suma el Pasivo 0 
CAPITAL  
Capital Social 5,00,000 
Resultados acumulados -3,968,055 
Suma el Capital -1,034,945 
Suma el Pasivo y capital 1,034,945 

Toluca, Edo. de Méx., a 17 de enero de 2011. 
Liquidador 

Ing. Carlos Gerardo Fonseca Esquivel 
Rúbrica. 

(R.- 319711)   
VELAZQUEZ ESCUDERO S. EN C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de enero de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 319913)

 GONZALEZ ALMARAZ CONSULTORES 
PROFESIONALES S. EN C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE DICIEMBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de enero de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 319915)
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Nulidades 
GUSTAVO FUENTES GASCA 

VS. 
SILVIA FUENTES GASCA 

MARCA 939425 PRODUCCIONES SILVIA FUENTES GASCA 
Exped. P.C. 1417/2009 (N-365) 12213 

Folio 28900 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SILVIA FUENTES GASCA 
Se hace de su conocimiento que en el procedimiento administrativo de nulidad, identificado bajo el número 

P.C. 1417/2009 (N-365) 12213, mismo que fue iniciado en su contra, mediante escrito presentado en la 
oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, el día 21 de agosto de 
2009, al cual recayó el folio de entrada 012213, por Rafael Peña Astiazarán, apoderado de GUSTAVO 
FUENTES GASCA, se ha dictado resolución contenida en el oficio 28619 de fecha 10 de diciembre de 2010 la 
cual al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 939425 PRODUCCIONES 
SILVIA FUENTES GASCA, prevista en el artículo 151 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, por las 
razones que se exponen en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de 
edictos. En consecuencia, con apoyo a los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución a efecto de que por una sola vez 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República Mexicana y surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada. Por lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por el artículos 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede 
a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguientes que se notifique la 
presente, para exhibir la publicación del extracto de resolución, haciendo de su conocimiento que en caso de 
no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa consistente en $1,000.00 (mil pesos 
00/100 Moneda Nacional), de conformidad con los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
en relación con el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en la Ley de la Materia. 

TERCERO.- Publiquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

Para su publicación por una sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de la 
Ley de la Propiedad Intelectual. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de 
enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI 
y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y 
XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo 
y Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de 
agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 
3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas 
Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
14 de diciembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 319843) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
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Organo Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: OIC-DENUNCIA-APIGUAYMAS-02/2008 
C. LUIS JESUS MENDOZA GARCIA 
PRIMERA PUBLICACION 
Asunto: Citatorio para Audiencia de Ley, previsto en el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
En cumplimiento al proveído de fecha 26 de noviembre de 2010, se ordenó citar a usted por medio de 

edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, por no localizarlo e ignorar donde se 
encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los artículos 14, 16, 108, fracción III 109 y el 113, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la fracción XVII del 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3 fracción III, 7, 8, 20, la fracción I del 21 y el 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 2, 3 apartado D, segundo párrafo, y 79 fracción 
I, punto 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día quince de abril de dos mil nueve, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; el Titular del Organo Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S.A. de C.V., le notifica el oficio citatorio número 09/177/057/2010, de fecha 29 de diciembre 
de 2010, derivado del expediente administrativo OIC-DENUNCIA-APIGUAYMAS-02/2008, en el que se le cita 
a la audiencia de Ley a la que tiene derecho para que comparezca personalmente  a las 10:00 horas del día 8 
de Marzo de 2011, a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ante dicha autoridad, en las oficinas 
ubicadas en Recinto Portuario Zona Franca S/N, Colonia Punta Arena, Guaymas, Sonora, México; para que 
declare lo que a su derecho e interés legal convengan, en relación con los hechos irregulares que le son 
atribuidos en el oficio citatorio de referencia, y, de los cuales podría resultarle responsabilidad administrativa; 
al tenor de la siguiente relación sucinta: Que en su calidad de Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
(con plaza OCI y código CF01863) adscrito a la Gerencia de Administración y Finanzas en la Administración 
Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., al parecer presuntamente faltó a los principios de legalidad, 
honradez, lealtad y eficiencia que rigen en el servicio público, en el desempeño de sus labores, al incluir en las 
nóminas, falsificar firmas en los recibos de nóminas y realizar el pago de 21 trabajadores con los siguientes 
números de empleados, 2185, 2200, 2434, 2323, 2363, 2152, 1074, 2231, 1064, 2431, 2305, 2056, 2425, 
2436, 2236, 2440, 1632, 1904, 2443, 2303, 2408, sin el soporte de nombramiento del área de operaciones de 
la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. y la Unión de Estibadores y Lancheros del 
Pacífico (CROM), mismos a los cuales se les cubrieron sueldos netos por un importe de $145,606.33 pesos 
más repercusiones indirectas relativas a cuotas sindicales (5%, 4.5% y 1%), ISPT retenido y enterado, 
subsidio al empleo e impuesto sobre nómina 2.5% por un monto de $26,210.04  pesos lo que totaliza un 
importe de $171,816.37 pesos, contabilizados desde la semana # 52 del año 2007 a semanas # 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15 y 16 del año 2008. - Derivado lo anterior el perjuicio de lo que corresponde al 
presunto responsable el C. Luis Jesús Mendoza García es de un importe de $163,102.89 pesos.  

Normativa Aplicable transgredida las funciones y atribuciones que el servidor tenía asignadas: artículo 134 
fracción I de la Ley Federal del Trabajo.- Son obligaciones de los trabajadores: Cumplir las disposiciones de 
las normas de trabajo que les sean aplicables. Artículo 134 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo.- Son 
obligaciones de los trabajadores: Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la 
forma, tiempo y lugar convenidos. Artículo 134 fracción VII de la Ley Federal del Trabajo.- Son obligaciones de 
los trabajadores: Observar buenas costumbres durante el servicio. Artículo 7 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.- Será responsabilidad de los sujetos 
de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en 
ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen 
en el servicio público.- artículo 8 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 
que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, 
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cargo o comisión. Artículo 8 fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener beneficios 
adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su función, 
sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XI. Artículo 8 fracción XXIV de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.- Abstenerse de cualquier acto u omisión 
que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el 
servicio público. Se le hace saber que si pasado el término concedido, no comparece personalmente o 
asistido de un defensor, se tendrán por ciertos los actos que se le imputan, asimismo en la audiencia deberá 
traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de Guaymas, Sonora, México, de lo contrario las que sean necesarias se realizarán 
posteriormente, inclusive las de carácter personal se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible de esta Area de este Organo Interno de Control, con fundamento en los artículos 305, 306, 315 y 316 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley antes invocada.- Se le hace del conocimiento que una vez concluida la Audiencia de Ley, tiene un plazo 
de 5 días hábiles para ofrecer las pruebas que estime pertinentes. Se encuentra a su disposición para su 
consulta el expediente OIC-DENUNCIA-APIGUAYMAS-02/2008 relacionado con los hechos antes señalados, 
lo cual podrá realizar en días hábiles, en un horario de las nueve a las catorce horas y de las dieciséis a las 
dieciocho horas, en las oficinas que ocupa este Organo Interno de Control en la Administración Portuaria 
Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

Guaymas, Son., México, a 1 de febrero de 2011. 
Titular del Organo Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

L.A.E.  Jorge Trevor Pino 
Rúbrica. 

(R.- 319892)   
Pemex Exploración y Producción 

Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos 

EDICTO 

COMUNICACION DE LA DETERMINACION DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
NUMERO 428238903, A LA EMPRESA ECOMECATRONICA, S.A. DE C.V. 

Por ignorarse el domicilio de la empresa Ecomecatrónica, S.A. de C.V. (Contratista), Pemex Exploración y 
Producción, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículo 61 fracciones II y III de la Ley de Obras Públicas Servicios 
Relacionados con las Mismas y puntos 2 y 3 de la cláusula trigésima del Contrato número 428238903, 
comunica lo siguiente: 

Determinación de Rescisión Administrativa del Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios 
Unitarios número 428238903, cuyo objeto consiste en “Infraestructura de Voz y Datos para Interconexión de 
T.M.D.B. y el Edificio en Arrendamiento en Paraíso Tabasco”; que Pemex Exploración y Producción tiene 
celebrado con las empresas Ecomecatrónica, S.A. de C.V. y Coordinación de Proyectos Administrativos, 
S.A. de C.V., de conformidad con lo que a continuación se expone: 

Por medio de Edictos publicados los días 22, 23 y 24 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el Diario denominado “El Sol de México (periódico de mayor circulación en el territorio 
nacional), se le comunicó al Contratista, el oficio número PEP-SCSM-686-2010, de fecha 8 de noviembre 
de 2010, relativo al Inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato número 428238903 y que 
aquí se da por reproducido como si a la letra se insertase para los efectos legales a que haya lugar. 

En vista de lo anterior, el 13 de enero de 2011, se recibió en la Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos de Pemex Exploración y Producción, el escrito S/N, de fecha 12 de enero de 2011, signado 
por el Ing. Pedro Alonso Pérez Ramírez, en su carácter de Apoderado Legal de Coordinación de Proyectos 
Administrativos, S.A. de C.V., y por el Sr. José Ramón Hernández Sánchez, en su carácter de Apoderado 
Legal de Ecomecatrónica, S.A. de C.V., mediante el cual, la Contratista da contestación al referido Inicio de 
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Rescisión, contenido en el oficio número PEP-SCSM-686-2010, de fecha 8 de noviembre de 2010, 
exponiendo los argumentos que en su derecho convinieron y aportando las pruebas que estimó pertinentes. 

La Entidad con fundamento en el artículo 61, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y punto 2 de la cláusula trigésima del Contrato No. 428238903, Pemex 
Exploración y Producción, procedió a considerar los argumentos y pruebas aportados por la Contratista 
Ecomecatrónica S.A. de C.V. y Coordinación de Proyectos Administrativos, S.A. de C.V.,en su escrito de 
contestación al Inicio de Procedimiento de Rescisión Administrativa, recibido el día 13 de enero de 2011, 
estableciéndose lo siguiente: 

III.- DETERMINACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION: 
Una vez que Pemex Exploración y Producción ha considerado los argumentos expuestos por el 

Contratista Ecomecatrónica S.A. de C.V. y Coordinación de Proyectos Administrativos, S.A. de C.V., en su 
escrito S/N, de fecha 12 de enero de 2011, recibido el 13 de enero del 2011, mediante el cual da contestación 
al Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato número 428238903, como lo indica el 
artículo 61 fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el punto 2 de la 
cláusula trigésima del citado acto jurídico, sin hacer consideración de medio probatorio alguno; por no 
haberlas ofrecido el Contratista, se tiene que dichos argumentos, no desvirtúan los incumplimientos que se le 
imputaron en el oficio número PEP-SCSM-686-2010, de fecha 8 de noviembre de 2010, ello es así, ya que en 
la fecha en que se emite el presente documento, el Contratista no ha concluido la totalidad de los trabajos 
establecidos en las partidas números 5 a la 12, 14, 18, 19, 22, 23, 24, 37, 47, 50 a la 71, del Anexo DT-1, 
relativo al Programa Calendarizado de Ejecución General de los Trabajos (cantidades de trabajo a realizar por 
mes), integrante del acto jurídico número 428238903, por tal motivo, Pemex Exploración y Producción, ratifica 
los incumplimientos en que incurrió el Contratista los cuales obran en el oficio de referencia, teniéndose por 
reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias, quedando debidamente acreditado que la conducta del 
Contratista encuadró en la causal de Rescisión Administrativa marcada con el número 3 de la cláusula 
vigésima novena del acuerdo de voluntades número 428238903.  

Por lo anteriormente expuesto, Pemex Exploración y Producción, con fundamento en el artículo 61 fracción III, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en el punto 3 de la cláusula trigésima 
del contrato número 428238903, dentro del término señalado en el citado precepto legal y disposición 
contractual antes aludida, Determina Rescindir Administrativamente el Contrato de Obra Pública sobre la Base 
de Precios Unitarios No. 428238903, cuyo objeto consiste en la “Infraestructura de Voz y Datos para 
Interconexión de T.M.D.B y el Edificio en Arrendamiento en Paraíso Tabasco” celebrado con el Contratista 
Ecomecatrónica, S.A. de C.V. y Coordinación de Proyectos Administrativos, S.A. de C.V., para todos los 
efectos a que haya lugar. Esta Determinación de Rescisión Administrativa surtirá sus efectos contractuales, a 
partir de que sea debidamente notificado el Contratista. 

Cabe mencionar que la presente determinación, obra en el oficio número PEP-SCSM-032-2011, de fecha 
28 de enero de 2011, que al igual que sus anexos, quedan a su disposición, en el domicilio ubicado en: 
edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) cruzamiento con avenida Periférica Norte y 
Calle 60, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, que corresponde a las oficinas de la Subgerencia 
de Recursos Materiales de la Gerencia de Administración y Finanzas de Servicios Marinos, el cual contiene 
las respuestas a cada uno de los argumentos vertidos por el Contratista en su escrito S/N de fecha 12 de 
enero de 2011, que motivaron la Determinación de Rescisión Administrativa del contrato número 428238903; 
mismo que podrá ser consultado en días hábiles en horario de 8:00 a 15:30 horas. 

Atentamente 
Ciudad del Carmen, Camp., a 28 de enero de 2011. 

Subdirector de la Coordinación de Servicios Marinos de Pemex Exploración y Producción 
Lic. Mario Alberto Avila Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 319931) 

KENTECH INSTRUMENTACION Y CONTROL AUTOMATICO, S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 2010 
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ACTIVO 
CIRCULANTE 
Total CIRCULANTE 0.00
FIJO 
Mobiliario y Equipo de Oficina 126,030.69
Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo -126,030.69
Equipo de Transporte 233,186.91
Depreciación Acumulada de Equipo Transporte -233,186.91
Equipo de Cómputo 82,199.25
Depreciación Acumulada de Equipo Cómputo -82,199.25
Total FIJO 0.00
DIFERIDO 
Total DIFERIDO 0.00
SUMA DEL ACTIVO 0.00
PASIVO 
CIRCULANTE 
Total CIRCULANTE 0.00
FIJO 
Total FIJO 0.00
DIFERIDO 
Total DIFERIDO 0.00
SUMA DEL PASIVO 0.00
CAPITAL 
SUMA DEL CAPITAL 0.00
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00

Tampico, Tamps., a 31 de agosto de 2010. 
Liquidador 

Andrew James Gregg 
Rúbrica. 

Contador 
Juan Carlos Reynaga Méndez 

Rúbrica. 
 

KENTECH INSTRUMENTACION Y CONTROL AUTOMATICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2010 

Ingresos Periodo % Acumulado %
Total de Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00
Egresos 0.00 0.00 0.00 0.00
Total de Egresos 0.00 0.00 0.00 0.00
Utilidad o (Pérdida) 0.00 0.00 0.00 0.00

Tampico, Tamps., a 31 de agosto de 2010. 
Liquidador 

Andrew James Gregg 
Rúbrica. 

Contador 
Juan Carlos Reynaga Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 319729)   

LOPEZ ESPINOZA & ASOCIADOS S. EN C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 28 DE DICIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de enero de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 319917)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, a partir del 1 de enero
de 2011, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 
El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Aguascalientes 
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Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 001-11 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el título quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en 
Aguascalientes por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará 
a cabo licitación pública número LP/001/AGS/11 el día 14 de febrero para lo cual convoca a participar 
a personas físicas y morales para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles de desecho de 
generación periódica, que se formalizará mediante contrato de compra-venta por el periodo 15 de febrero 
2011 al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

RELACION DE BIENES Y DESECHOS DE BIENES MUEBLES DE GENERACION PERIODICA A ENAJENAR 
No. DE 

PARTIDA 
DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 

MEDIDA 
GENERACION 

ANUAL 
ESTIMADA 

VALOR 
MINIMO 

DE VENTA 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 

1 LIQUIDO FIJADOR 
CANSADO DE 0 A 1.7 

GRS/LTS. 

LITRO 14,040 Aprox. $22.3313 $31,353.14

2 PLACA RADIOGRAFICA 
USADA 

KILOGRAMO 884 Aprox. $5.50 $486.20

3 TRAPO (COLCHAS, 
COBIJAS, SABANAS, 

CORTINAS, CAMPOS, ETC.)

KILOGRAMO 16,800 Aprox. $4.7468 $7,974.62

Los interesados podrán obtener las bases de la licitación, gratuitamente, en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en la avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código 
postal 20180, con número telefónico 01 (449) 9 75 38 94 y 01 (449) 9 75 22 00, extensión 4 11 57, el periodo 
de entrega de las mismas será en días hábiles del 1 al 10 de febrero del año 2011, en el horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm. 
Los interesados podrán verificar los bienes muebles de referencia, en días hábiles del 1 al 10 de febrero 

del año 2011, en horario de 10:00 a 14:00 horas, en la calle José Ma. Chávez número 1202, Fraccionamiento 
Lindavista y en avenida Los Conos sin número, Fraccionamiento Ojocaliente, ambos en la ciudad de 
Aguascalientes, Ags., domicilios de Planta de Lavado, Hospital General de Zona número 1 y Hospital General 
de Zona número 2, en donde se generan desechos de trapo, líquido fijador cansado y placa radiográfica, 
respectivamente, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

El acto a la junta de aclaración de las bases se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación 
y Servicios Generales, sito en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, el día 10 de febrero del año 2011, 
a las 10:00 horas. 

El acto de presentación de ofertas se llevará a cabo a las 10:00 horas y el acto de apertura de ofertas se 
efectuará a las 10:30 horas, ambos del día 14 de febrero del año 2011 en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en Alameda número 704 (sótano), colonia Del Trabajo, debiendo registrar su 
asistencia en el formato que para tal efecto establezca la convocante. Se procederá a cerrar la puerta en 
punto de las 10:00 horas, por lo que los participantes deberán llegar antes para poder participar. 

El acto de fallo se llevará a cabo el mismo día 14 de febrero al término del acto de apertura de ofertas, en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Alameda número 704 (sótano), colonia 
Del Trabajo. La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta económica más alta, 
debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo de avalúo establecido. En caso de empate en 
el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la 
convocante en el propio acto de fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de bienes muebles de generación periódica deberá realizarse en los domicilios donde se generen 
y/o en el domicilio que se le designe por parte del Instituto, con recursos propios del licitante ganador, de 
acuerdo al Programa de Recolección Calendarizado establecido en las bases. 

Si la licitación pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 

Con los licitantes ganadores de los desechos, se celebrará contrato de compra-venta y retiro por el 
periodo del 15 de febrero 2011 al 31 de diciembre del año 2012. 

La difusión de la convocatoria inició en Aguascalientes, Ags., el día 1 de febrero del año 2011. 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Jefe Depto. de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Jesús de Santos Vázquez 
 Rúbrica. (R.- 319912) 
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1 DE FEBRERO 
APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNION 
En febrero de 1822 se reunió por primera vez el soberano Congreso Constituyente, que se conformó para 

dar personalidad propia a México y comenzar la organización de un país que nacía, en términos 

parlamentarios, bajo la influencia de la tradición hispana de las Cortes y del moderno modelo estadounidense. 

Entre 1822 y 1824, año en que se promulgó la primera Constitución federal, México pasó de ser una difusa 

monarquía a convertirse en una joven república y, ante la acefalía que produjo el fracaso del primer imperio 

mexicano, el Congreso se constituyó como la máxima autoridad legalmente aceptada. 

El Congreso de la Unión, bajo un sistema bicameral, se abocó a la tarea de discutir los temas nacionales 

de mayor urgencia, a saber: política exterior, reorganización fiscal y definición del sistema político. Sin 

embargo, los legisladores tenían que regresar a sus lugares de origen para cumplir compromisos en sus 

distritos y no podían enfrascarse en una larga discusión que los retenía en la Ciudad de México hasta el 

momento de la votación. De ahí la propuesta de organizar la tarea legislativa en trechos temporales con 

inicio y conclusión previamente acotados, programando los temas a debatir y las fechas posibles para 

dictámenes y resoluciones. Tanto la Constitución centralista de 1836 como la federal de 1857, establecieron 

dos lapsos de sesiones ordinarias a lo largo del año civil. La de 1857 propuso periodos con extensión hasta 

por seis meses y medio, lo que a la larga implantó un Legislativo fuerte y un Ejecutivo débil. Durante el 

porfiriato, el presidente intentó restar peso a su contraparte, tarea que logró en el mediano plazo a través de 

amplias negociaciones y un estilo personal de gobernar que lo mantuvo en el poder por más de tres décadas. 

En 1874 se restituyó el Senado y las reformas al artículo 65 constitucional determinaron que el primer 

espacio de sesiones ordinarias podía extenderse hasta por treinta días, y el segundo hasta 15 días más. Por 

el contrario, el Constituyente de 1916-1917 estableció un solo periodo ordinario, del 1 de septiembre al 31 de 

diciembre de cada año, argumentando que el exceso de trabajo legislativo podía atenderse, en caso 

necesario, con la convocatoria de los legisladores a sesiones extraordinarias. 

La reforma al artículo 65 constitucional, en abril de 1986, volvió a instaurar dos periodos ordinarios de 

sesiones. La reforma de 3 de septiembre de 1993 modificó el artículo 66 constitucional, que puso como fecha 

límite para concluir el segundo el 30 de abril. Una nueva modificación, sumada a la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, apareció publicada el 3 de septiembre de 1999, abrogando la del 

25 de mayo de 1979. A partir del año 2006, la apertura del segundo tramo de sesiones ordinarias del 

Congreso de la Unión inicia el 1 de febrero de cada año, no pudiéndose prolongar más allá del 30 de abril. La 

misma Ley, en su artículo 4, registró estos cambios, tanto en la reforma publicada el 8 de marzo de 2005 

como en el texto vigente dado a conocer el 23 de enero de 2006. 

En sentido estricto, el segundo periodo de sesiones ordinarias no rompe con la estructura legislativa y la 

división de poderes, pues la Comisión Permanente del Congreso de la Unión representa al Poder Legislativo 

en los meses en que los miembros de las dos Cámaras están de receso en sus estados y distritos electorales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*010211-19.00* 
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